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RESUMEN DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO POLITÉCNICO CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2013 
 

 

SESIÓN  1.-  MARTES 8  DE ENERO DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 001.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión extraordinaria realizada el martes 08 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo  355 inciso primero dispone: òEl Estado 

reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 

en la Constituci·nó; 

Que,   la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en el art²culo 46, dispone: òPara el ejercicio de 
cogobierno las universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán organismos colegiados 

de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, 

deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su 

misión y las disposiciones establecidas en esta ley.  En la conformación de los órganos colegiados se 
tomarán las medid as de acción afirmativas necesarias para asegurar la participación paritaria de las 

mujeresó; 

Que,  la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en el art²culo 47 dispone: òLas universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares obligatoriam ente tendrán com o autoridad m áxim a a un órgano 

colegiado académ ico superior que estará integrado por autoridades,  representantes de los 

profesores, estudiantes y graduados. - Para el tratam iento de asuntos adm inistrativos se integrarán a 

este órgano los representantes de las y los servidores y trabajadores. - Las universidades y escuelas 
politécnicas conform arán Com ités Consultivos de graduados que servirán de apoyo para el 

tratamiento de los tem as académ icos. La conform ación de estos com ités se hará de acuerdo a lo que 

dispongan sus respectivos estatutosó;  
Que,  la Disposici·n General Primera de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, se¶ala: òPara fines de 

aplicación de la presente ley todas las instituciones que conform an el sistem a de Educación Superior 

adecuarán su es tructura orgánica funcional, académ ica, adm inistrativa financiera y estatutaria a las 

disposiciones del nuevo ordenam iento jurídico contem plado en este cuerpo legal, a efectos que 
guarden plena concordancia y arm onía con el alcance y contenido de esta ley ó; 

Que, la Resolución No. RPC -SO-020-No. 142 -2012 de 27 de Junio de 2012, expedida por el Consejo de 

Educaci·n Superior, establece en su art²culo 2 inciso segundo: òPara respetar el principio constitucional 

del cogobierno, el valor total de los votos de las  autoridades (Rector, Vicerrector o Vicerrectores, 

Decanos, Subdecanos o de sim ilar jerarquía) integrantes del órgano colegiado académ ico superior de 

las universidades y escuelas politécnicas,  no podrá ser m ayor al 40% del valor total de los votos de los 

integrantes del órgano colegiado.  Para el cálculo de este porcentaje no se tendrá en cuenta el valor 
de los votos de los representantes de los servidores y trabajadores ó; 

Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el 13 de Julio del 2012, m ediante Resolución 

316.CP.2012, resuelve expedir el òReglamento para la Conformaci·n del Consejo Polit®cnico de la 
Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazoó; 

Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el 13 de Julio del 2012, mediante Reso lución 

317.CP.2012, resuelve expedir la òResoluci·n Normativa del Proceso Eleccionario de las y los 

Representantes de Profesores, Estudiantes, Graduados, Serv idores y Trabajadores al Consejo Politécnico 
de la  Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazoó;  

Que,  el Consejo Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, requiere actualizar la 

normativa que regule el funcionamiento del Máximo Órgano Académico Superior de la ESPOCH; y,  
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1 1 letra h) del Estatuto Politécnico,  

RESUELVE: 
Expedir la siguiente:  

RESOLUCIÓN NORMATIVA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO POLITÉCNICO DE LA ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO  
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TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 
CAPÍTULO I  

OBJETO, ÁMBITO Y NATURALEZA  
Artículo 1. Objeto. - La presente resolución normativa, tiene por objeto establecer el funcionamiento 
interno del Consejo Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.     

Artículo 2. Ámbito. -  Las disposiciones contenidas en esta resoluci ón normativa, son de aplicación y 

cumplimiento obligatorio por parte de todos los miembros que integran este órgano colegiado.  

Artículo 3.   Naturaleza. -   El funcionamiento del Consejo Politécnico, se regulará de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento, el Estatuto Politécnico, la 

presente Resolución Normativa y demás normativa que rige el Sistema de Educación Superior en el 

Ecuador.  

TÍTULO II 

DISPOSICIONES COMUNES 

CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN DE CONSEJO POLITÉCNICO 
Artículo 4. Consejo Politécnico. - El Consejo Politécnico es el Máximo Órgano Colegiado Académico 

Superior de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encarga de formular, aprobar, 

implementar normas, políticas y resolver asuntos relacionados  con el desarrollo de la docencia, 
investigación, v inculación y gestión administrativa.  

Su integración se encuentra establecida en el Estatuto Politécnico.  

Actuará como secretaria o secretario de este organismo quien ejerza las funciones de Secretario o 

Secretaria General de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  
Artículo 5. Del ejercicio de sus funciones. - Los miembros del Consejo Politécnico, que son elegidos por 

votación universal, directa, secreta y obligatoria, iniciarán el ejercicio de sus fu nciones una vez que el 

Tribunal Electoral Institucional les haya posesionado en legal y debida forma; mientras que las y los 
Decanos, iniciarán el ejercicio de sus funciones una vez que sean designados y posesionados.  

TÍTULO  III 

 CONVOCATORIA Y QUÓRUM   

CAPÍTULO I 
DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 6. Convocatoria. -  La convocatoria a sesiones debe realizarse por intermedio de la Secretaria o 

Secretario del Consejo Politécnico, con el señalamiento del tipo de sesión, lugar, fecha, hora de inicio, 
el orden del día a tratar y los documentos que ameriten una rev isión prev ia.  

La notificación con la Convocatoria se realizará a través de los correos electrónicos oficiales de los 

Miembros del Consejo Politécnico y/o en físico.  

 
Articulo 7.  Registro de la Convocatoria. -  La Secretaria o Secretario del Consejo Politécnico llevará el 

registro de la citación de las convocatorias env iadas a los Miembros de Consejo Politécnico, en la 

cuenta de correo electrónico institucional correspondiente a la Secretaría General de la ESPOCH  y en 
archivo físico.  

CAPÍTULO II 

DEL QUÓRUM 
Artículo 8. -  Quórum. - El quórum para instalar una sesión se constituirá con la presencia física o a través 
de v ideo conferencia en casos excepcionales,  de más de la mitad  de los miembros con derecho a 

voto, y  la presencia física obligatoria de la Rectora o Rector o su subrogante.  

En el caso de no haber el quórum reglamentario para instalar las sesiones a la hora señalada en la 
convocatoria, se esperará hasta un máximo de 10 minutos, luego de lo cual se dejará constancia de 

este particular registrando la asistencia de los miembros presentes.  

Seguidamente la Rectora o Rector  procederá a señalar nuevo día y hora en el que deba tener lugar 

la sesión correspondiente del Consejo Politécnico.  

TÍTULO  IV 

DE LAS SESIONES 

CAPÍTULO I 
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

Artículo 9. Sesiones. - Las sesiones del Consejo Politécnico serán convocadas, presididas y dirigidas por 

la Rectora o el Rector, quien convocará a las sesiones ordinarias y extraordinarias.   
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Artículo 10.  Del lugar de las sesiones. -  Las sesiones se realizarán habitualmente, en el Salón del Consejo 

Politécnico, ubicado dentro del Campus de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, de la 
ciudad de Riobamba, o en cualquier otro lugar por disposición de la Rect ora o Rector de la ESPOCH. 

Para efectos de  las sesiones de Consejo Politécnico, se considerarán hábiles todos los días del año.  

Artículo 11. - Instalación de las Sesiones. - Las sesiones del Consejo Politécnico serán instaladas por la 
Rectora o  Rector  de la Institución prev ia constatación del quórum reglamentario.   

En casos excepcionales el Consejo Politécnico podrá declararse en sesión permanente.  

Artículo 12. -  Del orden del día. -  El orden del día será propuesto al Consejo Politécnico por la Rectora o 

el  Rector  de acuerdo con las necesidades institucionales. En el orden del día de las sesiones ordinarias 
del Consejo Politécnico constará como primer punto la lectura y aprobación del acta resumida de la 

sesión o sesiones anteriores y luego los demás puntos  que consten en la convocatoria.  

Instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, el cual podrá ser modificado por mayoría 
simple. Solo se podrán incluir puntos de aquellos temas que no requieran de informes o documentación 

prev ia.  

En las sesiones extraordinarias no se podrá modificar el orden del día.  

Artículo 13.  Desarrollo de las sesiones. -  La Rectora o el Rector presidirá las sesiones del pleno, 
estableciendo un tiempo máximo de 10 minutos para la duración de las intervenciones.  Una vez 

tratado y discutido suficientemente el tema prev isto en el orden del día,  la  Rectora o el Rector, 

dispondrá a la Secretaria o Secretario General tomar la votación correspondiente.  
La Rectora o Rector podrá autorizar el punto de orden,  en caso de ser neces ario, o a solicitud de 

cualquiera de los miembros del Consejo Politécnico.  

A requerimiento de la Rectora o el Rector, a las sesiones del Consejo Politécnico concurrirán los  

funcionarios o serv idores politécnicos que se requiera para informar sobre el tema  que se debate.  
Las intervenciones  de los miembros  del Consejo Politécnico en cada sesión serán grabadas en su 

totalidad y transcritas en lo sustancial como medio de ayuda para la elaboración de las respectivas 

actas. En ningún caso se podrá eliminar o m odificar las expresiones o intervenciones de los miembros 
del Consejo Politécnico que constan en las grabaciones de las sesiones. En caso de discrepancia entre 

el contenido de estas intervenciones o de las resoluciones y lo consignado en el acta se recurri rá a 

dichas grabaciones.  

La Secretaria o Secretario del Consejo Politécnico bajo su responsabilidad, conservará dichas 
grabaciones archivadas en  orden cronológico.  

Los referidos medios de almacenamiento de audio, así como las actas de las sesiones  podrá n ser 

utilizados prev ia autorización de la Rectora o Rector de la ESPOCH.  
Artículo 14.  Participación de la dirigencia gremial en las sesiones. - En las sesiones del Consejo 

Politécnico, las y los presidentes de la Asociación de Profesores Politécnicos de Ch imborazo, Asociación 

de Empleados, Federación de Estudiantes Politécnicos de Chimborazo y la Secretaria o el Secretario 

General del Sindicato Único de Obreros, participarán únicamente con voz.  
Artículo 15. Prohibición para los integrantes de Consejo Polité cnico. - Los integrantes del Consejo 

Politécnico no podrán abandonar la sesión, salvo el caso de justificación prev ia autorizada por la 

Rectora o Rector.  
Artículo 16.  Frecuencia de las sesiones. -  El Consejo Politécnico sesionará de manera ordinaria  los día s 

martes cada quince (15) días; y, de manera extraordinaria cuando fuere convocada por la Rectora o 

Rector.  

Artículo 17.  Clases de Sesiones. - El Consejo Politécnico, tendrá dos clases de sesiones:  
1. Ordinaria; y,  

2. Extraordinaria.  

Las sesiones del Consejo Poli técnico serán públicas.  
Artículo 18.  De las sesiones ordinarias. - En las sesiones ordinarias se tratarán los asuntos que consten en  

el orden del día, pudiendo incorporarse otros puntos ha pedido de cualquiera de los miembros 

presentes en la sesión, siempr e y cuando cuente con el apoyo de otro miembro y el tema a tratar no 

requiera informe o documentación prev ia.  
Las sesiones ordinarias deberán convocarse con por lo menos 48 horas de anticipación a su 

celebración.  

Artículo 19.  De las sesiones extraordinaria s.-  En las sesiones extraordinarias se tratarán únicamente los 
asuntos que consten en el orden del día. En caso excepcional el Consejo Politécnico podrá instalarse 

en sesión extraordinaria sin mediar convocatoria, con la presencia  de todos sus miembros.  

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse con por lo menos 24 horas de anticipación.  
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Artículo 20.  De las Actas .- Las actas de las sesiones del Consejo Politécnico contendrán:  

1. Fecha y hora de inicio y fin de la sesión;  
2. Nombres de los miembros que asist ieron;  

3. Orden del día; y,  

4. Resumen, de los debates en lo sustancial, basado en las correspondientes grabaciones, las 
mociones presentadas, la forma en la que se produjo la votación y el sumario de las resoluciones 

adoptadas, con señalamiento de la votación d e cada uno de los miembros.  

Las actas serán env iadas a los correos electrónicos oficiales, para la rev isión de los miembros  del 

Consejo Politécnico,  hasta 48 horas antes de la siguiente sesión ordinaria, quienes podrán realizar 
observaciones a las interv enciones y a las resoluciones antes de su aprobación.  

Las actas de las sesiones se enumerarán en orden cronológico y se mantendrán en un archivo a cargo 

de la Secretaria o Secretario del Consejo Politécnico, quien deberá certificar las copias cuando se las  
requieran.  

TÍTULO V 

DE LAS COMISIONES GENERALES  

CAPÍTULO I  
DE LAS COMISIONES GENERALES 

Artículo 21. -  De las comisiones generales. -  Se entiende por Comisión General la autorización 

concedida por el Consejo Politécnico para que una  persona natural o jurí dica  legalmente 
representada sea recibida y exponga sus opiniones,  relacionadas con un asunto a tratar en la sesión, 

prev ia solicitud por escrito dirigida a la Rectora o Rector con la debida anticipación.  

En la solicitud se deberá indicar el motivo de la  Comisión General, el cual deberá enmarcarse dentro 

de los deberes y atribuciones del Consejo Politécnico. La Rectora o Rector  podrá convocar a los 
funcionarios de la Institución cuya opinión se requiera para el tratamiento y análisis del o los temas a 

tra tarse.  

La Comisión General versará exclusivamente  sobre el asunto materia de la solicitud y harán uso de la 
palabra únicamente el o los representantes de las organizaciones o personas que autorice la Rectora o 

el Rector , por un tiempo máximo de 15 minuto s; y podrán entregar documentación relacionada con el 

asunto a tratar.  

Los integrantes del Consejo Politécnico se sujetarán a escuchar las exposiciones y podrán solicitar 
aclaraciones de las intervenciones del tema expuesto. Una vez concluida la Comisión G eneral, se 

procederá a tomar la resolución correspondiente.  

TÍTULO VI 
DE LAS COMISIONES DE APOYO   

CAPÍTULO I 

TIPOS DE COMISIONES DE APOYO Y CONFORMACIÓN   
Artículo 22. Comisiones de Apoyo. - Las Comisiones de Apoyo serán permanentes y ocasionales,  se 
sujetarán a lo dispuesto en la presente Resolución Normativa y demás normativa expedida para el 

efecto.  

La Rectora o Rector distribuirá los asuntos que deban pasar a conocimiento de las comisiones del 
Consejo Politécnico y señalará el plazo en el que deben ser  presentados los informes correspondientes.  

Se formarán las siguientes comisiones permanentes, que estarán integradas por miembros designados 

por el Consejo Politécnico, estas son:  

a)  Comisión Académica;  
b)  Comisión Jurídica;   

c)  Comisión Especial de Investigación  (Disciplinaria); y,  

d)  Comisión de Investigación y Posgrado.  
En caso de que las comisiones requieran de la participación de personal de apoyo para el desempeño 

de sus funciones, la Presidenta o Presidente de la respectiva Comisión podrá solicitar el apoyo 

ne cesario a través de las Autoridades Ejecutivas y/o de las Unidades Académicas.  

Artículo 23. La Comisión Académica. - La Comisión Académica es la encargada  de apoyar  las 
decisiones del Consejo Politécnico en asuntos académicos, esta Comisión tendrá las sig uientes 

funciones:  

1. Elaborar y presentar al Consejo Politécnico los informes que se requieran sobre los asuntos de 
carácter académico;  

2. Proponer al seno del Consejo Politécnico políticas, planes y  programas relacionados con el 

fortalecimiento académico de l a Institución; y,  
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3. Proponer al seno de Consejo Politécnico proyectos de normativos, instructivos, resoluciones y 

reglamentos académicos.  
Artículo 24. De la Conformación de la Comisión Académica. - Esta comisión estará integrada por:  

1. La Vicerrectora o Vicer rector Académico, quien preside;  

2. Una Decana o  Decano;  
3. Un Representante de las y los Profesores al Consejo Politécnico;  

4. La Directora o Director de la Unidad de Desarrollo Académico y Educación a Distancia; y,  

5. El Secretario o Secretaria Académica de la ES POCH. 

El Decano o Decana y el Represente de las y los Profesores serán designados por el Consejo 
Politécnico.  

Actuará como Secretaria o Secretaria de esta Comisión la  Secretaria o Secretaria Académico de la 

ESPOCH. 
Artículo 25. La Comisión Jurídica. - La Co misión Jurídica se encargará de proponer al seno del Consejo 

Politécnico proyectos de normativos, instructivos, resoluciones y reglamentos relacionados con el 

desarrollo de la Institución.  

Artículo 26. De la Conformación de la Comisión Jurídica. - Esta comi sión estará integrada por:  
1. La Vicerrectora o Vicerrector de Investigación y Desarrollo, quien preside;  

2. Dos Decanas o Decanos;  

3. Un Representante de las y los Profesores al Consejo Politécnico; y,  
4. La Procuradora o Procurador Institucional, en calidad de Ase sora o Asesor.  

Las  Decanas o Decanos  y el Represente de las y los Profesores serán designados por el Consejo 

Politécnico.  

Actuará como Secretaria o Secretario de esta Comisión l a Procuradora o Procurador Institucional.  
Artículo 27. - La Comisión Especial de Investigación. -  La Comisión Especial de Investigación es la 

encargada de investigar denuncias de infracciones, informar y recomendar sobre las sanciones 

correspondientes al Consejo Politécnico.  
Artículo 28. -  De la conformación de la Comisión Especial d e Investigación. -  La Comisión Especial de 

Investigación será nombrada por el Consejo Politécnico, sus miembros deberán respetar las normas del 

debido proceso y las garantías consagradas en la Constitución de la República del Ecuador, debiendo 

conformarse d e la siguiente manera:  
a)  La  Vicerrectora o Vicerrector  de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien presidirá la 

Comisión;  

b)  La  Directora o Director del Departamento de Desarrollo Humano o su delegado en calidad de   
miembro; y,  

c)  La máxima autoridad e jecutiva o su delegado (a) de la Unidad Académica a la cual pertenezca 

el denunciado, en calidad de miembro.  

Actuará como secretario Ad -hoc un Abogado Institucional conforme lo establece la Resolución 
Normativa que Regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y Profesores e 

Investigadoras e Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  

Artículo 29. - La Comisión de Investigación y Posgrado. - La Comisión de Investigación y Posgrado es la 
encargada de apoyar la s decisiones del Consejo Politécnico en asuntos relacionados con la 

investigación y el posgrado, esta Comisión tendrá las siguientes funciones:  

1. Elaborar y presentar al Consejo Politécnico los informes que se requieran sobre los asuntos de 

investigación y p osgrado;  
2. Proponer al seno del Consejo Politécnico políticas, planes y  programas relacionados con el 

fortalecimiento de la investigación y el posgrado; y,  

3. Proponer al seno de Consejo Politécnico proyectos de normativos, instructivos, resoluciones y 
reglam entos relacionados con la investigación y el posgrado.  

Artículo 30. De la Conformación de  la Comisión de Investigación y Posgrado .- Esta comisión estará 

integrada por:  

1. La Vicerrectora o Vicerrector de Investigación y Desarrollo, quien preside;  
2. La Directo ra o Director de la Escuela de Posgrado y Educación Continua;  

3. La Directora o Director de la Comisión de Proyectos y Transferencia de Tecnologías; y,  

4. Una Decana o Decano; y,  
5. Un representante de las y los profesores e Investigadores al Consejo Politécnico.  

Las  Decanas o Decanos  y el Represente de las y los Profesores serán designados por el Consejo 

Politécnico.  
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Actuará como Secretaria o Secretario de ésta Comisión el Coordinador General de Posgrado.  

Artículo 31. - De las Comisiones Ocasionales. - Al Consejo  Politécnico le corresponde aprobar las 
Comisiones Ocasionales sugeridas por cualquiera de sus miembros, las mismas que tendrán v igencia 

hasta el cumplimiento de su cometido.    

Artículo 32. - Informes y Propuestas de las comisiones. - Las comisiones tendrán  por objeto el estudio de 
los temas encomendados y brindar asesoría al Consejo Politécnico, mediante la elaboración y 

presentación de informes y propuestas para sus resoluciones.  

Los Informes y  las propuestas  de las comisiones se emitirán por escrito, co n las firmas de sus integrantes. 

En caso de que existieren discrepancias en los informes, se harán constar de manera obligatoria los 
criterios de minoría.  

Artículo 33. -  De la presentación de informes y propuestas. -   La Presidenta o Presidente de la Comisi ón 

presentará por escrito los informes pertinentes a la Rectora o Rector de la ESPOCH, los cuales deberán 
contener el análisis del asunto tratado y las recomendaciones respectivas, con los documentos de 

sustento correspondientes, según el caso.  

Las propues tas de políticas, planes y programas relacionados con el fortalecimiento académico de la 

Institución,  proyectos de normativos, instructivos, resoluciones y reglamentos relacionados con el 
desarrollo de la Institución deberán ser presentados por la Preside nta o Presidente de la Comisión a la 

Rectora o Rector, en un documento impreso y en medio digital.    

TÍTULO VII 
DE LAS RESOLUCIONES, DEL DEBATE Y LAS VOTACIONES  

CAPÍTULO I 

DE LAS RESOLUCIONES Y RECONSIDERACIONES 
Artículo 34.  De las Resoluciones. -   Las Resoluciones del Consejo Politécnico se tomarán  conforme lo 
dispuesto en el Estatuto Politécnico.  

Artículo 35. De las Reconsideraciones. -  Las reconsideraciones de las resoluciones originales, tomadas 

en las sesiones ordinarias o extraordinarias, podrán ser  solicitadas, analizadas y resueltas en la misma o 
en la siguiente sesión ordinaria.  

Las resoluciones que se refieren a reconsideración se tomarán conforme lo dispuesto en el Estatuto 

Politécnico.  

Artículo 36. Solicitud de Reconsideración. - Los miembros d e la comunidad politécnica, podrán solicitar 
la reconsideración de las resoluciones del Consejo Politécnico, en la misma o en la siguiente sesión 

ordinaria.  

No podrá pedirse la reconsideración de lo que ya fue reconsiderado.  
Artículo 37. Efectos de las re soluciones sometidas a reconsideración. -  Cuando el Consejo Politécnico 

haya reconsiderado o no una decisión objeto del artículo anterior, esta causará efecto inmediato y no 

podrá volver a ser objeto de discusión.  

CAPÍTULO II 
DE LAS INTERVENCIONES,  LAS VOTACIONES Y LAS MOCIONES 

Artículo 38. Del uso de la palabra .- Los integrantes del Consejo Politécnico para intervenir en las 

sesiones del Consejo Politécnico, deberán solicitar a la Rectora o Rector la autorización para hacer uso 
de la palabra, quien la conc ederá en el orden de solicitud.  

Las exposiciones serán argumentativas y quien estuv iere en uso de la palabra no podrá desv iarse del 

tema.  Si lo hiciere la Rectora o Rector le llamará la atención y en caso de persistir la actitud cesará el 

uso de la palabr a. 
Artículo 39. De las intervenciones durante las sesiones .-  Las intervenciones durante las sesiones girará 

en torno a los puntos del orden del día y las discusiones se ordenarán de conformidad a los asuntos a 

tratarse.  
Artículo 40. Prohibición durante la s sesiones.- Durante las sesiones no se permitirán alusiones, ni 

confrontaciones personales o grupales.  

Artículo 41 . Terminación de las intervenciones -  Cerradas las exposiciones ningún integrante del Consejo 

Politécnico puede tomar la palabra.  
Mientras un  integrante del Consejo Politécnico esté en uso de la palabra  solo la Rectora o Rector 

podrá interrumpirle para llamar al orden, o para hacer observaciones convenientes a la precisión de 

las intervenciones.  
Artículo 42.  Llamamiento al orden. - Si un integr ante faltare a lo dispuesto en este capítulo y se expresare 

en términos ofensivos, descorteses o divagare del asunto que se expone será llamado al orden.  
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Artículo 43. Conclusión del debate. - La Rectora o Rector cerrará el debate cuando lo considere 

pertin ente y dará paso a la toma de resoluciones.  
Artículo 44. Las votaciones. -  Las votaciones podrán ser de manera ordinaria, nominativa o nominal 

razonada. El voto nominal razonado se efectuará mediante criterio expuesto por parte de las y los 

integrantes del  Consejo Politécnico.  
El voto de los integrantes en quórum de Consejo Politécnico será obligatorio y su pronunciamiento 

deberá ser a favor, en contra o abstención.  

El universo de votos del Consejo Politécnico será  el equivalente a 15 votos, de los cuales  el 40% (seis 

votos)  corresponde al voto total de las Autoridades; y, el 60% (nueve votos) corresponde al voto total 
del resto de sus integrantes con derecho a voto.  

El voto de cada integrante al Consejo Politécnico se valorará de la siguiente manera:  

1. Para el tratamiento de asuntos académicos:  
INTEGRANTE VALOR DEL VOTO 

Rectora o Rector  

 

1.00 

Vicerrectora o Vicerrector Académico  1.00 

Vicerrectora o Vicerrector de Invest igación y  Desarrollo  1.00 

Decana o Decano de Facultad  0.42857 (cada uno)  

(Máx imo 3.00  Votos entre todos los Decanos)  

Representante de las y  los profesores  1.00 (cada uno)  

(Máx imo 5.00 Votos entre todos los Representantes)  

Representante de las y  los estudiantes  1.00 (cada uno)  

(Máx imo 3.00 Votos entre todos los Representantes)  

Representa nte de las y  los graduados  1.00 (cada uno)  

(Máx imo 1.00 Voto entre todos los Representantes)  

2. Para el tratamiento de asuntos administrativos :  
INTEGRANTE VALOR DEL VOTO 

Rectora o Rector  1.00 

Vicerrectora o Vicerrector Académico  1.00 

Vicerrectora o Vicer rector de Invest igación y  Desarrollo  1.00 

Decana o Decano de Facultad  0.42857 (cada uno)  

(Máx imo 3.00 Votos entre todos los Decanos)  

Representante de las y  los profesores  0.90 (cada uno)  

(Máx imo 4.50 Votos entre todos los Representantes)  

Representante d e las y  los estudiantes  0.90 (cada uno)  

(Máx imo 2.70 Votos entre todos los Representantes)  

Representante de las y  los graduados  0.90 (cada uno)  

(Máx imo 0.90 Votos entre todos los Representantes)  

Representante de las y  los serv idores y  t rabajadores  0.90 (cada uno)  

(Máx imo 0.90 Votos entre todos los Representantes)  

Artículo 45. Los votos válidos .- Los votos válidos serán los consignados a favor o en contra.  Las 

abstenciones no son votos válidos por tanto no se contabilizan a efecto de establecer el quórum  para 

la votación en la resolución específica.  
Artículo 46. Los resultados de las votaciones .- Los resultados de las votaciones serán dados a conocer  

por la Secretaria o Secretario del Consejo Politécnico.  

Artículo 47. De las mociones. - Cualquier integra nte del Consejo Politécnico, podrá presentar una 
moción, la misma  que requerirá del apoyo de otro de sus miembros para ser aprobada.  

Artículo 48. Informe de presentación de las mociones .- Las mociones serán verbales y serán registradas 

por la Secretaria o Secretario del Consejo Politécnico, para que sean consideradas, de acuerdo al 

orden de presentación.  
El autor de una moción podrá retirarla antes de llegar a la votación; pero si en su lugar la sustituyere por 

otra, esta se considerará en el orden numéri co subsiguiente que le corresponda.  

Artículo 49. De la notificación de las Resoluciones de Consejo Politécnico. - Las resoluciones de Consejo 
Politécnico deberán ser notificadas por la Secretaria  o Secretario de este Organismo dentro del plazo 

de hasta 48 horas prev ias a la siguiente sesión ordinaria de la que fueron adoptadas.  

Las resoluciones del Consejo Politécnico tienen el carácter de efectos generales  y cumplimiento 

obligatorio; serán notificadas en físico y/o a través de los correos electrónicos ofi ciales o signados para 
el efecto.  

Su incumplimiento será sancionado de conformidad con la Constitución, Leyes, Reglamentos, Estatuto 

Politécnico y demás normativa aplicable al caso.  
El resumen de Resoluciones se publicará en la Página Web de la Escuela Sup erior Politécnica de 

Chimborazo, link Secretaria General, para conocimiento de la ciudadanía.  
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Artículo 50.  Efecto de la notificación de las Resoluciones de Consejo Politécnico. - Las Resoluciones 

expedidas por el Consejo Politécnico surtirán efecto jurídic o a partir de su notificación.  

 DISPOSICIONES GENERALES 
Primera. -  Los miembros del Consejo Politécnico podrán ser subrogados o reemplazados de acuerdo al 

Estatuto Politécnico y demás normativa expedida para el efecto, misma que podrá  realizarse al inicio 
o en el trascurso de las sesiones.  El subrogante o reemplazo podrá ser sustituido por el miembro titular o 

principal en el transcurso de la sesión.  

Segunda. -  Es obligación de los miembros de Consejo Politécnico asistir puntualmente  a las sesiones del 

org anismo; quienes no lo hicieren sin que medie debida justificación, serán sancionados de 
conformidad con el Estatuto Politécnico y demás normativa v igente.   

Tercera. -  Todos lo no contemplado en la presente resolución normativa será resuelto por el Consejo 

Politécnico.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Única .- Hasta que se apruebe el Estatuto Politécnico por parte del Consejo de Educación Superior, con 

base a lo dispuesto en la Disposición General Primera de la Ley Orgánica de Educación Superior, la 

conformación del Consejo Polit®cnico se lo realizar§ conforme lo dispuesto en el òReglamento para la 
Conformaci·n del Consejo Polit®cnico de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazoó, expedido 

mediante Resolución No. 316.CP.2012, por parte de este mismo organismo.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Única. - Se deroga expresamente el Normativo Orgánico del H. Consejo Politécnico de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, aprobado en sesión ordinaria del día martes siete de mayo de mil 

novecientos noventa y uno y cualquier di sposición que se oponga al contenido de la presente 

resolución normativa.  

 

 

SESIÓN  1.-  MARTES 22  DE ENERO DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 002.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el  Oficio No.128.R.ESPOCH, de 17 de Enero de 2013, suscrito por el Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, adjunto al cual remite el Convenio de Colaboración 
Interinstitucional entre el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento d e la Calidad de la 

Educación Superior CEAACES y la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, a fin de que se autorice 

la ratificación y ejecución del mismo; y,  

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Ap robar los términos del CONVENIO ENTRE EL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR-CEAACES Y LA ESCUELA SUPERIOR 
POLIT£CNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es:  òédar continuidad al proceso de acreditaci·n 

internacional de las universidades p¼blicas de categor²a òAó con la agencia acreditadora SACS y con 

el objeto de contribuir a la mejora continua de la calidad de la educación superior a través de la 

participación en sesiones, talleres, seminarios, discusiones g rupales y paneles especializados en 
temáticas relativas a procedimientos de evaluación y acreditación internacional, re -acreditación, 

sistemas de efectiv idad institucional, herramientas para el cumplimiento de estándares de 

acreditación, planes de mejorami ento institucional y estrategias para la aplicación de resultados de 
aprendizaje; buscando así garantizar criterios de excelencia en la educación superior ecuatoriana, 

promoviendo la consolidación de instituciones de educación superior que cumplan con está ndares de 

calidad internacional, y posibilitando, en última instancia, el reconocimiento de titulaciones y períodos 

de estudio en el ámbito internacional que promuevan buenas prácticas y atiendan las necesidades de 
los estudiantes y de la sociedad ecuatori ana en su conjuntoó.    

Artículo 2. - Ratificar la suscripción del presente convenio y autorizar la ejecución del mismo.    

 
RESOLUCIÓN 003.CP.2013 
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El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el inc iso segundo del artículo 49 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, menciona:  òLa rem uneración del personal académ ico 

ocasional de las universidades y escuelas politécnicas públicas  será, al m en os, la equivalente a la 
indicada para la escala del personal académ ico auxiliar 1 ;  si el m iem bro del personal académ ico 

cuenta con título de Doctorado (PhD o su equivalente), la rem uneración será com o m ínim o la 
equivalente a la indicada para  la escala de l personal académ ico agregado 1 ó;  

Que,  en el art²culo 46 del cuerpo reglamentario ib²dem, tipifica: òEscalafón y escala rem unerativa del 

personal académ ico de las universidades y  escuelas politécnicas. - Las categorías, niveles, grados 

escalafonarios y esc alas rem unerativas del  personal académ ico de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas son los siguientes : 

Categoría  Nivel  Grado  Escala remunerativa para la dedicación a tiempo 

completo  

Mínimo 

(Equivalencia a la 

escala de 

remuneraciones 

del se ctor público)  

Máximo (Menor a remuneración de)  

Personal Académico Titular Principal/Principal 

Invest igador  

3 8 Grado 19  Equivalente a grado 8 de la escala 

de remuneraciones del nivel 

jerárquico superior del sector 

público.  

2 7 

1 6 

Personal Académ ico Titular Agregado  3 5 Grado 15  Personal académico Titular 

principal/ principal invest igador 1 

que fije la universidad o escuela 

politécnica  

2 4 

1 3 

Personal Académico Titular Aux iliar  2 2 Grado 13  Personal académico t itular 

agregado 1 que fije la universidad o 

escuela politécnica  1 1 

Que , la Resolución No. -MRL-2012-0021, de 27 de Enero de 2012, expedida por el Ministerio de 

Relaciones Laborales; establece los valores de la escala de remuneraciones mensuales unificadas, en 

la cual consta el grupo ocupacional, grado y remuneración mensual unificada de los serv idores 
públicos de carrera, determinándose en la parte pertinente:    

GRUPO OCUPACIONAL GRADO RMU en USD 

Serv idor Público 9  15 2.034 

Que,  se conoció el oficio 147.R.ESPOCH.2013, suscrit o por el Doctor Romeo Rodríguez  Cárdenas, Rector 

de la Institución, por el que indica que es necesario que los docentes ocasionales que cuenten con el 
título académico de doctor (PhD o su equivalente), sean remunerados conforme lo establece el 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y la 

Resolución No. -MRL-2012-0021, expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales; y,    

En base a las disposiciones legales invocadas y a la consideración expuesta, e ste Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -   Fijar la remuneración de los profesores ocasionales que cuenten con el título 
académico de doctor (PhD o su equivalente), la que consta en el grupo ocupacional de Serv idor 

público 9, Grado 15 de la  escala de remuneraciones mensuales unificadas expedida por el Ministerio 

de Relaciones Laborales.  

 
RESOLUCIÓN 004.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución de la Repúblic a del Ecuador en su art²culo 355 inciso primero dispone: òEl Estado 

reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios estab lecidos 
en la Constitución ó;  
Que, el art²culo 18 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior dispone: òLa autonom ía responsable que 

ejercen las universidades y escuelas polit®cnicas consiste en: (é) i) La capacidad para determinar sus 

form as y órganos de gob ierno, en consonancia con los principios de alternancia, equidad de género, 
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transparencia y derechos políticos señalados por la Constitución de la República, e integrar tales 

órganos en representación de la com unidad universitaria, de acuerdo a esta Ley y los estatutos de 
cada institución ó;  

Que, la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en el art²culo 45 dispone: òEl cogobierno es parte 

consustancial de la autonom ía universitaria responsable. Consiste en la dirección com partida de las 
universidades y escuelas politécnicas por parte de los diferentes sectores de la com unidad de esas 

instituciones: profesores, estudiantes, servidores y trabajadores, acorde con los principios de calidad, 

igualdad de oportunidades, alternabilidad y equidad de género. Las universida des y escuelas 
politécnicas incluirán este principio en sus respectivos estatutos ó; 
Que, la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en el art²culo 46 dispone: òPara el ejercicio del cogobierno 

las universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán ó rganos colegiados de carácter 

académ ico y adm inistrativo, así com o unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes y 
atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglam entos, en concordancia con su m isión y las 

disposiciones establecidas en esta Ley. - En la conform ación de los órganos colegiados se tom arán las 
m edidas de acción afirm ativa necesarias para asegurar la participación paritaria de las m ujeres ó;  

Que, la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en el art²culo 47 dispone: òLas universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares obligatoriam ente tendrán com o autoridad m áxim a a un órgano 

colegiado académ ico superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, 

estudiantes y graduados. - Para el tratam ie nto de asuntos adm inistrativos se integrarán a este órgano 
los representantes de los servidores y trabajadores. - (é)ó;   

Que,  se conoció el Oficio 82 -TEI-2013, de Enero 10 de 2013, suscrito por el Ingeniero Marcelo Donoso V., 

Presidente del Tribunal Electo ral Institucional, adjunto al cual remite el Acta original de Escrutinios y 

Proclamación de los resultados, así como el Acta de Posesión de los REPRESENTANTES DE LAS Y LOS 
ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y TRABAJADORES A INTEGRAR EL CONSEJO POLITECNICO DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO, documentos de los cuales se desprende los siguientes 

resultados:  
REPRESENTANTE INTEGRANTES POR LISTA GANADORA NUM. DE 

VOTOS 

TOTALES 

DE LAS Y LOS ESTUDIANTES A INTEGRAR EL 

CONSEJO POLITÉCNICO DE LA ESPOCH 

LISTA òIó 

JOSÉ LIZANDRO GRANIZO ARCOS, PRINCIPAL 1; FIAMA CATHERIN 

VACACELA USINIA, PRINCIPAL 2; ÁNGEL JOSÉ QUEVEDO RÍOS, 

PRINCIPAL 3; KAROLYN VIVIANA VELASTEGUÍ VALLEJO, SUPLENTE 1; 

MIGUEL ÁNGEL SÁEZ PAGUAY, SUPLENTE 2; ANA LUCIA ZHUNGO 

CARPIO, SUPLENTE 3. 

 

5061 

DE LAS Y LOS SERVIDORES A INTEGRAR EL 

CONSEJO POLITÉCNICO DE LA ESPOCH 

LISTA òAó 

DOCTORA MARÍA LEONOR CÁCERES ARELLANO, PRINCIPAL Y SEÑOR 

JUAN TENENAULA CUNDURI, SUPLENTE 

296 

En base a las disposiciones constitucionales y legales invocadas y a la consideració n expuesta, este 

Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Conocer y ratificar los resultados constantes en el Acta de Escrutinios, Proclamación de 
resultados y Acta de Posesión de los Representantes de las y los Estudiantes, Serv idores y Traba jadores a 

integrar el Consejo Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, de acuerdo al 

siguiente detalle:  
REPRESENTANTE NOMBRES PRINCIPAL/SUPLENTE 

DE LAS Y LOS ESTUDIANTES A INTEGRAR EL 

CONSEJO POLITÉCNICO DE LA ESPOCH 

José Lizandro Gra nizo Arcos  Principal 1  

Karolyn Viv iana Velasteguí Vallejo.  Suplente 1  

Fiama Catherin Vacacela Usinia  Principal 2  

Miguel Ángel Sáez Paguay  Suplente 2  

Ángel José Quevedo Ríos  Principal 3  

 Ana Lucia Zhungo Carpio  Suplente 3  

DE LAS Y LOS SERVIDORES Y 

TRABAJADORES A INTEGRAR EL CONSEJO 

POLITÉCNICO DE LA ESPOCH 

Doctora María Leonor Cáceres Arellano  Principal  

Juan Tenenaula Cunduri  Suplente  

 
RESOLUCIÓN 005.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el oficio 0052.SA.13, de Enero 10 de 2013, suscrito por la Ingeniera Landy Ruiz, 

Secretaria Acad®mica de la Instituci·n, mediante el cual solicita se autorice el siguiente pedido: òLos 
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estudiantes que se encuentran inm ersos en cas o en que los contenidos de la asignatura que reprobó 

con segunda m atrícula son convalidables con los contenidos de la o las asignaturas de la nueva 
carrera a optar, se les autoriza com o caso excepcional m atricularse con tercera m atrícula en la 

asignatura d e la nueva carrera, previa a la presentación de la solicitud de cam bio de carrera en la 
Secretar²a Acad®mica Institucionaló: 

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Autorizar a las y l os estudiantes que se encuentran inmersos en caso en que los 

contenidos de la asignat ura que reprobó con segunda matrícula son convalidables con los contenidos 

de la o las asignaturas de la nueva carrera a optar, como caso excepcional, matricularse con tercera 
matrícula en la asignatura de la nueva carrera, prev ia a la presentación de la s olicitud de cambio de 

carrera en la Secretaría Académica Institucional, únicamente por el período académico Marzo -Agosto 

2013. 

 

RESOLUCIÓN 006.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio No.092.S.A.2013, de 14 de Enero del 2013, suscrito por la  Ingeniera Landy Ruiz 

Mancero, Secretaria Académica de ESPOCH, adjunto al cual remite el C onvenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la Empresa Pública Empresa Municipal de A gua Potable y Alcantarillado de 
Riobamba -E.P.EMAPAR, la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo -ESPOCH, la Central Ecuatoriana 

de Serv icios Agrícolas -CESA y Agrónomos y Veterinarios sin Fronteras VSF -CICDA para el Mejoramiento 

del Aprovechamiento del Ag ua de los Acuíferos Aprovechados para la Ciudad de Riobamba,  mismo 

que cumple con los requisitos institucionales, por lo que solicita su aprobación;  
Que,  se conoció el Oficio No.007.VRA.ESPOCH, del 3 Enero del 2013, suscrito por la  Ingeniera Rosa 

Elena Pinos Neira, Vicerrectora Académica, por el que adjunta el C onvenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Riobamba -E.P.EMAPAR, la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo -ESPOCH, la Central Ecuatoriana 

de Serv icios Agrícolas -CESA y Agrónomos y Veterinarios sin Fronteras VSF -CICDA para el Mejoramiento 

del Aprovechamiento del Agua de los Acuíferos Aprovechados para la Ciudad de Riobamba ; y, 

solicita se designe a la Doctora Gina Álvarez , Coordinadora del mismo; y  
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa 
Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarill ado de Riobamba, E.P. EMAPAR y la ESPOCH; la Central 

Ecuatoriana de Serv icios Agrícolas -CESA y Agrónomos y Veterinarios sin Fronteras VSF CICDA para el 

Mejoramiento del Aprovechamiento del Agua de los Acuíferos Aprovechados para la Ciudad de 

Riobamba.  
Artículo 2. -  Autorizar al señor Rector suscriba el mencionado convenio.  

Artículo 3. -  Designar a la Doctora Gina Álvarez, serv idora de la Facultad de Ciencias, como 

Coordinadora del presente compromiso institucional.  
Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vincu lación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 007.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio No.092.S.A.2013, de 14 de En ero del 2013, suscrito por la  Ingeniera Landy Ruiz 
Mancero, Secretaria Acad®mica de ESPOCH, adjunto al cual remite el òConvenio Marco de 

Cooperación Académica y Científica entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Ciudad 

Universitaria José Antonio Echeverr²aó;  

Que,  se conoció el Oficio No.006.VRA.ESPOCH, del 3 Enero del 2013, suscrito por la  Ingeniera Rosa 
Elena Pinos Neira, Vicerrectora Académica, por el que adjunta el Convenio Marco de Cooperación 

Académica y Científica entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Ciudad Universitaria 

José Antonio Echeverría;  y,  
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
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Artículo 1. -  Aprobar los términos del Convenio Marco de Cooperación Académica y Cie ntífica entre la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y el Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría 
ISPJAE, cuyo objeto es : òLa planificaci·n e implementaci·n de proyectos de investigaci·n, de 

activ idades educativas de grado y postgrado  y de programas de certificación de profesionales y 

acreditación de establecimientos. - El intercambio de profesores, investigadores y técnicos para el 
desarrollo de activ idades de investigación y capacitación. - El intercambio científico de publicaciones y 

material de apoyo docente .- El intercambio de estudiantes para capacitación en áreas de interés 

común.  

Artículo 2. -  Autorizar al señor Rector suscriba el mencionado convenio.  
Artículo 3. -  Designar al Doctor Jaime Béjar, Vicedecano de la Facultad de Ciencia s, como 

Coordinador del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 
Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 008.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realiz ada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio No.092.S.A.2013, de 14 de Enero del 2013, suscrito por la  Ingeniera Landy Ruiz 

Mancero, Secretaria Académica de ESPOCH, adjunto al cual remite los Convenios  de Cooperación 
Académic a entre la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo òESPOCHó a trav®s de la Facultad de 

Administración de Empresa, Escuela de Ingeniería Financiera y Comercio Exterior y las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito: LLACTA PURA LTDA, CRÉDITO CACHA, PACÍFICO Y SUMAC LLACTA LTDA;  

Que,  se conoció el Oficio No.008. VRA.ESPOCH, del 3 Enero del 2013, suscrito por la  Ingeniera Rosa 
Elena Pinos Neira, Vicerrectora Académica, por el que adjunta los Convenios  de Cooperación 

Académica entre la Escuela Superior Politécnica  de Chimborazo òESPOCHó a trav®s de la Facultad de 

Administración de Empresa, Escuela de Ingeniería Financiera y Comercio Exterior y las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito: LLACTA PURA LTDA, CRÉDITO CACHA, PACÍFICO Y SUMAC LLACTA LTDA;  

Que,  se conoció el Of icio 0034.D.FADE.2013, del 07 de Enero del 2013, suscrito por el Ingeniero Fernando 

Veloz, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, quien remite el oficio 831 -PROCU-2012 y 

oficio No. 24 -PROCU-BC-2012, con los Convenios  de Cooperación Académica entre la Escuela Superior 
Polit®cnica de Chimborazo òESPOCHó a trav®s de la Facultad de Administraci·n de Empresa, Escuela 

de Ingeniería Financiera y Comercio Exterior y las Cooperativas de Ahorro y Crédito: LLACTA PURA 

LTDA, CRÉDITO CACHA, PACÍFICO Y SUMAC LLACTA LTDA; y, 
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por  unanimidad.  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos de los siguientes convenios académicos:  

¶ Convenio  de Cooperación Académica entre la Escuela Superior Politécnica de Chimb orazo 
òESPOCHó a trav®s de la Facultad de Administraci·n de Empresa, Escuela de Ingenier²a Financiera y 

Comercio Exterior y la Cooperativa de Ahorro y Crédito LLACTA PURA LTDA., cuyo objeto es: La 

participación de estudiantes del niveles terminales de la E scuela de Ingeniería Financiera y 
Comercio Exterior, para el desarrollo de sus prácticas pre -profesionales en la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Llacta Pura Ltda.  

¶ Convenio  de Cooperación Académica entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

òESPOCHó a trav®s de la Facultad de Administraci·n de Empresa, Escuela de Ingenier²a Financiera y 
Comercio Exterior y la Cooperativa de Ahorro y Crédito CACHA , cuyo objeto es: La participación de 

estudiantes del niveles terminales de la Escuela de Ingeniería Fina nciera y Comercio Exterior, para el 

desarrollo de sus prácticas pre -profesionales en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cacha.  
¶ Convenio  de Cooperación Académica entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

òESPOCHó a trav®s de la Facultad de Administración de Empresa, Escuela de Ingeniería Financiera y 

Comercio Exterior y la Cooperativa de Ahorro y Crédito PACÍFICO, cuyo objeto es: La participación 

de estudiantes del niveles terminales de la Escuela de Ingeniería Financiera y Comercio Exterior, 
para el desarrollo de sus prácticas pre -profesionales en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Pacífico.  

¶ Convenio  de Cooperación Académica entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

òESPOCHó a trav®s de la Facultad de Administraci·n de Empresa, Escuela de Ingeniería Financiera y 
Comercio Exterior y la Cooperativa de Ahorro y Crédito SUMAC LLACTA LTDA, cuyo objeto es: La 

participación de estudiantes del niveles terminales de la Escuela de Ingeniería Financiera y 
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Comercio Exterior, para el desarrollo de sus prácticas pre -profesionales en la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Sumac Llacta.  
Artículo 2. -  Autorizar al señor Rector suscriba los presentes convenios.  

Artículo 3. -  Designar al Ingeniero Víctor Betancourt, Director de la Escuela  de Ingeniería Financiera y 

Comercio Exterior, como Coordinador de los presentes compromisos institucionales.  
Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento de los 

Convenios antes indicados.  

 

RESOLUCIÓN 009.CP.2013 
El Consejo Politécn ico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la Constituci·n de la Rep¼blica en su art²culo 227 dispone: òLa adm inistración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación ó; 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República dispone que el sistema de educación superior 
tiene como fi nalidad la formación académica y profesional con v isión científica y humanista; la 

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del p aís, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo;  

Que,  conforme al artículo 349 de la Constitución, el Estado garantizará al personal docente, en todos 

los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento ped agógico 

y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos 
académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de 

evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 

promoción, movilidad y alternancia docente;  
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior reconoce que los profesores o profesoras 

e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas po litécnicas públicas son serv idores 

públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan 
el ingreso, promoción, est abilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 

fortalecimiento institucional, jubilación y cesación;  

Que, el inciso tercero del artículo 149 de la Ley Ib²dem, determina: òTipos de profesores o profesoras y 

tiem po de dedicación. - (é) El tiem po de dedicación podrá ser exclusiva o tiem po com pleto, es decir, 

con cuarenta horas sem anales; sem iexclusiva o m edio tiempo, es decir, con veinte horas sem anales; a 

tiem po parcial, con m enos de veinte horas sem anales. Ningún profesor o funcionario adm in istrativo con 

dedicación exclusiva o tiem po com pleto podrá desem peñar sim ultáneam ente dos o m ás cargos de 
tiem po com pleto en el sistem a educativo, en el sector público o en el sector privado. El Reglam ento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador  del Sistem a de Educación Superior, norm ará esta 

clasificaci·n, estableciendo las limitaciones de los profesores (é)ó; 
Que,  los incisos primero y segundo del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, 

tipifican:  òDel registro de otros m ovim ientos de personal. - Los m ovim ientos de personal  referentes a 

ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sancion es, increm entos de 
rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y rem uneraciones de la institución, se lo  efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal"éó; 
Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC -SO-037-No. 265 -2012, del 31 de 

Octubre de 2012, expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 

de Educa ción Superior;  

Que, el artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, menciona:  òModificaci·n del r®gimen de dedicaci·n.- La m odificación del 

régim en de dedicación del personal académ ico de las universidades y escuelas politécnicas y 

particulares podrá realizarse hasta por dos ocasiones en cada año y será resuelta por el órgano 
colegiado académ ico superior, siem pre que haya sido prevista en el presupuesto institucional  y el 
profesor e invest igador solicite o acepte dicha m odificación ó; 
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Que, se conoció el oficio No. 041 CPEDA -FSP-2013, de 21 de Enero de 2013, suscrito por la Doctora 

Cecilia Salazar, Decana de la Facultad de Salud Pública, quien señala que la Comisión de 
Planificación, Evaluaci ón y Desarrollo Académico de la Facultad en sesión del 17 de enero del 2013, 

sugirió solicitar la aprobación de la modificación del tiempo de dedicación de los señores docentes de 

la Escuela de Medicina, doctores: Luís Alfonso Caicedo Mafla, Ruth Magdalena  Granda Pesantez, Silvia 
Proaño Lucero, Jorge Oswaldo Ríos Orozco, Jorge Lara Granizo, Rodrigo Armando Fiallo Cobos, Victoria 

Andramuño Núñez y  Lino Rojas Pérez,  de tiempo completo a medio tiempo y de tiempo completo a 

tiempo parcial ; y, 

En base a las dis posiciones constitucionales, legales y reglamentarias invocadas y a la consideración 
expuesta, este Organismo por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el pedido realizado por la  Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 
Académico de la Facul tad de Salud Pública, por lo que, se autoriza la modificación del régimen de 

dedicación a partir del próximo período académico Marzo - Agosto 2013  de los siguientes profesores:  
SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN  DEL RÉGIMEN DE 

DEDICACIÓN NOMBRES TIEMPO DE DEDICACIÓN  

Dr. Luís Alfonso Caicedo Mafla  Tiempo completo  Tiempo parcial  

Dra. Ruth Magdalena Granda Pesantez  Tiempo completo  Medio t iempo  

Dra. Silv ia Proaño Lucero  Tiempo completo  Medio t iempo  

Dr. Jorge Osw aldo Ríos Orozco  Tiempo completo  Medio t iempo  

Dr. Jorge Lara Granizo  Tiempo completo  Medio t iempo  

Dr. Rodrigo Armando Fiallo Cobos  Tiempo completo  Medio t iempo  

Dra. Victoria Andramuño Núñez  Tiempo completo  Medio t iempo  

Dr. Lino Rojas Pérez Tiempo completo  Medio t iempo  

Artículo 2. -  Disponer al Depar tamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, la modificaci·n del r®gimen de dedicaci·n de los doctores: Luís Alfonso Caicedo Mafla, 

Ruth Magdalena Granda Pesantez, Silv ia Proaño Lucero, Jorge Oswaldo Ríos Orozco, Jorge Lara  
Granizo, Rodrigo Armando Fiallo Cobos, Victoria Andramuño Núñez y  Lino Rojas Pérez , profesores de la 

Facultad de Salud Pública, conforme lo establece el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Serv icio Público.  

 

RESOLUCIÓN 010.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Máximo Organismo Colegiado Académico Superior, en sesión ordinaria realizada el 03 de 

agosto de 2012, adoptó la Resolución 367.CP.2012, mediante la cual se expid ió la Resolución 

Normativa de Distribución del tiempo de dedicación de las y los Profesores e Investigadores de la 
Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que, el artículo 13 de la Resolución Normativa ibídem, establece la d istribución  de la activ idad 

académica;  

Que, mediante resolución RPC -SO-037-No.265 -2012, de 31 de Octubre del 2012, el Consejo de 
Educación Superior, en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Educación Superior, 

expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profe sor e Investigador del Sistema de Educación 

Superior;  
Que, el Reglamento de Carrera y  Escalafón del Profesor Investigador del Sistema de Educación 

Superior en su artículo 1 establece con claridad y precisión el objeto de este Reglamento y dice: 

òObjeto. -  El presente Reglamento establece las normas de cumplimiento obligatorio que rigen la 

carrera y escalafón del personal académico de las instituciones de educación superior, regulando su 
selección, ingreso, dedicación, estabilidad, escalas remunerativas, ca pacitación, perfeccionamiento, 

evaluaci·n, promoci·n, est²mulos, cesaci·n y jubilaci·nó;  

Que, el artículo 11 del Reglamento ibídem, establece la distribución del tiempo de dedicación del 
personal académico;  

Que, se conoció el oficio 46 -VRA-ESPOCH, de Enero 22 del 2013, suscrito por la  Ingeniera Rosa Elena 

Pinos Neira, Vicerrectora Acad®mica de la Instituci·n, quien solicita òése establezca el tiem po de 

clases efectivas y presenciales de las y los Profesores e Investigadores de la Escuela Superior Politécn ica 
de Chim borazo, de acuerdo al siguiente detalle:  

a)  Profesores con dedicación exclusiva o a tiem po com pleto im partirán los contenidos de las 

asignaturas de 11 a 16 horas clases efectivas y presenciales.  
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b)  Profesores con dedicación sem iexclusiva o a m edio t iem po im partirán los contenidos de las 

asignaturas en 10 horas clases efectivas y presenciales.  
c)  Profesores a tiem po parcial im partirán los contenidos de las asignaturas de 2 a 9 horas clase 

efectivas y presenciales ó; 

En base a las disposiciones reglamentar ias referidas y a la consideración expuesta, este Organismo por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Reformar el artículo 13 de la Resolución Normativa de Distribución del tiempo de 

dedicación de las y los Profesores e Investigadores de la Escuela Superi or Politécnica de Chimborazo, 
de acuerdo al siguiente contenido:  

Artículo 13. Distribución de la actividad académica. -  La planificación de la distribución del tiempo 

destinado a las activ idades académicas se hará de la siguiente manera:  
a)  Profesores con dedi cación exclusiva o a tiempo completo. - Las y los profesores a tiempo 

completo impartirán los contenidos de las asignaturas de 11 a 16 horas clase efectivas y 

presenciales.  

Sobre la base de las horas impartidas, se asignará el 100% para el desarrollo de las  acciones 
determinadas en las letras b) y c) del artículo 8 de la presente resolución normativa y su 

remanente será distribuido para la investigación y/o v inculación con la sociedad y/o gestión.  

Las y los profesores que realicen investigación podrán impart ir los contenidos de las asignaturas de 
3 a 10 horas clase efectivas y sobre la base de las horas impartidas se asignará el 100% para el 

desarrollo de las acciones determinadas en las letras b) y c) del artículo 8 de la presente resolución 

normativa y su r emanente será únicamente para la investigación.  

b)  Profesores con dedicación semiexclusiva o a medio tiempo. - Las y los profesores a medio tiempo 
impartirán los contenidos de las asignaturas de 10 horas clase efectivas y sobre la base de las 

horas impartidas se asignará el 100% para el desarrollo de las acciones determinadas en las letras 

b) y c) del artículo 8 de la presente resolución normativa y su remanente será distribuido para 
v inculación con la sociedad y/o gestión.  

c)  Profesores a tiempo parcial. - Las y los profesores a tiempo parcial impartirán los contenidos de las 

asignaturas de 2 a 9 horas clase efectivas y sobre la base de las horas impartidas se asignará el 

100% para el desarrollo de las acciones determinadas en las letras b) y c) del artículo 8 de l a 
presente resolución normativa  

d)  Profesores que ejerzan cargos de gestión educativa universitaria o administrativa. -  En el caso de 

que la o el profesor ejerza cargos de gestión educativa universitaria o administrativa, deberá 
asignársele el siguiente número  de horas -clase:  

Rector                                         0 horas  

Vicerrectores              0 horas  

Profesores del nivel jerárquico superior para cuyos cargos  
el Estatuto Politécnico u otra normativa institucional exija  

esta calidad.        De 2 a 8 h oras 

e)  Investigadoras e investigadores con dedicación exclusiva o a tiempo completo. -  Las y los 
investigadores con dedicación exclusiva o a tiempo completo impartirán los contenidos de las 

asignaturas de 2 a 5 horas clase efectivas y sobre la base de las hor as impartidas se asignará el 

100% para el desarrollo de las acciones determinadas en las letras b) y c) del artículo 8 de la 

presente resolución normativa. Su remanente será dedicado únicamente para la investigación.  

 

RESOLUCIÓN 011.CP.2013 
El Consejo Poli técnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifican:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de p ersonal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 
intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones  o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 
y rem uneraciones de la institución, se lo efectuará en el form ulario "Acción de Personal (é)ó; 
Que, El Consejo Politécnico mediante Resolución 482.CP.2012 , adoptada  en sesión ordinaria realizada 

el martes 6 de noviembre de 2012, resolvi· entre otras cosas: òArtículo 1. -  Conceder perm iso im putable 
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a vacación al Ingeniero Luis Flores Mancheno, p rofesor titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias del 

12 de Noviem bre al 7 de Diciem bre de 2012, con la finalidad de que pueda continuar con sus estudios 
doctorales en el Instituto de Ciencias Anim al ICA en la República de Cuba, garantizando de esta 

m an era el derecho del profesor a capacitarse y con ello la corresponsabilidad que tiene en el 

cumplimiento de sus deberes para con los estudiantes y la Comunidad Polit®cnicaó; 
Que,  El Consejo Politécnico mediante Resolución 526.CP.2012, adoptada el 27 de Novi embre 27 del 

2012; resolvi·: òArtículo  Único .- Reformar el Artículo 1 de la Resolución 482.CP.2012, adoptada por el 

Consejo Polit®cnico el 6 de Noviembre de 2012, el mismo que dice: ò1.- Conceder perm iso imputable a 

vacación al Ingeniero Luis Flores Manche no, profesor titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias del 12 
de Noviem bre al 7 de Diciem bre de 2012, con la finalidad de que pueda continuar con sus estudios 

doctorales en el Instituto de Ciencias Anim al ICA en la República de Cuba, garantizando de est a 

m anera el derecho del profesor a capacitarse y con ello la corresponsabilidad que tiene en el 
cumplimiento de sus deberes para con los estudiantes y la Comunidad Polit®cnicaó; por el siguiente 

que dir§: òArtículo 1. - Conceder perm iso al ingeniero Luis Fl ores Mancheno, profesor titular de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias, del 04 de Febrero al 1 de Marzo del 2013, con la finalidad de que 

pueda continuar con sus estudios doctorales en el Instituto de Ciencias Anim al ICA en la República de 
Cuba, garantizando  de esta m anera el derecho del profesor a capacitarse y con ello la 

corresponsabilidad que tiene en el cum plim iento de sus deberes para con los estudiantes y la 

Comunidad  Polit®cnicaó; 
Que, se conoció el Oficio s/n, de 18 de Enero del 2013, suscrito por e l Ingeniero Luis Flores M., profesor 

titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias, por el que indica que  mediante Resolución 526.CP.2012, 

de 27 de Noviembre del 2012, se le otorgo permiso imputable con cargo a vacación del 04 de febrero 

al 01 de marzo del  2013, para que continúe con sus estudios de doctorado, pero debido a que no 
existe cupos en los vuelos cercanos a la fecha de partida, solicita permiso con cargo a vacación 

desde el 11 de febrero al 11 de marzo del 2013; y,  

En base a la disposición regla mentaria invocada y a la consideración expuesta, este Organismo por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1 -  Conceder permiso imputable a vacación al Ingeniero Luis Flores Mancheno, profesor titular 

de la Facultad de Ciencias Pecuarias, del 11 de Febrero al 11 de  Marzo del 2013, con la finalidad de 
que pueda continuar con sus estudios doctorales en el Instituto de Ciencias Animal ICA en la República 

de Cuba.  

Artículo 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 
Personaló, el t iempo concedido como permiso imputable a vacación del Ingeniero Luis Flores 

Mancheno, profesor titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias, del 11 de Febrero al 11 de Marzo del 

2013. 

Artículo 3. - Revocar las Resoluciones 428.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico en sesión 
realizada el 6 de Noviembre de 2012 y la Resolución 526.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico 

en sesión ordinaria realizada el martes 27 de Noviembre de 2012.  

 
RESOLUCIÓN 012. CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión or dinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el art²culo 349 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, dispone: òEl Estado garantizará al 

personal docente, en todos los niveles y m odalidades, estabilidad, actualización, form aci ón continua y 

m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desem peño y m éritos académ icos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles. Se 
establecerán políticas de prom oción, m ovilidad y alternancia docente ó; 

Que,  el art²culo 350 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador se¶ala: òEl Sistem a de Educación 

Superior tiene com o finalidad la form a ción académ ica y profesional con visión científica y hum anista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problem as del país, en relación  con los objetivos del 

r®gimen de desarrolloó; 
Que,  el art²culo 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que òEl Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 
aco rde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución ó; 
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Qué,  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, requiere de talento  humano de alto nivel 

Académico ðCientífico para fortalecer las activ idades Académicas  e Investigativas de conformidad 
con su Plan Institucional de Desarrollo;  

Que , por disposición del artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, l as instituciones de 

educación superior de carácter público debemos asignar obligatoriamente en nuestro s presupuestos, 
por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para nuestros 

profesores o profesores e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional;  

Que,  el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: òCapacitaci·n y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesores e investigadores o investigadoras. - En el 
Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 

presupuestos de las instituciones del sistem a de educación superior constarán de m anera obligatoria 
partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o  ayudas económ ica s para especialización 

o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la Disposición Transitoria  Décima Tercera de la Ley Orgánica  de Educación Superior, dispone que 

el requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de u na 
universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la v igencia de esta Ley. 

De no cumplirse esta condición, los profesores titulares principales perderán automáticamente esta 

condición;  
Que, el Consejo de Educación Superior,  el 13 de Junio de 2012 expidió la resolución RCP -SO-018-

No.129 -2012 (Reformada mediante Resolución RCP -SO-019-No.132 -2012), a través de la cual se dispone 

que las universidades y escuelas politécnicas públicas, con el propósito de permitir el 

perfeccionam iento y la obtención del requisito de doctorado (PhD), podrán otorgar a los profesores 
titulares principales y agregados la licencia con  o sin remuneración parcial o total de conformidad con 

los recursos de que dispongan dichas instituciones, hasta por el  tiempo que duren sus estudios y que 

para el caso de los profesores auxiliares con el propósito también de permitir su perfeccionamiento y la 
obtención del grado académico de maestría y/o doctorado se podrá otorgar los mismos beneficios. 

Para cumplir con e stos objetivos se dispone que las instituciones de educación superior establecerán 

prioridades en el otorgamiento de licencias para la formación doctoral de sus profesores e 

investigadores titulares para lo cual se considerará méritos académicos, la carrer a y el desempeño 
como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el Consejo Politécnico reunido el 20 de Septiembre de 2012, mediante Resolución 416.CP.2012, 

expide la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Períod o Sabático para la 
Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la ESPOCH;  

Que,  el artículo 1 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el P erfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece que la esta normativa regula las licencias, ayudas económicas y período sabático 
que se podrá conceder para la capacitación, formación y el perfeccionamiento académico de las  y 

los profesores e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al 

amparo de la Ley Orgánica de Educación Superior;  
Que,  el artículo 2 de la Resolución Normativa referida, menciona que esta normativa tiene por objeto e l 

garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento académico de las y los profesores e 

investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al amparo de la 

Ley Orgánica de Educación Superior, considerando los méritos a cadémicos, la carrera, el desempeño 
como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el art²culo 11 de la Resoluci·n Normativa ib²dem, sobre la Ayuda Econ·mica, determina: òAyuda 

económ ica es el estipendio que concede la ESPOCH a las y los profesores e investigadores titulares 
para cursar estudios de posgrado de doctorado. Esta ayuda se otorgará por una sola vez durante el 

período form al de duración de los estudios al cual el beneficiario esté aplicando y cubrirá 

exclusivam ente gas tos de m atrícula, colegiatura, m aterial bibliográfico, equipos inform áticos o de 
investigación y m ovilización para la realización de sus estudios ó; 
Que,  el artículo 12 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Ca pacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece la siguiente restricci·n: òNo podrán acceder a esta ayuda económ ica las y los 

profesores e investigadores cuyos estudios de doctorado estén siendo  financiados por una institución 

p¼blica o privadaó; 
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Que,  el artículo 13 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 
ESPOCH, establece el monto de la ayuda econ·mica: òEl m onto de la ayuda económ ica será de un 

m áxim o diez m il dólares am ericanos ($ 10.000,00) transferibles a la cuenta del beneficiario de 

conform idad con el cronogram a de desem bolsos aprobado por el Consejo Po litécnico y previa 
presentación de los docum entos que justifiquen el pago, incluyendo adem ás el docum ento que 

certifique que se encuentra legalmente matriculadoó; 
Que , se conoció la Resolución 347.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico el 03 de agost o de 

2012, mediante el cual se resuelve: òConceder Período Sabático a la Doctora Rosa Saeteros H., 

docente de la Facultad de Salud Pública, para que realice los estudios en el program a de Doctorado 

en Ciencias de la Salud en la Escuela Nacional de Salud Pú blica de la Habana, Cuba, de acuerdo al 

cronogram a de  tiem po y actividades académ icas propuestas (un período de 4 m eses, del 16 
septiem bre 2012 al 16 enero 2013); y (dos períodos de 4 m eses cada uno: del 16 de septiem bre 2013 al 

16 de enero 2014 y del 16 de septiembre 2014 al 16 enero 2015)ó;  
Que,  se conoció la solicitud suscrita por la Doctora Rosa Del Carmen Saeteros Hernández, profesora 

titular de la Facultad de Salud Pública, por la que solicita la ayuda económica para cursar los estudios 
doctorales e n la República de Cuba, la misma que cumple con todos los requisitos establecidos en la 

resolución normativa respectiva; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Otorgar ayuda económica a la Doctora Rosa Del Carmen Saeteros Hernández, profesora 

titular de la Facultad de Salud Pública, para que realice sus estudios de Doctorado en Ciencias de la 
Salud, en la Universidad de Ciencias Médicas, Escuela Nacional de Sal ud Pública de la Habana Cuba.  

Artículo 2. -  Disponer a la Unidad de Procuraduría elabore el contrato de Ayuda Económica a favor de 

la Doctora Rosa Del Carmen Saeteros Hernández, profesora titular de la Facultad de Salud Pública, 
para lo cual la beneficiari a cumplirá con la presentación de los requisitos prev ios.  

Artículo 3. -  Disponer al Departamento Financiero, una vez cumplidos los trámites legales 

correspondientes, entregue la ayuda económica de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($ 10.000,00), transferibles a la cuenta de la Doctora Rosa Del Carmen Saeteros 
Hernández, profesora titular de la Facultad de Salud Pública, de conformidad al siguiente cronograma 

de desembolsos:  

 

FECHA DE DESEMBOLSO INVERSIÓN CANTIDAD 

Febrero 2013  Colegiatu ra $ 5.700,00 

Julio 2013 Colegiatura  $ 4.300,00 

 TOTAL $ 10.000,00 

 
RESOLUCIÓN 013 CP.2012 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecua dor, contempla: òEl Estado garantizar§ 

al personal docente, en todos niveles y m odalidades estabilidad, actualización, form ación continua y 

m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desem peño y m étodos  académ icos.  La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles.  Se 
establecer§n pol²ticas de promoci·n, movilidad y alternancia docenteó; 

Que,  la Disposición Décima Quinta del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, 

señala: òLos actuales profesores titulares principales de las Universidades y Escuelas Polit®cnicas que no 

hayan obtenido el grado académ ico de doctor PhD o su equivalen te, luego de transcurrido el plazo 

de siete años establecido en la Ley, perderán su condición de principales y serán considerados 

profesores agregados siem pre y cuando tengan el título de m aestría afín al área que ejercerán la 
cátedra y cum plan los dem ás r equisitos establecidos en el Reglam ento de Carrera y Escalafón del 
Profesor o Investigador (é)ó; 
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Que,  el artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: òPer²odo Sab§tico.- Luego 

de seis años de labores ininterrum pidas, los profesores o p rofesoras titulares principales con dedicación 
a tiem po com pleto podrán solicitar doce m eses de perm iso para realizar estudios o trabajos se 

investigación. La m áxim a instancia colegiada académ ica de la institución analizará y aprobará el 

proyecto o plan a académ ico que presente el profesor o la profesora e investigador o investigadora.  
En este caso, la institución pagará las rem uneraciones y los dem ás em olum entos que le corresponden 

percibir m ientras haga uso de este derecho.  Una vez cum plido el período, en caso de no reintegrarse 

a sus funciones sin que m edie debida justificación, deberá restituir los valores recibidos por este 

concepto, con los respectivos intereses legales.  Culm inado el período de estudio o investigación el 
profesor o investigador debe rá presentar ante la m ism a instancia colegiada el inform e de sus 

actividades y los productos obtenidos.  Los m ism os deberán ser socializados en la com unidad 
acad®micaó; 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Púb lico, tipifican:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com i siones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 
rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
Que,  se conoció la solicitud del 11 de Enero de 2013, suscrita por el Ingeniero Byron Díaz Monroy,  

profesor de la Facultad de Ciencias Pecuarias,  por la que solic ita se le autorice el uso del Período 

Sabático durante un lapso de 12 meses, con la finalidad de concluir sus estudios de Doctorado en la 

República de Cuba.  El período sabático solicitado se div idirá en los siguientes subperíodos:  
1. Primer subperíodo: del 5  de Marzo al 5 de Julio del 2013 (4 meses)  

2. Segundo subperído: del 23 de Septiembre al 20 de Diciembre del 2013 (3 meses)  

3. Tercer subperíodo: del 10 de Marzo al 10 de Agosto del 2014 (5 meses); y,  
Al respecto, este Organismo en base a las consideraciones exp uestas y luego de aplicar las 

disposiciones constitucionales y legales, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Conceder Período Sabático al Ingeniero Byron Díaz Monroy , profesor titular de la Facultad 
de Ciencias Pecuarias , a fin de que concluya sus estudi os de D octorado en la República de Cuba, el 

mismo que se lo hará uso en los siguientes períodos:  

1. Primer período: del 5 de Marzo al 5 de Julio del 2013 (4 meses)  
2. Segundo período: del 23 de Septiembre al 20 de Diciembre del 2013 (3 meses)  

3. Tercer período: del  10 de Marzo al 10 de Agosto del 2014 (5 meses)  

Artículo 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, el per²odo sab§tico concedido al Ingeniero Byron Díaz Monroy , profesor titular de la Facultad 
de Cie ncias Pecuarias . 

 

RESOLUCIÓN 014.CP.2012 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO  
Que,  se conoció el Oficio No. FIE -2013-030-OF, de 14 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero Iván 

Menes Camejo, D ecano de la Facultad de Informática y Electrónica, por el que informa que una vez 
analizado el Oficio No. 025 -A-LINUX, del Ingeniero Rogel Miguez Paredes, Director de la Academia 

Linux, por el que adjunta la planificación del CURSO ADMINISTRADOR DE SISTEMA S LINUX, 

correspondiente al período nov iembre 2012 -abril 2013 y en base a la Resolución CV -FIE-001-2013, de la 
Comisión de Vinculación de la Facultad de Informática y Electrónica, de 11 de enero de 2013 , solicita 

la aprobación de la planificación del CURSO  ADMINISTRADOR DE SISTEMAS LINUX,  correspondiente al 

período nov iembre 2012 ð abril 2013; y,  

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Aprobar el pedido realizado por la Comisión de Vinculación de la F acultad de 

Informática y Electrónica; por lo que, se aprueba la Planificación del Curso Administrador de Sistemas 
Linux, correspondiente al período Noviembre 2012 -Abril 2013, de acuerdo al siguiente detalle:  

HORAS FECHAS CURSO DOCENTE 

40 nov iembre 2012  MODULO I : Ing. Danilo Pastor  
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RESOLUCIÓN 015.CP.2012 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO  
Que,  se conoció el Oficio No. FIE -2013-031-OF, de 14 de Enero de 2013, s uscrito por el Ingeniero Iván 
Menes Camejo, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, quien informa que una vez 

analizado el Oficio No. 029 -A-MICROSOFT, del Ingeniero Washington Luna Encalada, Director de la 

Academia MICROSOFT, por el que adjunta  la planificación de los Cursos de la Academia MICROSOFT -
ESPOCH, correspondiente al período nov iembre 2012 -febrero 2013 y en base a la Resolución CV -FIE-

002-2013, de la Comisión de Vinculación de la Facultad de Informática y Electrónica, de 11 de enero 

de 2013, solicita la aprobación de la planificación de los Cursos de la Academia MICROSOFT ðESPOCH,  

correspondiente al período nov iembre 2012 ð febrero 2013, con una duración de cuarenta horas; y,  
En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unani midad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Aprobar el pedido realizado por la Comisión de Vinculación de la Facultad de 
Informática y Electrónica; por lo que, se aprueba la Planificación del Curso de la Academia 

MICROSOFT ðESPOCH, correspondiente al período nov iemb re 2012-febrero 2013.  
DIA FECHA INICIO PROFESOR HORA CURSO 

SÁBADO  17 DE NOV. 2012 Ing. I tel Vera  08h00 

12H00 

ADMINISTRACION DE W INDOW S SERVER 2012 

SÁBADO 17 DE NOV. 2012 Ing. I tel Vera  14H00 

18H00 

ADMINISTRACION DE W INDOW S SERVER 2012 

VIERNES 16 DE NOV.2012 Ing. I tel Vera  15H00 

19H00 

ADMINISTRACION DE W INDOW S 8 

JUEVES 15 DE NOV. 2012 Ing. I tel Vera  17H00 ADMINISTRACION DE W INDOW S 8 

v iernes  30     (18h00 - 22h00),  

diciembre 2012  

sábado 1     (08h00 ð 14h00),  

v iernes   7     (18h00 - 22h00),  

sábado 8    (08h00 ð 14h00),  

v iernes  14     (18h00 - 22h00),  

sábado 15    (08h00 ð 14h00).  

enero 2013  

v iernes 4 (18h00 -22h00),  

sábado 5 (08h00 -14h00). 

ADMINISTRACIÓN BÁSICA 

LINUX 

40 

enero 2013  

v iernes   11    (18h00 - 22h00),  

sábado 12    (08h00 ð 14h00),  

v iernes   18     (18h00 - 22h00),  

sábado  19    (08h00 ð 14h00),  

v iernes   25     (18h00 - 22h00),  

sábado  26    (0 8h00 ð 14h00),  

        febrero 2013  

v iernes   1 (18h00 - 22h00),  

sábado  2 (08h00 ð 14h00).  

MODULO I I : 

ADMINISTRACIÓN 

AVANZADA LINUX 

Ing. Vinicio Ramos  

40 

febrero 2013  

v iernes  15   (18h00 - 22h00) , 

sábado 16    (08h00 ð 14h00) , 

v iernes   22    (18h00 - 22h00) , 

sábado 23   (08h00 ð 14h00),  

marzo 2013  

v iernes  1   (18h00 - 22h00),  

sábado 2   (08h00 ð 14h00),  

v iernes   8    (18h00 - 22h00),  

sábado  9    (08h00 ð 14h00).  

MODULO I I I :  

SERVICIOS DE RED  

CON LINUX 

Ing. Vinicio Ramos  

40 

marzo 2013  

v iernes   15    (18h00 - 22h00),  

sábado 16   (08h00 ð 14h00),  

v iernes  22   (18h00 - 22h00),  

sábado 23   (08h00 ð 14h00),  

abril 2013  

v iernes  5    (18h00 - 22h00),  

sábado 6   (08h00 ð 14h00),  

v iernes  12    (18h00 - 22h00),  

sábado 13  (08h00 ð 14h00).  

MODULO IV: 

SEGURIDADES CON LINUX 
Ing. Rogel Miguez  
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RESOLUCIÓN. 016.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO 
Que,  el art²culo 26 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, garantiza: òLa educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 

Constituye un área prioritaria de la política pública y  de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las fam ilias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo ó; 

Que,  el artículo 27 d e la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, dice: òLa educación se centrará en 

el ser hum ano y garantizará su desarrollo holístico, en el m arco del respeto a los derechos hum anos, al 

m edio am biente sustentable y a la dem ocracia; será participativa, obli gatoria, intercultural, 

dem ocrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; im pulsará la equidad de género, la justicia, la 

solidaridad y la paz; estim ulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 
com unitaria, y el desarrollo de com petencias y capacidades para crear y trabajar. - La educación es 

indispensable para el conocim iento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, 
y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional ó; 
Que,  el a rtículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, señala entre otros principios que la 

educación responderá al interés público, y no estará al serv icio de intereses individuales y corporativos;  

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la Repúbli ca del Ecuador, se¶ala: òEl sistem a de educación 

superior tiene com o finalidad la form ación académ ica y profesional con visión científica y hum anista; 

la investigación científica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusión de los saberes  y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problem as del país, en relación con los objetivos del 

r®gimen de desarrolloó; 
Que,  el art²culo 2 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, indica: òEsta Ley tiene com o objeto definir 

sus principios, g arantizar el derecho a la educación superior de calidad que propenda a la excelencia, 
al acceso universal, perm anencia, m ovilidad y egreso sin discrim inación alguna ó; 
Que,  el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, resalta como derechos de las  y los 

estudiantes  el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna;  

Que,  el literal c) del art²culo 118 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, establece: òNiveles de 

form ación de la educación superior. - Los niveles de for m ación que im parten las instituciones del 
Sistem a de Educación Superior son: c) Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenam iento 

profesional avanzado o a la especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel 
el título pr ofesional de especialista; y los grados académ icos de m aestría, PhD o su equivalente ó; 
Que,  el art²culo 120 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, indica: òMaestría. - Es el grado 

académ ico que busca am pliar, desarrollar y profundizar en una disciplina o  área específica del 

conocim iento. Dota a la persona de las herram ientas que la habilitan para profundizar teórica e 
instrum entalm ente en un cam po del saber ó; 
Que,  el artículo 6 del Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación 

Superior, dispone: òModalidad de Estudio es la form a de organización académ ica de los program as 

ofertados por las instituciones de educación superior. Pueden ofertar las siguientes m odalidades: 
presencial, sem ipresencial y a distancia ó; 

Que,  el artículo 63 del Reg lamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación 

Superior, se¶ala: òLos estudios de postgrado son program as académ icos de cuarto nivel, o de 

postgrado, gestionados por las universidades y escuelas politécnicas legalm ente constituidas y con 
ap robación expresa e individualizada de cada program a por parte del CONESUP. Pueden acceder a 

estos estudios los estudiantes que posean grado académ ico o título profesional de tercer nivel o 
postgrado ó; 
Que,  el artículo 64 del Reglamento de Régimen Académico  del Sistema Nacional de Educación 

Superior, se¶ala: òLos program as de postgrado podrán ser creados por las universidades y escuelas 

politécnicas que tengan al m enos cinco años de funcionam iento dentro del Sistem a Nacional de 

Educación Superior, a partir d e la fecha de aprobación de su Estatuto por parte CONESUP, y se regirán 
por lo dispuesto en 14 Postgrado y de Doctorado em itidos por el CONESUP. Adem ás, deberán contar 
con un program a en el área del conocim iento de pregrado afín al de postgrado ó; 
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Que,  el a rtículo 65 del Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación 

Superior, cita: òLos program as de postgrado propuestos por las universidades y escuelas politécnicas 

deben contribuir:  

65.1 A la creación, desarrollo y aplicación del conocim i ento científico, tecnológico y técnico, 

orientado a brindar solución a los problem as del país.  
65.2 Al desarrollo de la ciencia, la cultura, la tecnología, las artes y las hum anidades, a través de la 

investigación científica y tecnológica.  

65.3 A la prepar ación de recursos hum anos de la m ás alta cualificación científica, académ ica y 

profesional, básicam ente a través de la investigación.  
65.4 A im plementar propuestas curriculares con visión prospectiva, a partir del análisis de las tendencias 

internacionales  relacionadas con el área de estudio, las necesidades sociales, la dem anda y la oferta 

del país.  
65.5 A m ejorar los estándares de pertinencia, consistencia y calidad del sistem a nacional de 

educación superior.  

65.6 A fortalecer y asegurar su relación acad ém ica con los estudios de pregrado existentes en la 

institución.  
65.7 Las dem ás características que se determ inen en el Reglam ento de Postgrados em itido por el 
CONESUPó; 

Que,  el artículo 66 del Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educac ión 
Superior, cita: òLas universidades y escuelas politécnicas podrán ofertar program as de cuarto nivel o de 

postgrado en iguales o sim ilares áreas de trabajo de los núcleos de investigación, centros de 

transferencia tecnológica o departam entos, coordinado s por la instancia académ ica correspondiente 
y previam ente aprobados por el CONESUP ó; 
Que,  el artículo 71 del Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación 

Superior, cita : òLos program as de cuarto nivel o de postgrado: diplom ado, especi alización, m aestría y 

doctorado deben contar con una planificaci·n curricular independienteó; 
Que,  el artículo 66 del Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación 

Superior, cita: òLos program as de cuarto nivel o de postgrado deberán in cluir el perfil de ingreso de los 

aspirantes, que debe tener coherencia con el program a propuesto ó; 

Que , el artículo 1 del Reglamento de Presentación y Aprobación de Proyectos de Carrera y Programas 
de Grado y Postgrado de las Universidades y Escuelas Poli t®cnicas, establece: òObjeto. - El presente 

Reglam ento tiene por finalidad establecer las norm as que rigen la presentación y aprobación de 

proyectos de creación de carreras y program as de grado y postgrado hasta el nivel de m aestría, a ser 
im partidos en las  instituciones universitarias y escuelas politécnicas públicas y particulares del sistem a 

de educaci·n superior del Estadoó; 
Que , el artículo 2 del Reglamento de Presentación y Aprobación de Proyectos de Carrera y Programas 

de Grado y Postgrado de las Univ ersidades y Escuelas Polit®cnicas, determina: òDe las carreras y 

program as. - Para efectos de este Reglamento se entender§ por: (é) Programa: Formaci·n de 

postgrado conducente al entrenam iento profesional avanzado o a la especialización científica y de 

investigaci·n (é)ó; 
Que,  se conoció la Resolución No. 001.CDP.2013, adoptada por el Consejo Directivo de Posgrado, en 

sesión ordinaria de 10 de enero de 2013, mediante la cual se resuelve: ò1. Aprobar los  proyectos de 

maestr²a en: òMAESTRIA EN  FINANZASó, òGESTIĎN DE MARKETING Y SERVICIO AL CLIENTEó y òGESTIĎN DE 

PROYECTOS DE DESARROLLOó. 2.-, Rem itir los proyectos a Consejo Politécnico para su respectiva 
aprobaci·nó;  
Que, se conoció el oficio No. 023D.EPEC.2013, del 14 de Enero del 2013, suscrito por el Inge niero 

Fernando Proaño B., Director de la EPEC, adjunto al cual remite la Resolución No. 001.CDP.2013, 
adoptada por el Consejo Directivo de Posgrado, en sesión ordinaria de 10 de enero de 2013 y los 

proyectos de las Maestrías antes indicados; y,  

En base a l as disposiciones jurídicas citadas y a las consideraciones expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de Posgrado; por lo que, se 

aprueban los Proyectos de creación de las sigu ientes maestrías:  
1. Maestría en  Finanzas;  

2. Maestría en Gestión de Marketing y Serv icio al Cliente; y,  

3. Maestría en Gestión de Proyectos de Desarrollo.  
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Artículo 2. - Disponer a la Secretaría General, se encargue de la presentación y aprobación de los 

Proyectos de: òMAESTRIA EN  FINANZASó, òMAESTRĊA EN GESTIĎN DE MARKETING Y SERVICIO AL CLIENTEó 
y òMAESTRĊA EN GESTIĎN DE PROYECTOS DE DESARROLLOó, conforme lo establece el Título II del 

Reglamento de Presentación y Aprobación de Proyectos de Carrera y Programas de Grado y 

Postgrado de las Universidades y Escuelas Politécnicas; y, remita el presente Proyecto al Consejo de 
Educación Superior , para su aprobación, como lo estipula el literal j) del Artículo 169, de la Ley 

Orgánica de Educación Superior.  

 

RESOLUCIÓN 017.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el art²culo 349 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, dispone: òEl Estado garantizará al 

personal docente, en todos los niveles y m odal idades, estabilidad, actualización, form ación continua y 

m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desem peño y m éritos académ icos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 

sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles. Se 
establecer§n pol²ticas de promoci·n, movilidad y alternancia docenteó; 
Que,  el art²culo 350 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, se¶ala: òEl Sistem a de Educ ación 

Superior tiene com o finalidad la form ación académ ica y profesional con visión científica y hum anista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de solucio nes para los problem as del país, en relación con los objetivos del 
régim en de desarrollo ó; 

Que,  el art²culo 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que òEl Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica , adm inistrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los objetivos del r®gimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constituci·nó; 
Que,  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, requiere de talento  humano de alto nivel 
Académico ðCientífic o para fortalecer las activ idades Académicas e Investigativas de conformidad 

con su Plan Institucional de Desarrollo;  

Que , por disposición del artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, l as instituciones de 

educación superior de carácter público  debemos asignar obligatoriamente en nuestros presupuestos, 
por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para nuestros 

profesores o profesoras e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional;  

Que,  el a rtículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: òCapacitaci·n y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - En el 

Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de  Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 

presupuestos de las instituciones del sistem a de educación superior constarán de m anera obligatoria 
partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o  ayudas económ icas  para especialización 

o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la Disposición Transitoria  Décima Tercera de la Ley Orgánica  de Educación Superior, dispone que 
el requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigi do para ser profesor titular principal, de una 

universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la v igencia de esta Ley. 

De no cumplirse esta condición, los profesores titulares principales perderán automáticamente esta 

condi ción;  
Que, el Consejo de Educación Superior, el 13 de Junio de 2012 expidió la resolución RCP -SO-018-

No.129 -2012 (Reformada mediante Resolución RCP -SO-019-No.132 -2012), a través de la cual se dispone 

que las universidades y escuelas politécnicas públicas, con el propósito de permitir el 
perfeccionamiento y la obtención del requisito de doctorado (PhD), podrán otorgar a los profesores 

titulares principales y agregados la licencia con  o sin remuneración parcial o total de conformidad con 

los recursos de que dispongan dichas instituciones, hasta por el tiempo que duren sus estudios y que 

para el caso de los profesores auxiliares con el propósito también de permitir su perfeccionamiento y la 
obtención del grado académico de maestría y/o doctorado se podrá otorg ar los mismos beneficios. 

Para cumplir con estos objetivos se dispone que las instituciones de educación superior establecerán 

prioridades en el otorgamiento de licencias para la formación doctoral de sus profesores e 
investigadores titulares para lo cual se considerará méritos académicos, la carrera y el desempeño 

como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  
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Que,  el Consejo Politécnico reunido el 20 de Septiembre de 2012, mediante Resolución 416.CP.2012, 

expide la Resolución Normat iva de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático para la 
Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la ESPOCH;  

Que,  el artículo 1 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sab ático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 
ESPOCH, establece que la esta normativa regula las licencias, ayudas económicas y período sabático 

que se podrá conceder para la capacitación, forma ción y el perfeccionamiento académico de las y 

los profesores e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al 

amparo de la Ley Orgánica de Educación Superior;  
Que,  el artículo 2 de la Resolución Normativa referida, me nciona que esta normativa tiene por objeto el 

garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento académico de las y los profesores e 

investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al amparo de la 
Ley Orgánica de Ed ucación Superior, considerando los méritos académicos, la carrera, el desempeño 

como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el artículo 11 de la Resolución Normativa ibídem, sobre la Ayuda Económica, determina: òAyuda 

económ i ca es el estipendio que concede la ESPOCH a las y los profesores e investigadores titulares 
para cursar estudios de posgrado de doctorado. Esta ayuda se otorgará por una sola vez durante el 

período form al de duración de los estudios al cual el beneficiario  esté aplicando y cubrirá 

exclusivam ente gastos de m atrícula, colegiatura, m aterial bibliográfico, equipos inform áticos o de 
investigaci·n y movilizaci·n para la realizaci·n de sus estudiosó; 

Que,  el artículo 12 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayu das Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece la siguiente restricci·n: òNo podrán acceder a esta ayuda económ ica las y los 

profesores e investigado res cuyos estudios de doctorado estén siendo financiados por una institución 

p¼blica o privadaó; 
Que,  el artículo 13 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 
para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las  y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece el monto de la ayuda econ·mica: òEl m onto de la ayuda económ ica será de un 

m áxim o diez m il dólares am ericanos ($ 10.000,00) transferibles a la cuenta del beneficiario de 

conform idad con el cronogra m a de desem bolsos aprobado por el Consejo Politécnico y previa 
presentación de los docum entos que justifiquen el pago, incluyendo adem ás el docum ento que 

certifique que se encuentra legalmente matriculadoó; 
Que,  se conoció la solicitud suscrita por la  Ing eniera Gloria Elizabeth Miño Cascante, profesora titular 
de la Facultad de Mecánica, por la que solicita se le considere como beneficiaria de la ayuda 

económica para cursar los estudios doctorales en la República de Cuba, por cumplir con todos los 

requisit os establecidos en la resolución normativa respectiva; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Otorgar ayuda económica a la Ingeniera Gloria Elizabeth Miño  Cascante, profesora titular 
de la Facultad de Mecánica, para que realice estudios de Doctorado en Ciencias Económicas, en la 

Universidad de Oriente de  Santiago de Cuba.  

Artículo 2. -  Disponer a la Unidad de Procuraduría elabore el contrato de Ayuda Econó mica a favor de 

la Ingeniera Gloria Miño Cascante, profesora titular de la Facultad de Mecánica, para lo cual la 
beneficiaria cumplirá con la presentación de los requisitos prev ios.  

Artículo 3. -  Disponer al Departamento Financiero, una vez cumplidos los tr ámites legales 

correspondientes, entregue la ayuda económica de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($ 10.000,00), transferibles a la cuenta de Ingeniera Gloria Elizabeth Miño Cascante, 

profesora titular de la Facultad de Mecánica, de co nformidad con el cronograma de desembolsos 

aprobado por el Consejo Politécnico y prev ia presentación de los documentos que justifiquen el pago, 

de acuerdo al siguiente detalle:  

TIEMPO MONTO 

Febrero de 2013  UDS.  5.000 

Agosto de 2013  USD. 5.000 

TOTAL USD. 10.000 



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
26 

 
RESOLUCIÓN 018.CP.2012 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la letra h) del art²culo 6 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, menciona: òDerechos de los 

profesores o profesoras  e investigadores o investigadoras. - Son derechos de los profesores o profesoras 

e investigadores o investigadoras de conform idad con la Constitución y esta Ley los siguientes: h) 

Recibir una capacitación periódica acorde a su form ación profesional y la cá tedra que im parta, que 
fom ente e incentive la superación personal académ ica y pedagógica ò; 
Que, el art²culo 156 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, se¶ala: òCapacitación y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o  investigadoras. - En el 
Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 

presupuestos de las instituciones  del sistem a de educación superior constarán de m anera obligatoria 

partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económ icas para especialización 
o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la disposición Transitoria Décim a Tercera de la Ley Ib²dem menciona: òDécim a Tercera. - El 

requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de una 
universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la vigencia de esta Ley. 

De no cum plirse  esta condición, los profesores titulares principales perderán autom áticam ente esta 

condici·nó; 
Que, el art²culo 34 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico determina: òPerm isos im putables a 

vacaciones. - Podrán concederse perm isos imputables a vacaciones, si em pre que éstos no excedan los 

d²as de vacaci·n a los que la servidora o servidor tenga derecho al momento de la solicitudó; 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifican:  

óDel registro de otros movim ientos de personal. - Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, in crem entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y rem uneraciones de la institución, se lo efect uar§ en el formulario "Acci·n de Personal", (é)ó; 
Que,  se conoció el Oficio s/n, del 18 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero César Iván Flores 
Mancheno, profesor de la Facultad de Ciencias Pecuarias, por el que solicita se le conceda el permiso 

con cargo a vacaciones con la finalidad de realizar estudios de doctorado en la República de Cuba 

del 15 de febrero al 15 de marzo del presente año;  y, 

En base a las disposiciones legales y a las consideraciones expuestas, este Organismo por unanimidad  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Conceder permiso con cargo a vacaciones al Ingeniero César Iván Flores Mancheno , 

profesor titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias, d el 15 de febrero al 15 de m arzo del  2013 , para 
que inicie sus estudios de doctorado en la Universidad de la Habana en la República de Cuba,  

garantizando de esta manera el derecho del profesor y con ello la corresponsabilidad que tiene en el 

cumplimiento de sus deberes para con los estudiantes y la Comunidad Politécnica.  

Artículo 2. -  Disponer al Departamen to de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 
Personaló, el tiempo concedido como permiso imputable a vacaci·n al Ingeniero César Iván Flores 

Mancheno , profesor titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias.  

RESOLUCIÓN 019.CP.2012 
El Consejo  Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la letra h) del art²culo 6 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, menciona: òDerechos de los 

profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - Son der echos de los profesores o profesoras 

e investigadores o investigadoras de conform idad con la Constitución y esta Ley los siguientes: h) 

Recibir una capacitación periódica acorde a su form ación profesional y la cátedra que im parta, que 

fom ente e incentive l a superación personal académ ica y pedagógica ò; 
Que, el art²culo 156 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, se¶ala: òCapacitación y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - En el 

Reglam ento de Carrer a y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 
garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 
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presupuestos de las instituciones del sistem a de educación superior constarán  de m anera obligatoria 

partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económ icas para especialización 
o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la disposición Transitoria Décim a Tercera de la Ley Ib²dem menciona: òDécim a Tercera. - El 

requis ito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de una 
universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la vigencia de esta Ley. 

De no cum plirse esta condición, los profesores titulares pr incipales perderán autom áticam ente esta 

condici·nó; 
Que, el art²culo 34 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico determina: òPerm isos im putables a 

vacaciones. - Podrán concederse perm isos imputables a vacaciones, siem pre que éstos no excedan los 

días de vacac i·n a los que la servidora o servidor tenga derecho al momento de la solicitudó; 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifican:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de per sonal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o  encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y rem uneraciones de la institución, se lo efectuará en el form ulario "Acción de Personal", (é)ó; 
Que,  se conoció el Oficio s/n, del 18 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero Jesús López Salazar, 
profesor de la Facultad de Ciencias Pecuarias, por el que solicita se le conceda el permiso con cargo a 

vacaciones y se legalice, para poder contin uar con sus estudios doctorales en la República de Cuba 

del 15 de febrero al 15 de marzo del presente año; y,  

En base a las disposiciones jurídica referidas y a las consideraciones expuestas, este Organismo por 
unanimidad  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Conceder pe rmiso con cargo a vacaciones al Ingeniero Jesús López Salazar , profesor titular 
de la Facultad de Ciencias Pecuarias del 1 5 de febrero al 15 de m arzo del  2013 , garantizando de esta 

manera el derecho del profesor  y con ello la corresponsabilidad que tiene  en el cumplimiento de sus 

deberes para con los estudiantes y la Comunidad Politécnica.  

Artículo 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 
Personaló, el tiempo concedido como permiso imputable a vacaci·n Jesús López Salazar , profesor 

titular de la Facultad de Ciencias Pecuarias.  

 
RESOLUCIÓN 020.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecu ador, dispone: òEl Estado garantizará al 

personal docente, en todos los niveles y m odalidades, estabilidad, actualización, form ación continua y 

m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desem peño y m ér itos académ icos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles. Se 

establecer§n pol²ticas de promoci·n, movilidad y alternancia docenteó; 
Que,  el art²culo 350 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador se¶ala: òEl Sistem a de Educación 

Superior tiene com o finalidad la form ación académ ica y profesional con visión científica y hum anista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problem as del país, en relación con los objetivos del 
régim en de desarrollo ó; 
Que,  el artículo 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que  òEl Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los objetivos del r®gimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constituci·nó; 
Qué,  la Escuela Superior Po litécnica de Chimborazo, requiere de talento  humano de alto nivel 
Académico ðCientífico para fortalecer las activ idades Académicas e Investigativas de conformidad 

con su Plan Institucional de Desarrollo;  

Que , por disposición del artículo 36 de la Ley Orgán ica de Educación Superior, l as instituciones de 
educación superior de carácter público debemos asignar obligatoriamente en nuestros presupuestos, 

por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para nuestros 

profesores o profesores e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional;  
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Que,  el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: òCapacitaci·n y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesores e investigadores o investigadora s.- En el 
Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 

presupuestos de las instituciones del sistem a d e educación superior constarán de m anera obligatoria 
partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o  ayudas económ icas  para especialización 

o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la Disposición Transitoria  Décima Tercera de la Ley Orgánica  de Educación Superior, dispone que 

el requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de una 
universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la v igencia de esta Ley. 

De no cumplirse es ta condición, los profesores titulares principales perderán automáticamente esta 

condición;  
Que, el Consejo de Educación Superior, el 13 de Junio de 2012 expidió la resolución RCP -SO-018-

No.129 -2012 (Reformada mediante Resolución RCP -SO-019-No.132 -2012), a  través de la cual se dispone 

que las universidades y escuelas politécnicas públicas, con el propósito de permitir el 

perfeccionamiento y la obtención del requisito de doctorado (PhD), podrán otorgar a los profesores 
titulares principales y agregados la li cencia con  o sin remuneración parcial o total de conformidad con 

los recursos de que dispongan dichas instituciones, hasta por el tiempo que duren sus estudios y que 

para el caso de los profesores auxiliares con el propósito también de permitir su perfecc ionamiento y la 
obtención del grado académico de maestría y/o doctorado se podrá otorgar los mismos beneficios. 

Para cumplir con estos objetivos se dispone que las instituciones de educación superior establecerán 

prioridades en el otorgamiento de licencias  para la formación doctoral de sus profesores e 

investigadores titulares para lo cual se considerará méritos académicos, la carrera y el desempeño 
como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el Consejo Politécnico reunido el 20 de Septiembre de 2012, mediante Resolución 416.CP.2012, 

expide la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático para la 
Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la ESPOCH;  

Que,  el artículo 1 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece que la esta normativa regula las licencias, ayudas económicas y período sabático 
que se podrá conceder para la capacitación, formación y el perfeccionamiento académico de las y 

los profesores e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al 

amparo de la Ley Orgá nica de Educación Superior;  
Que,  el artículo 2 de la Resolución Normativa referida, menciona que esta normativa tiene por objeto el 

garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento académico de las y los profesores e 

investigadores de la Escuela S uperior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al amparo de la 

Ley Orgánica de Educación Superior, considerando los méritos académicos, la carrera, el desempeño 
como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el artículo 11 de la Resolución Normativa ibídem, sobre la Ayuda Económica, determina: òAyuda 

económ ica es el estipendio que concede la ESPOCH a las y los profesores e investigadores titulares 
para cursar estudios de posgrado de doctorado. Esta ayuda se otorgará por una sola vez durante el 

período form al de duración de los estudios al cual el beneficiario esté aplicando y cubrirá 

exclusivam ente gastos de m atrícula, colegiatura, m aterial bibliográfico, equipos inform áticos o de 
investigación y m ovilización para la realizac i·n de sus estudiosó; 
Que,  el artículo 12 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece la siguiente res tricci·n: òNo podrán acceder a esta ayuda económ ica las y los 

profesores e investigadores cuyos estudios de doctorado estén siendo financiados por una institución 

p¼blica o privadaó; 
Que,  el artículo 13 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Econó micas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 
ESPOCH, establece el monto de la ayuda econ·mica: òEl m onto de la ayuda económ ica será de un 

m áxim o diez m il dólares am ericanos ( $ 10.000,00) transferibles a la cuenta del beneficiario de 

conform idad con el cronogram a de desem bolsos aprobado por el Consejo Politécnico y previa 
presentación de los docum entos que justifiquen el pago, incluyendo adem ás el docum ento que 

certifique que s e encuentra legalmente matriculadoó; 
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Que,  se conoció la solicitud suscrita por  el Ingeniero Carlos Ricaurte Yé pez, profesor titular de la 

Facultad de Recursos Naturales, por la que solicita se le considere como beneficiario de la ayuda 
económica para cursa r los estudios doctorales en la República de Cuba; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Otorgar ayuda económica  al Ingeniero Carlos Ricaurte Yé pez, prof esor titular de la Facultad 

de Recursos Naturales, para que realice estudios de Doctorado en Ciencias Económicas y 

Administrativas , en la Universidad de Oriente de Santiago de Cuba.  
Artículo 2. -  Disponer a la Unidad de Procuraduría elabore el contrato de Ayuda Económica a favor del 

Ingeniero Carlos Ricaurte Yé pez, profesor titular de la Facultad de Recursos Naturales, para lo cual el 

beneficiario cumplirá con la presentación de los requisitos prev ios.  
Artículo 3. -  Disponer al Departamento Financiero, una v ez cumplidos los trámites legales 

correspondientes, entregue la ayuda económica de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($ 10.000,00), transferibles a la cuenta del Ingeniero Carlos Ricaurte Yé pez, profesor 

titular de la Facultad de Recur sos Naturales, de conformidad con el cronograma de desembolsos 
aprobado por el Consejo Politécnico y prev ia presentación de los documentos que justifiquen el pago, 

de acuerdo al siguiente detalle:  

AÑOS MONTO DESEMBOLSO 

AÑO 1  UDS.  5.000 ENERO 2013 

AÑO 2  USD. 5.000 JUNIO 2013 

TOTAL USD. 10.000  

 
RESOLUCIÓN 021.CP.2013                     

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio No.040 CPEDA -FSP-2013, de 21 de Enero del 210 3, suscrito por la  Doctora 

Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública, adjunto al cual remite el Convenio de 

Adhesión entre la ESPOCH y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a fin de que se apruebe el 
contenido del mismo, cuyos o bjetivos son: òDesarrollar programas espec²ficos de formaci·n en 

pregrado y posgrado, educación médica continua, con la finalidad de elevar la calidad de atención 

a los afiliados, jubilados y más beneficiarios del Seguro General Obligatorio en la unidades médicas del 

IESS. Estimular la investigación biomédico social, en búsqueda de soluciones eficaces y oportunas a los 
problemas de la salud que inciden negativamente en el bienestar de la comunidadó; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, po r unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: Desarrollar programas 

específicos de formación en pregrado y posgrado , educación médica continua, con el fin de elevar la 

calidad de atención  a los afiliados, jubilados y más beneficios del  Seguro General Obligatorio en las 
unidades médicas del IESS. Estimular la investigación biomédico social en búsqueda de soluciones 

ef icaces y oportunas a los problemas  de la salud que inciden negativamente en el bienestar de la 

comunidad.  
Artículo 2. -  Autorizar al señor Rector suscriba el mencionado convenio.  

Artículo 3. -  Designar a la Doctora Paulina Robalino, Directora de Escuela de  Medicina, como 

Coordinadora del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 
Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 022.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinar ia realizada el martes 22 de enero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Máximo Órgano Colegiado Académico Superior, en sesión extraordinaria realizada el día 

martes 08 de Enero de 2013, adoptó la resolución 001.CP.2013, mediante la cual expidió la Resolución 
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Normativa para el Funcionamiento del Consejo Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo ;  
Que, el Título VI De Las Comisiones de Apoyo de la Resolución Normativa ibídem, establecen las tipos 

de Comisiones y conformación, determinándose en el  artículo 22 lo siguiente: òComisiones de Apoyo. - 

Las Com isiones de Apoyo serán perm anentes y ocasionales, se sujetarán a lo dispuesto en la presente 
Resolución Norm ativa y dem ás norm ativa expedida para el efecto. - La Rectora o Rector distribuirá los 

asunt os que deban pasar a conocim iento de las com isiones del Consejo Politécnico y señalará el plazo 

en el que deben ser presentados los inform es correspondientes. - Se form arán las siguientes com isiones 

perm anentes, que estarán integradas por m iem bros designado s por el Consejo Politécnico, estas son:  
a. Com isión Académ ica;  

b. Com isión Jurídica;   

c.  Com isión Especial de Investigación (Disciplinaria); y,  
d. Comisi·n de Investigaci·n y Posgrado. (é)ó 

Que,  es necesario conformar la Comisión Académica, Comisión Jurídica y Comis ión de Investigación y 

Posgrado, a fin de dar v iabilidad a los asuntas a tratarse en el seno del Consejo Politécnico; y  

En base a las consideraciones normativas referidas, este Organismo por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Conformar la Comisión Académi ca de Apoyo permanente del Consejo Politécnico, la 

misma que estará integrada por los señores:  
1. Ingeniera Rosa Elena Pinos Neira, Vicerrectora Académica (quien preside);  

2. Doctor Silv io Álvarez Luna, Decano de la Facultad de Ciencias (Miembro);  

3. Ingeniera Geo rgina Moreno, Representante de las y los Profesores al Consejo Politécnico 

(Miembro);  
4. Ingeniero Rodolfo Santillán, Director de la Unidad de Desarrollo Académico y Educación a 

Distancia (Miembro); e,  

5. Ingeniera Landy Ruiz, Secretaria Académica de la ESPOCH,  quien actuará en calidad de 
Secretaria de esta Comisión.  

Artículo 2. - Conformar la Comisión Jurídica de Apoyo permanente del Consejo Politécnico, la misma 

que estará integrada por los señores:   

1. Ingeniera Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo (quien preside);  
2. Ingeniero Iván Menes Camejo, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica (Miembro);  

3. Ingeniero Geovanny Novillo Andrade, Decano de la Facultad de Mecánica (Miembro);  

4. Ingeniera Gloria Arcos, Representante de las y los Prof esores al Consejo Politécnico (Miembro); 
y,  

5. La Procuradora Institucional, en calidad de Asesora -secretaria de esta Comisión.  

Artículo 3. - Conformar la Comisión de Investigación y Posgrado de Apoyo permanente del Consejo 

Politécnico, la misma que estará in tegrada por los señores:   
1. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo (quien preside);  

2. Ingeniero Fernando Proaño, Director de la Escuela de Posgrado y Educación Continua 

(Miembro y Secretario de esta Comisión);  
3. Ingeniero Fernand o Cazco, Director de la Comisión de Proyectos y Transferencia de 

Tecnologías (Miembro);   

4. PhD. Luis Fiallos, Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias (Miembro); e,   

5. Ingeniero Rodrigo Moreno, Representante de las y los profesores e Investigadores al Con sejo 
Politécnico.  

SESIÓN  3.-  MARTES 8  DE ENERO DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 023.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio 0301.R.ESPOCH.2013, del 31 de Enero de 2013, susc rito por el Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, adjunto al cual, remite el CONVENIO DE EJECUCIÓN DE 

PROYECTO DE TESIS ENTRE LA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, CELEC EP-UNIDAD DE 

NEGOCIO TERMOESMERALDAS Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, a fin de que se 
autorice la ratificación y ejecución del mismo; y,  
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En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO DE TESIS ENTRE LA 

CORPORACIÓN  ELÉCTRICA DEL ECUADOR, CELEC EP-UNIDAD DE NEGOCIO TERMOESMERALDAS Y LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO.    
Artículo 2. - Ratificar la suscripción del presente convenio y autorizar la ejecución del mismo.    

Artículo 3. - Designar a l a Ingeniera Gloria Miño C., Directora de la Escuela de Ingeniería Industrial, como 

Coordinadora del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 
Convenio antes indicad o. 

 

RESOLUCIÓN 024.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el inciso tercero del artículo 8 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 

del Sistema de Educación Superior, menciona: òActividades de dirección o gestión académ ica. - (é) 

Los cargos de dirección o gestión adm inistrativa, financiera, talento hum ano, planificación no 

académ ica, tecnologías de la inform ación, asesoría jurídica y otros que no sean de índole  académ ica, 

se excluyen del ám bito de este artículo, por lo que no se encuentran regulados por este Reglam ento y 
deberán sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público o del Código del Trabajo, 
según corresponda ó; 

Que,  el inciso prime ro del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 
reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, c am bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
Que,  se conoció el Oficio No. 0382.VID.ESPOCH.12, del 30 de Noviembre del 2012, suscrito por el 

Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, por el que, da a conocer el 
contenido del artículo 8 Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior ;  

Que, se conoció el Oficio No.062.DD H.2013, suscrito por el Doctor Guido Yánez, Director encargado del 
Departamento de Desarrollo Humano y la Abogada Paola Castañeda, Procuradora, mediante el cual 

emiten informe respecto de la condición de los docentes que actualmente se hallan desempeñando 

cargos de dirección o gestión administrativa, financiera, talento humano, planificación no académica, 

tecnologías de la información, asesoría jurídica y otros, señalando en la parte pertinente lo siguiente: 
òa) Disponer a los señores docentes que actualm en te se hallan desem peñando los cargos que están 

fuera de las òactividades de direcci·n o gesti·n acad®micaó, bajo la figura de òencargoó, prevista en 

el artículo 127 de la Ley Orgánica de Servicio Público, continúen en esas funciones hasta el día 28 de 
febr ero de 2013 (fecha previa al inicio del nuevo período académ ico del 04 de m arzo del 2013); y, b) 

Solicitar a los señores Decanos y dem ás autoridades académ icas que corresponda, se les incluyan en 

la distribución de carga académ ica para el nuevo período m ar zo-agosto 2013, a aquellos docentes 

que saldrían de los cargos m ateria de esta resolución, que de acuerdo a los archivos de esta 
dependencia son los que se indican a continuación:  

NOMBRE CARGO  

Ing. César Villa Maura  Director Financiero  

Ing. Carlos Delgad o Jefe de Adquisiciones  

Ing. Jorge Arias Esparza  Jefe de Presupuesto  

Ing. Juan Aguilar Poaquiza  Administ rador Gasolinera  

Ing. Harol d Zabala  Miembro Asesor   

Ing. Diego Barba Maggi  Miembro Asesor   

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la c onsideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  
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RESUELVE: 
Artículo 1. - Disponer a los señores profesores titulares de la Institución, que actualmente se hallan 
desempeñando cargos que no se encuentran contemplados dentro de las activ idades de direcc ión o 

gestión académica bajo la figura de encargo, continúen en el ejercicio de sus funciones hasta el día 

28 de febrero de 2013.  
Artículo 2. - Solicitar a los señores Decanos y demás Autoridades Académicas, se les incluya en la 

distribución de carga académ ica para el período marzo -agosto 2013, a los siguientes profesores:  

NOMBRE FACULTAD 

Ing. César Villa Maura  Profesor titular de la Facultad de Administración de Empresas  

Ing. Carlos Delgado Rodríguez  Profesor titular de la Facultad de Administración de Em presas 

Ing. Jorge Arias Esparza  Profesor titular de la Facultad de Administración de Empresas  

Ing. Juan Aguilar Poaquiza  Profesor titular de la Facultad de Administración de Empresas  

Ing. Harold Alexi Zabala J  Profesor titular de la Facultad de Administ ración de Empresas  

Ing. Diego Guillermo Barba Maggi  Profesor titular de la Facultad de Informática y Electrónica  

Artículo 3. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, la culminaci·n de los encargos administrativos de los ingenieros: César Villa Maura, Director 
Financiero; Carlos Delgado Rodríguez, Jefe de la Unidad de Adquisiciones; Jorge Arias Esparza, Jefe de 

Presupuestos; Juan Aguilar Poaquiza, Administrador de la Gasolinera Politécnica; Harold Zaba la J., 

Miembro Asesor de la Unidad Técnica de Planificación; y, Diego Barba Maggi, Miembro Asesor de la de 
la Unidad de Desarrollo Académico y Educación a Distancia . 

 

RESOLUCIÓN 025.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Resolución 540.CP.2012, adoptada por el Máximo Organismo Colegiado 

Acad®mico Superior, en sesi·n ordinaria del 27 de noviembre del 2012, por la que se resolvi·: òArtículo  

1.- Aprobar los térm inos del Con venio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónom o 

Descentralizado Parroquial Rural de Santiago de Calpi y la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo; 

cuyo objeto es òFomentar el desarrollo de las comunidades pertenecientes al Gobierno Autónom o 
Descentralizado Parroquial Rural de Santiago de Calpi, en base a la participación de estudiantes de 

niveles term inales de las distintas facultades de la ESPOCH, para la realización de sus prácticas pre -

profesionales y/o tesis de grado, a través de la investigación y vinculación con las com unidades del 

sectoró. Artículo  2.- Autorizar al señor Rector suscriba el Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Autónom o Descentralizado Parroquial Rural de Santiago de Calpi y la Escuela 

Superior Politécnica de Chim borazo. Artículo 3. - Designar al Ingeniero Franklin Arcos, profesor titular de 

la Facultad de Recursos Naturales, Coordinador del presente com prom iso institucional.  Artículo 4. - 
Disponer a la Com isión de Vinculación con la Colectivi dad, realice el seguim iento del presente 
Convenio ó;  

Que, se conoció el oficio No. 0045.D.FADE.2013, del 09 de enero de 2013, suscrito por los Ingenieros 

Fernando Veloz y Jorge Álvarez C., Decano y Vicedecano de la Facultad de Administración de 
Empresas, respectivamente, por el que, informan que la Facultad , realizó el acercamiento para 

trabajar con las Juntas parroquiales de Calpi en este proyecto, por lo que solicitan se considere al 

Ingeniero Danilo Fernández, como Coordinador del mencionado Convenio; y,     
En base a  las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1.- Reformar el artículo 3 de la Resolución 540.CP.2012, adoptada en sesión ordinaria del 27 de 

noviembre del 2012,  el mismo que dispone: òArtículo 3. - Designar al Ingeniero Franklin Arcos, profesor 
titular de la Facultad de Recursos Naturales, Coordinador del Presente compromiso institucionaló por el 

siguiente texto: Artículo 3. - Designar al Ingeniero Danilo Fernández, profesor ocasional de la Facultad 

de Admi nistración de Empresas, como Coordinador del Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santiago de Calpi y la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo.  

Artículo 2. - Por lo demás se estará a  lo dispuesto en el contenido íntegro  de la Resolución 540.CP.2012.  
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RESOLUCIÓN 026.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley O rgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios volunta rios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
Que, el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el 08 de nov iembre del 2011, resolv ió: 
òConceder período sabático a favor del ingen iero Jorge Mejía Zúñiga, docente de la Facultad de 

Administraci·n de Empresas, para realizar la investigaci·n òLos Ejes Transversales de las Relaciones 

Laborales en el Ecuador y c·mo influyen en la vida laboral empresarialó, conforme lo estipula el art²culo 

158 de la Ley Orgánica de Educación Superior, desde el 1 de nov iembre de 2011 y por el lapso de 12 
mesesó; 

Que, se conoció la Resolución No. 003.CPEDA.FADE.2013, adoptada por la Comisión de Planificación, 

Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad de Administración de Empresas, en sesión realizada 
el 14 de enero del 2013,por la que se resuelve:  

ò1.- Aprobar el Informe de la Investigaci·n, titulado òLOS EJES TRANSVERSALES DE LAS RELACIONES 

LABORALES EN EL ECUADOR Y COMO INFLUYEN EN LA VIDA LABORAL EMPRESARIALó de autor²a del 

Ingeniero Em p. Jorge Mejía Z. MDE, desarrollada durante el período sabático que le fuera autorizado 
por Consejo Politécnico.  

2.- Entregar dos ejem plares del Trabajo de Investigación a la Biblioteca de la Facultad.  

3.- Solicitar a l Consejo Politécnico, autorice el reingreso al ingeniero Em p. Jorge Mejía Z. ,  com o profesor 
titular de la Escuela de Ingeniería de Em presas de la Facultad de Adm inistración de Em presas, desde el 

1Ü de noviembre del 2012ó;  
Que, se conoció el oficio 0178. D.FADE.2013, del 24 de Enero del 2013, suscrito por el Ingeniero MDE. 

Fernando Veloz Navarrete, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, adjunto al cual 
remite la Resolución adoptada por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Aca démico 

de la Facultad de Administración de Empresas; y,  

En base a la disposición reglamentaria referida y a las consideraciones  expuestas, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el pedido realizado por la Comisión de Planificación,  Evaluación y Desarrollo 

Académico de la Facultad de Administración de Empresas, por lo que, se aprueba el informe de la 
Investigaci·n, titulada òLOS EJES TRANSVERSALES DE LAS RELACIONES LABORALES EN EL ECUADOR Y 

COMO INFLUYEN EN LA VIDA LABORAL EMPRESARIALó de autor²a del Ingeniero Jorge Mej²a Z., 

investigación desarrollada durante el período sabático.  
Artículo 2. -  Autorizar el reingreso del I ngeniero Jorge Mejía Zúñiga, profesor titular de la Facultad de 

Administración de Empresas, desde el primero de no v iembre del 2012.  

Artículo 3. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, el reingreso del Ingeniero Jorge Mej²a Z¼¶iga, profesor titular de la Facultad de 
Administración de Empresas , a partir del 01 de Noviembre del 2012.  

  

RESOLUCIÓN 027.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros m ovim ientos de personal. - Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 
reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem unera ción, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y rem uneraciones de la insti tuci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
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Que,  el inciso final del artículo 27 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y 

Período Sabático para la Capacitación, Formación y  el perfeccionamiento de las y los Profe sores e 
Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, menciona:  òPresentación de Informe 

Final.-  Los beneficiarios de licencias, ayudas económ icas y/o períodos sabáticos, al térm ino del periodo 

concedido, están obligados a presentar al C onsejo Politécnico, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo precedente, un Inform e Final de sus actividades, adjuntando toda la docum entación de 

soporte que justifique el objeto del beneficio recibido de conform idad con la presente resolución 
norm ativa,  acom pañado del aval de la unidad académ ica a la que pertenece ó; 

Que,  el Consejo Politécnico reunido el 14 de Septiembre de 2012, mediante Resolución 395.CP.2012, 
resolv ió: òConceder Período Sabático al Doctor Arquím edes Xavier Haro Velastegui, docente de la 

Facultad  de Ciencias , para que realice los estudios en el program a de Doctorado en Ciencias Técnicas 
en la Universidad de Oriente Santiago de  Cuba, del 17 septiem bre 2012 por el lapso de 12 m eses ó; 
Que,  el Consejo Politécnico , en sesión ordinaria reali zada el 6 de noviembre de 2012, resolvi·: òArtículo 

Único. - Subdividir el Período Sabático concedido al Doctor Arquím edes Xavier Haro Velastegui, profesor 

titular de la Facultad  de Ciencias , m ediante Resolución 395.CP.2012 de 14 de Septiem bre de 2012, con 

la finalidad de que realice los estudios en el program a de Doctorado en Ciencias Técnicas en la 
Universidad de Oriente en Santiago de Cuba (é); 
Que, el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria de 27 de nov iembre de 2012 , adopto la Resolución 

529.CP.2012 , mediante la cual se resuelve: òArtículo Único. - Reform ar el artículo único de la Resolución 

489.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico el 16 de Octubre del 2012, por el siguiente texto: 

Subdividir el Período Sabático concedido al Doctor Arquím edes X avier Haro Velasteguí, profesor titular 

de la Facultad de Ciencias, concedido m ediante Resolución 395.CP.2012 de 14 de Septiem bre de 

2012, con la finalidad de que realice los estudios en el program a de Doctorado en Ciencias Técnicas 
en la Universidad de Or iente en Santiago de Cuba (é)ó;  

Que, se conoció el oficio No. 01868.D.FC.2012, del 19 de Diciembre del 2012, suscrito por el Doctor Silv io  

Álvarez  Luna, Decano de la Facultad de Ciencias, por el que, en base a la recomendación  No. 
0187.CPEYDA.FC.2012, dada por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la 

Facultad, reunida en sesión ordinaria el 19 de diciembre del 2012, solicita se autorice el reingreso del 

Doctor Arquímedes Haro, Docente de la Facultad, quien de acuerdo a la Re solución No. 529.CP.2012, 

fue autorizado para subdiv idir el período sabático, con la finalidad de que realice los estudios en el 
Programa de Doctorado en Ciencias Técnicas en la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, 

indicando además que el doctor Arq uímedes Haro, colaborará en la Comisión Técnica de la Escuela 

de Física y Matemática, bajo la Dirección del Doctor Jaime Béjar, Vicedecano de la Facultad, hasta 
que finalice el período Académico septiembre 2012 -febrero 2013; y,      

En base a las disposici ones legales invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Autorizar el reingreso del Doctor Arquímedes Haro, profesor titular de la Facultad de 

Ciencias, a partir del 19 de Diciembre de 2012, hasta que  finalice el período académico Septiembre 

2012-Febrero 2013, profesor que colaborará en la Comisión Técnica de la Escuela de Física y 
Matemática, bajo la Dirección del Doctor Jaime Béjar, Vicedecano de la Facultad.  

Artículo 2. - Solicitar al Doctor Arquímed es Haro, profesor titular de la Facultad de Ciencias, presente un 

informe de las activ idades realizadas durante el tiempo utilizado como parte del período sabático 

concedido . 
Artículo 3. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formul ario òAcci·n de 

Personaló, el reingreso del Doctor Arqu²medes Haro, profesor titular de la Facultad de Ciencias. 

RESOLUCIÓN 028.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 349  de la Constitución de la República del Ecuador, contempla: òEl Estado garantizar§ 

al personal docente, en todos niveles y m odalidades estabilidad, actualización, form ación continua y 
m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desem peño y m étodos académ icos.  La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 

sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles.  Se 
establecerán políticas de prom oción, m ovilidad y alternancia docenteó; 

Que,  el artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: òPer²odo Sab§tico.- Luego 

de seis años de labores ininterrum pidas, los profesores o profesoras titulares principales con dedicación 
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a tiem po com pleto  podrán solicitar doce m eses de perm iso para realizar estudios o trabajos de 

investigación. La m áxim a instancia colegiada académ ica de la institución analizará y aprobará el 
proyecto o plan a académ ico que presente el profesor o la profesora e investigador  o investigadora.  

En este caso, la institución pagará las rem uneraciones y los dem ás em olum entos que le corresponden 

percibir m ientras haga uso de este derecho.  Una vez cum plido el período, en caso de no reintegrarse 
a sus funciones sin que m edie debida justificación, deberá restituir los valores recibidos por este 

concepto, con los respectivos intereses legales.  Culm inado el período de estudio o investigación el 

profesor o investigador deberá presentar ante la m ism a instancia colegiada el inform e de sus  

actividades y los productos obtenidos.  Los m ism os deberán ser socializados en la com unidad 
acad®micaó; 

Que,  la Disposición Décima Quinta del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, 

señala: òLos actuales profesores titulares principales de las Universidades y Escuelas Politécnicas que no 

hayan obtenido el grado académ ico de doctor PhD o su equivalente, luego de transcurrido el plazo 

de siete años establecido en la Ley, perderán su condición de principales y serán considerados 

profesores  agregados siem pre y cuando tengan el título de m aestría afín al área que ejercerán la 

cátedra y cum plan los dem ás requisitos establecidos en el Reglam ento de Carrera y Escalafón del 
Profesor o Investigador (é)ó; 

Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 
reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos,  

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos  a la adm inistración del talento hum ano 
y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
Que,  mediante Resolución 346.CP.2012, adoptada en sesión ordinaria realizada el 03 de agosto de 

2012, se resolvi·: òConce der Período Sabático a la Ingeniera Mónica Alexandra Pozo Vinueza, docente 

de la Facultad de Recursos Naturales,  para que realice los estudios en el program a de Doctorado en 

Ciencias Pedagógicas (Ph.D.)en la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, de a cuerdo al 

cronogram a de tiem po y actividades académ icas propuestas (un período de 6 m eses, del 17 

septiembre 2012 al 16 m arzo 2013); y (dos períodos de 3 m eses cada uno: del 06 de enero al 06 de abril 
del 2014 y del 06 de enero al 06 de abril del 2015) ó; 

Que,  se conoció la Resolución No. 048, adoptada por la Comisión de Planificación, Evaluación y 

Desarrollo Académico de la Facultad de Recursos Naturales, en sesión ordinaria realizada el 28 de 
enero de 2013, por la que se resuelve: òRem itir al Consejo Polit écnico, la petición suscrita por la doctora 

Rina Pozo, Mandataria de la ingeniera Mónica Pozo, docente de la Facultad de Recursos Naturales, 

m ediante la cual inform a que tom ará los seis m eses restantes del período sabático, com prendido 

desde el 17 de m arzo  al 16 de septiem bre del 2013, para cursar sus estudios de Doctorado en la 
Universidad de Oriente de Cubaéó; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aproba r el pedido realizado por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de la Facultad de Recursos Naturales, por lo que, se reforma la Resolución 346.CP.2012, 

adoptada en sesión ordinaria realizada el 03 de agosto de 2012, por el siguien te texto: C onceder 
Período Sabático a la Ingeniera Mónica Alexandra Pozo Vinueza, profesora titular de la Facultad de 

Recursos Naturales,  para que realice los estudios en el programa de Doctorado en Ciencias 

Pedagógicas (Ph.D.) en la Universidad de Oriente  en Santiago de Cuba, por un período de un año a 
partir del 17 septiembre 2012 al 16 de septiembre del 2013.  

Artículo 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, el tiempo concedido como per²odo sab§tico a la Ingeniera Mónica Alexandra Pozo 

Vinueza, profesora titular de la Facultad de Recursos Naturales.  

 

RESOLUCIÓN 029.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 76 de la C onstitución de la República del Ecuador, establece que  en todo proceso en 

el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, debe asegurarse el debido proceso;  
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Que,  el artículo 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en la parte pertin ente menciona:óé  

Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellos estudiantes, 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las faltas tipificadas 

por la presente Ley y los Estatutos  de la Institución. El Órgano Superior deberá nom brar una Com isión 

Especial para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa. Concluida la investigación, la 
Comisi·n emitir§ un informe con las recomendaciones que estime pertinenteséó; 

Que,  el ar tículo 1 inciso tercero del Reglamento de Sanciones, expedido por el Consejo de Educación 

Superior mediante resolución No. - RPC-SO-10No.- 041-2012, de fecha 21 de Marzo del 2012, señala: 

ò(é)Las infracciones cometidas por las dem§s autoridades o por los estudiantes, profesores o 
investigadores, ser§n sancionadas por los ·rganos competentes de cada Instituci·nó; 
Que,  mediante Resolución 319.CP.2012, adoptada el 13 de Julio de 2012, el Consejo Politécnico expide 

la Resolución Normativa que regula el Procedimi ento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y 
Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la misma que  regula las infracciones y 

sanciones cometidas por las y los estudiantes, profesoras o profesores, investigadoras e investigado res, 

que hayan incurrido en alguna de las faltas tipificadas por la Ley Orgánica de Educación Superior, el 

Estatuto Politécnico y este Reglamento;  
Que,  la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, 

Profesoras y  Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH , tiene como objeto: normar el 

procedimiento a seguir para la aplicación de sanciones a las y los estudiantes, profesoras o profesores, 
investigadoras e investigadores, de acuerdo al ámbito de aplic ación del presente reglamento;  

Que, el artículo 11 de la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los 

Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, menciona: òDe la 

conform ación. - La Com isión Especial de Investigación será nom brada por el Consejo Politécnico, sus 
m iem bros deberán respetar las norm as del debido proceso y las garantías consagradas en la 

Constitución de la República del Ecuador, debiendo conform arse de la siguiente m anera:  

a)  El Señor Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien presidirá la Com isión;  
b)  El Señor Director del Departam ento de Desarrollo Hum ano o su delegado en calidad de   m iem bro; 

y, 

c)  La m áxim a autoridad ejecutiva o su delegado (a) de la Unidad Ac adém ica a la cual pertenezca el 

denunciado, en calidad de m iem bro.  
Actuará com o secretario Ad -hoc, un abogado Institucional, conform e lo establece el presente 

reglamentoó; 

Que, el inciso tercero del artículo 12 de la Resoluci·n ib²dem, determina: òDel Secr etario. - (é) Para el 
resto de los casos, la Com isión Especial de Investigación tendrá el apoyo técnico de un Secretario Ad -

hoc, que será nom brado de entre los Abogados del Departam ento de Desarrollo Hum ano, designado 

por la o el  Director,  a petición del Presidente de la Com isión Especial de Investigación;  
Que, el artículo 22 de la Resolución Normativa para el Funcionamiento del Consejo Politécnico de la 
Instituci·n, se¶ala: òComisiones de Apoyo. - Las Com isiones de Apoyo serán perm anentes y 

ocasionales,  s e sujetarán a lo dispuesto en la presente Resolución Norm ativa y dem ás norm ativa 

expedida para el efecto. - La Rectora o Rector distribuirá los asuntos que deban pasar a conocim iento 
de las com isiones del Consejo Politécnico y señalará el plazo en el que de ben ser presentados los 

inform es correspondientes. - Se form arán las siguientes com isiones permanentes, que estarán integradas 

por m iem bros designados por el Consejo Politécnico, estas son:  

e. Com isión Académ ica;  
f. Com isión Jurídica;   

g. Com isión Especial de Inves tigación (Disciplinaria); y,  

h.  Com isión de Investigación y Posgrado.  
En caso de que las com isiones requieran de la participación de personal de apoyo para el desem peño 

de sus funciones, la Presidenta o Presidente de la respectiva Com isión podrá solicitar el apoyo 

necesario a trav®s de las Autoridades Ejecutivas y/o de las Unidades Acad®micasó; 
Que,  se conoció el oficio No. 013 CPEDA -FSP-2013, del 18 de Enero 2013, suscrito por la Doctora Cecilia 
Salazar Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública , por el que , informa que la Comisión de 

Planificación, Evaluación  y Desarrollo Académico de la Facultad, en sesión del 17 de Enero del 2013 

sugirió remitir el expediente referente al caso del señor estudiante Álvaro Logroño y de la Ingeniera 
María Belén Bastidas, doc ente de la Escuela de Gastronomía, a fin de que se designe una Comisión 

Especial que se encargará de investigar este caso para el esclarecimiento o no de responsabilidades y 

sanciones;   
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En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Designar la Comisión Especial de Investigación, conforme lo estable el artículo 11 de la 

Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesora s y 
Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la misma que estará integrada de la 

siguiente manera:  

a. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien 

preside;  
b. Ingeniero Eduardo Ortega P., Directo r del Departamento de Desarrollo Humano, Miembro; y,  

c.  Doctora Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública, Miembro.  

La Comisión Especial de Investigación, se encargará de indagar el contenido de la denuncia 
presentada por los señores estudi antes del tercer nivel paralelo òAó de la Escuela de Gastronom²a en 

contra del señor Álvaro Logroño y de la Ingeniera María Belén Bastidas, estudiante y profesora de la 

Escuela de Gastronomía, respectivamente.  

- 

RESOLUCIÓN 030.CP.2012 
El Consejo Politécnic o en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2012,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: òAsignación de recursos para 

publicaciones, becas para profesores o profesoras e investigaciones. -  Las instituciones de educación 

superior de carácter público y particular asignarán obligatoriam ente en sus presupuestos, por lo m enos, 

el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para sus profesores o profesoras 
e investigaciones en el m arco del régim en de desarrollo nacional. La Secretaría Nacional de 
Educaci·n Superior, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n velar§ por la aplicaci·n de esta disposici·nó; 

Que, el artículo 156 de la Ley ibídem manifiesta: òCapacitaci·n y perfeccionamiento permanente de 

los profesores o profesoras e investigadores o investigadoraséEn los presupuestos de las instituciones del 

sistem a de educación superior constaran  de m anera obligatoria partidas especiales destinadas a 
financiar planes de becas o ayudas económ ic as para especializaci·n o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 

Que,  el artículo 3 del Reglamento Interno para el pago de v iáticos, subsistencias, Transporte y 
Movilización de la ESPOCH, por comisión de serv icios, dentro del  territorio nacional y en el exterior , 

establece: òLa declaración en com isión de servicios al exterior, corresponde determ inar y autorizar al 

Consejo Politécnico, dentro del ám bito de su com petencia, para los siguientes casos: Rector, 
Vicerrectores, Decanos y dem ás servidores institucionales. Pa ra el efecto, el Consejo Politécnico 

expedirá la correspondiente resolución, debiendo el Rector disponer la aplicación y ejecución de la 

resoluci·n en el formulario correspondiente de viajes al exterioró; 
Que,  el artículo 18  del Reglamento Interno para el pago de v iáticos, subsistencias, Transporte y 
Movilización de la ESPOCH, por comisión de serv icios, dentro del  territorio nacional y en el exterior, 

indica: òCuando se haya autorizado la respectiva Com isión de Servicios y ésta incluya la necesidad de 

pasaj es aéreos, El Director Financiero de la ESPOCH tram itará su adquisición y entrega oportuna al 
servidor, previo registro y firma de recepci·nó; 
Que,  se conoció el Oficio No. 054 CPEDA -FSP-2013, del 29 de enero de 2013, suscrito por la Doctora 

Cecilia Salaza r Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública, por el que, informa que la Facultad es 

miembro fundador del Consorcio Iberoamericano de Universidades Formadoras en Promoción y 
Educación para la Salud y como tal tiene participación activa en esta organizaci ón; razón por la cual, 

la Comisión de Planificación Evaluación y Desarrollo Académico de Facultad, aprueba la participación 

de las Doctoras Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad y María Muquinche, Directora de la 
Escuela de Educación para la Salud, e n el VI Congreso Internacional de Universidades Promotoras de 

la Salud y IV Conferencia Puertorriqueña de Salud Pública a llevarse a cabo del 19 al 21 de marzo del 

2013 en San Juan de Puerto Rico; por lo que solicita, se otorgue la ayuda económica para cub rir gastos 

de pasajes, pago de v iáticos internacionales e inscripciones de las mencionadas autoridades de la 
Facultad; y,  

En base a las disposiciones legales y a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el pedido realizado por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de Facultad de Salud Pública, por lo que, se autoriza la participación de las doctoras 

Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad y María Muquinche, Directora de la Escue la de 
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Educación para la Salud, en el VI Congreso Internacional de Universidades Promotoras de la Salud y IV 

Conferencia Puertorriqueña de Salud Pública a llevarse a cabo del 19 al 21 de marzo del 2013 en San 
Juan de Puerto Rico.  

Artículo 2. - Disponer al De partamento Financiero, proceda con el pago de pasajes aéreos, v iáticos 

internacionales e inscripciones a  favor de las Doctoras Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad de 
Salud Pública y María Muquinche, Directora de la Escuela de Educación para la Sal ud, pagos que se 

realizarán con fondos de investigación.  

 

RESOLUCIÓN 031.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la Constituci·n de la Rep¼blica en su art²culo 227 dispone: òLa adm ini stración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación ó; 

Que,  el artí culo 350 de la Constitución de la República dispone que el sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con v isión científica y humanista; la 

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desar rollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo;  

Que,  conforme al artículo 349 de la Constitución, el Estado garantizará al personal docente,  en todos 

los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico 

y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos 
académicos. La ley regulará la carrera docente y el e scalafón; establecerá un sistema nacional de 

evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 

promoción, movilidad y alternancia docente;  
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior reconoc e que los profesores o profesoras 

e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son serv idores 

públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Inve stigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan 
el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 

fortalecimiento institucional, jubilación y cesación;  

Que, el inciso tercero del artículo  149 de la Ley Ib²dem, determina: òTipos de profesores o profesoras y 

tiem po de dedicación. - (é) El tiempo de dedicaci·n podr§ ser exclusiva o tiempo completo, es decir, 

con cuarenta horas sem anales; sem iexclusiva o m edio tiempo, es decir, con veinte horas  sem anales; a 

tiem po parcial, con m enos de veinte horas sem anales. Ningún profesor o funcionario adm inistrativo con 

dedicación exclusiva o tiem po com pleto podrá desem peñar sim ultáneam ente dos o m ás cargos de 
tiem po com pleto en el sistem a educativo, en el s ector público o en el sector privado. El Reglam ento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior, norm ará esta 

clasificaci·n, estableciendo las limitaciones de los profesores (é)ó; 
Que,  los incisos primero y segundo del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, 

tipifica:  òDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a 

ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam b ios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 
rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y d em ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal"éó; 
Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC -SO-037-No. 265 -2012, del 31 de 

Octubre d e 2012, expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 

de Educación Superior;  

Que, el artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, menciona:  òModificación del régimen de dedicación. - La m odificación del 

régim en de dedicación del personal académ ico de las universidades y escuelas politécnicas y 

particulares podrá realizarse hasta por dos ocasiones en cada año y será resuelta por el órgano 
colegiado acadé m ico superior, siem pre que haya sido prevista en el presupuesto institucional  y el 
profesor e investigador solicite o acepte dicha m odificación ó; 
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Que, el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el 22 de enero de 2013, adoptó la Resolución 

009.CP.2013, por  la que se resolvi· en la parte pertinente: òArtículo 1. - Aprobar el pedido realizado por 

la  Com isión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académ ico de la Facultad de Salud Pública, por 

lo que, se autoriza la m odificación del régim en de ded icación a partir del próxim o período académ ico 

Marzo - Agosto 2013  de los siguientes profesores:  
SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN  DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

NOMBRES TIEMPO DE DEDICACIÓN  

Dr . Luís Alfonso Caicedo Mafla  T iem po com plet o  T iem po par cial  

Que, se conoció el oficio No. 122 DFSP -2013, del 31 de Enero de 2013, suscrito por la Doctora Cecilia 

Salazar Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública, por el que, solicita se reconsidere la Resolución 
No.009.CP.2013 adoptada por el Consejo Politécnico el 22 de Enero del 2013, en la parte que se señala 

que al Doctor Luis Alfonso Caicedo Mafla, se autoriza la modificación del régimen de dedicación de 

Tiempo Completo a Tiempo Parcial, en v ista de que el referido docente mediante oficio s/n de fecha  

28 de enero del 2013, ha solicitado considere el cambio de dedicación de Tiempo Completo a Medio 
Tiempo ; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Reconsiderar parcialmen te la Resolución No. 009.CP.2013 adoptada por el Consejo 

Politécnico en sesión ordinaria realizada el 22 de Enero del 2013, por lo que, se autoriza la modificación 

del régimen de dedicación a partir del próximo período académico Marzo - Agosto 2013  del Doct or Luís 
Alfonso Caicedo Mafla , de tiempo completo a medio tiempo, debiendo considerarse que el tiempo de 

dedicación semiexclusiva o medio tiempo, es de veinte horas semanales.  

Artículo 2. -  Por lo demás se estará a lo dispuesto en el contenido íntegro  de la  Resolución No. 009. 
CP.2013. 

 

RESOLUCIÓN 032.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que  en todo proceso en 

el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, debe asegurarse el debido proceso;  
Que,  en v irtud de precautelar el derecho a la defensa de las personas, es necesario conceder el 

tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defe nsa;  así como, ser escuchados en el 

momento oportuno y en igualdad de condiciones;  

Que,  conforme lo establece la letra d) del art²culo 76 de la Norma Constitucional, òlos procedim ientos 

serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes  podrán acceder a todos los 
docum entos y actuaciones del procedim iento ó; 

Que,  el art²culo 355 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador establece que: òEl Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativ a, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constituci·n (é)ó; 

Que,  la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 207, impone a las instituciones del Sistema 
de Educación Superior,  la obligación de sancionar según la gravedad de las faltas cometidas y 

tipificadas por esta disposición así como por los estatutos de cada Institución,  a las y  los estudiantes, 

profesoras y profesores, investigadoras e investigadores;  
Que,  mediante Resolución 319.CP.2012, e l Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el v iernes 

13 de julio de 2012,  expidió la Resolución Normativa que regula el procedimiento disciplinario de las y 

los Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investig adores de la Escuela Superior 
Politécnica de Chimborazo;  

Que,  el Consejo Politécnico mediante Resolución 510.CP.2012, del 27 de nov iembre del 2012, resolv ió: 

òArtículo único. - Designar la Com isión Especial de Investigación, conform e lo estable el artículo 11 de la 

Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y 
Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la m ism a que estará integrada de la 

siguiente m anera:  

a. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien 
preside;  

b. Ingeniero Edwin Pom bosa J., Director del Departam ento de Desarrollo Hum ano, Miem bro; y,  
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c.  Ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, Miem bro.  

Actuará en calidad de Secretaria/o un Abogado del Departam ento de Desarrollo Hum ano, designado 
por la o el  Director, a petición del Presidente de la Com isión Especial de Investigación.  

La Com isión Especial de Investigación, se encargará de indagar el contenido de la denuncia 

presentada por la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz, estudiante del segundo sem estre de la Escuela 
de Ingeniería Autom otriz en contra del Ingeniero Ángel Yaulem a, profesor titular de la Facultad de 
Mecánica ó; 

Que,  se conoció el Oficio 3224.R.ESPOCH.2012, s uscrito por el Doctor Romeo Rodríguez, Rector de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, por medio del cual encarga la Dirección del 
Departamento de Desarrollo Humano al Doctor Guido Yánez, Serv idor Politécnico, a partir del 3 de 

diciembre de 2012;  

Que,  se conoció el Oficio No.011 -CEI-2013, de Febrero 01 de 2013, suscrito por el Abogado Bladimir 
Cedeño Guzmán, Abogado de Procuraduría y Secretario Ad -Hoc C.E.I., adjunto al cual remite en 168 

fojas útiles el proceso ventilado por la Comisión Especial d e Investigación nombrada mediante 

Resolución No.510.CP.2012, dentro del cual se incluye el Informe de esta Comisión con las 

recomendaciones pertinentes al caso investigado;  
Que,  se conoció el proceso ventilado por la Comisión Especial de Investigación, su scrito por los señores: 

Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo; Doctor Guido Yánez Cabrera, 

Director Encargado del Departamento de Desarrollo Humano; Ingeniero Geovanny Novillo, Decano de 
la Facultad de Mecánica; y, Abogado Bladimir Cedeño G., Abogado de Procuraduría y Secretario Ad -

Hoc, en el cual se determina: òCOMISIÓN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLIT£CNICA DE CHIMBORAZO òESPOCHó.- Riobam ba 25 de Enero del 2013, las 14h00.  1.- De la 

Resolución No.510. CP.2012, de fecha 27 de Noviem bre del 2012, em itida por   Consejo Politécnico de la 
Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, llega a conocim iento de la Com isión Especial de 

Investigación,  la denuncia presentada con fecha Riobam ba, 28 de septiem bre del 2 012 ante el Ing. 

 Geovanny Novillo, DECANO DE FACULTAD DE  MECÁNICA DE LA ESPOCH y realizada por LA SEÑORITA 
KARLA NATALY OCHOA ARAUZ, estudiante del Segundo Sem estre de la Escuela de Ingeniería 

Autom otriz de la Facultad de Mecánica,   la que en su parte pe rtinente dice: ò(é) La serie de 

irregularidades y m alos tratos que recibí por parte del ingeniero Ángel Yaulem a debido a que en un 

anterior sem estre el docente tuvo actitudes im propias hacia m i persona, y al no dar aviso de esta 
situación al Director de Es cuela, el Ing. Yaulem a en el actual sem estre ha tom ado represalias en m i 

contra, tratándom e y evaluándom e de m anera injusta y diferente que a m is com pañeros de clase. - 

por lo que com o es obvio esto ha afectado a m i estabilidad y autoestim a y creo convenien te hacer 
conocer esto a las autoridades para que realice las acciones correspondientesó; 2.-   De la copia 

Certificada de la solicitud del 6 de noviem bre de 2012, suscrita por la señorita Jessica Alicia Iñiguez 

Gallardo, estudiante de la Facultad de Mecánic a, que dice. ò(é) Me dirijo a usted para hacer conocer 

de los hechos particulares sucedidos con el Ing. Ángel Yaulem a, profesor de la Escuela de Ingeniería 
Autom otriz quien com etió varias irregularidades com o docente con la Srta. Karla Gallardo Macas, 

quie n fuera su alum na hace ya algunos sem estres, teniendo con ella un trato injusto y diferente en 

relación con los dem ás estudiantes, entre otras cosas evaluándola de m anera poco objetiva y m al 
intencionada, razón por la cual la señorita Gallardo es m i prim a y fue m i com pañera, razón por la que 

conozco m uy de cerca dicha situación. - Al haber conocido en los últim os días de situaciones sim ilares 

m e veo en la obligación m oral de com unicarle lo sucedido con la intención que usted conozca de 

estas situaciones ajen as a la calidad académ ica y ética a la que apunta la facultad y tom e las 
acciones que crea pertinentesó.- En tal virtud Consejo Politécnico, en conocim iento de estos hechos 

em ite la Resolución Nro. 510.CP.2012, de fecha m artes 27 de Noviem bre del 2012, y r esuelve: òDesignar 

una Comisión Especial de Investigación, conforme lo establece el artículo 11 de la Resolución 
Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los estudiantes, profesoras y profesores e 

investigadoras e investigadores de la E SPOCH, la misma que estará integrada de la siguiente manera: 

Ingeniero Marcelo Donoso V. Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien preside; 

Ingeniero Edwin Pombosa J, Director del Departamento de Desarrollo Humano; e Ingeniero Geovanny  
Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica. Una vez ventilado el proceso investigativo y hallándonos 

en estado de em itir el inform e con las recom endaciones pertinentes, dentro del plazo previsto en el 

artículo 207 inciso quinto de la Ley Orgánica de Educa ción Superior, en concordancia con el artículo 
22 de la Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los estudiantes, 

profesoras y profesores e investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de 

Chim borazo para  hacerlo se considera : PRIMERO.- Esta Com isión Especial de Investigación, es 



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
41 

com petente para conocer y em itir el presente Inform e por disposición de Consejo Politécnico 

m ediante Resolución No.510.CP.2012, al am paro del artículo 355 de la Constitución de la  República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 207 inciso 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 

publicada m ediante Registro Oficial No. 298 de 12 de Octubre de 2010; SEGUNDO: Del trám ite 

investigativo, se advierte que se ha garantizado el de bido proceso y el derecho a la defensa al Ing. 
Ángel Yaulem a, Docente de la Facultad de Mecánica y la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz, 

estudiante de la Facultad del segundo sem estre de la Escuela de Ingeniería Autom otriz,  conform e se 

desprende de la not ificación con la Resolución de Instauración Nro. 01. CEI.2012,   de fecha 08 de Enero 

del 2013, ya que ha procedido a notificar al prim ero m ediante boleta única, que se le entregó en 
persona y a la Segunda m ediante tres boletas enviadas a su dirección de co rreo electrónico 

karla_072@hotm ail.com , dada la im posibilidad de encontrarle físicam ente y de que esta dirección 

electrónica ha sido consignada en la carpeta personal estudiantil facilitada en Secretaría Académ i ca, 
 por lo que se declara su validez; TERCERO: Al ser un trám ite de carácter especial previsto en el artículo 

207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en concordancia con el artículo 20 de la Resolución 

Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplin ario de las y los estudiantes, profesoras y profesores e 

investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo,  m ediante 
Resolución de Instauración No. 01.CEI.2012, de fecha 08 de Enero de 2013, constante a fojas 16 del 

trám ite investigativo, se señaló para el día jueves 17 de Enero del 2013, a las 08h30, a fin de que se lleve 

a cabo la Audiencia de Conciliación a la cual no com parecieron ante la Com isión Especial de 
Investigación, en el día y hora señalados el Ing. ÁNGEL YAULEMA  Docente de la Facultad de 

Mecánica, ni la señorita KARLA NATALY OCHOA ARAUZ, conform e consta de la razón sentada a fojas 

23 del proceso, y dentro de la cual se abrió la etapa a prueba por el térm ino legal de cuatro días, que 

com enzó a correr a partir del día 18 hasta las 17h00 del 23 de enero del 2013 .- CUARTO.-  Dentro del 
térm ino probatorio de cuatro días, concedido a las partes de conform idad a   lo establecido en el 

artículo 21 de la Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y  los estudiantes, 

profesoras y profesores e investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de 
Chim borazo, el Ingeniero ÁNGEL YAULEMA, docente de la Facultad de Mecánica, como prueba   a su 

favor presenta lo siguiente: 1. - El escrito de p rueba de fecha 22 de Enero del 2013, las 16h47, constante 

a fojas 42, y despachado en form a oportuna según providencia de 22 de Enero del 2013, las 16h55, 

constante a fojas 43,   que en lo principal señala:  se digne señalar día y hora a fin de que se recept e las 
declaraciones testim oniales de Joffre Miller Sánchez   Lem a; Cristian Fabricio Caranqui Chicaiza; Juan 

Carlos Coles Chim bo; Om ar Stalin Yupanqui Taipe; Francisco Javier Saca Paqui; Alex Stalin Tintin Pineda; 

Edwin Velarm ino Labanda Patiño; Cristina Ro drigo Méndez Berm eo; Mishell Yyobanina Villacis Pérez; 
Wilson Geovanny Toapaxi Velasque; que se envíen atentos oficios a la Secretaría de la Escuela de 

Ingeniería Autom otriz, Secretaría General y Departam ento de Sistem as y Telecom unicaciones; que se 

adjunt e docum entos certificados com o prueba de su parte  2.-  El escrito de prueba de fecha 23 de 

Enero del 2013, a las 10h03, constante a fojas 72 y despachado en form a oportuna según providencia 
de 23 de Enero del 2013, a las 11h27, constante a fojas 73 donde so licita se adjunten copias sim ples del 

exam en de Geom etría Plana de la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz, que se adjunte copia 

certificada del acta de evaluación final, acta de suspensión y acta de evaluaciones acum ulativas de 
la asignatura de Geom etría pla na donde consta la evaluación de la señorita Karla Nataly Ochoa 

Arauz; que se envíe atento oficio a la Secretaría de la Escuela de Ingeniería Autom otriz de la Escuela 

Superior Politécnica de Chim borazo a fin de que certifique Actas de Evaluación final, Act a de 

suspensión y Acta de evaluaciones acum ulativas de todos los periodos académ ico y todas las m aterias 
de la carrerea seguida por la Srta. Estudiante Karla Nataly Ochoa Arauz; se adjuntan copias 

certificadas de la unidad técnica de evaluación interna del  desem peño docente del ingeniero Ángel 

Yaulem a; que se adjunte certificado del com portam iento del ingeniero Ángel Yaulem a en el que 
consta generales de ley con firm a y rúbrica pertenecientes a los estudiantes de la Escuela Superior 

Politécnica de Chim boraz o en las m aterias de Dibujo Autom otriz II, análisis Matem ático, Algebra lineal y 

geom etría Analítica, Dibujo Autom otriz 3.- A fs. 48 del proceso consta firm as de respaldo de estudiantes 

que se solidarizan con el Ing. Ángel Yaulem a y rechazan la denuncia pr esentada por parte de la 
señorita estudiante Karla Nataly Ochoa Arauz, de la m im a m anera m anifiestan que conocen del 

desem peño académ ico de la m encionada estudiante. 4.- A fs. 61 a 66 del proceso consta los 

certificados de evaluación del desem peño docente del Ing. Ángel Yaulem a, m ism os que reflejan los 
prom edios globales de evaluación desde el año 2009 hasta el año 2012. 5.- De fs. 76 a 94 constan las 

versiones rendidas por los estudiantes Joffre Miller Sánchez   Lem a, Cristian Fabricio Caranqui Chicaiza, 

Wilson Geovanny Toapaxi,   Velasque, Cristina Rodrigo Méndez Berm eo, Francisco Javier Saca Paqui, 

mailto:karla_072@hotmail.com
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Mishell Yyobanina Villacis Pérez, Alex Stalin Tintin Pineda, Edwin Velarm ino Labanda Patiño, Om ar Stalin 

Yupanqui Taipe, en la que todos coinciden en que la seño rita KARLA Nataly Ochoa Arauz, asistió pocos 
días a clases, que no era sociable, que no entregaba deberes, que es m entira que el Ing. Yaulem a ha 

tenido actitudes im propias con la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz. Por su parte la Señorita KARLA 

NATALY OCHOA ARAUZ, estudiante de la Facultad de Mecánica, solicita como prueba a su favor lo 
siguiente : 1.- El escrito de prueba de fecha 23 de Enero del 2012, a las 15h03, constante a fojas 94, y 

despachado en form a oportuna según providencia de 23 de Enero del 201 3, a las 15h03, constante a 

fojas 95, en donde solicita se recepten la versión del   Señor Johnny Manuel De la Rosa Cobos que en su 

versión constante a fs. 101 dice que la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz en la m ateria del Ing. 
Yaulem a tenía las m ejores no tas en el prim er y segundo parcial, que el Ing. Yaulem a com enzó a decirle 

que era herm osa, preciosa que era m uy linda y que el ingeniero por teléfono se le insinuaba   por lo que 

ella del susto le puso en su lugar, en una ocasión el ingeniero le había tom ad o una prueba diferente a 
la que se habían puesto de acuerdo y que Karla le había reclam ado y él le contesto que haga lo que 

le de la gana por lo que ella indignada fue a hablar con el Director de Escuela el cual le reclam o al 

Ing. Yaulem a diciéndole que co m o es posible que les haya dejado solos y que ya esté pasando las 

notas si aún  estaban dando la prueba para lo que el ingeniero Yaulem a le respondió que, nadie sabe 
la m ateria y que igual se van a quedar m ás  arriba por eso no im portaban que copien, de ahí quedaron 

en que le iba a tom ar otra prueba, la m isma que estaba tan corregidas hasta las faltas ortográficas y le 

puso una nota pésim a, todo esto paso en el prim er sem estre, en el segundo sem estre cuando ella 
repitió el ingeniero Yaulem a desde que com enzó el sem estre la trataba de hum illar, le gritaba y le 

decía que ella todo hace m al gritando para que todos sus com pañeros le escuchen QUINTO.- Tanto 

de la prueba aportada por el Ingeniero Yaulem a com o de la señorita Karla Ochoa se hace la siguiente 

reflexión : 1.- De lo que reza el artículo 113 inciso prim ero del Código de procedim iento Civil tom ado 
como norma supletoria en este proceso investigativo, ò Es obligaci·n del actor probar los hechos que 

ha propuesto afirmativamente en el juicio (é)ó,  debiendo indi car que la carga de la prueba es una 

circunstancia de riesgo que consiste en que, quien no prueba los hechos que debe probar, no justifica 
sus aseveraciones y por lo tanto no aporta con los elem entos necesarios para apoyar su reclam ación, 

por lo que la señ orita Karla Nataly Ochoa Arauz, dentro de la etapa de prueba no ha aportado con 

elem entos probatorios que afirm en lo denunciado m ediante cualquiera de los m edios establecidos por 

la Ley, vale decir por el Código de procedim iento Civil, testim onios, docum en tos, pericias y confesión 
judicial debida y legalm ente actuadas, acreditando la verdad de los hechos que la ley le señale. - 2.- 

Durante la estación probatoria el Ing. Ángel Yaulem a ha podido efectuar un am plio despliegue 

com probatorio de los hechos m ateria  del proceso, com o la abundante docum entación que originales 
y en copias certificadas constantes de fs. 26 a 166 ha exam inado la Com isión Especial de Investigación 

con detenim iento, igualm ente constan diversos testim onios que en form a general responden hac ia un 

m ism o hecho, es decir que el Ing. Yaulem a nunca tuvo actitudes im propias en contra de la señorita 

Karla Nataly Ochoa Arauz y que la actitud del ingeniero siem pre ha sido am istosa, am igable y que 
nunca ha tenido preferencias con nadie. SEXTO: En virtud de aquello la Com isión Especial de 

Investigación luego de un profundo estudio establece que no se ha probado en form a alguna la 

existencia de la supuesta conducta im propia, los m alos tratos, la actitud im propia y las evaluaciones 
injustas denunciada por la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz, ya que no basta solo con la afirm ación 

de la estudiante, sino que ésta tiene la obligación de probar conform e a derecho lo denunciado. 

RECOMENDACIÓN: En tal virtud al no  contar con suficientes elem entos que prueben lo denunciado por 

la señorita Karla Nataly Ochoa Arauz en contra del Ing. Ángel Yaulem a, ya que la prueba aportada 
por la actora no es suficiente para encasillar en una de las infracciones constantes en los artículos 207 

de la Ley Orgánica de Educación Superi or y en el artículo 3 de la Resolución Norm ativa que Regula el 

Procedim iento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesores e Investigadores de la Escuela Superior 
Polit®cnica de Chimborazo; y, en aplicaci·n del principio òactore non probante, reus absolvituró el cual 

consiste en que el denunciado debe ser absuelto de los cargos si el denunciante no logra probar los 

hechos fundam ento de su acción, esta Com isión Especial de Investigación recom ienda a Consejo 

Politécnico que en aplicación del artículo 23 de la Resolución Norm ativa que Regula el procedim iento 
Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y profesores e investigadoras e investigadores de la 

Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, absuelva al Ing. Ángel Yaulem a, Docente de la Faculta d 

de Mecánica. Envíese el expediente íntegro con la presente recom endación al seno del Órgano 
Colegiado Académ ico Superior, Consejo Politécnico, para que se adopte la correspondiente 

Resoluci·nó; y, 



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
43 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las c onsideraciones expuestas,  este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar y ratificar en todas sus partes el informe con el resultado de la investigación, 

remitido por la Comisión Especial de Investigación designada mediante Resolución 510.CP.2012, por lo 
que, se absuelve al Ingeniero Ángel Yaulema, profesor titular de la Facultad de Mecánica , conforme lo 

establece el artículo 23 de la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y 

los Estudiantes, Profesoras y Profe sores e Investigadoras e Investigadores de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, por no contar con suficientes elementos que prueben lo denunciado por la 
señorita Karla Nataly Ochoa Arauz.  

 

RESOLUCIÓN 033.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que  en todo proceso en 

el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, debe asegurarse el deb ido proceso;  
Que,  en v irtud de precautelar el derecho a la defensa de las personas, es necesario conceder el 

tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa;  así como, ser escuchados en el 

momento oportuno y en igualdad de condiciones;  
Que , conforme la letra d) del art²culo 76, de la Norma Constitucional, se¶ala: òlos procedim ientos serán 

públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes podrán acceder a todos los docum entos 
y actuaciones del procedim iento ó; 

Que,  el artículo 3 55 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador establece que: òEl Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principi os establecidos 
en la Constituci·n (é)ó; 
Que,  el artículo 1 inciso tercero del Reglamento de Sanciones, expedido por el Consejo de Educación 

Superior mediante resolución No. - RPC-SO-10No.- 041-2012, de fecha 21 de marzo del 2012, señala: 

ò(é)Las infracciones com etidas por las dem ás autoridades o por los estudiantes, profesores o 
investigadores, ser§n sancionadas por los ·rganos competentes de cada Instituci·nó; y, 
Que,  mediante Resolución 319.CP.2012, e l Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el v iernes 

13 de julio de 2012,  expidió la Resolución Normativa que regula el procedimiento disciplinario de las y 

los Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la Escuela Superior 
Politécnica de Chimborazo;  

Que,  el Consejo Pol itécnico mediante Resolución 478.CP.2012, del 06 de nov iembre del 2012, resolv ió: 

òArtículo Único. - Designar la Com isión Especial de Investigación, conform e lo estable el artículo 11 de la 

Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de l as y los Estudiantes, Profesoras y 
Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la m ism a que estará integrada de la 

siguiente m anera:  

a. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien 
preside;  

b. Ingen iero Edwin Pom bosa J., Director del Departam ento de Desarrollo Hum ano, Miem bro; y,  

c.  Ingeniero Fernando Veloz N., Decano de la Facultad de Adm inistración de Em presas, Miem bro.  

Actuará en calidad de Secretario Ad -hoc, un Abogado Institucional.  
La Com isión Esp ecial de Investigación, se encargará de indagar el contenido de la denuncia 

presentada por la licenciada María Sam aniego, docente contratada de la Facultad de Adm inistración 

de Empresasó; 
Que,  se conoció el Oficio 3224.R.ESPOCH.2012, suscrito por el Doctor  Romeo Rodríguez, Rector de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, por medio del cual encarga la Dirección del 

Departamento de Desarrollo Humano al Doctor Guido Yánez, Serv idor Politécnico, a partir del 3 de 

diciembre de 2012;  
Que,  se conoció el Of icio No.01.CEI.2013, de Enero 31 de 2013, suscrito por el Doctor Paúl Ramírez, 

Abogado de Procuraduría y Secretario Ad -Hoc C.E.I., adjunto al cual remite en 25 fojas útiles el Proceso 

ventilado por la Comisión Especial de Investigación nombrada mediante Re solución No.478.CP.2012, 
dentro del cual se incluye el Informe de esta Comisión con las recomendaciones pertinentes en torno al 

caso investigado; y,  
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Que,  se conoció el proceso ventilado por la Comisión Especial de Investigación, suscrito por los señores: 

Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo; Doctor Guido Yánez Cabrera, 
Director Encargado del Departamento de Desarrollo Humano; Ingeniero Fernando Veloz N., Decano de 

la Facultad de Administración de Empresas; y, Doctor Paúl R amírez A., Abogado de Procuraduría y 

Secretario Ad -Hoc, en el cual se determina: òCOMISIÓN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLIT£CNICA DE CHIMBORAZO òESPOCHó.-  Riobam ba 25 de Enero del 2013, las 09h00 . 1.-  De 

la Resolución No.0478.CP.2012,  de fecha 6 de Noviem bre del 2012, em itida por el Consejo Politécnico 

de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, llega a conocim iento de la Com isión Especial de 

Investigación, que m ediante oficio s/n, de  fecha 7 de Agosto de 2012, suscrito por la L icenciada María 
Sam aniego CPA, docente contratada de la Escuela de Ingeniería Financiera y Com ercio Exterior de la 

Facultad de Adm inistración de Em presas, con cedula de ciudadanía 0602947434, contante a fojas 12 

del expediente, adjunto al cual se encuentra n cuatro copias sim ples de los siguientes docum entos:  a)  
escrito de aclaración suscrito por los señores: Erik Solano, Jennifer Góm ez y Andrea Benavides, sobre los 

hechos suscitados el día 26 de Julio del 2012,  b)  contrato de transporte Nro. 247, suscrito  por la Lcda. 

María Sam aniego y la Com pañía de Turism o INTERANGELES TOURS CIA LTDA , c)  recibo suscrito a favor 

de la Lcda. María Sam aniego, por la cantidad de $ 800 dólares, por la Com pañía de Turism o 
INTERANGELES TOURS CIA LTDA; y, d)  certificación otorga da por el Ing. Jorge Eduardo Oña Mendoza, 

Director de la Revista FINACOMEX, a favor de la Lcda. María Sam aniego; contantes a fojas 13, 14, 15, 

16 y 17 respectivam ente,  y dirigido al Doctor Rom eo Rodríguez Cárdenas, Rector de la ESPOCH, en el 
cual expresa lo siguiente: òYo, MARĊA SAMANIEGO TAPIA, con CI No.0602947434, Docente de la 

Facultad de Adm inistración de Em presas de la Escuela de Ingeniería Financiera y Com ercio Exterior, 

ante Usted com parezco y con los m ayores respetos atentam ente digo y expongo: En  relación a los 

hechos suscitados el día jueves 26 de julio de 2012, m e perm ito aclarar lo siguiente: . - El m encionado 
día a eso de las 10h00, m e dirigí hacia la dirección de la Escuela a realizar un trám ite con un señor 

estudiante, donde m e encontré com o de costum bre con el Ing. Diego Vallejo e Ing. Gabriel Pilaguano, 

que son ayudantes del Director de Escuela Ing. Víctor Betancourt, donde m e m anifestaron que por 
favor les ayudara para pasen de sem estre a los estudiantes Andrea Benavides, Jennifer Góm ez y E rik 

Solano, donde les m anifesté que no se preocupen por que ni siquiera les había calificado los 

exám enes, que les había tom ado el día anterior, ya que con anterioridad nos habíam os puesto de 

acuerdo con los señores estudiantes que si les faltaba algún pun to les iba a ayudar m andándoles un 
trabajo. - Con posterioridad a ello m is prenom brados amigos me invitaron a desayunar com o sabe todo 

el m undo que aparte de ser com pañeros de trabajo som os am igos y estudiantes de la m aestría y 

siem pre salim os en grupo, don de Gabriel m e dijo que está sin carro, y que le iba a esperar a su 
herm ano que le deje el vehículo y m e dijo que yo m e adelante con Diego, salim os de la Politécnica. - 

Con Diego y por la Gasolinera se parqueo para esperarle a Gabriel, ya que con anteriorida d recibió 

una llam ada donde m i sorpresa es que en form a im prevista se asom an los tres estudiantes antes 

m encionados, a lo cual yo m e m olesté, lo cual Diego m anifestó que no m e enoje porque 
sencillam ente le quiero basilar a la Jennifer Góm ez, los m ism os que  desaparecieron por una m edia 

hora argum entando que no tenían dinero y que se habían ido al cajero, luego de lo cual Diego pagó 

la cuenta, acto seguido las indicadas estudiantes se levantan para ir al baño y en form a sorpresiva una 
de las estudiantes m e ha bía tom ado la foto donde aparezco sola con un vaso de cerveza, lo curioso 

es que no aparecen los dem ás com pañeros y estudiantes. - A eso de las 20h00, m e llam a el estudiante 

Diego Rivera, Presidente de la FEPOCH y m e solicita la dirección de m i casa, m anife stándom e que 

quería hablar conm igo, al cual yo accedí. - Les recibí en m i casa, a los estudiantes Diego, Royer y 
Alejandro, donde m e com entaron lo suscitado. Aclarándom e que ellos fueron m is alum nos y que ellos 

m e conocen com o soy y que no dan crédito a eso , es solo para hacerle daño y busquem os una 

solución al cual le dije que acababa de calificar los exám enes y le indique que ya nos habíam os 
puesto de acuerdo con los estudiantes, de las dos carreras que dieron los exám enes de suspensión, 

entonces m e dijero n que no había problem a que al siguiente día los estudiantes voluntariam ente m e 

hicieron llegar el docum ento firm ado en las instalaciones de la FEPOCH que m e perm ito acom pañar al 

presente escrito de cóm o eran las cosas. Los estudiantes m anifestaron verbalm ente que este com plot 
se fraguó en la dirección de escuela, pero no consta en el docum ento que acom paño a m ás de eso 

m anifestaron que los com pañeros docentes antes m encionados han dicho que así m e cobran algunas 

cositas. - Debo aclarar que el día viernes a las 08h30 m e acerque a la Escuela a hablar con el Ing. 
Betancourt y textualm ente m e dijo lo siguiente: Ve ñaña consejo de am igo ponles 20 y no les hagas 

problem a y que se larguen cada uno a sus tierras ve desde m i punto de vista no te están haciendo 

chanta je es la desesperación por irse a sus casas, vele desde ese punto de vista es m ás  este problem a 
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no trasciende porque no sabe el Decano, Subdecano y queda entre vos y yo no sale de esta oficina y 

no ha pasado nada. - Debo tam bién aclarar que en días anterior es m e acerque donde el señor 
Decano a conversar, ya que habían com entarios del pago del transporte del paseo de los estudiantes, 

donde fui invitada por el curso para que fuera con ellos ya que salim os de gira con el Sr. Econom ista 

Ayala y su Sra. - Que decí an que había pagado con tarjeta de Crédito y que m e había dispuesto del 
dinero lo cual es falso y m e perm ito adjuntar el presente contrato y la form a de pago del transporte 

m ás los viáticos del Sr. Chofer y el pago del garaje y el recibo del pago de la em p resa de transportes, 

donde pongo en claro la m ala fe de parte uno o dos estudiantes en causarm e daño. - Tam bién debo 

aclarar que a los señores estudiantes se les solicitó  la colaboración de publicidad para el lanzam iento 
de la revista FINANCOMEX, habiendo c olaborado con algunas publicaciones que fueron auspiciadas 

por diferentes em presas y fueron canceladas al Ing. Jorge Oña Director de la Revista el m ism o que 

pago a la im prenta respectiva, adjunto las publicaciones con los m ontos respectivos y la Revista. - Por 
esta consideraciones expuestas es m i afán dejar en claro la m ala fe de ciertos com pañeros y 

estudiantes que lo ¼nico que pretenden es causarme da¶oó; 2.-  El Oficio 02565.R.ESPOCH.2012, de 

fecha 8 de Octubre de 2012, suscrito por el Doctor Rom eo Rodrígu ez C., Rector contante a fojas 17 y 

dirigido a la Doctora Silvia Pacheco L., Procuradora de la ESPOCH, adjunto al cual rem ite la denuncia 
presentada por la licenciada María Sam aniego, docente contratada de la Facultad de Adm inistración 

de Em presas y solici ta se sirva realizar las investigaciones respectivas sobre los hechos suscitados el 

jueves 26 de julio de 2012, con estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Com ercio Exterior de la FADE; 
3.-  El Oficio 709 -PROCU-2012, del 23 de Octubre de 2012 suscrito po r la Doctora Silvia Pacheco L., 

Procuradora ESPOCH, constante a fojas 18 m ediante el cual en cum plim iento del artículo 14 de la 

Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y 

Profesores, Investigadoras  e Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, pone en 
conocim iento de los señores Miem bros del Consejo Politécnico la denuncia presentada por la 

Licenciada María Sam aniego, Docente contratada de la Facultad de Adm inistración de Em pres as. En 

tal virtud Consejo Politécnico, en conocim iento de estos hechos em ite la Resolución Nro. 0478.CP.2012, 
de fecha 6 de Noviembre del 2012, y resuelve:  òDesignar la Comisión Especial de Investigación, 

conforme lo estable el artículo 11 de la Resolució n Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario 

de las y los Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la 

misma que estará integrada de la siguiente manera: a. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de 
Investigación y Desarrollo o su delegado, quien preside; b. Ingeniero Edwin Pombosa J., Director del 

Departamento de Desarrollo Humano, Miembro; y, c. Ingeniero Fernando Veloz N., Decano de la 

Facultad de Administraci·n de Empresas, Miembroó. Una vez ventilad o el proceso investigativo y 
hallándonos en estado de em itir el Inform e con las recom endaciones pertinentes, dentro del plazo 

previsto en el artículo 207 inciso quinto de la Ley Orgánica de Educación Superior, en concordancia 

con el artículo 22 de la Resol ución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los 

estudiantes, profesoras y profesores e investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica 
de Chim borazo para hacerlo se considera: PRIMERO.-  Esta Com isión Especial de In vestigación es 

com petente para conocer el presente tram ite investigativo y em itir la correspondiente 

Recom endación, por disposición del Consejo Politécnico m ediante Resolución No.0478.CP.2012, al 
am paro del artículo 355 de la Constitución de la República d el Ecuador, en concordancia con el 

artículo 207 inciso 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada m ediante Registro Oficial No. 

298 de 12 de Octubre de 2010; SEGUNDO: En todo el trám ite investigativo, se advierte que se ha 

garantizado el debido proceso y el derecho a la defensa de conform idad a lo establecido en los 
artículos 75 y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, tanto de los  señores  Lcda. María 

Sam aniego, Ing. Gabriel Pilaguano e Ing. Diego Vallejo, docentes contratados de la  Facultad de 

Adm inistración de Em presas, así com o de los señores  Erik Solano, Andrea Benavides y Jennifer Góm ez, 
estudiantes de la m ism a Facultad, conform e se desprende de las notificaciones hechas EN PERSONA 

con la Resolución de Instauración Nro. 01. CEI .2013, de fecha 16 de Enero del 2013, en la Unidad de 

Procuraduría de la institución, y  recibidos de fecha 17de Enero del 2013 por parte de cada una de las 

personas involucradas, por lo que se declara su validez; TERCERO: Al ser un trám ite de carácter esp ecial 
previsto en el artículo 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en concordancia con el artículo 

20 de la Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los estudiantes, 

profesoras y profesores e investigadoras e investi gadores de la Escuela Superior Politécnica de 
Chim borazo, m ediante Resolución de Instauración No. 01.CEI.2013, de fecha 16 de Enero de 2013, 

constante de fojas 21 a 22 del trám ite investigativo, se señaló para el día m artes 22 de Enero del 

presente año a l as 09h00, a fin de que se lleve a cabo la Audiencia de Conciliación,  diligencia a la 
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cual com parecieron ante la Com isión Especial de Investigación, en el día y hora señalados los señores: 

Lcda. María Sam aniego, Ing. Gabriel Pilaguano, Ing. Diego Vallejo,  Erik Solano, Andrea Benavides y 
Jennifer Góm ez, quienes intervinieron en la m ism a por sus propios y personales derechos. Al declararse 

instalada la Audiencia; el señor Presidente de la Com isión de conform idad a lo establecido en el 

artículo 20, incisos 1 y  3 de la Resolución Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los 
estudiantes, profesoras y profesores e investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica 

de Chim borazo, sugirió a las partes la posibilidad de llegar a un  acuerdo; las cuales luego del diálogo 

pertinente expresaron su voluntad la cual se encuentra plasmada en los siguientes t®rminos: òQue no 

hay ninguna acusación escrita por parte de los señores docentes Ing. Gabriel Pilaguano e Ing. Diego 
Vallejo, así com o  de los señores estudiantes de la m ism a Facultad señores Erik Solano, Andrea 

Benavides y Jennifer Góm ez, en contra  de la Lcda. María Sam aniego por los hechos constantes en su 

denuncia y que han sido aclarados por am bas partes, y que no se ha dirigido a ni nguna autoridad de 
la ESPOCH, así com o la Lcda. María Sam aniego Tapia, acepta las disculpas realizadas por los 

investigados, ya que se trató de m alos entendidos que conllevaron al inicio del presente trám ite 

investigativo. En cuanto se trata a los com entar ios del pago de transporte  que se  dijo se había hecho 

con la tarjeta de crédito por parte la Lcda María Sam aniego, los estudiantes Erik Solano, Andrea 
Benavides y Jennifer Góm ez, m anifiestan que fue una invitación que le realizaron los estudiantes de dos  

paralelos de las Carreras de Com ercio Exterior y Finanzas, y que no representó ningún costo ya sea de 

hospedaje, o alim entación para los citados estudiantes sino sim plem ente com partir  con los m ism os y 
que el pago se lo realizó en efectivo por parte del p residente del Curso de la Carrera de Com ercio 

Exterior, pero que el recibo salió a nom bre de la Lcda. María Sam aniego y que consta en su denuncia, 

aclarando que jam ás los señores estudiantes m anifestaron que la Lcda. María Sam aniego se había 

dispuesto del dinero,  por lo cual se presentó una queja ante el señor Decano. - Por las consideraciones 
que anteceden tanto los docentes contratados señores Lcda. María Sam aniego, Ing. Gabriel 

Pilaguano, Ing. Diego Vallejo, así com o los señores estudiantes, Erik Solano,  Andrea Benavides, y 

Jennifer Góm ez, se com prom eten a guardarse los respetos y consideraciones debidas  para que 
hechos de esta naturaleza no se vuelvan a repetir, y que se apeguen en estricto cum plim iento de las 

norm as de la Espoch y el Código de Ética, p ara el norm al desenvolvim iento de las actividades 

acad®micasó; CUARTO.-   La Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 207 inciso cuarto 

señala: òLos procesos disciplinarios, se instaurar§n de oficio o a petici·n de parte, a aquellos 
estudiantes, pr ofesores o profesoras, investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las faltas 

tipificadas por la presente Ley y los estatutos de la institución. El Órgano Superior deberá nombrar una 

Comisión Especial para garantizar el debido proceso y el derec ho a la defensa. Concluida la 
investigaci·n, la  Comisi·n emitir§ un informe con las recomendaciones que estime pertinentes...ó. El 

artículo 143 letras a) y d) del Estatuto Politécnico en vigencia, al hablar de los deberes y derechos de 

los profesores seña la: a) Cumplir  con su actividad académica  docente ciñéndose a la actividad 

científica y fundamentándose en los planes y programas de estudio debidamente aprobados por los 
organismos respectivos ; d) Participar y promover la investigación, producción de bi enes y servicios y 

vinculación con la colectividad, en concordancia con lo establecido en el artículo 149 ibídem , letras 

a), d), y  e), que al hablar de los deberes y derechos de los estudiantes señala: a) Cumplir con la Ley, 
Estatuto Politécnico y Reglame ntos, d) Velar por el prestigio y desarrollo politécnico; y, e) Observar las 

normas disciplinarias de conducta estudiantil y politécnica. Los artículos 19, 20, y 24  del Código de 

Ética en vigencia de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, al habla r de las responsabilidades 

de los docentes y estudiantes señalan lo siguiente: ò 19) Los Docentes de la Espoch, se comprometen a 
desarrollar sus labores académicas, investigativas y de vinculación con la colectividad, de forma 

responsable, ejemplar, crític a y honesta. Fomentarán todo tipo de relaciones humanas adecuadas y 

transparentes; recreando y armonizando los principios éticos   
definidos en este Código de Ética, en procura de alcanzar una formación integral e integrada, 

profundamente científica, human ista y ética; 20) Los docentes de la ESPOCH son los garantes directos 

de la calidad operativa y formativa de la educación ... 24) Los estudiantes de la ESPOCH, están el 

obligación de cultivarse como personas críticas, creativas, emprendedoras, responsables,  honestas, 
solidariamente competitivas, respetuosas del ambiente, tolerantes, cogestionadores del proceso de 

inter aprendizaje; correspondiéndoles ser portadores de la difusión de los valores universales de la 

educación superior, el humanismo y la  ecologí a...óQUINTO:  El artículo 2 de la Resolución  Norm ativa 
que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los estudiantes, profesoras y profesores e 

investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, señala: òEl objeto de 

la  presente Resolución Normativa es: NORMAR EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR para la aplicación de 



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
47 

sanciones a las y los estudiantes, profesoras o profesores, investigadoras e investigadores, de acuerdo 

al §mbito de aplicaci·n del presente reglamento ó. Así com o el  artículo 20, inciso prim ero de la referida 
Resoluci·n al hablar de la Audiencia de Conciliaci·n establece: òEl objetivo de esta audiencia SERÁ EL 

SOLUCIONAR LAS DIFERENCIAS y levantar un acta haciendo constar el resultado de la m ism a. SI SE 

LOGRA LA CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES, TERMINA EL PROCESO Y DEBERÁ CUMPLIRSE LO QUE LAS 
PARTES ACUERDEN...ó,  hecho que en el presente caso ha sucedido, según se desprende del Acta de 

Audiencia de Conciliación, constante a fojas 23 del expediente con la correspondiente  aceptación 

por parte de la denunciante e  involucrados en el presente trám ite investigativo, según sus firm as de 

responsabilidad consignadas en la indicada acta. Por las consideraciones expuestas esta Com isión 
Especial de Investigación, efectúa las siguie ntes RECOMENDACIÓNES:1.- Acoger en su totalidad el 

acuerdo realizado entre las partes, sin im poner sanción alguna al Ingeniero Gabriel Pilaguano e 

Ingeniero Diego Vallejo, docentes contratados de la Facultad de Adm inistración de Em presas, así 
com o a los se ñores Erik Solano, Andrea Benavides y Jennifer Góm ez, estudiantes del tercer sem estre de 

la carrera de Com ercio Exterior  de  la m ism a Facultad, al haberse logrado una conciliación que pone 

fin al trám ite investigativo, al am paro de lo dispuesto en el artí culo 20, inciso prim ero de la Resolución 

Norm ativa que regula el Procedim iento Disciplinario de las y los estudiantes, profesoras y profesores e 
investigadoras e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, en concordancia 

con lo m anife stado en el artículo 207 inciso cuarto de la Ley Orgánica de Educación Superior. 2.-  

Disponer a los señores: Licenciada María Sam aniego Tapia, Ingeniero Gabriel Pilaguano e Ingeniero 
Diego Vallejo, docentes contratados de la Facultad de Adm inistración de E m presas, así com o a los 

señores Erik Solano, Andrea Benavides y Jennifer Góm ez, estudiantes de  la m ism a Facultad, den 

estricto cum plim iento al acuerdo suscrito, es decir se com prom etan a guardarse los respetos y 

consideraciones debidas  para que hechos de  esta naturaleza no se vuelvan a repetir, y su conducta 
se adecue a aplicar  las norm as de la ESPOCH y el Código de Ética, para el norm al desenvolvim iento 
de las actividades académ icas; Envíese el expediente íntegro con la presente recomendación al seno 

del Ďrgano Superior, Consejo Polit®cnico, para que se adopte la correspondiente Resoluci·nó; y, 
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, con 

la abstención de la Ingeniera Rosa Elena Pinos, Vicerrector a de Investigación y Desarrollo,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar y ratificar en todas sus partes el informe con el resultado de la investigación, 
remitido por la Comisión Especial de Investigación, designada mediante Resolución 478.CP.2012, por lo 

que,  se acoge en su totalidad el acuerdo realizado entre las partes, sin imponer sanción alguna al 

Ingeniero Gabriel Pilaguano e Ingeniero Diego Vallejo, profesores contratados de la Facultad de 
Administración de Empresas, así como a los señores Erik Solano, Andre a Benavides y Jennifer Gómez, 

estudiantes del tercer semestre de la carrera de Comercio Exterior  de  la Facultad de Adminsitración 

de Empresas, al haberse logrado una conciliación que pone fin al trámite investigativo, al amparo de lo 

dispuesto en el artí culo 20, inciso primero de la Resolución Normativa que regula el Procedimiento 
Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en concordancia con lo manife stado en el artículo 207 

inciso cuarto de la Ley Orgánica de Educación Superior. Se dispone además que los señores: 
Licenciada María Samaniego Tapia, Ingeniero Gabriel Pilaguano e Ingeniero Diego Vallejo, docentes 

contratados de la Facultad de Administraci ón de Empresas, así como a los señores Erik Solano, Andrea 

Benavides y Jennifer Gómez, estudiantes de  la misma Facultad, den estricto cumplimiento al acuerdo 

suscrito; es decir, se comprometan a guardarse los respetos y consideraciones debidas  para que 
hechos de esta naturaleza no se vuelvan a repetir.  

Artículo 2. -  Dispóngase el archivo del presente expediente de investigación.  

 
RESOLUCIÓN 034.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 
que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de ré gimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 
la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de l a libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 
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derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura  y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;    

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior manifiesta : òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 
académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la sociedad; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, solidaridad, partici pación 
ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó;  
Que,  se conoció el Oficio No. 0071 -DF-ESPOCH-2013, del 17 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero 

César Villa M., Director Financiero, por el que solicita se apruebe el Presupuesto de l a Maestría en 
Gestión del Mantenimiento Industrial, por cuanto se cuenta con el criterio emitido por el Ingeniero 

Jorge Arias Esparza, Jefe de Presupuesto, la documentación está acorde a las normas técnicas 

establecidas y guarda coherencia en los diferente s rubros; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único - Aprobar el Presupuesto de la Maestría en Gestión del Mantenimiento Industrial de 
conformidad al siguiente detalle:  

    VALOR  ASIGNACION    

CODIGO  CONCEPTO  UNITARIO  INICIAL  SUBTOTAL  

  INGRESOS        

13,01,99,000 TASAS DIVERSAS        

  Inscripciones (60 estudiantes)  $400,00 $24.000,00   

  Matrículas (60 estudiantes)  $3.000,00 $180.000,00   

  Pago  por créditos (63 créditos)  $3.150,00 $189.000,00   

  Cert ificados, Derechos de Grado  $1.200,00 $72.000,00   

  TOTAL INGRESOS  $7.750,00 

$465.000,00 

   

  EGRESOS      

 
  GASTOS EN PERSONAL        

5.1  Remuneraciones Básicas  

 

    

5.1.01  Sueldos        

5.1.05.10 Secretaria Programa(24 meses) Res  $733,83 $17.611,92   

51.02.03 Décimo  tercer sueldo  $622,00 $1.244,00   

51.02.04 Décimo  cuarto sueldo  $292,00 $584,00   

51.02  Gastos de representación        

53.06.01 Coordinador (Res)  $1.000,00 $24.000,00   

51.02.99  Remuneraciones Temporales        

53.06  Sueldos Profesores        

53.06.03 

Docente domicilio en el ex terior (PhD) 

MOD I , I I  (60hx 350)*  $21.000,00 $21.000,00   

53.06.03 

Docente domicilio en el ex terior (PhD) 

Res 272.CP.2011. MOD I I I (128hX80)** $10.240,00 $10.240,00   

53.06.03 

Docente domicilio en el ex terior  (PhD) 

MOD IV (64hX250)***  $16.000,00 $16.000,00   

53.06.03 

Docente domicilio fuera de la ciudad  

(MsC) Res 272.CP.2011 MOD V(96hx 50)  $4.800,00 $4.800,00   

53.06.03 

Docente domicil iadao en el ex terior 

(PhD)Res 272.CP.2011 MOD VI 

(128hx 80)*  $10.240,00 $10.240,00   
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53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior 

(PhD) Res 272.CP.2011.MOD 

VII I (128hx 80)* $10.240,00 $10.240,00   

53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior 

(PhD) Res 272.CP.2011.MOD 

IX(128hx 80)* $10.240,00 $10.240,00   

53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior 

(PhD) Res 272.CP.2011.MOD X(128hx 80)*  $10.240,00 $10.240,00   

53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior  

(PhD) MOD XI  ****  $20.480,00 $20.480,00   

53.06.03 

Docen te domiciliado en el ex terior 

(PhD) Res 272.CP.2011.MOD 

XII (128hx 80)* $10.240,00 $10.240,00   

53.06.03 

Docente domicilio en el ex terior  (PhD) 

MOD XI I I  (64hX250)***  $16.000,00 $16.000,00   

53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior 

(PhD) Res 272.CP.2011MOD IVX(96hx 80)  $7.680,00 $7.680,00   

53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior 

(PhD) S1** $7.680,00 $7.680,00   

53.06.03 

Docente domiciliado en el ex terior 

(PhD)  Res 272.CP.2011.MOD 

XVI(96hx 80)  $7.680,00 $7.680,00   

53.06.03 

Docente domicilio en la ciudad 

(MsC)Res 272.CP.2011 MOD VII (96hx 40)  $3.840,00 $3.840,00   

53.06.03  

Docente domicilio en la ciudad 

(MsC)Res 272.CP.2011 MOD VII (96hx 40)  $3.840,00 $3.840,00   

53.05.04  

Docente domiciliado en  la ciudad 

(MsC)Res 272.CP.2011 S2(64hx 40) $2.560,00 $2.560,00   

53.05.05  

Pago 2 Miembros Tribunal ($150x 120) 

Res 272.CP.2011 $300,00 $18.000,00   

53.05.03 

Pago Tutores de Tesis (12 nacionales 

Ph.D) (40hx 60 dirige 3 tesisc/u)  $2.400,00 $28.800,00   

51.05.06  

Pago Tutores de Tesis (6 tutores 

ex trangeros P h.D) (64hx  80dirige 4 tesis 

c/u )  $10.240,00 $61.440,00   

51.05.01.06  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO        

53.02.02  

Impresión, Reproducción y  Publicación 

(copias, folletos)  $7.800,00 $7.800,00   

53.02.04  Difusión, Información y  Publicidad  $1.600,00 $1.600,00   

  Traslados, Instalaciones, Viát icos y         

53.02.99.02  Viát icos  coordinador y  chofer  $3.750,00 $3.750,00   

53.03.01  Pasajes al ex terior  $30.000,00 $30.000,00   

53.03.03  

Instalación, Mantenimiento y  

Reparación        

84.01.03 Mobilia rios  $3.500,00 $3.500,00   

53.04.03  Maquinarias y  Equipos        

  Otras instalaciones, Mantenimientos y         

53.04.99  Gastos en Informát ica  $3.470,00 $3.470,00   

53.08.01  Gastos por alimentos y  bebidas  $3.000,00 $3.000,00   

53.08.01  Combust i bles y  Lubricantes  $800,00 $800,00   

53.08.03  Materiales de oficina  $6.000,00 $6.000,00   

53.08.99  ACTIVOS DE LARGA DURACION        

84 Bienes Muebles        

84.01.04 Maquinarias y  equipos  $68.000,00 $68.000,00   

84.01.04  

Equipos, sistemas y  paqu etes 

informát icos  $6.200,00 $6.200,00   

84.04.01 Libros y  colecciones  $1.200,00 $6.200,00   

84.01.09  TOTAL EGRESOS    $465.000 $465.000 
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RESOLUCIÓN 035.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
 Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 
que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los  objetivos de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 
la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el  ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 

derechos políticos; y la producción de ciencia, tec nología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 
instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Sup erior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la Repú blica .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la sociedad; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, soli daridad, participación 

ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó;  
Que,  se conoció el Oficio No. 0104 -DF-ESPOCH-2013, del 22 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero 
César Villa M., Director Financiero, por el que solicita se apruebe el Presupuesto para la Ejecución del 

Curso de Formación de Tutores Virtuales, por cuanto se cuenta con el criterio emitido por el Ingeniero 

Jorge Arias Esparza, Jefe de Presupuesto, por el que se determina que el presupuesto cumple con los 
requerimientos técn icos guardando coherencia en los diferentes rubros; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar el Presupuesto para la Ejecución del Curso de Formación de Tutores Virtuales, de 

conformidad al siguiente detalle:  

  CONCEPTO  CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

ASIGNACION 

INICIAL SUBTOTALES 

CODIGO            

  INGRESOS          

13,01,99,000 TASAS DIVERSAS        $2.375,00 

  Pago del curso por  Politécnicos  25 $50,00 $1.250,00   

  Pago del curso por part iculares   15 $75,00 $1.125,00   

  TOTAL INGRESOS      $2.375,00 $2.375,00 

  EGRESOS  CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

ASIGNACIÓN 

INICIAL SUBTOTALES 

  GASTOS EN PERSONAL        $1.200,00 

5.1  Remuneraciones Básicas  

  

    

5.1.01  Sueldos          

53.06  Sueldos Profesores          

53.06.06 

Instructor curso ( $ 30.00/hora )      

Res.272CP-2011  40 $30,00 $1.200,00   

51.05.01.06  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO        $550,00 

53.02.02  

Impresión, Reproducción y  

Publicación (c opias, folletos)    $50,00 $50,00   

53.02.04  Difusión, Información y  Publicidad    $150,00 $150,00   

  Traslados, Instalaciones, Viát icos y           

53.02.99.02  Viát icos  coordinador y  chofer    $200,00 $200,00   

53.03.01  Pasajes al ex terior          

53.08.01  Combust ibles y  Lubricantes    $100,00 $100,00   

53.08.03  Materiales de oficina    $50,00 $50,00   
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53.08.99  ACTIVOS DE LARGA DURACION        $625,00 

84 Bienes Muebles          

84.01.04 Maquinarias y  equipos    $625,00 $625,00   

84.01.04  

Equipos, sistemas y  paquetes 

informát icos          

84.04.01 Libros y  colecciones          

84.01.09  TOTAL EGRESOS      $2.375,00 $2.375,00 

Artículo 2. - Disponer a la Escuela de Posgrado y Educación Continua , elabore de manera 
inmediata el Plan de Capacita ción de Educación Continua y el Plan de Desarrollo de Posgrado.  

 

RESOLUCIÓN 036.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador,  entre otros principios establece 
que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constit ución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 
el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, s in restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 

derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 
instituciones del sistema  de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    

Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reco noce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 
académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 
Estado y la sociedad; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 

ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas ó;  
Que,  se conoció el Oficio No. 0159 -DF-ESPOCH-2013, del 31 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero 

César Villa M., Director Financiero, por el que, solicita se apruebe el Presupuesto del Curso Didáctica de 
la Matemática EGB, por cuanto, se cuenta co n el criterio emitido por el Ingeniero Jorge Arias Esparza, 

Jefe de Presupuesto, la documentación está acorde a las normas establecidas y guarda coherencia 

en los diferentes rubros; y,  
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración ex puesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Aprobar el Presupuesto para la Ejecución del Curso Didáctica de la Matemática EGB; 
de conformidad al siguiente detalle:  

DESCRIPCION PARCIAL No  Valor 

unitario  

Valor total   

      

INGRESOS      

APORTE MINISTERIO      7.000.00 

TOTAL INGRESOS     7.000.00 

      

      

PAGO A DOCENTES 

$15 c/hora  

600 5 600 3.000.00  

COORDINADOR  300 1 300  300  

SECRETARIA  

RES. 188.CP.2010, MAYO 

18 DE 2010 

 

400 1 400  400  

CAPACITACIÓN   3   200  

      

PROYECTOR  1 650  650  

IMPRESORA  1 300  300  

UTILES DE OFICINA 

 

    100  
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Material de oficina       

esferos   500 0.25 125  

cert ificados   300 1.00 300  

Carpetas para 

estudiantes  

 200 0.50 100  

Copias de documentos  

 

 1000 0.05 50  

MATERIALES DIDÁCTICOS      

 Marcadores líquidos  

 

 50 1.00  50  

TOTAL EGRESOS        $5.575.00  

5.575.00 

SALDO        $ 1.425.00 

 

RESOLUCIÓN 037.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 11 de la Ley de Seguridad Social, menciona:  òMATERIA GRAVADA.- Para efectos del 

cálculo de las aportaciones y contribuciones al Seguro General Obligatorio, se entenderá que la 

m ateria gravada es todo ingreso regular, susceptible de apreciación pecuniaria, percib ido por el 
afiliado con m otivo de la realización de su actividad personal, en cada una de las categorías 

ocupacionales definidas en el artículo 9 de esta Ley. - En el caso del afiliado en relación de 

dependencia, se entenderá por sueldo o salario m ínim o de aportación el integrado por el sueldo 
básico m ensual m ás los valores percibidos por concepto de com pensación por el increm ento del costo 

de vida, decim oquinto sueldo prorrateado m ensualm ente y decim osexto sueldo. Integrarán tam bién el 

sueldo o salario tota l de aportación los valores que se perciban por trabajos extraordinarios, 

suplem entarios o a destajo, com isiones, sobresueldos, gratificaciones, honorarios, participación en 
beneficios, derechos de usufructo, uso, habitación, o cualesquiera otras rem unerac iones accesorias 

que tengan carácter norm al en la industria o servicio. La Com pensación Económ ica para alcanzar el 

salario digno no será m ateria gravada. - Para efecto del aporte, en ningún caso el sueldo básico 
m ensual será inferior al sueldo básico unific ado, al sueldo básico sectorial, al establecido en las leyes 

de defensa profesional o al sueldo básico determ inado en la escala de rem uneraciones de los 
servidores públicos, según corresponda, siem pre que el afiliado ejerza esa actividad ó; 

Que, los incisos primero y segundo del artículo 14 del REGLAMENTO DE AFILIACION RECAUDACION Y 
CONTROL DEL IESS, determinan: òDefinición de la relación laboral. - Para efectos de la afiliación al 

Seguro General Obligatorio, de conform idad a lo establecido por la Ley de Segu ridad Social y el 

Código del Trabajo, es trabajador en relación de dependencia aquel que presta un servicio o ejecuta 
una obra bajo las órdenes de su em pleador, cualquiera sea la naturaleza del servicio o la obra, el lugar 

de trabajo y la duración de la jo rnada laboral. - Para el cálculo del aporte al Seguro General 

Obligatorio de los trabajadores con relación de dependencia, se entenderá que la m ateria gravada es 

todo ingreso regular y susceptible de apreciación pecuniaria, percibido por el trabajador por e fecto de 
su actividad personal, que en ningún caso será inferior a la establecida por el IESS, de conform idad a lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Seguridad Social  (é)ó; 

Que, la letra l) del artículo 11 del Estatuto Politécnico, determina:  òSon at ribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico:  l) Conocer, reform ar y aprobar el presupuesto institucional y establecer las 
pol²ticas remunerativas y salariales de la ESPOCHó; 

Que, el Ministerio de Relaciones Laborales, expidió el Acuerdo No. 0215, de fec ha 26 de Diciembre de 

2012, mediante el cual se acuerda: òArt.1 Del Salario Básico Unificado para el 2013. - Fijar a partir del 1 

de enero del 2013, el salario básico unificado para el trabajador en general, incluidos los trabajadores 

de la pequeña industri a, trabajadores agrícolas, y trabajadores de m aquila; trabajador o trabajadora 

del servicio dom éstico; operarios de artesanía y colaboradores de la m icro em presa en 318,00/100 
dólares de los Estados Unidos de Norteam érica m ensuales. -El valor del salario bá sico unificado (SBU) 

servirá de base para el cálculo de los salario m ínim o sectoriales de las 22 Com isiones Sectoriales, los 
cuales en ning¼n caso podr§n ser inferiores al salario b§sico unificadoéó;    

Que, se conoció el Oficio No. 0162 -DF-ESPOCH-2013, de l 31 de enero de 2013, suscrito por el Ingeniero 
César Villa M., Director Financiero, por el que, informa que el Gobierno Central mediante Acuerdo 

Ministerial No.0215 incrementa la Remuneración mensual Unificada de USD.299.10 a USD.318.00 y que la 

Ingenier a Jacqueline Caisaguano, Analista de Nómina, mediante oficio No.009 -NOMINA -DF-ESPOCH-
2013, pone en conocimiento de esta Dirección que ha procedido a la rev isión del rol de pagos de la 
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ESPOCH en el sistema del IESS y ha ev idenciado que esta Institución de E stado, en forma automática 

ha actualizado las Remuneraciones Mensuales Unificadas de los señores Docentes a Contrato Tiempo 
Parcial de USD.299.10 al valor de USD.318.00 que es la Remuneración mínima legal v igente, de los 

siguientes docentes:  

CEDULA APELLIDO NOMBRES RMU 

0603051590 ROMERO MACHADO  EFRAIN RODRIGO 299.1 

0602454712 PONCE NARANJO  LOURDES MONSERRATH 299.1 

0602773673 LOGROÑO VIVAR MARCELO FERNANDO 299.1 

0601314529 BONIFAZ GUAMAN XIMENA DE JESÚS 299.1 

0603327198 MORENO AVILES PAUL DAVID 299.1 

0601740715 FUENTES SALTOS  GLADYS TERESA 299.1 

0602255416 PAZ VITERI BERTHA SUSANA 299.1 

0602490518 GUAMÁN GUAMAN  MIGUEL ANGEL 299.1 

0602189250 CALDERÓN RODRÍGUEZ SILVIA CECILIA 299.1 

1703399848 ESPINOSA CHÁVEZ CARLA NATALIA DEL ROCIÓ  299.1 

0602493223 INCA MARTÍNEZ  SILVIA MARCELA 299.1 

0602006173 ANDOCILLA ALDAZ VICTOR MANUEL  299.1 

0602099871 VALLE SALAZAR  JAVIER GUILLERMO 299.1 

0603475765 BEJARANO CRIOLLO SILVIA NATALY 299.1 

0603703653 CALDERÓN VALLEJO  MAYRA MERCEDES 299.1 

2000062022 JARAM ILLO DE MORA GABRIELA RENATA 299.1 

0602672644 TORO ARIAS MARCELO JOAQUÍN  299.1 

0602311144 SILVA BORJA GALO PATRICIO 299.1 

0915438923 HEREDIA MATA JOSÉ MIGUEL 299.1 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Orga nismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Actualizar las Remuneraciones Mensuales Unificadas de los profesores a Contrato Tiempo 

Parcial de la Institución, señores: Romero Machado Efraín Rodrigo; Ponce Naranjo Lourdes Monserrath; 
Logroño Vivar Marcelo Fernando; Bonifaz Guaman Ximena de Jesús; Moreno Av ilé s Paul Dav id; Fuentes 

Saltos Gladys Teresa; Paz Viteri Bertha Susana; Guaman Guaman Miguel Ángel; Calderón Rodríguez 

Silv ia Cecilia; Espinosa Chávez Carla Natalia del Roció; Inca Martínez Silv ia Marcela ; Andocilla Aldaz 
Víctor  Manuel; Valle Salazar Jav ier Guillermo; Bejarano Criollo Silv ia Nataly; Calderón Vallejo Mayra 

Mercedes; Jaramillo de Mora Gabriela Renata; Toro Arias Marcelo Joaquín ; Silva Borja Galo Patricio y 

Heredia Mata José Miguel, de USD.299.10 a USD.318.00 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
con fundamento en el Acuerdo No. 0215, expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales.  

Artículo 2. - Disponer al Departamento Financiero realice la reprogramación presupuestaria, a fin de 

que se realice la actualización de las remuneraciones de los profesores mencionados en el artículo 1 

de la presente Resolución.  

 

RESOLUCIÓN 038.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador en su art²culo 355 inciso primero dispone: òEl Estado 

reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régim en de de sarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución ó;  

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de  Educaci·n Superior, determina: òReconocimiento de la 

autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
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aca démica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 

Constitución de la República. - En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperaci ón entre ellas y de estas con el Estado 

y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 

ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó; 
Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el  13 de Julio del 2012, adoptó la Resolución 

316.CP.2012, mediante la cual se expidi· el òReglamento para la Conformaci·n del Consejo 

Polit®cnico de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazoó; 

Que, el inciso final del artículo 4 del Reglamento para la C onformación del Consejo Politécnico de la 
Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo, determina: òIntegración del Consejo Politécnico. - El 

Consejo Polit®cnico estar§ integrado por (é) En las sesiones de Consejo Politécnico, podrán participar 

únicam ente con  voz las y los presidentes de: la Asociación de Profesores Politécnicos de Chim borazo, 
Asociación de Em pleados, Federación de Estudiantes Politécnicos de Chim borazo y la Secretaria o el 

Secretario General del Sindicato Ēnico de Obrerosó; 
Que, el Consejo Po litécnico en sesión extraordinaria realizada el 08 de enero de 2013, adoptó la 

Resolución 001.CP.2013, por la que se expidió la R esolución Normativa para el Funcionamiento del 
Consejo Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que,  el art²culo 14 de la Resoluci·n normativa ib²dem, tipifica: òParticipación de la dirigencia grem ial 

en las sesiones. - En las sesiones del Consejo Politécnico, las y los presidentes de la Asociación de 
Profesores Politécnicos de Chim borazo, Asociación de Em plea dos, Federación de Estudiantes 

Politécnicos de Chim borazo y la Secretaria o el Secretario General del Sindicato Único de Obreros, 

participar§n ¼nicamente con vozó; 
Que,  se conoció el Oficio No. 011 -TE-AEPOCH, del 14 de enero del 2013, suscrito por los miem bros del 
Tribunal Electoral de la Asociación de Empleados de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

por el que, informan que en uso de sus atribuciones y en cumplimiento del Reglamento de Elecciones, 

se convocó a elecciones el v iernes 11 de enero d el 2013, estableci®ndose como triunfadora la lista òAó 
con 136 votos, la misma que está conformada por:  

PRESIDENTE:    

VICEPRESIDENTA:   

SECRETARIA: 

TESORERO: 

VOCALES: PRICIPALES:    

Juan Balseca     

Maritza Carguay tongo    

Carlos Silva     

Lourdes Morejón    

REPRESENTANTE PRINCIPAL A CONASEP 

Isabel Ort iz  

REPRESENTANTE PRINCIPAL A CTE 

Genny  Usinia  

COMISARIOS:  

Ángel Arévalo  

Estuardo Revelo  

Carlos Rodríguez  

Clara Cisneros  

Adriana Villena  

Mario Avalos  

ALTERNOS: 

Carmen Cáceres  

Gustavo Chávez  

Eulalia Falconí  

Lupe rcio Tenemaza  

ALTERNO:   

Raúl Esparza 

ALTERNO:   

Mario Alarcón  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Conocer los resultados de las elecciones de los repres entantes de la Asociación de 
Empleados de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, de acuerdo al siguiente detalle:  

PRESIDENTE:    Carlos Rodríguez  

VICEPRESIDENTA:   Clara Cisneros  

SECRETARIA: Adriana Villena  

TESORERO: Mario Avalos  

VOCALES: PRICIPALES:    ALTERNOS: 

Juan Balseca     Carmen Cáceres  

Maritza Carguay tongo    Gustavo Chávez  

Carlos Silva     Eulalia Falconí  

Lourdes Morejón    Lupercio Tenemaza  

REPRESENTANTE PRINCIPAL A CONASEP 

Isabel Ort iz  

ALTERNO:   

Raúl Esparza 

REPRESENTANTE PRINCIPAL A CTE 

Genny  Usinia  

ALTERNO:   

Mario Alarcón  

COMISARIOS:   



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
55 

Ángel Arévalo  

Estuardo Revelo  

 

RESOLUCIÓN0 039.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución de la República d el Ecuador en su artículo 227 dispone : òLa adm inistración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planifi cación, 

transparencia y evaluaci·nó.  
Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 228 dispone : òEl ingreso al servicio 

público, el ascenso y la prom oción en la carrera adm inistrativa se realizarán m ediante concurso de 
m éritos y oposició n, en la form a que determ ine la ley, con excepción de las servidoras y servidores 

públicos de elección popular o de libre nom bram iento y rem oción. Su inobservancia provocará la 
destituci·n de la autoridad nominadoraó; 
Que, el artículo 65  inciso primero de  la Ley Orgánica del Serv icio Público, manifiesta:  òDel ingreso a un 

puesto público. -  El ingreso a un puesto público será efectuado m ediante concurso de m erecimientos y 

oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el libre acceso a los mismosó; 
Que,  la Ley Org§nica del Servicio P¼blico en su art²culo 66 dispone: òDe los puestos vacantes. -Para 

llenar los puestos vacantes se efectuará un concurso público de m erecim ientos y oposición, 

garantizando a las y los aspirantes su participación  sin discrim inación alguna conform e a lo dispuesto 

en la Constitución de la República, esta Ley y su Reglam ento. Estos concursos deberán ser ejecutados 
por las respectivas Unidades de Administraci·n del Talento Humanoó; 
Que, el artículo 67 de la Ley Orgáni ca del Servicio P¼blico establece: òDesignación de la o el ganador 

del concurso. -  La autoridad nom inadora designará a la persona que hubiere ganado el concurso, 

conform e al inform e em itido por la Unidad de Adm inistración del Talento Hum ano. La designación se 
hará en base a los m ejores puntajes que hayan obtenido en el concurso ó; 

Que,  la letra c) del artículo 18 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, menciona: 

óExcepciones de nom bram iento provisional. - Se podrá expedir nom bram iento provisional  en los 

siguientes casos: (é) c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el 

ganador del concurso de m éritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito básico 

contar con la convocatoria. Este nom bram iento provi sional se podrá otorgar a favor de una servidora, 

un servidor o una persona que no sea servidor siempre que cum pla con los requisitos establecidos para 
el puestoó; 

Que , Norma Sustitutiva de la Norma  del Subsistema de Reclutamiento y Selección de Personal e n su 

art²culo 4 manifiesta: òDel Reclutamiento y Selección de Personal .- Todo proceso de reclutam iento y 

selección de personal para puestos protegidos por la carrera del servicio público deberán realizarse 

obligatoriam ente a través de concursos de m éritos y oposición, utilizando la plataform a tecnológica 

del subsistem a de reclutam iento y selección de personal adm inistrada por el Ministerio de Relaciones 

Laborales com o único m edio válido para la aplicación y seguim iento de un proceso de reclutam iento 
y selec ción, en la cual se tendrá que ingresar, registrar y gestionar cada etapa del concurso a través 

de la página web www.socioem pleo.gob.ec ó; 
Que, el artículo 5 de la Norma Sustitutiva de la Norma  del Subsistema de  Reclutamiento y Selección de 
Personal dispone:  òDel concurso.- El concurso de méritos y oposición para la selección de personal será 

ABIERTO y consistirá en el proceso por el cual se convoca a todas las personas mayores de dieciocho 

años, que se encuentre n legalmente habilitadas para el ingreso y desempeño de un puesto, cargo, 

función o dignidad en el sector público, conforme lo determina la LOSEP y su Reglamento General, y 
que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria relativos al perfil del p uesto, para participar 

en los procesos de reclutamiento y selección a que haya lugar en; las instituciones del Estado ó; 

Que,  la Norma Sustitutiva de la Norma  del Subsistema de Reclutamiento y Selección de Personal en su 
artículo 13 manifiesta:  òDe la Convo catoria. -  La convocatoria es la etapa en que la UATH institucional, o 

quien hiciere sus veces, realiza la difusión plena del concurso de m éritos y oposición con la finalidad de 

reunir la m ayor cantidad de aspirantes que cum plan con los perfiles y requisito s establecidos. - Dicha 

convocatoria iniciará oficialm ente a través de la invitación que se publicará en la página web 
institucional y/o en un periódico de am plia circulación local o nacional; y, en ella deberá constar el 
núm ero de cargos a convocarse. - Con  fundam ento en las Bases del Concurso la UATH institucional, o 

quien hiciere sus veces, elaborará la convocatoria utilizando el link "Convocatoria a Concurso de 

http://www.socioempleo.gob.ec/
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Méritos y Oposición", ubicado en la página web www.socioem pleo.gob.ec que requerirá la siguient e 
informaci·n (é)ó; 
Que,  las letras n) y r) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, determinan: òSon atribuciones y funciones 

del Consejo Politécnico:  n) Autorizar al rector el otorgamiento de nombramientos al personal 

administrativo y los cambios de cat egorías de conformidad a la Ley Orgánica de Serv icio Civ il y 
Carrera Administrativa, al Escalafón Administrativo y al Manual Orgánico Funcional;  r) Conocer y 

resolver sobre los concursos de merecimientos y oposición, de acuerdo a los reglamentos 

institucio nalesó; 

Que, se conoció el oficio No. 10082 -MRL-FI-2012-EDT, del 28 de Diciembre del 2012, suscrito por la Psc. 
Sylv ia Paola Gómez Paredes, Viceministra del Serv icio Público, el mismos que se señala en la parte 

pertinente: òMediante oficio No. MINFIN -DM-2012-0927, de 26 de diciem bre de 2012, el Ministerio de 

Finanzas em ite dictam en presupuestario favorable para la creación de treinta y cuatro (34) puestos 
priorizados para la Escuela Superior Politécnica del Chim borazo. - Una vez que esta Cartera de Estado 

ha  realizado el análisis técnico y legal a la solicitud realizada por la entidad y de conform idad a las 

atribuciones establecidas en el Artículo 62 de la Ley Orgánica de Servicio Público em ite Informe 

Favorable Provisional a la descripción de perfil de cator ce (14) clases de puestos de la Escuela Superior 
Polit®cnica del Chimborazo (é) RESUELVE: Art. 1.- Aprobar la creación de treinta y cuatro (34) puestos 

priorizados para la Escuela Superior Politécnica del Chim borazo conform e la lista de asignaciones 

adjunt a. Art. 2.- La Unidad de Adm inistración del Talento Hum ano de la Escuela Superior Politécnica del 
Chim borazo, ejecutará el respectivo proceso de reclutam iento y selección de personal para llenar los 

puestos creados, acorde a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público, su 

Reglam ento General de aplicación; y la norm atividad vigente para el efecto. Art. 3.- La ocupación de 

los puestos vacantes creados deberán ser cubiertos según lo establece el Reglam ento de la Ley 
Orgánica del Servi cio P¼blico en el Art. 176 y Art. 18 literal c), el cual detalla òPara ocupar un puesto 

cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del concurso de m éritos y oposición, para 

cuya designación provisional será requisito básico contar con la convo catoria. Este nom bram iento 
provisional se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o una persona que no sea servidor 

siempre que cumpla con los requisitos establecidos para el puestoó. Cabe se¶alar que los puestos se 

incorporarán de acuerdo a la  disponibilidad presupuestaria asignada al grupo 51 Gasto en Personal en 

la partida de contrato de servicios ocasionales a fin de cum plir con lo dispuesto en el Art. 58 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, su incum plim iento dará lugar a lo dispuesto en  las Responsabilidades y 

Sanciones establecidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Ley Orgánica del 
Servicio P¼blico y su Reglamento General (é)ó; 
Que,  se conoció el  oficio No. 277.DDH.2013, del 22 de enero del 2013, suscrito por   el Doctor  Guido 

Yánez C., Director de Desarrollo Humano (E), por el que, solicita la autorización a través del cual 

manifiestas, que en atención al oficio No. - 0054.R.ESPOCH.2013 del 8 de enero del presente año; en el 

que solicita se elabore las bases d e los Concursos de Méritos  y Oposición para los 34 puestos  que 
fueron  aprobados por el Ministerio de Relaciones Laborales mediante oficio No. - 10082.MRL: 

FI:2012.EDT.;  las bases para los concursos han sido elaboradas de acuerdo a los perfiles de los pue stos 

creados mediante Resolución No. - MRL.2012.0865;  por lo expuesto solicito señor Rector y por su digno 
intermedio a los Miembros de Consejo Politécnico, la autorización para llevar a cabo el proceso de 

reclutamiento y selección de las 34 plazas de trab ajo en los 14 puestos;  

Que,  se conoció el oficio 433 -DDH-2013, del 1 de febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero Simón 

Eduardo Ortega Pazmiño, Director de Desarrollo Humano, por el que, informa que mediante oficio 
1082-MRL-FI-2012-EDT, de 28 de diciemb re del año 2012, recibido el 7 de enero del año 2013, la 

Viceministra de Serv icio Público, emite Resolución de la creación de treinta y cuatro (34) puestos 

priorizados del Nivel Profesional, Técnico y Operativo a fin de que se realicen los respectivos Conc ursos 
de Méritos y oposición, respectivamente; que según  la Norma del Subsistema de Reclutamiento y 

Selección del Personal, v igente, corresponde a la Unidad de Administración del Talento Humano de la 

Institución; e interesados en dar continuidad con el pr oceso de reclutamiento y selección, el 

Departamento de Desarrollo Humano dentro de la etapa de preparación del proceso dispone de: 
Listado de Asignaciones de creación de puestos, debidamente autorizados; Descripción y Perfil de 

cada uno de los Puestos; Bas es de Concurso de Méritos  y Oposición; Banco de Preguntas para evaluar 

conocimientos técnicos, remitido por los diferentes responsables de las Unidades a las que 
corresponden los puestos vacantes. Esta información reposa en el Departamento de Desarrollo 

Humano, a fin de dar cumplimiento con la disposición que indica el Literal d) del Artículo 11 de la 

Norma Sustitutiva  de Reclutamiento y Selecci·n de personal que dice òé. Ser§n mantenidas con el 
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car§cter  de reservadoó; Cronograma con fechas tentativas del desarrollo del proceso, conforme 

indica el literal C2 del Artículo 11 de la norma antes citada; Modelo de Convocatoria General para ser 
publicada. Recoge las disposiciones que constan en los literales a) y b) del Artículo 13 de la norma 

Sustitutiva del Su bsistema de Reclutamiento y Selección de Personal. - Por lo indicado y  a fin de 

proceder  conforme lo dispuesto en el artículo 13 Reformado de la  Norma antes citada que dice 
òDicha convocatoria iniciar§ oficialmente a trav®s de la invitaci·n que se publicara en la página web 

institucional y/o en un periódico de amplia circulación local o nacional; y, en ella deberá constar el 

n¼mero de cargos a convocarseó, por lo que solicita la autorizaci·n para realizar la publicaci·n de la 

Convocatoria a fin de continu ar con el procedimiento conforme la normativa v igente; y,  
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Convocar a concurso de méritos y oposición para llenar trei nta y cuatro (34) puestos 

priorizados del nivel profesional, técnico y operativo de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

conforme al siguiente detalle:   
DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO 
VACANTES RMU DEPENDENCIA LUGAR INSTRUCCIÓN EXPERIENCIA 

INSTRUCTOR DE 

ARTE 
1     587,00  

VINCULACIÓN CON LA 

COLECTIVIDAD 
RIOBAMBA TERCER NIVEL 2 AÑOS 

TÉCNICO DE 

LABORATORIO 
1     675,00  

FACULTAD DE RECURSOS 

NATURALES 
RIOBAMBA TERCER NIVEL 2 AÑOS 

TÉCNICO DE 

PRODUCCIÓN  
1     675,00  FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS RIOBAMBA TERCER NIVEL 2 AÑOS 

ABOGADO 1  2    986,00  PROCURADURÍA RIOBAMBA TERCER NIVEL 3 - 4 AÑOS 

ABOGADO 2  2   1.150,00  PROCURADURÍA RIOBAMBA TERCER NIVEL 4 - 5 AÑOS 

ABOGADO 3  1  1.590,00  PROCURADURÍA RIOBAMBA TERCER NIVEL 5 - 6 AÑOS 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
7     585,00  

INVENTARIOS  

ADQUISICIONES (2)  

FINANCIERO (2)  

SECRETARIA GENERAL   

RECURSOS HUMANOS 

RIOBAMBA BACHILLERATO 
HASTA 1 

AÑO  

AUXILIAR DE 

ADQUISICIONES 
2     585,00  ADQUISICIONES RIOBAMBA BACHILLERATO 2 AÑOS 

EDUCADOR PARA 

LA SALUD 
1    986,00  BIENESTAR POLITÉCNICO RIOBAMBA TERCER NIVEL 2 AÑOS 

GUARDALMACÉN  1    622,00  SERVICIO DE ALIMENTACIÓN RIOBAMBA TERCER NIVEL 2 AÑOS 

INVENTARIADOR 1    622,00  INVENTARIOS RIOBAMBA TERCER NIVEL 2 AÑOS 

SECRETARIA 9    622,00  

BIENESTAR POLITÉCNICO 

EXTENSIÓN NORTE AMAZÓNICA  

EXTENSIÓN MORONA SANTIAGO  

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN (5) 

VICERRECTORADO DE INV. Y 

DESARROLLO 

RIOBAMBA  

ORELLANA 

MACAS 

RIOBAMBA 

RIOBAMBA 

TERCER NIVEL 
HASTA 1 

AÑO  

TÉCNICO DE 

CONSTRUCCIONES 
1    986,00  

DPTO. DE MANTENIMIENTO Y 

DESARROLLO FÍSICO 
RIOBAMBA TERCER NIVEL 3 - 4 AÑOS 

TÉCNICO 

INFORMÁTICO 
4     675,00  DPTO. DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA RIOBAMBA TERCER NIVEL 3 - 4 AÑOS 

TÉCNICO DE 

CONSTRUCCIONES 
1    986,00  

DPTO. DE MANTENIMIENTO Y 

DESARROLLO FÍSICO 
RIOBAMBA TERCER NIVEL 3 - 4 años  

TÉCNICO 

INFORMÁTICO 
4     675,00  DPTO. DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA RIOBAMBA TERCER NIVEL 3 - 4 años  

Artículo 2. - Otorgar nombramiento prov isional a partir del 01de Febrero del 2013 hasta que sean  

declarados los respectivos ganadores de los concursos de mér itos y oposición, a las siguientes 

personas:    
CEDULA NOMBRES CARGO  DEPENDENCIA RMU 

0603372350 PARRA CARRASCO MARCELA LILIANA ABOGADO  PROCURADURIA 986 

0603465295 RAMIREZ AYALA PAUL ARMANDO ABOGADO  PROCURADURIA 986 

0602688012 SILVA SILVA CAROLA DEL ROCIO ABOGADO  PROCURADURIA 1150 

0602736423 RUIZ SHAGÑAY DARW IN MAURICIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO INVENTARIOS 585 

0102540671 CEVALLOS AVILA MARIA FERNANDA AUXILIAR ADMINISTRATIVO SECRETARIA GENERAL 585 

0603555590 HIDALGO CACERES MARIA CRISTINA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DPTO. FINANCIERO 585 

0603017930 BERMEO MORENO SONIA CARTHERINE AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADQUISICIONES 585 

0604118380 QUINZO LOPEZ ISABEL VERONICA AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADQUISICIONES 585 
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1600418931 RODRIGUEZ ULCUANGO OLGA MARTIZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DPTO. DESARROLLO 

HUMANO  

585 

0603967589 GUERRA FLORES CRISTIAN OSW ALDO AUXILIAR DE ADQUISICIONES ADQUISICIONES 585 

0603917691 ROBALINO RIVADENEIRA GUADALUPE 

ALEJANDRA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DPTO. FINANCIERO 585 

0603150343 ANDRADE ALVAREZ SILVANA PATRICIA EDUCADOR PARA LA SALUD BIENESTAR POLITECNICO 986 

0602733487 VINUEZA ERAZO ALEXANDRA ELIZABETH GUARDALMACEN  SERVICIO DE ALIMENTACION 622 

0603328030 VIÑAN OLEAS VICTOR HERMEL INSTRUCTOR DE ARTE COMISIÓN DE 

VINCULACION  

585 

0201465036 ALMEIDA ZAVALA CHRISTIAN ANDRES INVENTARIADOR INVENTARIOS 622 

0603036021 LARA ROMERO VIDAL JAVIER TECNICO DE CONSTRUCCIONES DPTO. MANTENIMIENTO Y 

DESARROLLO FÍSICO 

986 

0602488470 PACHACAMA CHOCA BLANCA ELIZABETH TECNICO DE LABORATORIO FACULTAD RECURSOS 

NATURALES 

675 

0602288078 ORTIZ CORONEL ALFREDO GUSTAVO TECNICO DE PRODUCCION FACULTAD CIENCIAS 

PECUARIAS 

675 

0603020561 JARA OBREGON JULIO ENRIQUE TECNICO INFORMATICO FACULTAD 

ADMINISTRACION 

675 

0603234220 LARREA LUZURIAGA ROBERTO ALEJANDRO TECNICO INFORMATICO DPTO. SISTEMAS Y 

TELEMÁTICA 

675 

0602162158 BONILLA VEGA MARIA YOLANDA  SECRETARIA FACULTAD 

ADMINISTRACION 

622 

0604269662 CENTENO BARAHONA NANCY ISABEL SECRETARIA FACULTAD 

ADMINISTRACION 

622 

1802647840 JARAMILLO ZURA GRECIA JIMENA SECRETARIA FACULTAD 

ADMINISTRACION 

622 

1400177018 JIMBICTI PANDAMA AURORA LEONIDA SECRETARIA EXTENSION MORONA 

SANTIAGO 

622 

0100428107 MAYALICA SEGOVIA MONICA GISELLE SECRETARIA EXTENSION NORTE 

AMAZONICA  

622 

0603041161 PANTOJA CALLE CARMITA FERNANDA SECRETARIA VICERRECTORADO DE INV. Y 

DESARROLLO 

622 

1600414765 PEÑA NARVAEZ ROSIBEL ALEXANDRA SECRETARIA FACULTAD 

ADMINISTRACIÓN 

622 

1802469773 TAPIA RODRIGUEZ ELSA MARISOL SECRETARIA FACULTAD 

ADMINISTRACION 

622 

0201736774 VILLACRES VARGAS ELSA ROSANNA SECRETARIA BIENESTAR POLITECNICO 622 

0101900280 VIRACUCHA BRAVO MARTHA BEATRIZ SECRETARIA EXTENSION MORONA 

SANTIAGO 

585 

Artículo 3. -  Dispóngase al Departamento de Desarrollo Humano, realice el proceso de Reclutamiento y 
Selección de Personal, de conformidad con las disposiciones establ ecidas en la Norma Sustitutiva de la 

Norma del Subsistema de Reclutamiento y Selección de Personal.  

 
RESOLUCIÓN 040.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del artíc ulo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm in istrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 
rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás acto s relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
Que, el inciso final del artículo 27 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y 
Período Sabá tico para la Capacitación, Formación y  el Perfeccionamiento de las y los Profesores e 

Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, menciona: òPresentación de Informe 

Final.-  Los beneficiarios de licencias, ayudas económ icas y/o período s sabáticos, al térm ino del periodo 
concedido, están obligados a presentar al Consejo Politécnico, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo precedente, un Inform e Final de sus actividades, adjuntando toda la docum entación de 

soporte que justifique el obj eto del beneficio recibido de conform idad con la presente resolución 
norm ativa, acom pañado del aval de la unidad académ ica a la que pertenece ó; 
Que, el Consejo Politécnico reunido el 03 de Agosto de 2012, mediante Resolución 347.CP.2012, 

resolv ió: òConcede r Período Sabático a la Doctora  Rosa Saeteros H., docente de la Facultad  de Salud 

Pública , para que realice los estudios en el programa de Doctorado en Ciencias de la Salud en la 
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Escuela Nacional de Salud Pública de la Habana, Cuba, de acuerdo al cronogram a de tiempo y 

activ idades académicas propuestas (un período de 4 meses, del 16 septiembre 2012 al 16 enero 2013); 
y (dos períodos de 4 meses cada uno: del 16 de septiembre 2013 al 16 de  enero 2014 y del 16 de 

septiembre 2014 al 16 de enero 2015)ó;  

Que,  se conoció el Oficio s/n, del 2 de Enero del 2013, suscrito por la Doctora Rosa Saeteros H., 
profesora titular de la Facultad  de Salud Pública , por el que, presenta el informe de activ idades 

durante el tiempo que permaneció en la Universidad de Ciencias Méd icas de la Habana, Escuela de 

Salud Pública (ENSAP); y, solicita: 1. La aprobación del informe de activ idades; 2.  Se apruebe la 

incorporación a las labores docentes en la Facultad de Salud Pública a partir del 02 de Enero del 2013 y 
se le asigne funciones  docentes. 3. Aprobación del cronograma actual del doctorado en el que se 

planifica los períodos sabáticos futuros: Abril -Julio 2014 y Marzo -Julio de 2015; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo , por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el informe de activ idades realizadas por la Doctora Rosa Saeteros H., profesora 

titular de la Facultad  de Salud Pública, durante el tiempo que permaneció en la Universidad de 
Ciencias Médicas de la Habana, E scuela Nacional de Salud Pública (ENSAP).  

Artículo 2. - Autorizar el reingreso de la Doctora Rosa Saeteros H., profesora titular de la Facultad  de 

Salud Pública , a las labores docentes a partir del 02 de Enero del 2013 . 
Artículo 3. - Reformar parcialmente la  Resolución 347.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico en 

sesi·n ordinaria del 03 de Agosto de 2012, en la que se se¶ala: ò(un per²odo de 4 meses, del 16 

septiembre 2012 al 16 enero 2013); y (dos períodos de 4 meses cada uno: del 16 de septiembre 201 3 al 

16 de  enero 2014 y del 16 de septiembre 2014 al 16 de enero 2015)ó; que en su lugar dir§: ò(un período 
de 4 meses, del 16 septiembre 2012 al 01 enero 2013); y (dos períodos: el primero en el año 2014 y el 

segundo en el año 2015).  

Artículo 4. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 
Personaló, las fechas concedidas como parte del per²odo sab§tico, para lo cual deber§ realizar el 

control respectivo de que se cumpla el tiempo del período sabático concedido (12 meses).  

 

RESOLUCIÓN 041.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el art²culo 349 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, dispone: òEl Estado garantizará al 

personal docente, e n todos los niveles y m odalidades, estabilidad, actualización, form ación continua y 

m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desem peño y m éritos académ icos. La ley regulará la carrera docente y el esc alafón; establecerá un 

sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles. Se 
establecerán políticas de prom oción, m ovilidad y alternancia docente ó; 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador s e¶ala: òEl Sistem a de Educación 

Superior tiene com o finalidad la form ación académ ica y profesional con visión científica y hum anista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problem as del país, en relación con los objetivos del 

r®gimen de desarrolloó; 
Que,  el art²culo 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que òEl Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas polité cnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución ó; 

Qué,  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, requiere de talento humano de alto nivel 
Académico ðCientífico para fortalecer las activ idades Académicas e Investigativas de conformidad 

con su Plan Institucional de Desarrollo;  

Que , por disposición del artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, l as instituciones de 

educación sup erior de carácter público debemos asignar obligatoriamente en nuestros presupuestos, 
por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para nuestros 

profesores o profesores e investigaciones en el marco del régimen de desar rollo nacional;  

Que,  el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: òCapacitaci·n y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesores e investigadores o investigadoras. - En el 

Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e In vestigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 
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presupuestos de las instituciones del sistem a de educación superior constarán de m anera obligatoria 

partidas  especiales destinadas a financiar planes de becas o  ayudas económ icas  para especialización 
o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la Disposición Transitoria  Décima Tercera de la Ley Orgánica  de Educación Superior, dispone que 

el requisito de doctorado (Ph D o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de una 
universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la v igencia de esta Ley. 

De no cumplirse esta condición, los profesores titulares principales perderán a utomáticamente esta 

condición;  

Que, el Consejo de Educación Superior, el 13 de Junio de 2012 expidió la resolución RCP -SO-018-
No.129 -2012 (Reformada mediante Resolución RCP -SO-019-No.132 -2012), a través de la cual se dispone 

que las universidades y escuela s politécnicas públicas, con el propósito de permitir el 

perfeccionamiento y la obtención del requisito de doctorado (PhD), podrán otorgar a los profesores 
titulares principales y agregados la licencia con  o sin remuneración parcial o total de conformidad  con 

los recursos de que dispongan dichas instituciones, hasta por el tiempo que duren sus estudios y que 

para el caso de los profesores auxiliares con el propósito también de permitir su perfeccionamiento y la 

obtención del grado académico de maestría y/o  doctorado se podrá otorgar los mismos beneficios. 
Para cumplir con estos objetivos se dispone que las instituciones de educación superior establecerán 

prioridades en el otorgamiento de licencias para la formación doctoral de sus profesores e 

investigadore s titulares para lo cual se considerará méritos académicos, la carrera y el desempeño 
como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el Consejo Politécnico reunido el 20 de Septiembre de 2012, adoptó la Resolución 416.CP.2012, a  

través de la cual se expidió la Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático para la 

Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la ESPOCH;  
Que,  el artículo 1 de la Resolución Normativa de Lic encias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece que  esta normativa regula las licencias, ayudas económicas y período sabático 
que se podrá  conceder para la capacitación, formación y el perfeccionamiento académico de las y 

los profesores e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al 

amparo de la Ley Orgánica de Educación Superior;  

Que,  el artículo 2 de  la Resolución Normativa referida, menciona que esta normativa tiene por objeto el 
garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento académico de las y los profesores e 

investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentr an al amparo de la 

Ley Orgánica de Educación Superior, considerando los méritos académicos, la carrera, el desempeño 
como docente e investigador así como las necesidades institucionales;  

Que,  el artículo 11 de la Resolución Normativa ibídem, sobre la Ayuda  Econ·mica, determina: òAyuda 

económ ica es el estipendio que concede la ESPOCH a las y los profesores e investigadores titulares 

para cursar estudios de posgrado de doctorado. Esta ayuda se otorgará por una sola vez durante el 
período form al de duración de  los estudios al cual el beneficiario esté aplicando y cubrirá 

exclusivam ente gastos de m atrícula, colegiatura, m aterial bibliográfico, equipos inform áticos o de 
investigación y m ovilización para la realización de sus estudios ó; 
Que,  el artículo 12 de la R esolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece la siguiente restricci·n: òNo podrán acceder a esta ayuda económ i ca las y los 

profesores e investigadores cuyos estudios de doctorado estén siendo financiados por una institución 
p¼blica o privadaó; 
Que,  el artículo 13 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Fo rmación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 
ESPOCH, establece el monto de la ayuda econ·mica: òEl m onto de la ayuda económ ica será de un 

m áxim o diez m il dólares am ericanos ($ 10.000,00) transferibles a la cuenta del benefi ciario de 

conform idad con el cronogram a de desem bolsos aprobado por el Consejo Politécnico y previa 

presentación de los docum entos que justifiquen el pago, incluyendo adem ás el docum ento que 
certifique que se encuentra legalmente matriculadoó; 
Que , se cono ció la Resolución 346.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico el 03 de agosto de 

2012, mediante el cual se resuelve: òConceder Período Sabático a la Ingeniera Mónica Alexandra Pozo 

Vinueza, docente de la Facultad de Recursos Naturales,  para que realic e los estudios en el program a 

de Doctorado en Ciencias Pedagógicas (Ph.D.) en la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, de 

acuerdo al cronogram a de tiem po y actividades académ icas propuestas (un período de 6 m eses, del 
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17 septiem bre 2012 al 16 m arzo 2 013); y (dos períodos de 3 m eses cada uno: del 06 de enero al 06 de 

abril del 2014 y del 06 de enero al 06 de abril del 2015)ó;  
Que,  se conoció la solicitud s/n de 01 de Febrero de 2013, suscrita por la Mandataria de la Ingeniera 

Mónica Pozo, Doctora Rina  Pozo, por la que solicita la ayuda económica para cursar los estudios 

doctorales en la Universidad de Oriente de Cuba, la misma que cumple con todos los requisitos 
establecidos en la resolución normativa respectiva; y,  

En base a las disposiciones jurídica s invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Otorgar ayuda económica a la INGENIERA MÓNICA ALEXANDRA POZO VINUEZA, profesora 

titular de la Facultad de Recursos Naturales, para cursar los estudios en el programa de Doctorado en 

Ciencias Pedagógicas, en la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba.  
Artículo 2. -  Disponer a la Unidad de Procuraduría elabore el contrato de Ayuda Económica a favor de 

la Ingeniera Mónica Alexandra Pozo Vinueza, profesora t itular de la Facultad de Recursos Naturales, 

para lo cual la beneficiaria cumplirá con la presentación de los requisitos prev ios.  

Artículo 3. -  Disponer al Departamento Financiero, una vez cumplidos los trámites legales 
correspondientes, entregue la ayuda e conómica de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($ 10.000,00), transferibles a la cuenta de la Ingeniera Mónica Alexandra Pozo Vinueza, 

profesora titular de la Facultad de Recursos Naturales, de conformidad al siguiente cronograma de 
des embolsos:  

DETALLE CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
TOTAL 

PASAJES AEREOS  

UIO-HAV  

(QUITO-HABANA) 2011  

1  $ 850 $ 850 

HABANA -SANTIAGO DE  CUBA 1 $ 454 $ 454 

HOSPEDAJE 0,5 MESES $ 300 $ 150 

ALIMENTACION 0,5 MESES $ 500 $ 250 

PASAJES AEREOS  

UIO-HAV  

(QUITO-HABANA ) 2012 

1 $ 1014 $ 3042 

HABANA -SANTIAGO DE  CUBA 1 $ 454 $ 454 

HOSPEDAJE 6 MESES $ 300 $ 1800 

ALIMENTACION 6 MESES $ 500 $ 3000 

TOTAL $ 10000 

 

RESOLUCIÓN 042.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la letra w) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, se¶ala: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: w)  Autorizar la adquisición y venta de activos fijos, aceptar legados y donaciones 

a favor de la institución, decidir y regular el uso de sus bienes, así com o la constitución de gravám enes 
de conform idad con la ley, el estatuto politécnico y reglam entos  (é); 

Que,  el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el 27 de nov iembre de 2012, adoptó la 
Resolución 504.CP.20 12, por la que se resolvi·: òArtículo 1. - Autorizar la donación de una parte del 

predio de propiedad de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, al Ministerio de Salud Pública 

(Dirección Provincial de Salud de Chim borazo), el m ism o que será destinado  para la construcción del 
Centro de Salud Tipo C (Hospital del d²a), (é); 
Que,  se conoció el Oficio INMOBILIAR -DSDC-0017-2013, del 30 de Enero del 2013, suscrito por el 

Abogado Williams Tapia Carrera, Coordinador del Proyecto DSDC Latacunga, Secretaría de Gestión 

Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, por el que, solicita la autorización de ingreso y uso 
inmediato del inmueble para la construcción del Centro de Salud; y,  

En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
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Artículo Único. - Autorizar a la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, el 

ingreso y uso inmediato del inmueble, donado por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo al 
Ministerio de Salud Pública (Dirección Prov incial de Sal ud de Chimborazo), para la construcción del 

Centro de Salud Tipo C (Hospital del Día).  

 

RESOLUCIÓN 043.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el a rtículo 22 del Reglamento de Carrera  y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, menciona : òRequisitos del personal acad®mico invitado de las universidades y 

escuelas politécnicas. - Para ser académ ico invitado de las universidades y escuelas politécnicas 

públic as y particulares, adem ás de los requisitos generales establecidos en este Reglam ento, se 
acreditará:  

1. Tener grado académ ico de doctorado (PhD. o su equivalente) en el área de conocim iento 

vinculada a sus actividades de docencia e investigación, obtenido  en una de las instituciones que 

consten en la lista elaborada por la SENESCYT a tenor del artículo 27 del Reglam ento General a la Ley 
Orgánica de Educación Superior; y,  

2. Los dem ás que determ ine la institución de educación superior, que deberá observar l as norm as 

constitucionales y legales, así com o garantizar los derechos establecidos en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior.  

En las universidades y escuelas politécnicas públicas la vinculación contractual no podrá ser inferior a 

dos m ese s consecutivos, ni superior a veinticuatro m eses acum ulados. En el caso de las universidades y 

escuelas politécnicas particulares los tiempos m áxim os de contratación se sujetarán a lo estipulado en 
el Código de Trabajo ó; 

Que,  el Consejo Politécnico en sesi ón ordinaria realizada el 04 de mayo de 2010, adoptó la Resolución 

168.CP.2010, por la que, se resolv ió:  òAprobar los t®rminos del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; cuyo objeto es: 

per m itir, facilitar e intercam biar la cooperación, el desarrollo científico y técnico, la form ación e 

intercam bio de recursos hum anos, así com o prom over el establecim iento de proyectos conjuntos en 

aquellas áreas que se consideren de interés com ún, sin perjui cio de la acción individual e 
independiente de am bas instituciones; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del m ism o; 

y, 2.-  Designar al ingeniero  Edgar Cevallos A., Vicerrector Académ ico , Coordinador del presente 

compromiso institucionaló; 
Que, se conoció el oficio 0220.R.ESPOCH.2013, del 25 de Enero de 2013, suscrito por el Doctor Romeo 

Rodríguez, Rector de la Institución, por el que, informa que en el marco del Convenio Interinstitucional 

entre la Universidad de Oriente de Cuba y la ESPOC H y con miras a fortalecer el desarrollo académico 

y administrativo, en función de los requerimientos institucionales se ha solicitado oficialmente la 
participación de la Doctora Liliana Gómez Luna (quien prestará su contingente 4 meses) y del Doctor 

Carlo s Vásquez Seisdedos (prestará su contingente 2 meses), desde el 05 de Febrero de 2013, 

reconocidos profesionales de la Universidad de Oriente, a fin de que colaboren en el área de 
investigación, tecnología y elaboración de artículos científicos, en la Comi sión de Proyectos y 

Transferencia Tecnológica y en la Facultad de Informática y Electrónica; y, solicita la autorización para 

que el Departamento Financiero proceda a cancelar los rubros de la estancia de los mencionados 

profesionales, gastos de traslado, remuneración mensual y v iáticos; y,  
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Autorizar al Departamento Financiero, cancele los rubros por concepto de estadía y pasajes 
aéreos y gastos de traslado, con  fondos de investigación, a favor de la Doctora Liliana Gómez Luna y 

del Doctor Carlos Vásquez Seisdedos, profesionales que se v incularán a la Institución en el marco del 

Convenio Interinstitucional celebrado con la Universidad de Oriente de Cuba, en calid ad de 

investigadores inv itados, a fin de presten su contingente en la Comisión de Proyectos y Transferencia 
Tecnológica y en la Facultad de Informática y Electrónica, respectivamente.  

Artículo 2. - Autorizar al Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo,  realice las gestiones necesarias a 

fin de que los investigadores de la Universidad de Oriente de Santiago de Cuba: Lisette Pérez y Homero 
Fuentes, puedan prestar su contingente en la Institución, aportando con conocimientos en temas 

académicos y de evalua ción.  
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Artículo 3. - Disponer al Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo que en coordinación con la 

Comisión de Proyectos y Transferencia de Tecnológica y las Facultades, realicen un cronograma de 
activ idades que deberán cumplir los investigadores: Lili ana Gómez Luna, Carlos Vásquez Seisdedos, 

Lisset Pérez y Homero Fuentes.  

 
RESOLUCIÓN 044.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el oficio 0251.D.FADE.2013, del 05 de Febre ro de 2013, suscrito por el Ingeniero 
Fernando Veloz, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por el que, adjunta el 

òCONVENIO DE COOPERACIĎN CIENTĊFICO-ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MATANZAS 

CAMILO CIENFUEGOS DE LA REPÚBLICA DE CUBA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 
CHIMBORAZO DE ECUADOR; PARA INTERCAMBIO CIENTĊFICOó, con la finalidad que sea legalizado y 

aprobado; y,  

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar los términos del òCONVENIO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICO-ACADÉMICO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE MATANZAS CAMILO CIENFUEGOS DE LA REPÚBLICA DE CUBA Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLIT£CNICA DE CHIMBORAZO DE ECUADOR; PARA INTERCAMBIO CIENTĊFICOó, cuyo objetivo es 
òDesarrollar cam pos de colabora ción científico -académico, en los diferentes ám bitos de la ciencia y la 

tecnología de la educación superior, con el soporte de las partes intervinientes. - La UMCC y la ESPOCH, 

realizarán visitas de cooperación que abarcarán aspectos relacionados con la doc encia de pregrado, 
posgrado e investigación, a través del personal académ ico para la ejecución del presente convenio ó.  
Artículo 2. - Ratificar la suscripción del presente convenio y autorizar la ejecución del mismo.    

Artículo 3. - Disponer a la Comisión d e Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 045.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el Artículo 350 de la Constitución de la  República del Ecuador señala que el Sistema de 

Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con v isión científica y 

humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 

objetivos del régimen de desarrollo;  

Que,  la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en su art²culo 35 dispone: òAsignaci·n de recursos para 

investigación, ciencia y tecnología e innovación. - Las instituciones del Sistem a de Educación Superior 
podrán acceder adicional y preferentem ente a los recursos públicos concursables de la pre asignación 

para investigación, ciencia, tecnología e innovación establecida en  la Ley correspondienteó; 

Que, el art²culo 36 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òAsignaci·n de recursos para 
publicaciones, becas para profesores o profesoras e investigaciones. - Las instituciones de educación 

superior de carácter públic o y particular asignarán obligatoriam ente en sus presupuestos, por lo m enos, 

el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para sus profesores o profesoras 

e investigaciones en el m arco del régim en de desarrollo nacional. La Secretar ía Nacional de 
Educaci·n Superior, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n velar§ por la aplicaci·n de esta disposici·nó. 
Que,  la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en su art²culo 156 dice: òCapacitación y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesor as e investigadores o investigadoras. - En el 
Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 

presupuestos  de las instituciones del sistem a de educación superior constarán de m anera obligatoria 

partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económ icas para especialización 
o capacitación y año sabático ó; 

Que,  el artículo 3 del Reglamento In terno para el pago de v iáticos, subsistencias, Transporte y 

Movilización de la ESPOCH, por comisión de serv icios, dentro del  territorio nacional y en el exterior , 
establece: òLa declaración en com isión de servicios al exterior, corresponde determ inar y aut orizar al 

Consejo Politécnico, dentro del ám bito de su com petencia, para los siguientes casos: Rector, 

Vicerrectores, Decanos y dem ás servidores institucionales. Para el efecto, el Consejo Politécnico 
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expedirá la correspondiente resolución, debiendo el Rec tor disponer la aplicación y ejecución de la 

resoluci·n en el formulario correspondiente de viajes al exterioró; 
Que,  el artículo 18  del Reglamento Interno para el pago de v iáticos, subsistencias, Transporte y 

Movilización de la ESPOCH, por comisión de ser v icios, dentro del  territorio nacional y en el exterior, 

indica: òCuando se haya autorizado la respectiva Com isión de Servicios y ésta incluya la necesidad de 

pasajes aéreos, El Director Financiero de la ESPOCH tram itará su adquisición y entrega oportuna a l 

servidor, previo registro y firma de recepci·nó;  
Que,  el artículo 3 del Reglamento Interno para el pago de v iáticos, subsistencias, Transporte y 

Movilización de la ESPOCH, por comisión de serv icios, dentro del  territorio nacional y en el exterior , 
establece: òLa declaración en com isión de servicios al exterior, corresponde determ inar y autorizar al 

Consejo Politécnico, dentro del ám bito de su com petencia, para los siguientes casos: Rector, 

Vicerrectores, Decanos y dem ás servidores institucionales. Para e l efecto, el Consejo Politécnico 
expedirá la correspondiente resolución, debiendo el Rector disponer la aplicación y ejecución de la 

resoluci·n en el formulario correspondiente de viajes al exterioró; 
Que,  el artículo 18  del Reglamento Interno para el pago  de v iáticos, subsistencias, Transporte y 

Movilización de la ESPOCH, por comisión de serv icios, dentro del  territorio nacional y en el exterior, 
indica: òCuando se haya autorizado la respectiva Com isión de Servicios y ésta incluya la necesidad de 

pasajes a éreos, El Director Financiero de la ESPOCH tram itará su adquisición y entrega oportuna al 

servidor, previo registro y firma de recepci·nó; 
Que, se conoció el oficio No.FIE -2013-089-OF, de 25 de enero del 2013, suscrito por el Ingeniero Iván 

Menes C., Decan o de la Facultad de Informática y Electrónica, por el que, informa que según oficio 

No.36.EDG.FIE-2013, de la Arquitecta Ximena Idrobo Cárdenas, Directora de la EDG, comunica la 

aceptación de tres ponencias, para participar en la XV Convención y Feria Inte rnacional Informática 
2013, a efectuarse en Santiago de Cuba del 18 al 22 de marzo del 2013, presentadas por profesores y 

estudiante de la FIE, las mismas que se detallan a continuación:  

¶ òPRÓTESIS DE MIEMBRO SUPERIOR ACTUADO POR MÚSCULOS NEUMÁTICOS Y CONTROLADO POR 

SE¤ALES MIOEL£CTRICAS Y NEURALESó. 
Tutor: Ingeniero Juan José Morales Ruiz  

Estudiantes: Señores Guido Carrillo Velarde, Bayron Jiménez Pillajo, Ángel Silva Conde y 

Katherine Castro Villacís.  
¶ òDIGITALIZACIĎN 3D DE PIEZAS ARQUEOLĎGICASó. 

Tutor: Licenciado Ramiro Santos Poveda  

Estudiantes: Señores César Moreno Usignia y Pedro Vizuete Cajo.  
¶ òPATRIMONIO: SALVAGUARDA Y TECNOLOGĊAó 

Autores: Arquitecta Ximena Idrobo Cárdenas, ESPOCH, Ingeniero Galo Egas, Ingeniero Carlos 

Egas e Ingeniero Mauricio Egas d e la Empresa EXECSISTEMS. 

En base a la Resolución CPEDA -FIE-009-2013, de la Comisión de Planificación Evaluación y Desarrollo 
Académico de la Facultad de Informática y Electrónica, del 25 de enero de 2013, solicita: 1)  Se 

autorice la participación de los s eñores: Licenciado Ramiro Santos Poveda, Docente -Tutor, Guido 

Carrillo Valverde, Bayron Jiménez Pillajo, Ángel Silva Conde y Katherine Castro Villacis, estudiante de la 
FIE, en la XV CONVENCIÓN Y FERIA INTERNACIONAL INFORMÁTICA 2013, a efectuarse en Santia go de 

Cuba del 18 al 22 de marzo de 2013, para que en representación de la ESPOCH, participe en calidad 

de ponente. 2)  Conceder el pago de UN MIL VEINTE DOLARES AMERICANOS ($1.020,00), por concepto 

de inscripción a la XV CONVENCIÓN Y FERIA INTERNACIONAL IN FORMÁTICA 2013, del Licenciado 
Ramiro Santos Poveda, Docente -Tutor, ($300,00) y de ,los señores: Guido Carrillo Velarde, Byron Jiménez 

Pillajo, Ángel Silva Conde y Katherine Castro Villacís, estudiante  de la FIE, ($180,00 por c/estudiante). 3) 

Conceder pa sajes aéreos de ida, regreso y v iáticos internacionales al Licenciado Ramiro Santos 
Poveda, Docente -Tutor. 4)  Conceder pasajes aéreos de ida, regreso y hospedaje en Santiago de Cuba 

a los estudiantes participantes por un valor equivalente a DOSCIENTOS CUAR ENTA DOLARES 

AMERICANOS, ($240,00), por cada uno,  total NOVECIENTOS SESENTA DĎLARES AMERICANOS ($960,00)ó; 

y,    
En base a las disposiciones legales invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Autorizar la participación de los señores: Licenciado Ramiro Santos Poveda, Docente -Tutor; 

Guido Carrillo Valverde; Byron Jiménez Pillajo; Ángel Silva Conde; y, Katherine Castro Villacis, 

estudiantes de la Facultad de Informática y Electrónica, en la XV CONVENCIÓN Y  FERIA 
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INTERNACIONAL INFORMÁTICA 2013, a efectuarse en Santiago de Cuba del 18 al 22 de marzo de 2013, 

para que en representación de la ESPOCH, participe en calidad de ponentes.  
Artículo 2. -  Disponer al Departamento Financiero, realice el pago de MIL VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1.020,00) con fondos de investigación , por concepto  

de inscripción a la XV CONVENCIÓN Y FERIA INTERNACIONAL INFORMÁTICA 2013, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

NOMBRE VALOR UNITARIO 

Licenciado Ramiro Santo s Poveda (Profesor -tutor)  ($300,00)  

Guido Carrillo Velarde (estudiante)  ($180,00)  

By ron Jiménez Pillajo (estudiante)  ($180,00)  

Ángel Silva Conde (estudiante)  ($180,00)  

Katherine Castro Villacís (estudiante)  ($180,00)  

VALOR TOTAL $1.020,00 

Artículo 3. -  Disponer al Departamento Financiero, proceda con el pago de pasajes aéreos de ida, 
regreso y v iáticos internacionales con fondos de investigación, a favor del Licenciado Ramiro Santos 

Poveda, Profesor -Tutor.  

Artículo 4. -  Disponer al Departamento Financi ero, proceda con el pago de pasajes aéreos de ida, 
regreso, más el valor equivalente a DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($240,00) por cada estudiante participante, sumando un total NOVECIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($960,00) por concepto de hospedaje en 

Santiago de Cuba, a favor de los estudiantes participantes, valores que serán cancelados con fondos 
de investigación.  

Artículo 5. - Solicitar a los señores participantes, presenten a su retorno un artículo científico de la 

ponencia realizada, con fines de publicación.  

 

RESOLUCIÓN 046.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  mediante Resolución No. MRL -FI-2010-000118, de fecha  abril 2010, emitida por el Ministerio de 

Relaciones Laborales se resuelve: òArtículo 1 .- Cam biar el Régim en Laboral de los siguientes puestos: 

conserjes, auxiliares de servicio, choferes, guardias, personal de lim pieza y m ensajeros del régim en de la 
LOSCCA al Código de Trabajo, casos puntualizados en el num eral 1.1.1.4 del Decreto Ejecutivo No. 225, 

publicado en el Registro Oficial No. 123 de 4 de febrero del 2010ó (é) òArt²culo 5.- Las UARHs o quien 

hiciere sus veces para el caso de las servidoras o servi dores con nom bram iento regulares de: conserjes, 

auxiliares de servicios, choferes, guarias de lim pieza y m ensajeros, que pasen del régim en de la 
LOSCCA al Código del Trabajo, procederá a realizar un contrato indefinido, conform e lo  determ inado 

en el Códig o del trabajo, en los m ismos térm inos respecto de rem uneración, plaza de trabajo y cargo. 

Artículo 6. -  Las servidoras o servidores que laboran bajo la m odalidad de contrato de servicios 
ocasionales, están excluidos de esta Resolución debido a su tem poralid ad. Una vez que se term ine el 

contrato por  las causales que se hayan pactado, y la institución de considerar necesario contar  

nuevam ente con este personal, la UARHs o quien hiciere sus veces sobre la base de esta Resolución se 
contará este personal bajo las norm as del Código del Trabajo ó; 
Que,  el art²culo 8 del C·digo de Trabajo, dispone: òContrato individual. - Contrato individual de trabajo 

es el convenio en virtud del cual una persona se com prom ete para con otro a prestar sus servicios 

lícitos y persona les, bajo su dependencia, por una rem uneración fijada por el convenio, la ley, el 
contrato colectivo o la costum bre ó; 

Que, la letra c) del art²culo 11 del C·digo ib²dem, menciona: òEl contrato puede ser: é..literal c) Por 

t iem po fijo, por tiem po indefinido , de temporada y ocasionaló; 
Que, el artículo 14 del Código de Trabajo, refiere: òEstabilidad m²nima y excepciones.- Estabilidad 

m ínim a y excepciones. - Establécese un año com o tiem po m ínim o de duración, de todo contrato por 

tiem po fijo o por tiem po indefin ido, que celebren los trabajadores con em presas o em pleadores en 

general, cuando la actividad o labor sea de naturaleza estable o perm anente, sin que por esta 
circunstancia los contratos por tiem po indefinido se transform en en contratos a plazo, debiendo 
considerarse a tales trabajadores para los efectos de esta Ley como estables o permanenteséó; 
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Que, el art²culo 184 del C·digo Invocado, establece: òDel Desahucio. - Desahucio es  el aviso con el 

que una de las partes hace saber a la otra que su voluntad es l a de dar por term inado el contrato. - En 
los contratos a plazo fijo, cuya duración no podrá exceder de dos años no renovables, su term inación 

deberá notificarse cuando m enos con treinta días de anticipación, y de no  hacerlo así, se convertirá 
en contrato p or tiempo indefinidoó; 
Que, en el Registro Oficial 715, del 01 DE Junio del 2012, el Ministerio de Relaciones Laborales, expidió los 

techos de negociación para contratos colectivos de trabajo, contratos indiv iduales de trabajo y actas 

transaccionales para el año 2012, estableciéndose en el artículo 2 la RMU correspondiente a cada 

puesto;   
Que, se concedió el oficio No. 248 -DDH-2013, del 21 de enero de 2013, suscrito por el Doctor Guido 

Yánez Cabrera, Director de Desarrollo Humano encargado, por el que, inf orma que existen veinte y 

cinco (25) casos de personas que de acuerdo a la Resolución No. - MRL-FI-2010-000118, emitida por el 
Ministerio de Relaciones Laborales, se han cambiado de régimen laboral, es decir del personal que 

pertenecía mediante contrato a l a LOSCCA (actual LOSEP), se cambió  al régimen del Código de 

Trabajo, habiendo firmando un contrato de trabajo por un año en el 2011; con lo expuesto solicita que 

en observancia a lo que establece el Código de Trabajo en el artículo 184 del desahucio, al no  haber 
notificado con por lo menos treinta días de anticipación la terminación del contrato, esté se conv ierte 

en contrato indefinido y con la finalidad de solucionar la preocupación y malestar permanente en que 

se encuentran los afectados por un asunto qu e ellos no han provocado, solicita se autorice al 
Departamento Financiero la creación de veinte y cinco (25) partidas presupuestarias respectivas; y,  

En base a las disposiciones legales invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimida d,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Disponer al Departamento Financiero proceda con la creación de veinte y cinco (25) 

partidas presupuestarias indiv iduales, bajo el régimen del Código de Trabajo, de los siguientes cargos:  
No. DE 

PARTIDAS 

CARGOS RMU 

13 Conserje  $ 531,00 

2 Chofer  $ 566,00 

5 Guardián  $ 531,00 

5 Trabajador agrícola  $ 531,00  

 
RESOLUCIÓN 047.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 2 del Reglam ento para Gastos de  Cerem onial, Culturales y Sociales de la ESPOCH, 

menciona: òCalificación de Acto Oficial. -  La calificación de Acto Oficial, es facultad del Consejo 
Politécnico, excepto aquellos relacionados con la recepción o atención a funcionarios o personajes 

que será privativo del señor Rector de la ESPOCH.  Las autoridades que estén interesadas en realizar el 

evento, deberán solicitar por escrito y señalar el objetivo del m ism o y las razones para ser considerado 
com o acto oficial ó; 

Que,  se conoció el Oficio 043.VID.ES POCH.13, del 31 de enero del 2013, suscrito por el  ingeniero 

Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y desarrollo de la Institución, mediante el cual  solicita 

se declare acto oficial el evento académico y de v inculación: SESIÓN SOLEMNE PARA LA FIRMA DE 
ACUERDOS SENESCYT-ESPOCH, que se realizará el día miércoles 6 de FEBRERO en la Extensión Morona 

Santiago -MACAS y el jueves 07 de febrero en el Auditorio Institucional de la sede, evento importante al 

que asistirán las máximas autoridades del SENESCY T y del CES; y, 
En base a la disposición reglamentaria invocada y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1.- Aprobar el evento acad®mico y de vinculaci·n: òSESIÓN SOLEMNE PARA LA FIRMA DE 
ACUERDOS SENESCYT-ESPOCHó. 

Artículo 2. - Declarar Acto Oficial el evento acad®mico y de vinculaci·n: òSESIÓN SOLEMNE PARA LA 

FIRMA DE ACUERDOS SENECYT-ESPOCHó, que se realizar§n el mi®rcoles 06 de Febrero en la Extensi·n 
Morona Santiago -MACAS y el jueves 07 de Febrero del presente añ o, en el Auditorio Institucional de la 

sede, conforme lo establece el artículo 2 del Reglamento para Gastos de Ceremonial, Culturales y 

Sociales de la ESPOCH.  



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
67 

 

SESIÓN  4.-  MARTES 19 DE FEBRERO DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 048.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesió n ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la letra o) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, se¶ala: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: o) Conocer y resolver sobre los distintos asuntos relativos a la educación, 

investigación, extensión de docentes, estudiantes, em pleados y trabajadores, que rebasen las 
atribuciones de las instancias anteriores al Consejo Polit®cnicoó; 
Que,  se conoció la Resolución 603.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico en ses ión ordinaria 

realizada el 20 de Diciembre de 2012, por la que, se resolvi·: òArtículo 1. - Aprobar el Proyecto de: 

FORTALECIMIENTO DE LA MODALIDAD DE EXTENSIÓN DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA ESPOCH PARA LA 

CERTIFICACIÓN DE SUFICIENCIA, PROFICIENCIA Y PREPARACIÓN PARA EL TOEFL EN INGLES, el m ism o que 
ser§ implementado a partir del pr·ximo per²odo acad®mico, cuyo objetivo general es: òFortalecer la 

Modalidad Extensión del Centro de idiom as, a través de un program a continuo e intensivo de 

aprendizaje del idiom a I nglés, para otorgar la certificación de Suficiencia, Proficiencia Internacional y 
preparaci·n para el TOEFL en Ingl®só.- Artículo 2. -  La enseñanza del idiom a Inglés en todas las carreras, 

será validada con el otorgam iento de la certificación de suficiencia  em itida únicam ente por el Centro 

de Idiom as de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo. - Artículo 3. - Establecer  com o requisito 

previo para m atricularse en el Octavo Nivel o su equivalente de las carreras de la Institución, la 
presentación del certi ficado de suficiencia en el idiom a Inglés em itido por el Centro de Idiom as. - 

Artículo 4. - Lo dispuesto en el artículo anterior será exigido a partir del período académ ico Septiem bre 

2014- Febrero 2015. - Artículo 5. - Para efectos de la m atriculación de las y los estudiantes en el Centro 
de Idiom as,   se garantizará el derecho a la gratuidad de conform idad con lo establecido en la 

Constitución de la República, Ley Orgánica de Educación Superior y dem ás norm ativa aplicable para 
el efecto ó; 

Que, se conoció el o ficio 68.VRA.ESPOCH, de 5 de Enero del 2013, suscrito por la Ingeniera Rosa Elena 
Pinos Neira, Vicerrectora Académica de la Institución, adjunto al cual remite el oficio No.20.CI.2013, 

suscrito por el Licenciado Enrique Guambo, Director del Centro Idiomas,  por el que, solicita que se 

reconsidere en la Resoluci·n 603.CP.2012, los siguientes aspectos:  ò1.-  Que a nivel institucional, la 
aprobación de los seis niveles para obtener la suficiencia en Inglés; sea a partir del primer semestre y 

que se exija el cer tificado de suficiencia para la matriculación en el noveno semestre de la carrera, ya 

que de esta manera los estudiantes podrán tener un espacio de tiempo más amplio y no se sientan 
presionados para poder cumplir con el requerimiento de presentar la sufici encia. 2.-  Que los 

estudiantes que han aprobado el cuarto nivel de inglés y que están cursando sus estudios en alguna 

carrera hasta el período Septiembre 2014 -Febrero 2015; puedan optar por aprobar los 2 niveles 

posteriores para obtener la suficiencia en i ngl®só; y, 
En base a la disposición estatutaria invocada y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Derogase los artículo 2, 3 y 4 de la  Resolución 603.CP.2012, adoptada por el Consejo 

Politécnico en sesión ordina ria realizada el 20 de Diciembre de 2012.  

Artículo 2. -  Para las y los estudiantes que ingresen como nuevos o que soliciten reingreso a sus carreras 

a partir del período académico  Marzo -Agosto 2013,  la enseñanza del idioma Inglés en todas las 
carreras, será  validada con el otorgamiento de la certificación de suficiencia emitida únicamente por 

el Centro de Idiomas de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo. Para el resto de casos la 

enseñanza del Idioma Inglés será validada con la presentación de los ce rtificados emitidos por el 
Centro de Idiomas de la Institución, que eran exigibles por cada una de las carreras hasta el período 

académico Septiembre 2012 -Febrero 2013.  

Artículo 3. - Para aquellos estudiantes a los cuales se les exija la presentación del ce rtificado de 

suficiencia, se establece  como requisito prev io para matricularse en el noveno nivel o su equivalente 
de las carreras de la Institución, la presentación del certificado de suficiencia en el idioma Inglés 

emitido por el Centro de Idiomas de la Institución.  
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RESOLUCIÓN 049.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el número 1 del artículo 83 de la Constituci·n de la Rep¼blica, menciona: òSon deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 

Constitución y la ley: 1. Acatar y cum plir la Constitución, la ley y las decisiones legítim as de autoridad 
com petente ó; 

Que,  el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuad or, establece que en todo proceso en 
el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, debe asegurarse el debido proceso;  

Que,  el art²culo 207 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, en la parte pertinente menciona: òé 

Los procesos discipl inarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellos estudiantes, 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las faltas tipificadas 

por la presente Ley y los Estatutos de la Institución. El Órgano Superior  deberá nom brar una Com isión 

Especial para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa. Concluida la investigación, la 
Comisi·n emitir§ un informe con las recomendaciones que estime pertinenteséó; 
Que,  el artículo 1 inciso tercero del Reglamento  de Sanciones, expedido por el Consejo de Educación 

Superior mediante resolución No. - RPC-SO-10No.- 041-2012, de fecha 21 de Marzo del 2012, señala: 

ò(é)Las infracciones cometidas por las dem§s autoridades o por los estudiantes, profesores o 
investigadores , ser§n sancionadas por los ·rganos competentes de cada Instituci·nó; 
Que,  mediante Resolución 319.CP.2012, adoptada el 13 de Julio de 2012, el Consejo Politécnico expide 

la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudi antes, Profesoras y 

Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la misma que  regula las infracciones y 
sanciones cometidas por las y los estudiantes, profesoras o profesores, investigadoras e investigadores, 

que hayan incurrido en alguna de las faltas tipificadas por la Ley Orgánica de Educación Superior, el 

Estatuto Politécnico y este Reglamento;  
Que,  la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, 

Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investi gadores de la ESPOCH , tiene como objeto normar el 

procedimiento a seguir para la aplicación de sanciones a las y los estudiantes, profesoras o profesores, 

investigadoras e investigadores, de acuerdo al ámbito de aplicación del presente reglamento;  
Que, el artículo 11 de la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los 

Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, menciona: òDe la 

conform ación. - La Com isión Especial de Investigación será no m brada por el Consejo Politécnico, sus 
m iem bros deberán respetar las norm as del debido proceso y las garantías consagradas en la 

Constitución de la República del Ecuador, debiendo conform arse de la siguiente m anera:  

a)  El Señor Vicerrector de Investigación y  Desarrollo o su delegado, quien presidirá la Com isión;  

b)  El Señor Director del Departam ento de Desarrollo Hum ano o su delegado en calidad de   m iem bro; 
y, 

c)  La m áxim a autoridad ejecutiva o su delegado (a) de la Unidad Académ ica a la cual pertenezca el 

denunci ado, en calidad de m iem bro.  
Actuará com o secretario Ad -hoc, un abogado Institucional, conform e lo establece el presente 

reglamentoó; 
Que,  se conoció el oficio No. FIE -2013-115-OF, de 01 de Febrero 2013, suscrito por el Ingeniero Iván 

Menes Camejo, Decano d e la Facultad de Informática y Electrónica, por el que, informa que al inicio 
del presente período académico el Doctor Geovanny Vallejo ex Vicedecano de la FIE, solicitó a todo 

el personal académico la presentación de la Distribución de la Jornada de Traba jo Semanal Docente, 

según lo dispuesto en la Resolución Normativa de Distribución del Tiempo de Dedicación de las y los 
Profesores e Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, aprobada según 

Resolución 367.CP.2012 del 03 de Agosto de 2012, en la que las y los Profesores, deben presentar y 

tener aprobada la planificación de la Distribución de la Activ idad Académica en el formato 

establecido, el que deberá contener las activ idades a realizar durante cada período académico. - 
Mediante ofic io 535.VD.FIE, del 26 de Noviembre de 2012, la señora Vicedecana, informa que no han 

entregado su Distribución de la Jornada Semanal de Trabajo Docente algunos Docentes entre los que 

consta el Ingeniero Roberto Insuasti, Profesor titular de la FIE. - Median te oficio N.°: FIE -2012-2055-OF, del 
26 de Noviembre de 2012, se le solicita al mencionado profesor, que en un plazo de 48 horas, presente 

al Vicedecanato de la FIE, la Distribución de la Jornada Semanal de trabajo Docente. - Mediante oficio 

N.°: FIE-2013-048-OF, del 16 de enero del 2013, se le solicita nuevamente cumpla con el requerimiento 
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de presentar a la señora Vicedecana la Distribución de la Jornada Semanal de Trabajo Docente. - A 

través de oficio 010 VD.FIE, dirigido al Ingeniero Roberto Insuasti, la señora Vicedecana, le informa que 
una vez analizado el anexo 1 de la distribución de la jornada de trabajo semanal, entregada al 

Vicedecanato, el v iernes 18 de Enero de 2013, se han detectado que la misma está incompleta por 

cuanto no constan los otros ane xos correspondientes a los ámbitos: Investigación, Gestión y 
Vinculación tal como lo establece el Formato de Distribución aprobado y v igente de la Institución; y, se 

le otorga un plazo adicional para su correcta entrega hasta las 12:00 del día miércoles 29  de Enero del 

2013.- Mediante oficio 017 -VD-FIE, del 28 de enero de 2013, la señora Vicedecana, comunica al 

Decanato la no entrega por parte del Ingeniero Roberto Insuasti, de la documentación requerida. - 
Mediante oficio n.º: FIE -2013-127-OF, de 05 de Febr ero de 2013, el señor Decano de la Facultad de 

Informática y Electrónica, realiza un alcance al Oficio n.º: FIE -2013-115-OF, señalando que la fecha para 

la entrega de la distribución de la jornada de trabajo semanal es hasta las 12:00 del miércoles 23 de 
enero de 2013 y no hasta las 12:00 del miércoles 29 de enero de 2013, como se hace constar ; y,   

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Designar la Comisión E special de Investigación, conforme lo estable el artículo 11 de la 

Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y 

Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la misma que estará integrad a de la 
siguiente manera:  

a. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien 

preside;  

b. Ingeniero Eduardo Ortega P., Director del Departamento de Desarrollo Humano, o su delegado, en 
calidad de Miembro; e,  

c.  Ingeniero  Iván Menes, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, o su delegado, en 

calidad de Miembro.  
La Comisión Especial de Investigación, se encargará de indagar la actuación del Ingeniero Roberto 

Insuasti, profesor titular de la Facultad de Informáti ca y Electrónica.  

 

RESOLUCIÓN 050.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el inciso final del artículo 27 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y 
Período Sabático  para  la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e 

Investigadores de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo, dispone: òPresentación de Informe 

Final.-  Los beneficiarios de licencias, ayudas económ icas y/o períodos sab áticos, al térm ino del período 

concedido, están obligados a presentar al Consejo Politécnico, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo precedente, un inform e Final de sus actividades, adjuntando toda la docum entación de 

soporte que justifique el objeto d el beneficio recibido de conform idad con la presente resolución 
norm ativa, acom pañado del aval de la unidad académ ica a la que pertenece ó; 
Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el 27 de junio de 2012, adoptó la Resolución 

303.CP.2012, por la que se resolvi·: òConceder Período Sabático al Ingeniero Jorge Vallejo , docente de 

la Facultad de Mecánica, para que realice el PROYECTO INVESTIGACIÓN DE LA DIDÁCTICA DE LA 

ENSEÑANZA DE LA FÍSICA, CON FINES DE MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, EN EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR CARLOS CISNEROS, desde el 01 de septiem bre de 2012, conform e lo estipula 
el artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior ó; 

Que,  se conoció el oficio Nro. 030 -CP.FM.2013, del 30 de Enero del 2013, suscrito por el Ingeniero 
Geovanny Novillo Andrade, Decano de la Facultad de Mecánica, por el que, informa que la Comisión 

de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad de Mecánica, reunida en sesión 

ordinaria el 24 de enero del 2013, aprobó el inform e de activ idades realizadas por el Ingeniero Jorge 

Vallejo, profesor titular de la Facultad de Mecánica, durante el primer trimestre del Período Sabático 
concedido; y,   

En base a la disposición normativa invocada y a la consideración expuesta, este Organi smo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Aprobar el informe de actividades del proyecto: òInvestigación de la Didáctica de la 

Ense¶anza de la F²sica, con fines de mejoramiento de la calidad educativaó, realizadas por el Ingeniero 
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Jorge Vinicio Valle jo, profesor titular de la Facultad de Mecánica, durante el primer trimestre del 

período sabático, investigación efectuada en el Instituto Superior Tecnol·gico òCarlos Cisnerosó de la 
ciudad de Riobamba.  

 

RESOLUCIÓN 051.CP.2013 
El Consejo Politécnico en se sión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 35 de la  Resolución Normativa para el Funcionamiento del Consejo Politécnico de la 

Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo, establece: òArtículo 35. De las Reconsid eraciones. -  Las 

reconsideraciones de las resoluciones originales, tom adas en las sesiones ordinarias o extraordinarias, 
podr§n ser solicitadas, analizadas y resueltas en la misma o en la siguiente sesi·n ordinaria (é)ó;  

Que,  el artículo 36 del mismo cuerp o legal dispone : òArtículo 36. Solicitud de Reconsideración. - Los 

m iem bros de la com unidad politécnica, podrán solicitar la reconsideración de las resoluciones del 

Consejo Polit®cnico, en la misma o en la siguiente sesi·n ordinaria (é)ó; 
Que, el artículo 3 7 de la  Resoluci·n Normativa ib²dem manifiesta: òArtículo 37. Efectos de las 

resoluciones sometidas a reconsideración. -  Cuando el Consejo Politécnico haya reconsiderado o no 
una decisión objeto del artículo anterior, esta causará efecto inm ediato y no podr á volver a ser objeto 
de discusi·nó; y,  

Que, se conoció el oficio No. - 550.DDH.2013 de fecha 15 de febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero 
Sim·n Ortega P. Director del Departamento de Desarrollo Humano, mediante el cual solicita que òse 

reconsidere el artículo 2 de la resolución N° 039.CP.2013, de fecha 05 de febrero del 2013, por cuanto 

en el presente m es, varios servidores hasta m arzo del 2013 que cum plían 24 m eses consecutivos de 

labores para la Institución, han presentado su renuncia a los respectiv os contratos, por lo que, los 
nombramientos  provisionales ser§n otorgados a 28 personas(...)ó.     

En base a las disposiciones reglamentarias y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Negar  el pedido de reconsi deración planteado por el Ingeniero Simón  Ortega, Director del 

Departamento  Desarrollo Humano.  

Artículo 2. -  Disponer al señor Director del Departamento de Desarrollo Humano, que por tratarse de 
trámites administrativos  de su competencia, acate la Resolu ción emitida por el Ministerio de Relaciones 

Laborales No. - MRL-2012-0865 el 28 de diciembre del 2012, suscrita por la Psc. Sylv ia Paola Gómez 

Paredes, Viceministra del Serv icio Público; y, se extienda los nombramientos prov isionales en función de 
los pues tos vacantes y requerimientos institucionales, desde el 1 de febrero del 2013 conforme consta 

en el Artículo 2 de la Resolución 039.CP.2013  adoptada por el Consejo Politécnico el  05 de febrero del 

2013. 

 

RESOLUCIÓN 052.CP.2013 
El Consejo Politécnico en s esión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía ac adémica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 
la autonomía, ejercida y comprendida d e manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transpare ncia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacion al;    

Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde  con los principios establecidos en la 
Constitución de la República .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la socieda d; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 

ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó;  
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Que,  se conoció el Oficio No. 0193 -DF-ESPOCH-2013, del 7 de febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero 

César Vi lla M., Director Financiero, mediante el cual informa que el Doctor William Viñan Arias,  
Administrador UPS PISCINA, mediante oficio No. 005 UPS.Piscina 2013, remite el presupuesto de esa 

Unidad, y una vez que se cuenta con el criterio emitido por el Ingen iero Jorge Arias Esparza, Jefe de 

Presupuesto, la documentación está acorde a las normas técnicas establecidas y guarda coherencia 
en los diferentes rubros, solicita se apruebe el mismo; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideraci ón expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único - Aprobar el Presupuesto 2013 de la Unidad UPS PISCINA de conformidad al siguiente 

detalle:  
ç  INGRESOS  

PARTIDA DESCRIPCIÓN VALOR 

 ARRIENDO BAR           2,640.00 

 VENTA BOLETOS INGRESO SERVICIOS PISCINA, MEMBRECÍAS Y CURSOS        158.238,15 

TOTAL INGRESOS       160.878,15 

 EGRESOS  

 SERVICIOS GENERALES  

73.01.01 AGUA POTABLE (TANQUEROS)              250.00 

 INSTALACIÓN,  MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  

73 04 02  EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIA         46.940,00 

73 04 04  MAQUINAS Y EQUIPOS           2.500.00 

 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN  

73 06 03 000 CONTRATACIÓN ESTUDIOS              600.00 

 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE  

73 08 02 000 VESTUARIO, LENCERÍA Y PRENDAS DE PROTECCIÓN           1.506,00 

73 08 03 000 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES         29.095,35 

73 08 04 000 MATERIALES DE OFICINA              900,00 

73 08 05 000 MATERIALES DE ASEO              976,00 

73 08 06 000 HERRAMIENTAS              400,00 

73 08 11 000 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ELÉCTRICO Y PLOMERÍA           3.424,40 

73 08 13 000 REPUESTOS Y ACCESORIOS          4.479,90 

57.01.02 IMPUESTOS Y TASAS              365.00 

73.08.10  QUÍMICOS E INDUSTRIALES           6.262,50 

 OBRAS PUBLICAS  

84 01 04 000 MAQUINARIAS Y EQUIPO                          48.608,00 

84 01 07 000 EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES                            1.626,00 

73.02.02 TRANSPORTE FLETES Y MANIOBRAS                           1.800,00 

73.04.04 INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS                           1.100,00 

         TOTAL EGRESOS                        160.878,15 

 

RESOLUCIÓN 053.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 349  de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, dispone: òEl Estado garantizará al 

personal docente, en todos los niveles y m odalidades, estabilidad, actualización, form ación continua y 
m ejoramiento pedagógico y académ ico; una rem uneración justa, de acuer do a la profesionalización, 

desem peño y m éritos académ icos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 

sistem a nacional de evaluación del desem peño y la política salarial en todos los niveles. Se 
establecerán políticas de prom oción, m ovilidad y alternancia docente ó; 
Que,  el art²culo 350 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador se¶ala: òEl Sistem a de Educación 

Superior tiene com o finalidad la form ación académ ica y profesional con visión científica y hum anista; 

la investigación ci entífica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problem as del país, en relación con los objetivos del 

r®gimen de desarrolloó; 
Que,  el artículo 355 de la Carta Sup rema, entre otros principios, establece que òEl Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios establecidos en la  Constitución ó; 

Qué,  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, requiere de talento humano de alto nivel 

Académico ðCientífico para fortalecer las activ idades Académicas e Investigativas de conformidad 
con su Plan Institucional de Desarrollo;  
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Que , por d isposición del artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, l as instituciones de 

educación superior de carácter público debemos asignar obligatoriamente en nuestros presupuestos, 
por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, bec as de posgrado para nuestros 

profesores o profesores e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional;  

Que,  el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: òCapacitaci·n y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o p rofesores e investigadores o investigadoras. - En el 

Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 

presupuestos de las instituciones del sistem a de educación superior constarán de m anera obligatoria 
partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o  ayudas económ icas  para especialización 

o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la Disposición Transitor ia  Décima Tercera de la Ley Orgánica  de Educación Superior, dispone que 
el requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de una 

universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de l a v igencia de esta Ley. 

De no cumplirse esta condición, los profesores titulares principales perderán automáticamente esta 

condición;  
Que, el Consejo de Educación Superior, el 13 de Junio de 2012 expidió la resolución RCP -SO-018-

No.129 -2012 (Reformada medi ante Resolución RCP -SO-019-No.132 -2012), a través de la cual se dispone 

que las universidades y escuelas politécnicas públicas, con el propósito de permitir el 
perfeccionamiento y la obtención del requisito de doctorado (PhD), podrán otorgar a los profesor es 

titulares principales y agregados la licencia con  o sin remuneración parcial o total de conformidad con 

los recursos de que dispongan dichas instituciones, hasta por el tiempo que duren sus estudios y que 

para el caso de los profesores auxiliares con e l propósito también de permitir su perfeccionamiento y la 
obtención del grado académico de maestría y/o doctorado se podrá otorgar los mismos beneficios. 

Para cumplir con estos objetivos se dispone que las instituciones de educación superior establecerán 

prioridades en el otorgamiento de licencias para la formación doctoral de sus profesores e 
investigadores titulares para lo cual se considerará méritos académicos, la carrera y el desempeño 

como docente e investigador así como las necesidades institucionale s; 

Que,  el Consejo Politécnico reunido el 20 de Septiembre de 2012, adoptó la Resolución 416.CP.2012, a 

través de la cual se expidió la Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático para la 
Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de l as y los Profesores e Investigadores de la ESPOCH;  

Que,  el artículo 1 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 
ESPOCH, establece que  esta normativa regula las licencias, ayudas económicas y período sabático 

que se podrá conceder para la capacitación, formación y el perfeccionamiento académico de las y 

los profesores e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de  Chimborazo que se encuentran al 

amparo de la Ley Orgánica de Educación Superior;  
Que,  el artículo 2 de la Resolución Normativa referida, menciona que esta normativa tiene por objeto el 

garantizar la capacitación, formación y perfeccionamiento académico de  las y los profesores e 

investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que se encuentran al amparo de la 
Ley Orgánica de Educación Superior, considerando los méritos académicos, la carrera, el desempeño 

como docente e investigador así como  las necesidades institucionales;  

Que,  el art²culo 11 de la Resoluci·n Normativa ib²dem, sobre la Ayuda Econ·mica, determina: òAyuda 

económ ica es el estipendio que concede la ESPOCH a las y los profesores e investigadores titulares 
para cursar estudios de posgrado de doctorado. Esta ayuda se otorgará por una sola vez durante el 

período form al de duración de los estudios al cual el beneficiario esté aplicando y cubrirá 

exclusivam ente gastos de m atrícula, colegiatura, m aterial bibliográfico, equipos inform áti cos o de 
investigación y m ovilización para la realización de sus estudios ó; 

Que,  el artículo 12 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 

para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e I nvestigadores de la 

ESPOCH, establece la siguiente restricci·n: òNo podrán acceder a esta ayuda económ ica las y los 

profesores e investigadores cuyos estudios de doctorado estén siendo financiados por una institución 

p¼blica o privadaó; 
Que,  el artículo 13  de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y Período Sabático 
para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e Investigadores de la 

ESPOCH, establece el monto de la ayuda econ·mica: òEl m onto de la ayuda eco nóm ica será de un 

m áxim o diez m il dólares am ericanos ($ 10.000,00) transferibles a la cuenta del beneficiario de 
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conform idad con el cronogram a de desem bolsos aprobado por el Consejo Politécnico y previa 

presentación de los docum entos que justifiquen el pag o, incluyendo adem ás el docum ento que 
certifique que se encuentra legalmente matriculadoó; 
Que,  se conoció la solicitud s/n, de 31 de Enero de 2013, suscrito por el Ingeniero Harold Zabala Jarrín 

Profesor titular de la Facultad de Administración de Empresa s, por el que, solicita la ayuda económica 
para cursar los estudios doctorales en la Universidad de Oriente de Cuba, petición que cumple con 

todos los requisitos establecidos en la resolución normativa respectiva; y,  

En base a las disposiciones jurídicas i nvocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Otorgar ayuda económica al INGENIERO HAROLD ZABALA JARRÍN, profesor titular de la 

Facultad de Administración de Empresas, para cursar los estudios en el programa  de Doctorado en 
Ciencias Económicas y Administrativas, en la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba.  

Artículo 2. -  Disponer a la Unidad de Procuraduría elabore el contrato de Ayuda Económica a favor del 

Ingeniero Harold Zabala Jarrín, profesor titular  de la Facultad de Administración de Empresas, para lo 

cual el beneficiario cumplirá con  la presentación de los requisitos respectivos.  
Artículo 3. -  Disponer al Departamento Financiero, una vez cumplidos los trámites legales 

correspondientes, entregue la ayuda económica de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($ 10.000,00), transferibles a la cuenta del Ingeniero Harold Zabala Jarrín, profesor titular 
de la Facultad de Administración de Empresas, de conformidad al siguiente cronograma de 

desembolsos:  
Años  Monto  Desembolso  

Año 1  5.000 Feb-13 

Año 2  5.000 Jun-13 

TOTAL  10.000 

 

RESOLUCIÓN 054.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
 Que,  el artículo 350 de la Constitución  de la Rep¼blica del Ecuador se¶ala que òel Sistem a de 

Educación Superior tiene com o finalidad la form ación académ ica y profesional con visión científica y 
hum anista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, prom oción, desarrollo y difusió n de 

los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problem as del país, en relación con los 
objetivos del régim en de desarrollo ó; 
Que,  el art²culo 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que òel Estado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. - Se 

reconoce a las universidades y escuelas politécnica s el derecho a la autonom ía, ejercida y 
com prendida de m anera solidaria y responsable. Dicha autonom ía garantiza el ejercicio de la libertad 

académ ica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí 

m ism as, en conson ancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la 
producci·n de ciencia, tecnolog²a, cultura y arteó; 
Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el jueves 20 de Septiembre de 2012, adoptó la 

Resolución 416 .CP.2012, por la que se expidió la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas 

Económicas y Período Sabático para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los 
Profesores e Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que , la citada Resolución ha sido reformada mediante Resolución 591.CP.2012, adoptada por el  

Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2012, en el artículo 25 y el 
TÍTULO IV DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

Que, se conoció el o ficio s/n, de 14 de Febrero del 2013, suscrito por el Doctor Julio Idrovo, Profesor 

Titular de la Facultad de Ciencias, por el que, se¶ala: òEl artículo 158 de la LOES contem pla el período 

sabático a favor de los profesores titulares  principales luego  de  seis años de labores ininterrum pidas 
con la finalidad de que realice estudios o trabajos de investigación. - El m ism o artículo indica que en 

caso de no reintegrarse a sus funciones, el docente deberá restituir  los valores recibidos, en el período 

sabático , m ás los intereses legales. - El Consejo Politécnico, en sesión del 20 de septiem bre del 2012 
m ediante resolución 416.CP.2012 em ite la Resolución Norm ativa de Licencias, Ayudas Económ icas y 
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Período Sabático para la Capacitación,  Form ación  y el  Perfeccio nam iento  de las y los Profesores e 

Investigadores de la Escuela  Superior Politécnica de Chim borazo, que en el título III contem pla las 
disposiciones del período sabático. - El artículo 25 m anifiesta que la com pensación del período sabático 

será por el dob le del tiem po concedido, lo cual no está indicado en la Ley. - Lo m ás preocupante es 

que en la Disposici·n  General  Quinta, se indica òé.que no se llegaren a graduar en los programas de 
estudio financiados  por  la presente resolución norm ativa, perderán s u titularidad, de acuerdo al 

art²culo 157 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superioró. El art²culo 157 se refiere a la p®rdida de 

t itularidad, exclusivam ente para las licencias otorgadas  para estudios de doctorado a los profesores 

agregados, por lo cual, da do que la resolución norm ativa incluye licencias y período sabático, debería 
aclararse que esta sanción no aplica para el período sabático. - Esta situación ha im pedido que 

algunos/as docentes soliciten el período sabático, pese a cum plir con los requisitos , por lo que, al 

rectificarse la resolución norm ativa, sería conveniente que se am plié el plazo indicado en la Disposición  
Transitoria Prim eraó; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unan imidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Reformar la  Disposición General Quinta de la  Resolución Normativa de Licencias, 

Ayudas Económicas y Período Sabático para la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de 

las y los Profesores e Investigadores de la Es cuela Superior Politécnica de Chimborazo, aprobada en 
sesión ordinaria realizada el 20 de Septiembre de 2012, mediante Resolución 416.CP.2012, cuyo texto 

será el que a continuación se señala: òQuinta. - Las o los profesores o investigadores que no se llegar en 

a graduar en los programas de estudio financiados por la Institución mediante licencia con 

remuneración, perderán su titularidad, de acuerdo al artículo 157 de la Ley Orgánica de Educación 
Superioró. 

 

RESOLUCIÓN 055.CP.2013 
El Consejo Politécnico en ses ión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la letra h) del art²culo 6 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, menciona: òDerechos de los 

profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - Son derechos de los prof esores o profesoras 
e investigadores o investigadoras de conform idad con la Constitución y esta Ley los siguientes: h) 

Recibir una capacitación periódica acorde a su form ación profesional y la cátedra que im parta, que 

fom ente e incentive la superación pers onal académ ica y pedagógica ò; 
Que, el art²culo 156 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, se¶ala: òCapacitación y 

perfeccionam iento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - En el 

Reglam ento de Carrera y Escalafón del  Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior se 

garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionam iento perm anentes. En los 
presupuestos de las instituciones del sistem a de educación superior constarán de m anera obliga toria 

partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económ icas para especialización 

o capacitaci·n y a¶o sab§ticoó; 
Que,  la Disposici·n Transitoria D®cima Tercera de la Ley Ib²dem, menciona: òDécim a Tercera. - El 

requisito de doctorado  (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular principal, de una 

universidad o escuela politécnica, será obligatorio luego de 7 años a partir de la vigencia de esta Ley. 

De no cum plirse esta condición, los profesores titulares principales perder án autom áticam ente esta 
condici·nó; 
Que, el art²culo 34 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, determina: òPerm isos im putables a 

vacaciones. - Podrán concederse perm isos imputables a vacaciones, siem pre que éstos no excedan los 
días de vacación a los que l a servidora o servidor tenga derecho al momento de la solicitudó; 
Que, el inciso primero del artículo 30 de Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, señala: 

òAnticipo de vacaciones. - Se podrá conceder adelanto y perm isos im putables a vacaciones pa ra las y 

los servidores que laboran bajo la m odalidad de contrato de servicios ocasionales com o con 
nom bram iento, en la parte proporcional derivada del tiem po trabajado y conform e a la duración del 
contrato o nom bram iento ó; 

Que,  el inciso primero del artíc ulo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm in istrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 
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rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás acto s relativos a la adm inistración del talento hum ano 
y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal" (é)ó; 
Que,  el Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, reunido el 05 de Octubre de 

2012, adop tó la Resolución CD -FIE-931-2012, por la que, se resolvi·: òAutorizar el inicio de los estudios de 

doctorado en Ciencias Técnicas, Ingeniería en Autom ática, en la Universidad de Oriente de la ciudad 

de Santiago de Cuba, del Ingeniero Enríquez García, Docen te de la Facultad de Inform ática y 
Electrónica, a partir del m es de enero de 2012 ó; 

Que,  se conoció el Oficio s/n, del 05 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Lorenzo Enríquez 
García, Profesor Titular de la Facultad de Ingeniería Electrónica, por el que, solicita se le conceda el 

permiso con cargo a vacaciones del 04 de Marzo al 25 de Marzo del presente año, con la finalidad de 

iniciar los estudios de Doctorado en la Universidad de Oriente de la ciudad de Santiago de Cuba, con 
el tema de tesis: Est udio del Potencial Energético Eólico en la Prov incia de Chimborazo y su 

Optimización a través de la Modelización Matemática;  

Que,  se conoció la certificación conferida por el Ingeniero Eduardo Ortega Pazmiño, Director del 

Departamento de Desarrollo Humano,  de fecha 05 de Febrero del 2013, por la que, se determina que 
el Ingeniero Lorenzo Alfredo Enríquez García, tiene derecho a sus vacaciones en el Período 2011 -2012 

de 5 días; y, el período 2012 -2013 de 10 días; es decir, un total de 15 días;  y, 

En base a l as disposiciones legales referidas y a las consideraciones expuestas, este Organismo por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Conceder permiso imputable a vacación al Ingeniero Lorenzo Enríquez García, profesor 

titular de la Facultad de Informática y Electró nica del 04 de Marzo al 19 de Marzo del 2013; y anticipo 
de vacaciones desde el 20 al 25 de Marzo del 2013, con la finalidad de que pueda iniciar con sus 

estudios doctorales en la Universidad de Oriente de la ciudad de Santiago de Cuba en la República de 

Cuba, garantizando de esta manera el derecho del profesor a capacitarse y con ello la 
corresponsabilidad que tiene en el cumplimiento de sus deberes para con los estudiantes y la 

Comunidad Politécnica.   

Artículo 2. -  Solicitar al Departamento de Desarrollo H umano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, el tiempo concedido como permiso imputable a vacaci·n y anticipo de vacaciones al 
Ingeniero Lorenzo Enríquez García, Profesor Titular de la Facultad de Ingeniería Electrónica.  

 

RESOLUCIÓN 056.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 95 del Reglamento Codificado de Régimen Académico del Sistema Nacional de 

Educación Superior, menciona: òLos estudiante, a m§s de ejercer sus funciones de tales en las 

instituciones de educación superior, deben participar en actividades relacionadas con investigación, 

vinculación con la colectividad, ayudantías, servicios a la com unidad, prácticas o pasantías pre 

profesionales en los cam pos de  su especialidad; de conformidad con las normativas institucionalesó;  
Que, el Consejo Politécnico, en sesión realizada el  28 de Junio de 2011, adoptó la Resolución 

202.CP.2011, por la que se resolv ió:  ò1.- Aprobar los térm inos del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 

COOPERACIÓN TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE UN SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CTEA 

ARTICULADO AL SNI ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL INSTITUTO PARA EL 
ECODESARROLLO REGIONAL AMAZÓNICO, cuyo objeto es: desarrollar un subsistem a de inform ación 

para la CTEA articulado al SNI, com o herram ienta que perm ita identificar las necesidades y m edir los 

im pactos que generan las inversiones del Gobierno Nacional en la región am azónica; por lo que, se 
autoriza al señor Rector suscriba el pre sente convenio; 2.-  Aprobar el presupuesto del Proyecto 

SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CTEA ARTICULADO AL SIN, en atención a la Resolución 

CD.FIE.0753.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de la Facultad de Inform ática y 

Electrónica el 24  de junio de 2011; y, 3.-  Designar al ingeniero Jorge Menéndez V., Director del Proyecto 
y Coordinador del presente com prom iso institucional ó; 

Que, el Máximo Organismo Colegiado Académico Superior de la Institución, en sesión ordinaria 

realizada 20 de Dici embre de 2012, adoptó la Resolución 583.CP.2012, por la que, se expidió la 
Resolución  Normativa de Pasantías Pre Profesionales en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que, el art²culo 35 de la Resoluci·n Normativa citada, se¶ala: òDesignación. - Las y los pasantes de los 

proyectos de investigación, vinculación o consultorías no se som eterán a concurso de m erecimientos y 
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oposición, siendo su designación facultad del Director o Directora del Proyecto, para cuyo efecto se 

observará los principios de r esponsabilidad académ ica y com petencias propias del perfil requerido de 
acuerdo al proyecto. La o el Director del Proyecto solicitará al Consejo Politécnico autorice al Rector o 
Rectora  la suscripción del correspondiente contrato de pasantía ó; 

Que,  se con oció el oficio No.005.CEE.2013, de 6 de Febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero Jorge 
Men®ndez Verdecia, Director del Proyecto de òDesarrollo del Subsistema de Informaci·n de la CTEA 

articulado al SINó, por el que, solicita se autorice la contrataci·n de los señores Víctor  Andrés  Hidalgo 

Orozco y Rolando Vinicio Casigña Parra, en calidad de pasantes para la ejecución del proyecto 

mencionado como parte del Convenio Interinstitucional de Cooperación Técnica para el Desarrollo del 
Subsistema de Información  de la CTEA articulado al SIN; suscrito entre la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo y el Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico (ECORAE) y aprobado por el 

Consejo Politécnico mediante Resolución 202.CP.2011 del 28 de junio del 2011;  
Que, se conoció el oficio No.0253 -DF-ESPOCH-2013, de Fecha 18 de Febrero del 2013, suscrito por el 

Ingeniero Cesar Villa Maura, Director Financiero ESPOCH, por el que, certifica la existencia de 

disponibilidad económica para contratar a dos pasantes del Proy ecto òDesarrollo del Subsistema de 

Informaci·n de la CTEA articulado al SINó, por un valor de USD.318.00 cada uno; y,  
En base a las disposiciones reglamentarias y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, elabore los contratos de pasantías a 

favor de los señores: Víctor Andrés Hidalgo Orozco y Rolando Vinicio Casigña Parra, para el apoyo en la 

realizaci·n del Proyecto: òDesarrollo del Subsistema de Informaci·n de la CTEA articulado al SINó, de 

conformidad al siguiente detalle:  

Nombre : Víctor Andrés Hidalgo Orozco  Rolando Vinicio Casigña Parra  

Pago mensual : $318,00 $318,00 

Duración:  Desde el 01 de Febrero hasta el 31 de Octubre del 

2013 

Desde el 01 de Febrero has ta el 31 de 

Noviembre del 2013  

Horario:  7h00-13h00 14h00-19h00 

Actividades:  Soporte en la programación del Módulo de 

Contratos como arte del Componente: Red de 

Información Sectorial  

Soporte general en el desarrollo del 

Sistema Integrado de Información 

Territorial Amazónico  

Estudiante : Escuela de Ingeniería en Sistema de la FIE  Escuela de Ingeniería en Sistema de la FIE  

Artículo 2. - Autorizar al señor Rector, suscriba los contratos de pasantías a favor de los señores Víctor 

Andrés Hidalgo Orozco y Roland o Vinicio Casigña Parra.  
 

RESOLUCIÓN 057.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el  Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabili dad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    
Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas poli técnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de re ciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la sociedad; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 

ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó;  
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Que,  se conoció el oficio No. 077.D. EPEC.2013, de fecha 14 de Febrero del 2013, suscrito por el 

Ingeniero Ms.C. Fernando Proaño B., Director de la Escuela de Postgrado y Educación Continua, 
adjunto al cual remite la programación del evento y el presupuesto para la realización del Curso de 

Docencia Básica dirigido a los docentes politécnicos;    

Que, se conoció el oficio No. 0243 -DF-ESPOCH-2013, de Febrero 18 del 2013, suscrito por  el Ingeniero 
Cesar Villa Maura, Director Financiero, por el que, informa que de acuerdo al criterio emitido por el 

Ingeniero Jorge Arias Esparza, Jefe de Presupuesto, determina que el presupuesto para la realización 

del Curso de Docencia Básica, se ajusta a los lineamientos y técnicas presupuestarias y guarda 

coherencia entre los ingresos y egresos; y,  
En base a  l as disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Autorizar la realización del Curso de Metodología de Aprendizaje e Investigación, dirigido a 

las y los profesores de la Institució n. 

Artículo 2. -  Aprobar el Presupuesto para la realización del òCurso de Metodolog²a de Aprendizaje e 

Investigaci·nó, de conformidad al siguiente detalle:  

  CONCEPTO CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

ASIGNACIÓN 

INICIAL SUBTOTALES 

CÓDIGO            

  INGRESOS         

13.01.99.000 TASAS DIVERSAS       12000 

  Pago del curso por politécnicos  60 200 12000   

  TOTAL INGRESOS     12000 12.000 

  EGRESOS CANTIDAD  

VALOR 

UNITARIO 

ASIGNACIÓN  

INICIAL SUBTOTALES 

  GASTOS EN PERSONAL       7.200 

5,1 Remuneraciones Básicas          

5.1.01 Sueldos          

53.06 Sueldos Profesores          

53.06.06 

Instructor curso ($30,00/hora) 

Res. 272.CP.2011 240 30 7.200   

5.05.01.06 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO         

53.02.02 

Impresión Reproducción y  

Publicación (copias, folletos)  100 2 200 200 

53.08.03 Materiales de oficina  40 2 80 80 

53.08.99 ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN         

84 Bienes  Muebles          

84.01.04 

Máquinas y  Equipos (pizarra 

inteligente)  1 2000 2000 2000 

84.01.04 

Equipos, sistemas y  paquetes 

informát icos          

84.04.01 Libros y  colecciones          

84.01.09 TOTAL EGRESOS     9480.00 9480.00 

 

DIFERENCIA EGRESOS E 

INGRESOS      $2.520 

    

RESOLUCIÓN 058.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial , menciona: òLa 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente 
encargado de la regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en 

el territorio nacional, en el ám bito de sus com petencias, con sujeción a las políticas em anadas del 
Ministerio del Sector (é); 
Que,  el inciso primero del artículo 188 de la Ley ibídem  establece : òLa form ación, capacitación y 

entrenam iento de los aspirantes a conductores profesionales y no profesionales estarán a cargo de las 

escuelas de conducción e Institutos Técnicos de Educación Superior, Universidades y Escuelas 
Politécnicas autorizados por el Directorio de la Comisi·n Nacional (é)ó;  
Que, el artículo 5 del  Reglamento  de  Escuelas de  Conducción  e  Institutos  Superiores  de  Capacitación  

para Conductores Profesionales, dispone:  òAutorización de funcionam iento. - La autorización de 

funcionam iento de  las escuelas de conductores profesionales y de los institutos técnicos de educación 
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superior autorizados por la SENACIT que se dediquen a la capacitación de conductores profesionales, 

será otorgada por el Directorio de la Com isión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial (CNTTTSV), con inform e favorable del Director Ejecutivo Nacional y una vez que se cum plan los 
requisitos establecidos en este reglam ento ó; 

Que, el inciso segundo del art²culo 54 del Reglamento ib²dem, determina: òEl costo del curso de 

acuerdo a los diferentes tipos de licencias, será fijado y regulado por la CNTTTSV y com unicado a las 

escuelas e institutos m ediante resolución del Directorio antes del inicio del período de m atrículas del 

próxim o curso, y renovado de acuer do a los costos de operación, el m ism o que será de aplicación 
obligatoria a nivel nacional ó; 
Que, la letra m) del artículo 11 del Estatuto Politécnico, tipifica: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico:  m) Establecer políticas para determ inar  o m odificar derechos, tasas y aranceles 
politécnicos ó; 
Que,  se conoció  la Resolución  N° 003-DIR-2011-ANT, de  16 Junio  del  2011, emitida  por  el  Directorio  de  la  

Agencia  Nacional   de  Regulación  y Control  del  Transporte  Terrestre, Tránsito y Seguridad  Vial,  por  La 

que  se resuelve:  òé.. Segundo:  Las escuelas  de  capacitación  de  conductores   profesionales  

autorizadas  por  la Agencia  Nacional  de  Regulación  y Control  del  Transporte  Terrestre, Transito y 
Seguridad  Vial,  deberán  cobrar  por  el curso  de  conducción  par a la obtención  de  licencia  tipo  òCó el 

valor  de  novecientos  cincuenta  y ocho  con  treinta  y cinco  centavos  (USD 958,35) dólares  americanosó;    
Que,  se conoció  la Resolución  No.003 -DE-DESC-ANT-2013, de  13 de  Febrero  del  2013 suscrita, por  la 
Ingeniera  Paola  Carvajal  Ayala,  Directora  Ejecutiva  de  la Agencia  Nacional  de  Tránsito, por  la que,  se 

resuelve  entre  otras  cosas:  ò1. Autorizar  el funcionam iento  de  la Escuela  de  Capacitación  de  

Conductores  Profesionales  de  la Escuela  Superior  Politécnica  de  Chim borazo  (...)ó;  
Que, se conoció el  oficio No.004 -E-C-2013, de 18 de Febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero 
Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica; Ingeniero Fernando Veloz, Decano de la 

Facultad de Administración de Empresas; y, Msc. Enrique Vaca Zambrano, Director de la Escuela de 

Conducción, quienes solicitan la autorización del cobro de los valores por concepto de dispensario 
médico, examen sicológico, derecho de registro, examen sicocensométrico y matrículas; y,  

En base a  las  disposicion es legales referidas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -   Autorizar el cobro para las y los señores que ingresen a la Escuela de Capacitación de 

Conductores Profesionales de la Escuela Superior Politécn ica de Chimborazo, por el curso de  

conducción  para  la obtención  de  licencia  tipo  òCó, conforme  lo establece  la Resolución  N° 003-DIR-
2011-ANT, de  16 junio  del  2011, emitida  por  el  Directorio  de  la  Agencia  Nacional   de  Regulación  y 

Control  del  Transporte  Terrestre,  Tránsito y Seguridad  Vial,  de  acuerdo  al  siguiente  detalle:  

Cuota Inicial   $500,00 

1ra. cuota mensual  $114,67 

2da. cuota mensual  $114,67 

3ra. cuota mensual  $114,67 

4ta. cuota mensual  $114,67 

5ta. cuota mensual  $114,67 

TOTAL INCLUIDO 

IVA 

$ 

1.073.35  
Artículo 2. -   Establecer el cobro de tasas por serv icios administrativos para las y los señores que ingresen 

a la Escuela de Capacitación de Conductores Profesionales de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, lo que sigue:  

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VALOR 

Dispensario  Médico  $ 5.20 

Ex amen Sicológico  $ 5.20 

Derecho de Registros  $8.00 

Ex amen Sicocensométrico  $15.00 
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RESOLUCIÓN 059.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de febrero de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetiv os de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercic io  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 

derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología,  cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;    

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior ma nifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la sociedad; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, solidaridad,  participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó;  
Que, la letra c) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, menciona: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico:  c) Establecer los lineam ientos generales de desem peño de los docentes, 
estudiantes, em pleados y trabajadores ó; 
Que,  es necesario implementar el Sistema de Evaluación de Logros o Resultados de Aprendizaje de los 

estudiantes de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que, es preciso mantener actualizadas y  v igentes las herramientas académicas compatibles con las 
exigencias actuales;  

Que,  se conoció el oficio 94.VRA.ESPOCH, de 18 de Febrero del 2013, suscrito por la Ingeniera Rosa 

Elena Pinos Neira, Vicerrectora Académica, adjunto al cual remite el Proyect o del  Sistema de 

Evaluación de Logros o Resultados de Aprendizaje con fines de Acreditación de Carreras, a fin de que 
sea analizado y de ser el caso aprobado; y,   

En base a las disposiciones legales referidas y a la consideración expuesta, este Organismo,  por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el Sistema de Evaluación de Logros o Resultados de Aprendizaje con fines de 

Acreditación de Carreras, el mismo que será implementado a partir del periodo académico Marzo -

Julio 2013. 
Artículo 2. - Disponer a l a Unidad de Desarrollo Académico y Educación Continua, difunda  y socialice 

de manera inmediata el òSistema de Evaluación de Logros o Resultados de Aprendizaje con fines de 

Acreditaci·n de Carrerasó, en toda la comunidad Polit®cnica.     

 

SESIÓN  5.-  MARTES 5  DE MARZO DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 060.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el Oficio 0422.R.ESPOCH.2013, de 15 de Febrero del 2013, suscrito por el Doctor Romeo 
Rodríguez C árdenas, Rector de la Institución, adjunto al cual remite el  Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Escuela Fiscal de Ciegos 

Doctor Luis Benavides, a fin de que se autorice la ratificación, ejec ución y se designe al Licenciado 
Jorge Tocto, Coordinador del Centro de Educación Física, Deporte y Recreación, como Coordinador 

de este importante convenio; por cuanto se cuenta con el informe legal favorable emitido mediante 

oficio 084 PROCU -2013; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
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Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA ESCUELA FISCAL DE CIEGOS DOCTOR LUIS 
BENAVIDES, cuyo objeto es: òContribuir al desarrollo físico y rehabilitación de los alum nos 

discapacitados visuales de la Escuela Fiscal de Ciegos òDr. Luis Benavidesó, mediante las pr§cticas 
sem anales de natación, com o un servicio de vinculación con la colecti vidad de parte de la ESPOCH ó. 
Artículo 2. - Autorizar la suscripción y ejecución del presente convenio.   

Artículo 3. -  Designar al Licenciado Jorge Tocto, Coordinador del Centro de Educación Física, Deporte y 

Recreación, como Coordinador del presente compro miso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 
Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 061.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el Oficio 0521.R.ESPOCH.2013, de 22 de Febrero del 2013, suscrito por el Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, adjunto al cual remite el Convenio Marco para la 
colaboración académica científica entre la Univer sidad de Pinar del Río (UPR) Cuba y la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, a fin de que se autorice la ratificación, ejecución y se designe al 

Ingeniero Eduardo Muñoz, Docente de la Facultad de Recursos Naturales, como Coordinador de este 
important e convenio; por cuanto se cuenta con el informe legal favorable emitido mediante oficio 115 -

PROCU-2013; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO MARCO PARA LA COLABORAC IÓN ACADÉMICA 

CIENTÍFICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE PINAR DEL RÍO (UPR) CUBA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: òIntercam biar experiencias en los cam pos de la docencia, la 

investigación y la cultura, dentro de aquellas áreas en l as cuales tengan interés m anifiesto las 
instituciones intervinientes en este convenio ó. 

Artículo 2. - Ratificar la suscripción del presente convenio y autorizar la ejecución del mismo.   

Artículo 3. -  Designar al Ingeniero Eduardo Muñoz, profesor titular de la Facultad de Recursos Naturales, 
como Coordinador  del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 062.CP.2013 
El Consejo Polité cnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo  73 inciso segundo número 4 del Reglam ento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistem a de Educación Superior, m enciona : òLicencias y com isio nes de servicio. - Se 

concederá licencia o com isión de servicios al personal académ ico titular de las instituciones de 
educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de 

Servicio P¼blico (é) Adem§s de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las 

universidades y escuelas politécnicas públicas concederán com isión de servicios o licencia, sin 

remuneraci·n o con remuneraci·n total o parcial, al personal acad®mico titular para: (é) 4. La 
partici pación en procesos de evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior, por un 
periodo m áxim o de seis m eses ó; 

Que, la letra g) del art²culo 23 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, menciona: òDerechos de las 

servidoras y los servidores pú blicos. - Son derechos  irrenunciables de las servidoras y servidores públicos:  

g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Leyó; 
Que, el inciso primero del art²culo 32 de la Ley Ib²dem, tipifica: òObligación de reintegro. - Una vez 

culm inado el período de licencia o com isión  de servicios previstos en esta Ley, la servidora o servidor 
deberá reintegrarse de form a inm ediata y obligatoria a la institución. El incum plim iento de esta 

disposición será com unicado por  la Unidad de Adm inistración del Talento Hum ano, a la autoridad 
nominadora respectiva, para los fines disciplinarios previstos en esta Leyó; 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley  Orgánica de Serv icio Público, establece:  

òDel registro de otros m ovim ientos de personal. - Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 
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intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneració n, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y rem uneraciones de la instituc i·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal"éó; 
Que, el inciso primero del artículo 53 del Reglamento Ibídem, señala: òDel inform e previo. - La autoridad 

nom inadora o su delegado, em itirá la autorización para la concesión de com isiones de serv icios  con o 
sin rem uneración, previo el dictam en favorable de la UATH ó; 

Que, la letra s) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, menciona: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: s) Declarar en com isión de servicios al Rector, Vicerrectore s, Directivos, Profesores, 
Em pleados y Trabajadores, de acuerdo a la ley ó; 

Que, se conoció el oficio 0605.R.ESPOCH.2013, del 01 de Marzo de 2013, suscrito por el  Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, por el que, informa que el Ingenie ro Hugo Vicente 
Velasteguí Noboa, Licenciado Fernando Xav ier Altamirano Capelo, Doctor Galo Briam Montenegro 

Córdova y Doctor Rowinson Naranjo J., docentes politécnicos han sido seleccionados para participar 

como evaluadores externos en el Consejo de Evalu ación, Acreditación y Aseguramiento de la 

Educación Superior, desde el 8 de abril hasta el 20 de mayo de 2013; una vez que se cuenta con los 
respectivos informes favorables emitidos por el Departamento de Desarrollo Humano, solicita se 

autorice la Comisión  de Serv icios con Sueldo a los mencionados profesionales;  

Que, se conoció el oficio 0663.DDH.2013, de 23 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Eduardo 
Ortega Pazmiño, Director del Departamento de Desarrollo Humano,  en el que informa que no existe 

impedimento alguno para que el Doctor Galo Briam Montenegro Córdova, Profesor Principal de la 

Facultad de Recursos Naturales, haga uso de la Comisión de Serv icios con Sueldo;  

Que, se conoció el oficio 0664.DDH.2013, de 23 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Eduardo 
Ortega Pazmiño, Director del Departamento de Desarrollo Humano,  en el que informa que es 

procedente que el Licenciado Fernando Xav ier Altamirano Capelo, Profesor Agregado de la Facultad 

de Salud Pública, haga uso de la Comisión de Serv icios con Sueldo;  
Que, se conoció el oficio 0654.DDH.2013, de 22 de Febrero de 2013, suscrito por el Máster Julio Cuv i 

Daga, Analista de Recursos Humanos,  en el que informa, que no existe impedimento alguno para que 

el Ingeniero Hugo Vicente Velasteguí No boa,  Profesor Principal de la Facultad de Informática y 

Electrónica, haga uso de la Comisión de Serv icios con Sueldo;  
Que, se conoció el oficio 0665.DDH.2013, de 23 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Eduardo 

Ortega Pazmiño, Director del Departa mento de Desarrollo Humano,  en el que informa que es 

procedente la Comisión de Serv icios con Sueldo a favor del Doctor Rowinson Fernando Naranjo 
Jácome, Miembro Asesor de la Unidad Técnica de Evaluación; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y  a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Autorizar la participación de los señores: Ingeniero Hugo Vicente Velasteguí Noboa, profesor 

titular de la Facultad de Informática y Electrónica; Licenciado Fernando X av ier Altamirano Capelo, 

profesor titular de la Facultad de Salud Pública; Doctor Galo Briam Montenegro Córdova,  profesor 
titular de la Facultad de Recursos Naturales; Doctor Rowinson Naranjo Jácome, serv idor de la Unidad 

Técnica de Evaluación; y, Abogado  Juan Pablo Cruz Carrillo, profesor ocasional de la Facultad de 

Administración de Empresas; a fin de que colaboren en calidad de evaluadores externos del Consejo 

de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, desde el 0 8 de 
Abril hasta el 20 de Mayo del 2013.  

Artículo 2. -Conceder comisión de serv icios con remuneración a los señores: Ingeniero Hugo Vicente 

Velasteguí Noboa, profesor titular de la Facultad de Informática y Electrónica;  Licenciado Fernando 
Xav ier Altamiran o Capelo, profesor titular de la Facultad de Salud Pública; Doctor Galo Briam 

Montenegro Córdova, profesor titular de la Facultad de Recursos Naturales; y, Doctor Rowinson Naranjo 

Jácome, serv idor de la Unidad Técnica de Evaluación, desde el 08 de Abril ha sta el 20 de Mayo del 

2013, con la finalidad de que participen en calidad de evaluadores externos del Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.  

 

RESOLUCIÓN 063.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordin aria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
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Que, se conoció el Oficio 0606.R.ESPOCH.2013, de 01 de Marzo del 2013, suscrito por el Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución adjunto al cual remite el CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES Y LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, Y EL ANEXO Nº. 1 DE DICHO CONVENIO 

RELACIONADO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE PASANTÍAS GENERALES Y PRÁCTICAS  VACACIONALES, a 
fin de que se  autorice la ratificación, ejecución y se designe al Ingeniero Iván Menes C., Decano  de la 

Facultad de Informática y Electrónica, Coordinador de este importante convenio, por cuanto se 

cuenta con el informe legal favorable contenido en oficio 153 -PROCU-2013; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 
CHIMBORAZO Y EL ANEXO Nº. 1 DE DICHO CONVENIO RELACIONADO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
PASANTÍAS GENERALES Y PRÁCTICAS VACACIONALES, cuyo objeto es: òéestablecer y delinear los 

m ecanism os que perm itan a las dos Instituciones realizar actividades conjuntas, que sean de interés 

para el cum plim iento de sus funciones legales y los objetivos institucionales, m ediante el 
aprovecham iento de sus recursos hum anos, m ateriales y financieros, a través de Anexos a suscribirse ó. 

Artículo 2. - Ratificar la suscripción del p resente convenio y autorizar la ejecución del mismo.   

Artículo 3. -  Designar al Ingeniero Paúl Romero, profesor titular de la Facultad de Informática y 
Electrónica, como Coordinador  del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión  de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 
RESOLUCIÓN 064.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el Oficio 0607.R.ESPOCH.2013,  de 01 de Marzo del 2013, suscrito por el Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, adjunto al cual remite el Convenio entre la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo y la Escuela Superior Politécnica Ecológica Amazónica y el 

respectiv o Adendum al mencionado Convenio, a fin que se autorice la ratificación y ejecución de los 
instrumentos mencionados; y, se designe al Ingeniero Jhony Guaiña, como Coordinador de este 

importante convenio; y,  

En base a la consideración expuesta, este Organis mo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA ECOLÓGICA AMAZÓNICA; y el  ADENDUM AL 

MENCIONADO CONVENIO . 
 Artículo 2. - Ratificar la suscripc ión del convenio con su anexo y autorizar la ejecución de los 

instrumentos mencionados.   

Artículo 3. -  Designar al Ingeniero Jhony Guaiña, Coordinador Académico de la Extensión de Morona 
Santiago, como Coordinador  del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 
RESOLUCIÓN 065.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artíc ulo 28 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, en el inciso cuarto, establece: òLa 

educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive ó; 

Que, el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el v iernes 13 de julio de 2012, adoptó la 
Resoluci·n 333.CP.2012, por la que, resolvi·: òRatificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académ ico; por lo que, se a prueba el Calendario Académ ico de la Escuela Superior Politécnica de  
Chim borazo para el período Agosto 2012 ð Agosto 2013 ó; 
Que,  se conoció el oficio 96.VRA.ESPOCH, de 28 de febrero del 2013, suscrito por la Ingeniera Rosa 

Elena Pinos Neira, Vicerrectora Académica, por el que, informa que la Secretaría Nacional de 

Educació n Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, a través del Sistema Nacional de Nivelación y 



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
83 

Admisión, comunicó en reunión de trabajo convocada a los señores Rectores de Universidades y 

Escuelas Politécnicas de las Instituciones de Educación Superior, el cr onograma de implementación 
para el primer período académico 2013, cuya finalidad es unificar a nivel nacional el ingreso de los 

nuevos estudiantes al sistema de Educación Superior. - En tal v irtud solicito se modifique el Calendario 

Académico, dando inicio de clases el día lunes 18 de Marzo y se amplié el período de matrículas  
ordinarias para los estudiantes del Sistema de Nivelación y Admisión hasta el 22 de marzo de 2013; y,  

En base a la disposición constitucional establecida y las consideraciones expuesta , este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Reformar el Calendario Académico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

período Agosto 2012 ð Agosto 2013, como sigue:  

AÑO 2013:  

ENERO 
2 Reinicio de act ividades  

7-18 Período de evaluaci ón docent e  

14-25 Recepción de document os para cambio de univers idades, polit écnicas e institutos superiores del país , (movilidad ext erna)  

14 Publicación de horarios de exámenes principales y de suspensión  

14-18 Período t ercera evaluación acumulat iva y c ons ignación de calificaciones  
18 ULTIMO DIA DE CLASES 

21 I nicio período exámenes principales y cons ignación de calificaciones  

23 Ent rega del dis t ribut ivo de la carga académica docent e de Facult ades, Cent ros Académicos y Ext ens iones  

FEBRERO 

1 Fin período exámenes principales y cons ignación de calificaciones  
4-8 Período de exámenes de suspensión y cons ignación de calificaciones  

13 U lt imo día para cons ignar calificaciones en el s is tema académico  

13-28 Período exámenes de ubicación en el Cent ro de I diom as  

14-15 Cierre del Sis t ema Académico OASI s, período sept iembre 2012 - febrero 2013  

18 Período capacit ación docent e  

18 I nicio período para solicit ar cambio de carrera y /o escuela y convalidación de as ignat uras, (movilidad int erna)  
18-22 Evaluación del  período académico en cada Facult ad, Cent ros Académicos y Ext ens iones  

18-28 Aplicación del examen de exoneración por part e de las I ES, ( I nstituciones de Educación Superior)  

MARZO 

15 Fin período mat rículas, según cronograma de las Facult ades, Cent ro de E ducación Fís ica, Cent ro de I diomas y Comisión de Vinculación  

15 Fin período para solicit ar cambio de carrera y /o escuela y convalidación de as ignat uras, (movilidad int erna)  
15 Ent rega de  est afet as por los  docent es en los Vicedecanat os de las Facult ades , Centros Académicos y Ext ens iones  

18 INICIO DE CLASES 

29 Viernes Sant o, ( feriado)  

ABRIL 

 8 Ú lt imo plazo para asent amiento de mat rículas provisionales  
15 Ú lt imo plazo para present ar solicit udes de ret iro  

22-26 Período primera evaluación acumulat iva y  cons ignación de calificaciones  

MAYO  

 1 Día del Trabajo, ( feriado)  

2 Aniversario I nst itucional  

20-27 Período  segunda evaluación acumulat iva y cons ignación de calificaciones  
24 Bat alla de Pichincha ( feriado)  

JUNIO 

 17-28 Período de evaluación docent e 

28 Ent rega del dis t ribut ivo de la carga académica docent e de Facult ades, Cent ros Académicos y Ext ens iones  

JULIO 
 1 Publicación horarios exámenes principales y de suspensión  

1-5 Período  t ercera evaluación acumulat iva y cons ignación de calificaciones  

5  ULTIMO DIA DE CLASES 

8-19 Período exámenes principales y cons ignación de calificaciones  

8-20 Aplicación del examen de exoneración por part e de las I ES, ( I nstituciones de Educación Superior)  

15-31 

Recepción de document os para cambio de univers idades,  polit écnicas e institutos superiores del país , (movilidad 

ext erna)  

15-31 Período exámenes de ubicación en el Cent ro de I diomas  

22-26 Período exámenes de suspensión y cons ignación de calificaciones  

22-26 Evaluación del período académico en cada Facult ad , Cent ros Académicos y Ext ens iones  
23 Anális is  del dis t ributivo de carga académica en la Comis ión Académica I nstitucional  

30 U lt imo día para cons ignar las  calificaciones en el s is tema académico  

31 Cierre del Sis t ema Académico OASI s, período marzo - agos t o  2013 

AGOSTO 

1-23 Receso académico inst itucional  
26 I nicio período de capacit ación docent e  

26 

I nicio período mat rículas, según cronograma de las Facult ades, Cent ro de Educación Fís ica, Cent ro de I diomas y 

Comis ión de Vinculación  

26 I nicio período p ara solicit ar cambio de carrera y /o escuela y convalidación de as ignat uras, (movilidad int erna)  

27 Aprobación del dis t ribut ivo de carga académica por el Consejo Polit écnico  

 
RESOLUCIÓN 066.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
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Que, el literal g) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior  dispone: òDerechos de las y los 

estudiantes. - Son derechos de las y los estudiantes los siguientes:  g) Participar en el proceso de 
construc ci·n, difusi·n y aplicaci·n del conocimientoó;  
Que,  se conoció el Oficio No. 091 CPEDA -FSP-2013, del 20 de Febrero de 2013, suscrito por la Doctora 

Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública, por el que, informa que la Comisión de 
Planif icación, Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad en sesión del 20  de Febrero del 2013, 

aprueba la participación del señor Diego Adolfo Vimos, Vicepresidente de la Asociación Escuela de 

Medicina, para que en representación, de los estudiantes de l a Escuela de Medicina de la ESPOCH, 

asista a la 62 Asamblea General de la International Federation of Medical Student´s Associations en 
Washington DC20001 USA a realizarse del 5 al 17 de marzo del 2013, por lo que solicita se autorice el 

pago de pasajes aé reos ida y vuelta a favor del mencionado estudiante; y,  

En base a la disposición legal referida y a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el pedido realizado por la Comisión de Planificación, Evaluación  y Desarrollo 

Académico de  la Facultad de Salud Pública, por lo que, se autoriza la participación del señor Diego 

Adolfo Vimos, Vicepresidente de la Asociación Escuela de Medicina, en la 62 Asamblea General de la 
International Federation of Medical Studen t´s Associations en Washington DC 20001 USA, a realizarse del 

5 al 17 de marzo del 2013.  

Artículo 2. - Disponer al Departamento Financiero, proceda con el pago de pasajes aéreos, de ida y 
regreso a favor del señor Diego Adolfo Vimos, Vicepresidente de la A sociación Escuela de Medicina, 

pago que se realizarán con fondos de investigación.  

 

RESOLUCIÓN 067.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 355 de la Carta Suprema, entre otr os principios, establece que el òEstado reconocerá a 

las universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los objetivos del régim en de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. - Se 

reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonom ía, ejercida y 

com prendida de m anera solidaria y responsable. Dicha autonom ía garantiza el ejercicio de la libertad 
académ ica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restr icciones; el gobierno y gestión de sí 

m ism as, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (é.)ó;  
Que, el artículo  17 de la Ley Orgánica de Educación Supe rior establece: òEl Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonom ía académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, 

acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.  En el ejercicio de autonom ía 

responsable,  las universidades y escuelas politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; adem ás observarán los principios de 
justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas ó;  

Que, la letra c) del art²culo 18 de la  Ley antes mencionada, manifiesta: òEjercicio de la autonom ía 

responsable. - La autonom ía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste 

en: c) La libertad e n la elaboración de sus planes y program as de estudio en el m arco de las 
disposiciones de la presente Ley ó;  

Que, se conoció el Oficio N°. FIE -2013-166-OF, de 21 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Iván 
Menes Camejo, Decano de la Facultad de Info rmática y Electrónica, adjunto al cual remite la Tabla de 

Convalidaciones y Movilidad, para la Facultad de Informática y Electrónica, misma que regirá a partir 

del período académico Marzo -Agosto 2013; y,  
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Aprobar  la Tabla de Convalidaciones y Movilidad para la Facultad de Informática y 
Electrónica, que regirá a partir del Período Académico Marzo ðAgosto del 2013, de acuer do con el 

siguiente detalle:  

UELA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

ESCUELA DE INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA EN 

TELECOMUNICACIONES Y REDES  

ESCUELA DE INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA EN CONTROL Y 

REDES INDUSTRIALES 

ESCUELA DE DISEÑO 

GRÁFICO 

Ética Profesional  Ét ica Profesional  Ét ica Profesional  Ét ica Profesional  

Realidad Socioeconómica  Realidad Socioeconómica  Realidad Socioeconómica  Realidad Nacional e 
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Internacional  

Proyectos  Proyectos  Proyectos  

Formulación, Evaluación y  

Gest ión    de Proyectos  

Algebra Lineal  Algebra Lineal  A lgebra Lineal    

Física I   Física I   Física I     

Matemát ica I   Matemát ica I   Matemát ica I     

Metodología de la Invest igación  Metodología de la Invest igación  

Metodología de la 

Invest igación    

Física I I Física I I Física I I   

Métodos Numéricos  Métodos Numéricos  Métodos Numéricos    

Invest igación Operat iva  Invest igación Operat iva  Invest igación Operat iva    

Análisis Financiero  Análisis Financiero  Análisis Financiero    

Emprendimiento  Emprendimiento  Emprendimiento    

Ecología y  Medio Ambiente  Medio Ambient e y  Contaminación  

Medio Ambiente y  

Contaminación    

Probabilidad Estadíst ica    Probabilidad Estadíst ica    

Sistema de Automat ización 

Industrial    Automat ización Industrial    

Comunicación Oral y  Escrita      Comunicación Oral y  Escrita  

Técnicas de Estudio      Técnicas de Estudio  

  Fundamentos de Programación  

Fundamentos de 

Programación  Programación I   

    Contabilidad  Contabilidad  

  Química  Química    

  Lenguaje de Programación I   Lenguaje de Programación I     

  Matemát ica I I  Matemát ica I I    

  Sistemas Digitales I  Sistemas Digitales I    

  Sistemas Operat ivos  Sistemas Operat ivos    

  Herramientas EDA  Herramientas EDA    

  Lenguajes de Programación I I  

Lenguajes de Programación 

I I   

  Matemát ica I I I  Matemát ica I I I    

  Sistemas Digitales I I  Sistemas Digitales I I    

  Laboratorio de Instrumentación  

Laboratorio de 

Instrumentación    

  Teoría Electromagnét ica I  Teoría Electromagnét ica    

  Circuitos Eléctricos I  Circuitos I    

  Circuitos Eléctricos I I  Circuitos I I    

  Laboratorio de Sistemas Digitales  

Laboratorio de Sistemas 

Digitales    

  Base de Datos  Base de Datos    

  Análisis de Señales  Análisis de Señales    

  Arquitectura de Computadores  

Arquitectura de 

Computadores    

  Electrónica I  Electrónica I    

  Laboratorio de Electrónica I  Laboratorio de E lectrónica I    

  Electrónica I I  Electrónica I I    

  Laboratorio de Electrónica I I  Laboratorio de Electrónica I I    

  Redes de Computadores  Redes de Computadores    

  Microcontroladores  Microcontroladores    

 
RESOLUCIÓN 068.CP.2013 

El Consejo Politécnico e n sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el Oficio N°. FIE -2013-180-OF, de 22 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Iván 

Menes Camejo, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, adjunto al c ual remite el 

Convenio de Vinculación con la Colectiv idad entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, a 

través de la Facultad de Informática y Electrónica y el Colegio Nacional Velasco Ibarra de Guamote, 
respaldado por el Oficio 120 -PROCU-2013, suscrito por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora, 

para su respectiva aprobación; y,  

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA Y 
ELECTRÓNICA Y EL COLEGIO NACIONAL VELASCO IBARRA DE GUAMOTE, cuyo objeto es:  òéfacilitar la 
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im plem entación de procesos académ icos y científicos técnicos, con la finalidad  de aportar y m ejorar 

al desarrollo educativo de los centros educativos rurales, por lo que la Escuela Superior Politécnica de 
Chim borazo, a través de la Facultad de Inform ática y Electrónica, Escuela de Ingeniería Electrónica en 

Telecom unicaciones y Redes , propenderá a la realización de proyectos de interés com ún en los 

cam pos de vinculación en coordinación con el Colegio Nacional Velasco Ibarra del Cantón Guam ote, 
Provincia de Chim borazo, quien presta todas las facilidades para el desarrollo de los proyec tos, previo 
el diseño y aprobación de las partes de un program a de actividades específico ó.    

Artículo 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del presente convenio y la ejecución del mismo.   

Artículo 3. -  Designar al Ingeniero José Guerra, Profesor Titular de la Facultad de Informática y 
Electrónica, como Coordinador del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 069.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 20 de la Resolución Administrativa Normativa para el Otorgamiento de Títulos Meritorios, 

Distinciones y Menciones Honoríficas de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, menciona: 

òPost Mortem . - La Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, podrá otorgar los títulos honoríficos, 

m enciones honoríficas, reconocim ientos m eritorios y condecoraciones post m ortem , para honrar la 

m em oria de aq uellas personas ya fallecidas por su gran labor, reconocida trayectoria académ ica, 
grandes m®ritos y contribuci·n al desarrollo de la instituci·n y de la sociedad en generaló; 

Que,  se conoció el oficio No. 0243.D.FC.2013 del 20 de febrero del 2013, suscrit o por el Doctor Silv io 
Álvarez, Decano de la Facultad de Ciencias, mediante el cual informa que la Comisión de 

Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad, reunida en sesión ordinaria el 20 de 

febrero de 2012, ante el planteamiento del Dr. Silvio Álvarez de rendirle un justo homenaje post mortem 
al Máster Oswaldo Ruiz, ex profesor de la Facultad, luego del análisis respectivo por unanimidad acordó 

solicitar al Consejo Politécnico se autorice que el Auditorio de la Facultad lleve el nombr e del Máster 

OSWALDO RUIZ CHÁVEZ; y, 

En base a la disposición normativa invocada y a la consideración expuesta, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Rendir un justo homenaje post mortem al Máster Oswaldo Ruiz Chávez, ex Vicerrector 
Ac adémico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en la sesión solemne que se realizará 

por el XLI Aniversario de creación de la Institución.  

 

RESOLUCIÓN 070.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013 , 

CONSIDERANDO: 
Que,  ante el planteamiento realizado por el Doctor Romeo Rodríguez C., Rector, por el que, solicita se 
designe la Comisión de Aniversario Institucional, la misma que se encargará de organizar los eventos 

académicos y culturales, con motivo del Aniversario de creación de la ESPOCH; y,  

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Designar la Comisión encargada de organizar los eventos académicos y culturales, que 

se desarrollarán por el XLI An iversario de creación de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, la 

que estará integrada por:  
a.  Ingeniera Rosa Elena Pinos, Vicerrectora Académica, quien preside;  

b.  Ingeniero Edwin Pomboza, Director de la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad;  

c.  Ingeniero Oswaldo Pérez, Presidente de la Asociación de Profesores Politécnicos de 

Chimborazo;  
d.  Señor Diego Rivera, Presidente de la Federación de Estudiantes Politécnicos de Chimborazo; y,  

e. Señor Carlos Rodríguez, Presidente de la Asociación de Empleados Polit écnicos de 

Chimborazo.  

 

RESOLUCIÓN 071 CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013,  
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CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el oficio No. 0058.D.ESPOCH EXT.MS., del 14 de Febrero del 2013, suscrito por la 
Licenciada Nel ly Chávez Medina MsC., Directora de la Extensión Morona Santiago, por el que, informa 

que se est§ desarrollando el Seminario Taller òDISE¤O EXPERIMENTAL PARA LA INVESTIGACION 

CIENTIFICAó, impartido por el Ingeniero Luis Condo Plaza, docente de la Extensi·n; y, que se ha 
planificado la realizaci·n del Seminario Taller òLAS AULAS VIRTUALES COMO RECURSO DIDćCTICOó, que 

lo impartirá el Ingeniero Jonny Guaiña, Coordinador Académico de la Extensión Morona Santiago; y,  

En base a la consideración expuesta, este Org anismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Autorizar la realización de los Seminarios: òDISE¤O EXPERIMENTAL PARA LA INVESTIGACION 

CIENTIFICAó y òLAS AULAS VIRTUALES COMO RECURSO DIDćCTICOó, impartidos  por los Ingenieros: Luis 

Condo Plaza, docente; y, J onny Guaiña, Coordinador Académico, dirigido a las y los señores 
profesores de la Extensión Morona Santiago.  

Artículo 2. - Conceder el aval académico a los seminarios antes indicados.  

 

RESOLUCIÓN 072.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realiz ada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dice: ò. (é) Solamente en casos 

establecidos excepcionalm ente en el estatuto de cada institución, un estudiante podrá m atricularse 
hasta por terc era ocasi·n en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel acad®mico (é)ó; 

Que , el Estatuto Politécnico  en su Disposición General Tercera, establece que: òTodo lo no 

contem plado  en el presente  Estatuto , será resuelto  por el Consejo Politécnico  en sujeción  a las leyes  
vigentes ó;  

Que,  se conoció el Oficio No. 408 -S.A-2013, del 01 de Marzo del 2013, suscrito por la Ingeniera Landy 

Ruiz, Secretaria Académica, por el que, informa que: ò1. Para cum plir con los estándares de calidad, la 

Institución ha re gulado las m allas curriculares en sus diferentes Carreras, circunstancia por la cual se 

han producido cam bios considerables, m ism os que incide en que un gran núm ero de estudiantes que 

han culm inado con la m alla curricular vigente en las diferentes carreras , pero no han inscrito en form a 

inm ediata el anteproyecto de tesis, por consiguiente deberán hacer reingreso a su carrera y tom ar 
asignaturas que en el rediseño se han im plem entado, esto im plica volver a estudiar varios periodos. - 

Frente a esta situación, se considera necesario otorgar una prórroga hasta el 31de diciem bre de 2013, 

para que los estudiantes que han culm inado con la m alla curricular y que no han podido en form a 
inm ediata inscribir el anteproyecto de tesis hasta el período académ ico septiem bre 2012-febrero 2013, 

puedan continuar con los trám ites de acuerdo con lo que establece el artículo 68 del RRA vigente sin 

hacer el reingreso. 2. Que la Institución, considere com o caso excepcional conform e lo establece el 

artículo 84 de la LOES, otorgar la t ercera m atrícula para los estudiantes que cursan las asignaturas de 
Educación Física e Inglés, siem pre y cuando tengan aprobado el 30% de asignaturas de su carrera. 3. 

En la reglam entación académ ica institucional no se considera sobre el retiro del trabajo  de titulación; 

razón por la que se propone com o casos de excepción, enferm edades o accidentes graves 
debidam ente com probados que serán tratados en Com isión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académ ico de cada Facultad, m ism a que puede facultar el r etiro en la m atrícula del trabajo de 
titulaci·nó; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Otorgar una prórroga hasta el 31 de Diciembre de 2013, a las y los es tudiantes que han 
culminado la malla curricular y que no han podido en forma inmediata inscribir el anteproyecto de tesis 

hasta el período académico Septiembre 2012 ðFebrero 2013, a fin de que puedan continuar con los 

trámites prev istos en el artículo 68 de l Reglamento de Régimen Académico, sin necesidad de realizar 

reingreso.  
Artículo 2. -  Establecer como casos excepcionales, para optar por la tercera matrícula en los Centros 

de Educación Física e Idiomas, a las y los señores estudiantes que hayan aprobado e l 30% de los 

créditos de su carrera.  
Artículo 3. -  Las y los estudiantes, podrán solicitar a la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de cada Facultad, el retiro de la matrícula del trabajo de titulación, siempre que se 

encontraren en  alguna de las circunstancias detalladas a continuación:  
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a)  Por calamidad doméstica (muerte o enfermedad grave) debidamente comprobada, de 

familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad, que incidieron en el 
rendimiento académico d el estudiante; y,  

b)  Por enfermedad o accidentes graves que requieran hospitalización, debidamente 

comprobados.  

 

RESOLUCIÓN 073.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero d el artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

menciona: òClausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 

de diciem bre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer com prom iso s ni 
obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto 
clausurado ó; 

Que,  el artículo 122 de C·digo en referencia, estipula: òLiquidación del presupuesto. - La liquidación del 

Presupuesto General del Estado se  expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta 
el 31 de m arzo del año siguiente, de acuerdo a las norm as técnicas que éste expida para el efecto. El 

mismo plazo aplicar§ para el resto del Sector P¼blicoó; 
Que, el Acuerdo Ministerial No. 296, del Ministerio de Finanzas, expedido por el 01 de Noviembre de 
2012, se¶ala: òArt. 1.- Expedir las directrices que constan en los anexos No. 1 y No. 2 del presente 

Acuerdo, que serán de cum plim iento obligatorio para las entidades que conform an el presupuesto 

General de Estado, Gobiernos Autónom os Descentralizados y las Em presas Públicas que utilizan el 

sistem a inform ático e -SIGEF, a fin de que realicen la Clausura del Presupuesto 2012, el Cierre Contable 
del ejercicio fiscal 2012 y la Apertura del ejercicio 2013éó; 

Que,  se conoció el Oficio No. 0314 -DF-ESPOCH-2013, del 28 de Febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero 

César Villa Maura, Director Financiero, adjunto al cual remite la Clausura y Liquidación del Presupuesto 
2012, en cumplimiento de los  artículos 121 y 122 del Código Orgánica de Planificación y Finanzas 

Púbicas y el Acuerdo Ministerial 296 del Ministerio de Finanzas; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, con el 

voto en contra de  la Doctora María Cáceres Arellano, Representante de las y los serv idores y 
trabajadores,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Aprobar la clausura, liquidación y evaluación del presupuesto 2012, presentado por el 
Ingeniero César Villa Maura.  

 

RESOLUCIÓN 074.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio 0631.R.ESPOCH.2013, del 04 de Marzo de 2013, suscrito por el Doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, adjunto al c ual, remite el òCONVENIO MODIFICATORIO 
DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN NO. 0000114 SUSCRITO EL 11 DE OCTUBRE DE 2012, ENTRE EL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

PARA LA REALIZACIÓN DEL POSGRADO EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIAó, a fin de que se 

autorice la ratificación, ejecución del mismo y se designe al Doctor Lino Rojas, docente de la Facultad 
de Salud Pública, como Coordinador de este importante convenio, toda vez que se cuenta con el 

informe legal fav orable presentado mediante Oficio 112 -PROCU-2013; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del òCONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COOPERACIĎN 

NO. 0000114 SUSCRITO EL 11 DE OCTUBRE DE 2012, ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL 

ECUADOR Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
POSGRADO EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIAó. 

Artículo 2. - Ratificar la suscripción del presente convenio y autorizar la e jecución del mismo.    

Artículo 3. - Designar al Doctor Lino Rojas, profesor titular de la Facultad de Salud Pública,  como 
Coordinador del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  
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RESOLUCIÓN 075.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que en todo proc eso en 

el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, debe asegurarse el debido proceso;  
Que,  el art²culo 207 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, en la parte pertinente menciona: òé 

Los procesos disciplinarios se instauran, de ofici o o a petición de parte, a aquellos estudiantes, 

profesores o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las faltas tipificadas 

por la presente Ley y los Estatutos de la Institución. El Órgano Superior deberá nom brar una Com isión 
Especial para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa. Concluida la investigación, la 
Comisi·n emitir§ un informe con las recomendaciones que estime pertinenteséó; 

Que,  el artículo 1 inciso tercero del Reglamento de Sanciones, expedido por el  Consejo de Educación 
Superior mediante resolución No. - RPC-SO-10No.- 041-2012, de fecha 21 de Marzo del 2012, señala: 

ò(é)Las infracciones cometidas por las dem§s autoridades o por los estudiantes, profesores o 

investigadores, serán sancionadas por los ór ganos competentes de cada Instituci·nó; 
Que,  mediante Resolución 319.CP.2012, adoptada el 13 de Julio de 2012, el Consejo Politécnico expide 
la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y 

Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, la misma que  regula las infracciones y 

sanciones cometidas por las y los estudiantes, profesoras o profesores, investigadoras e investigadores, 
que hayan incurrido en alguna de las faltas tipificadas por la Ley Orgánica de Educación Superior, el 

Estatuto Politécnico y este Reglamento;  

Que,  la Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, 

Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH , tiene co mo objeto normar el 
procedimiento a seguir para la aplicación de sanciones a las y los estudiantes, profesoras o profesores, 

investigadoras e investigadores, de acuerdo al ámbito de aplicación del presente reglamento;  

Que, el artículo 11 de la Resolución N ormativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los 
Estudiantes, Profesoras y Profesores e Investigadoras e Investigadores de la ESPOCH, menciona: òDe la 

conform ación. - La Com isión Especial de Investigación será nom brada por el Consejo Politécn ico, sus 

m iem bros deberán respetar las norm as del debido proceso y las garantías consagradas en la 

Constitución de la República del Ecuador, debiendo conform arse de la siguiente m anera:  
a)  El Señor Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, qui en presidirá la Com isión;  

b)  El Señor Director del Departam ento de Desarrollo Hum ano o su delegado en calidad de   m iem bro; 

y, 
c)  La m áxim a autoridad ejecutiva o su delegado (a) de la Unidad Académ ica a la cual pertenezca el 

denunciado, en calidad de m iem bro.  

Ac tuará com o secretario Ad -hoc, un abogado Institucional, conform e lo establece el presente 

reglamentoó; 
Que,  se conoció el Oficio Nro. 038 -CP.FM.2013, del 26 de Febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero 

Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica,  por el que, informa que la Comisión de 

Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad de Mecánica, reunida en sesión 
ordinaria el 20 de Febrero del 2013, en conocimiento del Oficio 046 -EIM-AC-FM-2013, suscrito por el 

Ingeniero Telmo Moren o, Director de Escuela de Ingeniería Mecánica, por el que, denuncia la actitud 

asumida por el Licenciado Guillermo Zarate, Docente de la Facultad y del señor Franklin Vizuete, 

estudiante de la Escuela de Ingeniería Mecánica y solicita se tomen las acciones  correspondientes;  
Que, se conoció el oficio 046 -EIM-AC-FM-2013, del 20 de Febrero de 2013, suscrito por el Ingeniero Telmo 

Moreno, Director de Escuela de Ingenier²a Mec§nica, por el que, informa que: òpor una versión verbal 

de unos estudiantes de la escue la m e inform aron que en la asignatura de Taller I han estado cobrando 
la cantidad de $ 20.00 por hacer pasar el sem estre a aquellos estudiantes que se han quedado. - Yo les 

pregunté el nom bre de la persona que estaba realizando estos cobros y m e inform aron el nom bre del 

señor Franklin Vizuete estudiante de la Escuela de Ingeniería Mecánica. - Inm ediatam ente tom é 

contacto con dicho estudiante y él m e m anifestó que tenía acceso al código del Profesor de la 
m atera y que efectivam ente realizó dos cobros de $ 20.0 0, uno de ellos a un estudiante que no pasó el 
examen final y el otro cobro a un estudiante que no pas· el examen de suspensi·néó; y,   

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
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Artículo Único. - Designar la Comisión Especial de Investigación, conforme lo estable el artículo 11 de la 

Resolución Normativa que regula el Procedimiento Disciplinario de las y los Estudiantes, Profesoras y 
Profesores e Investigadoras e Investigadore s de la ESPOCH, la misma que estará integrada de la 

siguiente manera:  

a. Ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y Desarrollo o su delegado, quien 
preside;  

b. Ingeniero Eduardo Ortega P., Director del Departamento de Desarrollo Humano, o su 

delegado, en calidad de Miembro; y,  

c.  Ingeniero Geovanny Novillo Andrade, Decano de la Facultad Mecánica, o su delegado, en 
calidad de Miembro.  

La Comisión Especial de Investigación, se encargará de indagar las actuaciones de los señores: 

Licenciado Guillerm o Zarate y Franklin Vizuete, profesor y estudiante de la Facultad de Mecánica  
respectivamente.  

 

RESOLUCIÓN 076.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el jueves 20 de Diciembre de 2012, adoptó 

entre otras, las Resoluciones 598.CP.2012, por la que, se expidió el Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; Resolución 600.CP.2013, median te la 

cual se aprobó la  Matriz de  Productos y Serv icios ðESPOCH; y, Resolución 602.CP.2012, por la que, se 

expidió el Manual de  Clasificación de los Puestos de la  Escuela Superior Politécnica de  Chimborazo;  

Que, se conoció el Oficio Nro. 120 -D.FM-2013, del  14 de febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero 
Geovanny Novillo Andrade, Decano de la Facultad de Mecánica, mediante el cual informa que en 

conocimiento de las Resoluciones Nos. 598.CP.2012, 600.CP.2012 y 602.CP.2012, dentro de la Estructura 

de puestos  de carrera por grados de la ESPOCH, por error se ha omitido el puesto de Administrador del 
CEDICOM, por lo que solicita se realice un alcance a las Resoluciones referidas; y,   

En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, incorpore en el Reglamento 
Orgánico de Gestión Organizacional de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, Matriz de 

Productos y Serv icios ðESPOCH y Manual de Clasificación de los Pue stos de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, el puesto  de Administrador  

 

RESOLUCIÓN 077.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la Repú blica del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 
establec idos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsque da de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    
Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsabl e.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República (é)ó;  
Que,  el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria  realizada el miércoles 27 de junio de 2012, adoptó la 

Resolución 287.CP.2012, por la que, se resolv ió:  ò1. Aprobar los térm inos del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, cuyo objeto es: òabrir un espacio de cooperaci·n acad®mica que 

perm ita a las dos instituciones com plem entarse en la planificación y concreción de proyectos, 

program as y actividades indispensables de las funciones universitarias de docencia, invest igación y 
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vinculación con la com unidad, respetando m utuam ente su espacio jurisdiccional o interactuando en 

él de com ún acuerdo y de m anera form alizada para a futuro suscribir convenios de cooperación 
espec²ficos, en sus §reas de acci·nó.- 2. Autorizar al s eñor Rector suscriba el CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; y, 3. Designar al doctor Ángel Parreño, docente de la Facultad de 
Salud Pública, Coordinador del pre sente compromiso institucionaló; 

Que, se conoció el Oficio No. 093 CPEDA -FSP-2013, del 20 de Febrero del 2013, suscrito por la Doctora 

Cecilia Salazar Mera, Decana de la Facultad de Salud Pública, por el que, informa que la Comisión de 

Planificación, Evalu ación y Desarrollo Académico de la Facultad, en sesión del 20 de Febrero del 2013, 
sugirió solicitar se apruebe la realización del Segundo Curso de Formación de Auxiliares de Enfermería 

de acuerdo al Convenio suscrito entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Universidad 

Estatal de Bolívar;  
Que, se avocó conocimiento del Of. No. 0325 -DF-ESPOCH-2013, del 04 de Marzo del 2013, suscrito por el 

Licenciado Miguel Navarrete, Director Financiero (E), mediante el cual informa que la Facultad de 

Salud Pública, se encuentra realizando el evento académico denominado Curso de Formación de 

Auxiliares de Enfermería  en Convenio con la Universidad Estatal de Bolívar, una vez que se cuenta con 
el criterio emitido por el Economista Fausto Erazo, Jefe de Presupu esto, la documentación está acorde 

a las normas técnicas establecidas y guarda coherencia en los diferentes rubros, solicita se apruebe el 

mismo; y,  
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Autorizar l a realización del Segundo Curso de Formación de Auxiliares de Enfermería,  en 

base al Convenio suscrito entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Universidad Estatal 
de Bolívar.  

Artículo 2. - Aprobar el presupuesto para la realización del Segu ndo Curso de Formación de Auxiliares 

de Enfermería, de conformidad al siguiente detalle:  

CONCEPTO NUMERO V./UNITARIO V/TOTAL 

INGRESOS ESPOCH       

Pago por práct icas /120 estudiantes  120.00, 100,00 12000,00 

TOTAL INGRESOS     12000,00 

EGRESOS ESPOCH       

Coordinación del Programa $500 x  6 meses  6 500,00 3.000,00 

Compra de camas hospitalarias eléctricas  2 600,00 1200,00 

Compra sheslong de ex amen (4) (camillas)  4 200,00 800,00 

Compra de Computadoras  1 1074,00 1074,00 

Balanza tallimetro SECA  2 600,00 1200,00 

Balanza digital Century  2 350,00 700,00 

Tensiometro Riester Around (6)  6 250,00 1500,00 

Compra de un plasma Tv. De 50 pulgadas*  1 1116,00 1116,00 

Transporte ( alquiler de vehículo)  1 500,00 500,00 

Compra Bibliografía especializada  1 610,00 610,00 

Material de Reproducción  1 150,00 150,00 

Material de Oficina  1 150,00 150,00 

TOTAL EGRESOS     12.000,00 

 

RESOLUCIÓN 078.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la Constitución  de la Rep¼blica en su art²culo 227 dispone: òLa adm inistración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, p lanificación, transparencia y 
evaluación ó; 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República dispone que el sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con v isión científica y humanista; la 

investigación ci entífica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 

las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo;  
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Que,  conforme al artículo 349 de la C onstitución, el Estado garantizará al personal docente, en todos 

los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico 
y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y mérito s 

académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de 

evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 
promoción, movilidad y alternancia docente;  

Que, el artíc ulo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior reconoce que los profesores o profesoras 

e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son serv idores 

públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en e l Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan 

el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 

fortalecimiento institucional, jubi lación y cesación;  
Que, el inciso tercero del artículo 149 de la Ley Ib²dem, determina: òTipos de profesores o profesoras y 

tiem po de dedicación. - (é) El tiempo de dedicaci·n podr§ ser exclusiva o tiempo completo, es decir, 

con cuarenta horas sem anales; s em iexclusiva o m edio tiempo, es decir, con veinte horas sem anales; a 

tiem po parcial, con m enos de veinte horas sem anales. Ningún profesor o funcionario adm inistrativo con 
dedicación exclusiva o tiem po com pleto podrá desem peñar sim ultáneam ente dos o m ás car gos de 

tiem po com pleto en el sistem a educativo, en el sector público o en el sector privado. El Reglam ento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior, norm ará esta 
clasificación, estableciendo las lim itaciones de l os profesores (é)ó; 
Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

òDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o rein tegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 
intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 
y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal"éó; 
Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución R PC-SO-037-No. 265 -2012, del 31 de 

Octubre de 2012, expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 

de Educación Superior;  
Que, el artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema  de 

Educación Superior, menciona:  òModificaci·n del r®gimen de dedicaci·n.- La m odificación del 

régim en de dedicación del personal académ ico de las universidades y escuelas politécnicas y 
particulares podrá realizarse hasta por dos ocasiones en cada año y será resuelta por el órgano 

colegiado académ ico superior, siem pre que haya sido prevista en el presupuesto institucional  y el 
profesor e investigador solicite o acepte dicha m odificación ó; 

Que, se conoció el Oficio No. 088 CPEDA -FSP-2013, de 20 de Febrero  de 2013, suscrito por la Doctora 
Cecilia Salazar, Decana de la Facultad de Salud Pública, por el que, informa que la Comisión de 

Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad, en sesión del 20 de Febrero del 2013, 

sugirió solicitar la ap robación de la modificación del tiempo de dedicación de tiempo completo a 
tiempo parcial del Doctor Carlos Efraín Portero Castañeda, Docente de la Escuela de Medicina de la 

Facultad ;  

Que, se avocó conocimiento del Oficio No. 780 -DDH-2013, del 04 de Marzo del 2031, suscrito por el 

Ingeniero Eduardo Ortega, Director del Departamento de Desarrollo Humano, mediante el cual emite 
informe técnico respecto de la modificación de dedicación de tiempo completo a tiempo parcial del 

Doctor Efraín Portero Castañeda, se ¶alando en la parte pertinente: òconsidero que el pedido de 

m odificación del régim en de dedicación del doctor Efraín Portero Castañeda, de profesor auxiliar a 
tiem po com pleto a profesor auxiliar a tiem po parcial, es procedente, am parado en la norm ativa 
vigenteéó; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el pedido realizado por la  Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de la Facultad d e Salud Pública, por lo que, se autoriza la modificación del régimen de 
dedicación a partir del período académico Marzo -Agosto 2013  del Doctor Carlos Efraín Portero 

Castañeda, profesor titular de la Escuela de Medicina de la Facultad de Salud Pública, de t iempo 

completo a tiempo parcial.  



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
93 

Artículo 2. -  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, la modificaci·n del r®gimen de dedicaci·n del Doctor Carlos Efraín Portero Castañeda.  

 

RESOLUCIÓN 079.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas polit écnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejer cida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de al ternancia, transparencia y los 

derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    
Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financier a y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República  (é)ó;  

Que, se conoció el oficio No. 0173.D.FC.2013, del 13 de Febrero del 2013, suscrito por el Doctor Silv io 

Álvarez. Decano de la Facultad de Ciencias, por el que, e n base a la Recomendación No. 

0044.CPEYDA.FC.2013, dada por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la 
Facultad, en sesión extraordinaria del 05 de Febrero de 2013, solicita se conceda el aval académico al 

Primer Seminario sobre Medicina Transfunsional, a realizarse del 15 al 17 de Marzo de 2013, en la ciudad 

de Ambato, organizado por la empresa ASESORÍA EDUCATIVA; y,  
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Aprobar el pedi do realizado por la  Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de la Facultad de Ciencias, por lo que, se concede el aval académico para la realización 
del Primer Seminario sobre Medicina Transfunsional, organizado por la empresa Asesoría  Educativa, a 

realizarse del 15 al 17 de Marzo de 2013, en la ciudad de Ambato.  

 
RESOLUCIÓN 080.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el inciso final del artículo 27 de la Resolución  Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y 
Período Sabático para  la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Profesores e 

Investigadores de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo, dispone: òPresentación de Informe 

Final.-  Los beneficiarios de licencias, ayudas económ icas y/o períodos sabáticos, al térm ino del período 
concedido, están obligados a presentar al Consejo Politécnico, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo precedente, un inform e Final de sus actividades, adjuntand o toda la docum entación de 

soporte que justifique el objeto del beneficio recibido de conform idad con la presente resolución 
norm ativa, acom pañado del aval de la unidad académ ica a la que pertenece ó; 
Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizad a el v iernes 13 de abril de 2012,  adoptó la 

Resolución  166.CP.2012, por la que, se resolvi·: òConceder Período Sabático a la doctora Janeth Jara , 

docente de la Facultad de Ciencias, para que realice los estudios en el program a de Doctorado 
òGesti·n, Tratamiento y Valorizaci·n de Residuos Org§nicosó, en la Universidad Miguel Hern§ndez de 

España, conform e lo estipula el artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en el lapso de 

cuatro m eses durante tres años consecutivos, el prim er período desde fi nales del m es de octubre de 

2012 hasta el m es de febrero de 2013, el segundo periodo desde la últim a sem ana de octubre de 2013 
hasta febrero de 2014 y el tercer periodo desde la últim a sem ana de octubre de 2014 hasta febrero de 
2015ó; 

Que,  se conoció el Of icio No. 0285.D.FC.2013, del 01 de Marzo del 2013, suscrito por el Doctor Silv io 
Álvarez Luna, Decano de la Facultad de Ciencias, por el que, en base a la recomendación No. 

0079.CPEYDA.FC.2013, dada por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo  Académico de la 
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Facultad, remite el informe de activ idades realizadas durante el primer Período Sabático (28 de 

Octubre de 2012 al 27 de Febrero del 2013) por la Doctora Janneth Jara; y,   
En base a la disposición normativa invocada y a las consideracione s expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Aprobar el pedido realizado por la  Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de la Facultad de Ciencias, por lo que, se aprueba el informe de activ idades desarrollad as 

por la Doctora Janneth Jara, profesora titular de la Facultad de Ciencias, durante la primera parte del 

Período Sabático concedido; esto es, desde el 28 de Octubre de 2012 al 27 de Febrero del 2013.  

 

RESOLUCIÓN 081.CP.2013 
El Consejo Politécnico en ses ión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el inciso final del artículo 27 de la Resolución Normativa de Licencias, Ayudas Económicas y 

Período Sabático para  la Capacitación, Formación y el Perfeccionamiento de las y los Pro fesores e 

Investigadores de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo, dispone: òPresentación de Informe 

Final.-  Los beneficiarios de licencias, ayudas económ icas y/o períodos sabáticos, al térm ino del período 

concedido, están obligados a presentar al Consejo Politécnico, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo precedente, un inform e Final de sus actividades, adjuntando toda la docum entación de 
soporte que justifique el objeto del beneficio recibido de conform idad con la presente resolución 
norm ativa , acom pañado del aval de la unidad académ ica a la que pertenece ó; 

Que,  el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 27 de Noviembre de 2012,  adoptó la 

Resolución  529.CP.2012, por la que, se resolvi·: òReformar el artículo único de la Reso lución 
489.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico el 16 de Octubre de 2012, por el siguiente texto: 

Subdiv idir el Período Sabático concedido al Doctor Arquímedes Xav ier Haro Velastegui, profesor titular 

de la Facultad  de Ciencias , concedido mediante Resolución 395.CP.2012 de 14 de Septiembre de 
2012, con la finalidad de que realice los estudios en el programa de Doctorado en Ciencias Técnicas 

en la Universidad de Oriente en Santiago de Cuba, de conformidad al siguiente detalle:  

ACTIVIDADES DURACIÓN 

Preparación del diseño de la invest igación  Del 17 de Sept iembre al 21 de Diciembre de 2012  

Recibir Módulos 1 y  2  Del 04 de Marzo al 03 Abril de 2013  

Recibir Módulos 3 y  4  Del 01 al 27 de Sept iembre de 2013  

Realizar atestación No. 1 sobre la marcha de la invest igación.  

Realizar ex amen de idioma  

Completar Capítulo 1 de la tesis  

Del 03 al 31 Marzo de 2014  

Realizar atestación No. 2 sobre la marcha de la invest igación.  Del 15 de Sept iembre al 15 de Noviembre de 2014  

Completar Capítulo 2 de la tesis  

Realizar ex amen de la especialidad  

Del 02 de Marzo al 30 de Abril 2015  

Terminar Capítulo 3 y  escritura de Tesis  Del 15 de Sept iembre al 15 de Noviembre de 2015  

Realizar defensa de la tesis   

Que,  se conoció el Oficio No. 0286.D.FC.2013, del 01 de Marzo del 2013, suscrito por el Doctor Silv io 

Álvarez, Decano de la Facultad de Ciencias, por el que, en base a la recomendación No. 
0080.CPEYDA.FC.2013, dada por la Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la 

Facultad, remite el informe de activ ida des realizadas durante el primer Período Sabático (17 de 

Septiembre al 21 de Diciembre del 2012) por el Doctor Arquímedes Haro; y,   
En base a la disposición normativa invocada y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Aprobar el pedido realizado por la  Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 
Académico de la Facultad de Ciencias, por lo que, se aprueba el informe de activ idades desarrolladas 

por el Doctor Arquímedes Xav ier Haro Velastegui, profe sor titular de la Facultad de Ciencias, durante la 

primera parte del Período Sabático concedido; esto es, desde el 17 de Septiembre al 21 de Diciembre 
del 2012.  

 

RESOLUCIÓN 082.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de m arzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
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Que, el art²culo 234 de la Constituci·n de la Rep¼blica, menciona: òEl Estado garantizará la form ación y 

capacitación continua de las servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, institutos, 
academ ias y program as d e form ación o capacitación del sector público; y la coordinación con 

instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estadoó; 
Que, la letra g) del art²culo 23 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, menciona: òDerechos de las 

servidoras y los servidores públicos. - Son derechos  irrenunciables de las servidoras y servidores públicos:  

g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Leyó; 
Que, el inciso final del artículo 30 de la Ley ibíde m, determina: òDe las com isiones de servicio con 

rem uneración. - Para efectuar estudios regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y 
visitas de observación en el exterior o en el país, que beneficien a la Adm inistración Pública, se 

concederá  com isión  de servicios hasta por dos años, previo dictam en favorable de la unidad de 

adm inistración del talento hum ano, siem pre que la servidora o servidor hubiere cum plido un año de 
servicio en la instituci·n donde trabajaó; 

Que, el inciso primero del art ²culo 32 de la Ley Ib²dem. Tipifica: òObligación de reintegro. - Una vez 

culm inado el período de licencia o com isión  de servicios previstos en esta Ley, la servidora o servidor 

deberá reintegrarse de form a inm ediata y obligatoria a la institución. El incum plim iento de esta 
disposición será com unicado por la Unidad de Adm inistración del Talento Hum ano, a la autoridad 
nominadora respectiva, para los fines disciplinarios previstos en esta Leyó; 

Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Org ánica de Serv icio Público, tipifica:  

òDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntari os, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración de l talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal"éó; 
Que, el inciso primero del artículo 53 del Reglamento ibídem, señala: òDel inform e previo. - La autoridad 

nom inadora o su delegado, em itirá la auto rización para la concesión de com isiones de servicios  con o 
sin rem uneración, previo el dictam en favorable de la UATH ó; 

Que, el art²culo 210 del Reglamento a la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, determina: òConvenio de 

devengación. - La entidad que conceda a la o el servidor com isión de servicios con rem uneración para 
form ación y capacitación o los perm isos para estudios regulares de especialización o licencia sin 

rem uneraciones para el estudio de postgrados, dentro o fuera del país, suscribirá un convenio 

de devengación  con garantías personales o reales, m ediante el cual, la o el servidor se obliga a prestar 
sus servicios por el triple del tiem po que duren los eventos o estudios. - De igual m anera, en el convenio 

de devengación constará la autorización expres a e irrenunciable del servidor o servidora en el sentido 

de que la institución a la cual pertenece, pueda utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos 

resultantes del proceso de form ación o capacitación. - El servidor o servidora se obligará adem ás a 
solicitar a la m áxima autoridad de la institución se proceda a realizar los estudios de factibilidad para la 
aplicación de dichos estudios y convenios, de conform idad con los intereses institucionales ó 

Que, la letra s) del artículo 11 del Estatuto Politécn ico, menciona: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: s) Declarar en com isión de servicios al rector, vicerrectores, directivos, profesores, 
em pleados y trabajadores, de acuerdo a la ley ó; 

Que, el artículo 8 del Reglamento Interno de Comisi ón de Serv icios y Licencias de los Serv idores de la 

Politécnica, menciona: òé Para asegurar el retorno del beneficiario a la institución, éste deberá 
entregar una garantía de bienes u otra sim ilar a favor de la ESPOCH ó; 

Que, se conoció el Oficio 0210.D.FRN .2013, del 21 de Febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero 

Fernando Romero C., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, por el que, informa que la 
Comisión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académico de la Facultad de Recursos Naturales, 

en sesión extraordinaria realizada el 20 de Febrero del 2013, con el apoyo de la Procuraduría 

Institucional, adopt· la Resoluci·n No. 079, resolvi®ndose entre otras cosas: ò2.- Rem itir al Consejo 

Politécnico, la petición suscrita por la ingeniera Jenny Núñez R am os, servidora politécnica, m ediante la 
cual, am parada en lo estipulado en el Art. 30  de la Ley Orgánica del Servicio Público, solicita se le 

conceda Com isión de Servicios con Rem uneración, por el lapso de dos años, para cursar sus estudios 

de Doctorado,  de acuerdo al cronogram a adjunto, a fin de que sea el Máxim o Organism o 
Institucional, previo al informe favorable del Departamento de Desarrollo Humanoéó; 

 Que, se avocó conocimiento del Oficio No. 782.DDH.2012, del 05 de Marzo del 2013, suscrito por el 

Ingeniero Eduardo Ortega, Director del Departamento de Desarrollo Humano, mediante el cual emite 
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informe técnico, respecto del pedido de comisión de serv icios con remuneración, por el lapso de dos 

años a favor de la Ingeniera Jenny Núñez, señalando en la pa rte pertinente: òéel pedido de Com isión 

de Servicios con Rem uneración solicitado por el Ingeniero Fernando Rom ero, Decano de la Facultad 

de Recursos Naturales, para que la ingeniera Jenny Núñez Ram os, realice estudios de Doctorado 

Curricular en Biotecnolog ía Vegetal, en el Instituto de Biotecnología de las Plantas de la Universidad 
Central òMartha Abreu de las Villasó; procede toda vez que el Programa de Doctorado est§ 

relacionado con las actividades del puesto de trabajo que cumple en el vivero forestaléó; y, 
En base a las disposiciones normativas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, 

por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Autorizar a la I ngeniera Jenny Elizabeth Núñez Ramos , haga uso de la comisión de serv icios 

con remuneración, para  que realice sus estudios regulares de Doctorado en Biotecnología Vegetal, en 
el Instituto de Biotecnolog²a de las Plantas de la Universidad Central òMartha Abreu de las Villasó, 

conforme lo establece el inciso cuarto del artículo 30 de la Ley Orgánica del  Serv icio Público y con 

fundamento en el informe favorable emitido por el Departamento de Desarrollo Humano, por el tiempo 

de dos años, distribuidos de la siguiente manera:  
PERÍODOS FECHAS MESES 

1 01 de Sept iembre 2013 - 28 Febrero 2014  6 meses  

2 01 de Se pt iembre 2014 - 28 Febrero 2015  6 meses  

3 01 de Sept iembre 2015 - 29 Febrero 2016  6 meses  

4 01 de Sept iembre 2016 - 28 Febrero 2017  6 meses  

Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, elabore el convenio de devengación, conforme lo 
estipula el artíc ulo 210 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público.  

Artículo 3. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, la comisi·n de servicio con remuneraci·n concedida a la Ingeniera Jenny Elizabeth N¼¶ez 
Ramos. 

RESOLUCIÓN 083.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá  a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politéc nicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendic ión de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    
Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía  

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República (é)ó;  
Que, se conoció el Of. No. 0244 -DF-ESPOCH-2013, del 18 de Febrero del 2013, suscrito por el Ingeniero 

César Villa Maura, Director Financiero, por el que, informa que el Ingeniero Iván Menes Camejo, 

Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante oficio No. 083 -FIE-2013, remite el 
presupuesto del Proyecto Desarrollo del Subsistema de Información de la CTEA articulad o al SIN; una 

vez que se cuenta con el criterio emitido por el Ingeniero Jorge Arias, Jefe de Presupuesto, la 

documentación está acorde a las normas técnicas establecidas y guarda coherencia en los diferentes 

rubros, solicita se apruebe el mismo; y,  
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar el presupuesto del Proyecto Desarrollo del Subsistema de Información de la CTEA 

articulado al SNI , de conformidad al sig uiente detalle:  

CODIGO  CANT. CONCEPTO INICIAL  SUBTOTAL 

INGRESOS     
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    DE FONDOS DE AUTOGESTION   $ 407.255,00 

 370102   Saldo 2012  $ 185.640,00   

    Desembolsos ECORAE  $ 221.615,00   

    TOTAL INGRESOS $ 407.255,00   

EGRESOS     

GASTOS EN PERSONAL   $ 201.670,00 

730601   Pago Serv icios recibidos y  no devengados  $ 32.450,00   

730601 1 Director Proyecto  $ 22.000,00   

730601 1 Jefe Técnico  $ 22.000,00   

730601 1 Técnico de Integración  $ 16.500,00   

730601 1 Pago programadores  $ 46.000,00   

730601 2 Instructores  $ 5.000,00   

580207 4 Pago pasantes  $ 12.720,00   

530601   Pago Consultores especialistas  $ 45.000,00   

    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   $ 41.000,00 

730204   Impresión, Reproducción y  Publicación  $ 1.500,00   

730502   Gastos de a lquiler de local  $ 15.000,00   

730307   

Gastos para la atención de delegados ex tranjeros y  

nacionales  $ 2.000,00   

730207   Difusión, información y  publicidad  $ 1.000,00   

730303   Viát icos y  Subsistencias en el interior ( Viajes Técnicos)  $ 9.000,00   

840107   Equipos y  Paquetes informát icas  $ 6.000,00   

840104   Maquinaria y  equipo  $ 1.200,00   

730803   Combust ibles y  Lubricantes  $ 2.500,00   

730804   Materiales de oficina  $ 1.000,00   

730813   Repuestos y  accesorios  $ 800,00   

770201   Seguro de  Vehículo  $ 1.000,00   

    ACTIVOS DE LARGA DURACION   $ 42.700,00 

840104   Maquinarias y  equipos  $ 1.200,00   

840107   Equipos, sistemas y  paquetes informát icos  $ 5.000,00   

840103   Muebles  $ 500,00   

840105   Vehículos  $ 36.000,00   

    TOTAL EGRESOS $ 285.370,00 $ 285.370,00 

DIFERENCIA TOTAL INGRESOS Y EGRESOS   $ 121.885,00 

 
RESOLUCIÓN 084.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, la letra g) del artículo 23 de la Ley Orgánica  de Servicio P¼blico, menciona: òDerechos de las 

servidoras y los servidores públicos. - Son derechos  irrenunciables de las servidoras y servidores públicos:  

g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Leyó; 
Que, el art²culo 31 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, determina: òDe las Com isiones de Servicio sin 

rem uneración. - Las y los servidores públicos de carrera podrán prestar servicios en otra institución del 

Estado, m ediante comisión de servicios sin re m uneración, previa su aceptación por escrito y hasta por 

seis años, durante su carrera adm inistrativa, previo dictam en favorable de la Unidad de Adm inistración 
del Talento Hum ano, siem pre que la servidora o servidor hubiere cum plido al m enos un año de serv icios 

en la institución. Concluida la com isión la servidora servidor será reintegrada o reintegrado a su puesto 

original. Se exceptúan de esta disposición los períodos para el ejercicio de puestos de elección 
popular. La entidad que otorgó com isión de serv icios no podrá suprim ir el cargo de la servidora o 

servidor que se encuentre en com isión de servicios sin sueldo. - No se concederá esta clase de com isión 

de servicios a servidoras o servidores que ocupen puestos de nivel jerárquico superior, periodo fijo, 

nom bram ientos provisionales o tengan contratos de servicios ocasionales. -Ninguna entidad pública se 
rehusará a conceder com isión de servicios para sus servidores ó; 

Que, el inciso primero del art²culo 32 de la Ley ib²dem, tipifica: òObligación de reintegro. - Una vez 

culm inado el período de licencia o com isión  de servicios previstos en esta Ley, la servidora o servidor 
deberá reintegrarse de form a inm ediata y obligatoria a la institución. El incum plim iento de esta 

disposición será com unicado por la Unidad de  Adm inistración del Talento Hum ano, a la autoridad 
nom inadora respectiva, para los fines disciplinarios previstos en esta Ley ó; 

Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

òDel registro de otros movim ientos de personal. - Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 
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reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inistrativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 
rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 

y rem uneraciones de la institución, se lo efe ctuar§ en el formulario "Acci·n de Personal"éó; 
Que,  el artículo 45 del Reglamento ibídem, determina: òCom isión de servicios. - A través de la  com isión 

de servicios se establece el aporte técnico y/o profesional de una o un servidor de carrera en beneficio 

de otra instituci·n del Estado, diferente a la cual presta sus servicios; dentro o fuera del pa²só; 
Que,  el artículo 51 del Reglamento a la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, menciona: òDe la 

autorización. - La autoridad nom inadora concederá  com isión de serv icios  sin rem uneración a las y los 

servidores públicos de carrera que sean requeridos a prestar sus  servicios  en otras instituciones del 

Estado, de conform idad con lo prescrito en el artículo 31 de la LOSEP, cuando reúna las condiciones 
del puesto a ocupar se y no afecte al interés institucional. - Los 6 años de plazo m áxim o de la  com isión 

de servicios  sin rem uneración durante la carrera, se contabilizarán considerando el tiem po que 

perm anezca en una o varias instituciones. - Se puede conceder  com isión de serv icios  

sin rem uneración  a la o el servidor varias veces en una m ism a institución, siem pre y cuando no 
sobrepase los 6 años establecidos en el artículo 31 de la LOSEP. - La prestación 

de  servicios  m ediante  com isión de servicios  sin rem uneración, obligará a la  institución solicitante a la 

expedición del correspondiente nom bram iento provisional de libre rem oción, de período fijo o la 
suscripción de contratos de  servicios  ocasionales de acuerdo con lo establecido en la LOSEP y este 

Reglam ento General. - La rem uner ación  a pagarse con ocasión de este tipo de   com isiones será la 

establecida en las escalas de  rem uneraciones correspondientes. - Este aporte técnico y/o profesional 

será exclusivo para las y los servidores de carrera que no se encuentren en período de prueb a en la 
institución donde trabajan y que cum plan con los requisitos del puesto a ocupar ó; 

Que, el inciso primero del art²culo 53 del Reglamento ib²dem, se¶ala: òDel inform e previo. - La autoridad 

nom inadora o su delegado, em itirá la autorización para la con cesión de com isiones de servicios  con o 
sin rem uneración, previo el dictam en favorable de la UATH ó; 

Que, la letra s) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, menciona: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: s) Declarar en com isión de servi cios al Rector, Vicerrectores, Directivos, Profesores, 
Em pleados y Trabajadores, de acuerdo a la ley ó; 
Que, se conoció el Oficio No. 0771 -IECE-GG -GTH-2013, del 28 de Febrero del 2013, suscrito por la Msc. 

María Isabel Cruz Amaluisa, Gerente General del IEC E, por el que, solicita se autorice la Comisión de 

Serv icios sin Remuneración a la Abogada Beatriz del Carmen Viteri Naranjo, desde el 01 de Marzo del 
2013 por el lapso de un año, a fin de que contribuya como Gerente General de la Regional Riobamba 

IECE; 

 Que, se avocó conocimiento del Of. No. 0777 DDH.2013, del 04 de Marzo del 2013, suscrito por el 

Ingeniero Eduardo Ortega, Director del Departamento de Desarrollo Humano, adjunto al cual remite el 
informe técnico emitido por el Ingeniero Edgar Cargua, Anali sta de Recursos Humanos, respecto de la 

Comisión de Serv icios sin Remuneración a favor de la Abogada Beatriz del Carmen Viteri Naranjo, 

se¶al§ndose en la parte pertinente òéel pedido de Com isión de Servicios sin Rem uneración solicitada 

por la Msc. María Is abel Cruz Am aluisa, Gerente General del IECE, para que la Abogada Beatriz del 

Carm en Viteri Naranjo, colabore com o Gerente General de la Regional Riobam ba IECE, procede, toda 

vez que desde el ingreso a la institución hasta la presente fecha no ha hecho uso  de com isión de 
servicios sin rem uneración ó; y, 
En base a las disposiciones normativas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, 

por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Autorizar a la Abogada Beatriz del Carmen Viteri Naranjo , haga uso de  la Comisión de 

serv icios sin remuneración, a fin de que se desempeñe en calidad de Gerente General de la Regional 

Riobamba d el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativa y Becas IECE,  a partir de la presente fecha 

por un lapso de un año, conforme lo estab lece el artículo 31 de la Ley Orgánica del Serv icio Público y 
con fundamento en el informe favorable emitido por el Departamento de Desarrollo Humano.  

Artículo 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, la comisi·n de servicio sin remuneraci·n concedida a la Abogada Beatriz del Carmen Viteri 
Naranjo.  

 

RESOLUCIÓN 085.CP.2013 
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El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció el Oficio 585 -PROCU-2012, del 28 de Agosto del 2012, suscrito por la Doctora Silv ia 

Pacheco, Procuradora de la Institución, adjunto al cual remite el informe jurídico, elaborado por la 

Abogada Marcela Parra, respecto del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO ESPOCH Y LA UNIÓN DE COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y CRÉDITO DEL CENTRO UCACCENTRO; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del òCONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO ESPOCH Y LA UNIÓN DE COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y CR£DITO DEL CENTRO UCACCENTROó, cuyo objeto es: òéfacilitar actividades de 

Vinculación con la Colectividad a través d e la Escuela de Ingeniería de Em presas, perteneciente a la 

Facultad de Adm inistración de Em presas de la ESPOCH, con la UCACCENTRO, en el ám bito de 

Econom ía Solidaria y Em presas Cooperativas para form ar de acuerdo al artículo 41 del reglam ento 

General de la  Ley Orgánica de Econom ía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, 
a los futuros dirigentes cooperativos y en general a los niños, niñas. Jóvenes, socios y socias en general 

de las Cooperativas Afiliadas y no afiliadas a la UCACCENT RO, en tem as em presariales y del 
cooperativism o en general ó. 
Artículo 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del presente convenio.    

Artículo 3. - Designar al Ingeniero Diego Barba, profesor titular de la Facultad de Administración de 

Empresas, como  Coordinador del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 
Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 086.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financ iera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsabl e. Dicha autonomía garantiza 
el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 

derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional;    

Que,  el artículo 17 de l a Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 
académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecido s en la 
Constitución de la República (é)ó;  

Que, los incisos primero y segundo del artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

P¼blicas, se¶alan: òClausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se 

clausurarán el 31 de diciem bre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

com promisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al 

presupuesto clausurado. - Los com prom isos del presupuesto anual que al últim o día de d iciem bre de 
cada año no se hayan transform ado total o parcialm ente en obligaciones, se tendrán por anulados en 

los valores no devengados. Los com prom isos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se 

anulan, pero podrán ser susceptibles de repro gram ación de conform idad con los actos adm inistrativos 
determ inados por las entidades ó; 
Que, la letra l ) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, menciona: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: l) Conocer, reform ar y aprobar el presupuest o institucional y establecer las 
pol²ticas remunerativas y salariales de la ESPOCHó; 
Que, se conoció el Oficio No. 0069 -D-ESPOCH EXT.MS, del 04 de Marzo del 2013, suscrito por la 

Licenciada Nelly Chávez, Directora de la Extensión Morona Santiago, por el qu e, solicita: òéautorizar la 

organización y realización de sem inarios intensivos y la cancelación de rem uneraciones a los 
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profesionales contratados, siem pre y cuando se cum plan las siguientes condiciones: 1. Por las 

condiciones de dificultad de encontrar pr ofesionales para la carrera de Geología y Minas y siem pre y 
cuando los docentes ya contratados no contaren con el tiem po necesario, se contratarán 

profesionales con título de tercer nivel para el desarrollo de las asignaturas necesarias en m odalidad de 

Sem inarios Intensivos; 2. Los sem inarios Intensivos cubrirán las horas contem pladas en la m alla curricular 
para cada asignatura, de tal m anera que se cum pla totalm ente el program a académ ico y se 

realizarán, preferentem ente, los fines de sem ana, procurando no alterar el desarrollo norm al del horario 

establecido para las otras asignaturas;  3. El m onto a pagarse será de USD 17.18 la hora clase. Los 

docentes contratados con esta m odalidad no estarán obligados a cum plir las horas com plem entarias 
del ejercicio docen te (Investigación, Vinculación y Gestión); 4. La organización, coordinación y 

supervención del cum plimiento de los Sem inarios Intensivos serán de responsabilidad de la Dirección de 

la Extensión Morona Santiago; 5. Cualquier circunstancia en relación a la m odalidad de contratación. 
La resolverán las autoridades u organism os pertinentes; y, 6. Autorizar el pago a los profesionales Arq. 

Verónica del Carm en López Celi por el dictado de las asignaturas de Topografía Superficial y 

Topografía Subterránea; y al Ing . Henry Minchala, por el dictado de la asignatura Perforación y 
Voladura Ió; y, 
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. -  Disponer al Departamento Financiero, r ealice una reprogramación presupuestaria, a fin 

de que se incluya en la misma, los pagos por concepto de dictado del Seminario Intensivo, impartido 

por la Arquitecta Verónica del Carmen López Celi (Topografía Superficial, 64 horas y Topografía 

Subterránea,  64 horas) e Ingeniero Henry Minchala (Perforación y Voladura I, 64 horas), a las y los 
estudiantes de la Carrera de Geología y Minas, por un valor de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 2.200,00) y MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($1.100,00) respectivamente.  

 

 

SESIÓN  6.-  VIERNES  15  DE MARZO DE 2013 
 

RESOLUCIÓN 087.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión extraordinaria realizada el v iernes 15 de marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, mediante resolución  RPC-SO-037-No.265 -2012, de 31 de Octubre del 2012, el Consejo de 

Educación Superior, en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Educación Superior, 

expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de E ducación 
Superior;  

Que, el Reglamento de Carrera y  Escalafón del Profesor Investigador del Sistema de Educación 

Superior en su art²culo 1 establece el objeto de este Reglamento al se¶alar: òObjeto. -  El presente 

Reglam ento establece las norm as de cum plim i ento obligatorio que rigen la carrera y escalafón del 

personal académ ico de las instituciones de educación superior, regulando su selección, ingreso, 

dedicación, estabilidad, escalas rem unerativas, capacitación, perfeccionam iento, evaluación, 
prom oción, es tím ulos, cesación y jubilación ó;  
Que, el Consejo Politécnico en sesión extraordinaria realizada el jueves 28 de junio de 2012, adoptó la 

Resolución 305.CP.2012, por la que se expidió la  Resolución Normativa de Concursos de Merecimientos 

y Oposición para P rofesores Ocasionales de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en cuyo 
art²culo 14, se establece: òRequisitos obligatorios. - Los aspirantes a profesores ocasionales de la  

ESPOCH deberán reunir los siguientes requisitos obligatorios:  

a) Tener títu lo de tercer nivel o posgrado correspondiente a Especialidad, Maestría o PhD, o su 

equivalente, en el área afín a la o las asignaturas m otivo del concurso, debidam ente registrado en la 
SENESCYT; 

b) Acreditar experiencia m ínim a de un año en docencia univers itaria o investigación o un año de 

experiencia profesional;  
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c) No estar inm erso en la prohibición expresa de nepotism o determ inada en el artículo 6 de la Ley 

Orgánica de Servicio Público; y,  
d) No tener im pedim ento legal para ejercer cargo público ó; 

Que, c on fundamento en la normativa invocada, la Comisión Técnica Institucional, con fundamento en 

los artículos 9 y 10 de la Resolución Normativa de Concursos de Merecimientos y Oposición para 
Profesores Ocasionales de la Escuela Superior Politécnica de Chimbor azo, mediante Resolución No. 03 -

CTI-012, de fecha 12 de Julio de 2012, resolv ió: Convocar a concurso externo de méritos y oposición 

para profesores ocasionales de las Facultades de Administración de Empresas, Salud Pública, 

Informática y Electrónica, Recur sos Naturales, Ciencias Pecuarias, Mecánica y Ciencias, Extensión 
Morona Santiago, Extensión Norte Amazónica, Centro de Educación Física, Deportes y Recreación y 

Centro de Idiomas;  

Que,  en luego del proceso del concurso público de méritos y oposición, el D epartamento de Desarrollo 
Humano, procedió con la elaboración de los contratos de docencia ocasional en educación superior, 

para las y los docentes a tiempo completo, medio tiempo y tiempo parcial, en cuya clausula Quinta. - 

Plazo, se establece que tendrá u na duración desde el 17 de Septiembre de 2012 hasta el 31de julio del 

2013; 
Que, el Máximo Organismo Colegiado Académico Superior, en sesión ordinaria realizada el 03 de 

Agosto de 2012, adoptó la Resolución 367.CP.2012, mediante la cual se expidió la Resolución 

Normativa de Distribución del tiempo de dedicación de las y los Profesores e Investigadores de la 
Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que, el artículo 13 de la Resolución Normativa ibídem, establece la distribución de la activ idad 

académica d e las y los Profesores e Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que,  mediante Resolución 010.CP.2013, adoptada por el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria 
realizada el martes 22 de Enero de 2013, se reforma el artículo 13 de l a Resolución Normativa de 

Distribución del tiempo de dedicación de las y los Profesores e Investigadores de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo;  
Que,  se conoció el oficio No.005.CA.2013, suscrito por la Ingeniera Landy Ruiz Mancero, Secretaria 

Ac adémica de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, mediante el cual informa que la 

Comisión Académica en sesión realizada el Lunes 11 de marzo del 2013, conoció y analizó el 

Distributivo de la Carga Académica, de Docentes de Facultades, Centros Acad émicos y Extensiones, 
para el período Académico Marzo -Julio del 2013, por lo que sugiere su aprobación; y,  

En base a las disposiciones normativas referidas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Reformar la D isposición Transitoria Tercera de la Resolución Normativa de Distribución del 

tiempo de dedicación de las y los Profesores e Investigadores de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, de la siguiente manera:  
òLas y los profesores con dedicación excl usiva o a tiem po com pleto, únicam ente y en casos 

excepcionales, podrán im partir los contenidos de las asignaturas con un m áxim o de veinte horas clase 

efectivas y presenciales.   
Sobre la base de las horas im partidas, se asignará el 100% para el desarrollo de las acciones 

determ inadas en las letras b) y c) del artículo 8 de la presente resolución norm ativa (aplicando la 

técnica del redondeo) y en caso de existir rem anente será distribuido para la investigación y/o 
vinculación con la sociedad y/o gestión educ ativa o adm inistrativa ó. 
Artículo 2. - Aprobar la Carga Académica de las Facultades, Centros Académicos y Extensiones, para 

el período académico Marzo -Julio del 2013, conforme el documento presentado por la Comisión 

Académica.   
Artículo 3. - Autorizar a la s eñora Vicerrectora Académica, realice las reformas a la Carga Académica, 

en el caso de requerirse cambios a la misma.  

Artículo 4. -  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, elabore los ademdum o los nuevos 

contratos de las y los profesores de las Facu ltades, Centros Académicos y Extensiones, para el período 
académico Marzo -Julio 2013, de conformidad con la carga académica aprobada o reformada por el 

Vicerrectorado Académico . 

 

SESIÓN  7.-  MARTES 19  DE MARZO DE 2013 
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RESOLUCIÓN 088.CP.2013 
El Consejo Pol itécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dice: ò. (é) Solamente en casos 

establecidos excepcionalm ente en el estatuto de cada institución, un estudiant e podrá m atricularse 
hasta por tercera ocasi·n en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel acad®mico (é)ó; 

Que , el Estatuto Politécnico  en su Disposición General Tercera, establece que: òTodo lo no 

contem plado  en el presente  Estatuto , será resuelto  por el Consejo Politécnico  en sujeción  a las leyes  
vigentes ó;  
Que, el Capítulo VI Del trabajo de titulación o graduación del Reglamento Codificado de Régimen 

Académico del Sistema Nacional de Educación Superior, en el artículo 35, señala: òEl estudiante, una 

vez egresado, dispondrá com o m áxim o de un año para el nivel técnico superior y de dos años para el 
tercer nivel o de pregrado, para culm inar su trabajo de titulación o graduación; pasado este tiempo se 

som eterá a los requerim ientos de actualizació n de conocim ientos determ inados por la Institución y los 
relacionados con el trabajo de titulaci·n o graduaci·néó; 

Que, el artículo 68 del Reglamento de Régimen Académico de la Escuela Superior Politécnica de 
Chimborazo en su inciso primero manifiesta: òUna vez cum plido los requisitos establecidos en cada 

Facultad, Extensión, Centro de Apoyo, (m ínim o 80% del program a de estudios vigente), el estudiante 

deberá m atricularse para desarrollar su trabajo de titulación, teniendo un tiem po hasta de dos 
períodos ac adém icos (un año calendario) para su culm inación, a partir de lo cual cada m atrícula será 
por per²odo acad®micoéó; 

Que, el número 1 del artículo  170 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, norma referencial menciona: òRevocación de actos y rectificación de errores.  

1. La Adm inistración Pública Central podrá revocar en cualquier m om ento sus actos de gravam en o 

desfavorables, siem pre que tal revocación no constituya dispensa o exención no perm itida por las 
leyes, o sea cont raria al principio de igualdad, al interés público o al ordenam iento jurídico ó; 
Que, mediante Resolución 072.CP.2013, de martes 05 de marzo de 2013, se resolvi·: òArtículo 1. -  

Otorgar una prórroga hasta el 31 de Diciem bre de 2013, a las y los estudiantes q ue han culm inado la 

m alla curricular y que no han podido en form a inm ediata inscribir el anteproyecto de tesis hasta el 

período académ ico Septiem bre 2012 ðFebrero 2013, a fin de que puedan continuar con los trám ites 
previstos en el artículo 68 del Reglam ent o de Régim en Académ ico, sin necesidad de realizar reingreso. 

Artículo 2. -  Establecer com o casos excepcionales, para optar por la tercera m atrícula en los Centros 

de Educación Física e Idiom as, a las y los señores estudiantes que hayan aprobado el 30% de lo s 
créditos de su carrera. Artículo 3. -  Las y los estudiantes, podrán solicitar a la Com isión de Planificación, 

Evaluación y Desarrollo Académ ico de cada Facultad, el retiro de la m atrícula del trabajo de 

titulación, siem pre que se encontraren en alguna de las circunstancias detalladas a continuación: a) 

Por calam idad dom éstica (m uerte o enferm edad grave) debidam ente com probada, de fam iliares 
hasta el segundo grado de consanguinidad y prim ero de afinidad, que incidieron en el rendim iento 

académ ico del estudi ante; y, b) Por enferm edad o accidentes graves que requieran hospitalización, 
debidam ente com probados ó; 
Que, se conoció el oficio No. - 0591-SA.2013, suscrito por la Ingeniera Landy Ruíz Mancero, Secretaria 

Académica, quien solicita se realice un alcance al  artículo 1 de la Resolución No 072 -CP-2013, 

adoptada por este Organismo el 5 de Marzo del 2013, en el cual expresamente se dec²a: òéotorgar 

una prórroga hasta el 31 de Diciem bre del 2013, a las y los estudiantes que han culm inado la m alla 
curricular y que  no han podido en form a inm ediata inscribir el anteproyecto de tesis hasta el período 

académ ico septiembre 2012 -febrero 2013, a fin de que pueda continuar con los trám ites previstos en el 

Artículo 68 del Reglam ento de Régim en Académ ico, sin necesidad de re alizar reingreso. El  alcance  a 
este artículo sería: Otorgar una prórroga hasta el 31 de Diciem bre del 2013 a las y los estudiantes que 

han culm inado su m alla curricular a partir del período académ ico m arzo -agosto 2010 y no han podido 

en form a inm ediata m atricular el trabajo de titulación o graduación, a fin de que puedan continuar 

con el trám ite conform e lo estipulan todos los artículos del Capítulo XIV relacionada con la Graduación 
y Requerim ientos del Reglam ento de Régim en Académ ico vigente, sin necesid ad de realizar 
reingresoó; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 
unanimidad,  

RESUELVE: 
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Artículo 1. - Negar el pedido realizado por la Ingeniera Landy Ruíz, Secretaria Académica de otorgar 

una prórroga hasta el 31 de Diciembre del 2013 a las y los estudiantes que han culminado su malla 
curricular a partir del período académico marzo -agosto 2010 y no han podido en forma inmediata 

matricular el trabajo de titulación o graduación, a fin de que p uedan continuar con el trámite 

conforme lo estipulan todos los artículos del Capítulo XIV relacionada con la Graduación y 
Requerimientos del Reglamento de Régimen Académico v igente, sin necesidad de realizar reingreso, 

por cuanto, el mismos no se sujeta a las disposiciones contenidas en los artículo 35 del Reglamento 

Codificado de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación Superior 68 del Reglamento 

de Régimen Académico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  
Artículo 2. -  Revocar la Resol ución 072.CP.2013, adoptada por el Consejo Politécnico, en sesión 

realizada el martes 05 de Marzo del 2013.  

Artículo 3. - Reformar el artículo 68 del Reglamento de Régimen Académico, con el siguiente texto:  
òUna vez cum plidos los requisitos establecidos en  cada Facultad, Extensión, Centro de Apoyo, la o el 

estudiante deberá m atricularse para desarrollar su trabajo de titulación o graduación, teniendo un 

tiem po m áxim o de dos años para su culm inación, a partir del prim er día de clases del período 

académ ico po sterior a la term inación de su m alla curricular.  
Cum plido m ínimo el 80% de su m alla curricular, la o el estudiante podrá m atricularse para desarrollar su 

trabajo de titulación o graduación.  

La o el estudiante que ha concluido su diseño curricular y su trab ajo de titulación o graduación, podrá 
inmediatamente solicitar los tr§mites de defensa e incorporaci·n.ó 
Artículo 4. - Reformar el artículo 69 del Reglamento de Régimen Académico, con el siguiente texto:  

 òDe acuerdo a las disposiciones correspondientes a matrículas de asignaturas, la o el estudiante 

puede m atricular su trabajo de titulación o graduación hasta por dos ocasiones, cada una con una 
duración de un año calendario.  

La prim era m atrícula regirá a partir del prim er día de clases del período académ ico  posterior a la 

term inación de su m alla curricular; en caso de que la o el estudiante presente su trabajo de titulación o 
graduación antes de culm inar el 100% de su m alla curricular, regirá a partir del día de su aprobación 

por la Com isión Académ ica de la Facultad. La segunda m atrícula regirá a partir de la finalización de la 

prim era m atrícula. No se registrarán terceras m atrículas en los trabajos de titulación o graduación.  

Si la o el estudiante inicia su trabajo de titulación o graduación antes de culm ina r el 100% de su m alla 
curricular y no lo logra culm inar, su segunda m atrícula autom áticam ente se prorrogará hasta 

com pletar el período establecido en el artículo 68 del presente Reglam ento.  

La o el estudiante que no concluya con su trabajo de titulación o graduación en el período legalm ente 
establecido y que desee continuar con sus estudios, deberá reingresar a su carrera o som eterse al 

proceso de actualización de conocim ientos elaborado por la Facultad.  

Los casos excepcionales, com o: calam idad dom éstica (m uerte o enferm edad grave) debidam ente 

com probada, de fam iliares hasta el segundo grado de consanguinidad y prim ero de afinidad, que 
hayan incidido en el rendim iento académ ico de la o el estudiante, o por enferm edad o accidentes 

graves que requieran hospita lización de la o el estudiante debidam ente com probados, en el período 

de realización del trabajo de titulación o graduación, se analizarán en el seno del Consejo Politécnico, 
previo informe motivado de la Secretar²a Acad®mica Institucionaló. 

 

RESOLUCIÓN 089.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y  escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 

la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los p rincipios de alternancia, transparencia y los 

derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
parti cipación en la planificación nacional;    

Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 
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académ ica, adm inistra tiva, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República .- En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 

politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la sociedad; adem ás observaran los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 

ciudadana, responsabilidad social y rendici·n de cuentasó;  
Que,  se conoció el Oficio No. 0370 -DF-ESPOCH-2013, del 14 de Marzo de 2013, suscrito por el Licenciado 

Miguel Navarrete Moreno, Director Financiero (E), por el que, informa que el Ingeniero Fernando Proaño 

Brito, Director de la Escuela de Postgrado y Educación Continua, mediante oficio No. 134.D.EPEC.2013, 

remite el presupuesto de  la Maestría de Formulación, Evaluación y Gerencia de Proyectos para el 
Desarrollo, a fin de que esta Dependencia emita un informe económico para su aprobación. - Una vez 

que se cuenta con el criterio emitido por el Economista Fausto Erazo Ayerbe, Jefe de P resupuesto, la 

documentación está acorde al presupuesto institucional, solicita la aprobación por el Máximo 
Organismo; y,  

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Únic o- Aprobar el Presupuesto de la Maestría de Formulación, Evaluación y Gerencia de 

Proyectos para el Desarrollo,  de conformidad al siguiente detalle:  

CÓDIGO  RUBRO UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

INGRESOS 

 

13.01.99.00 TASAS DIVERSAS 

  Inscripc iones  Persona  60 200,00 12000,00 

  Matrículas  Persona  60 400,00 24000,00 

  Pago Colegiatura  Persona  60 3300,00 83750,00 

  Derechos de Grado  Persona  60 1200,00 72000,00 

  Curso propedéut ico (inglés y  computación)  Persona  60 200,00 12000,00 

  Pago tut oría y  asesoría tesis  Persona  60 600,00 36000,00 

  

Pago ex amen de suficiencia y  selección (inglés, 

computación  y  proyectos)  Persona  60 150,00 9000,00 

  SUBTOTAL 1   60 6050,00 248750,00 

EGRESOS 

 5.1 GASTOS DE PERSONAL 

5.1.05.09 Horas suplementarias  

 

Conserje (60 horas por mes * 1,50 dólares)  Mes  24 90,00 2160,00 

  SUBTOTAL 2   

  

2160,00 

53.06.06 

Honorarios por coordinación (según resolución 

consejo politécnico No. 272 -CP-2011 Mes  24 500,00 12000,00 

  SUBTOTAL 3   

  

12000,00 

53.06 PAGOS DOCENTES N. PROF VALOR/H N-HORAS TOTAL 

53.06.06 

Pago docente fuera de la ciudad (MsC. 

Nacional)  6 50 238,00 11900,00 

53.06.06 

Pago docente fuera de la ciudad (PhD -

ex tranjero)  12 80 708,00 56640,00 

53.06.06 

Pago docente fuera de la ciudad (PhD -

nacional)  6 60 272,00 16320,00 

53.06.06 Pago docente v ive en la ciudad (Ms.C Local)  14 40 576,00 23040,00 

53.06.06 

Pago miembros de t ribunal $200 * 2 miembros * 

60 estudiantes  

   

24000,00 

53.06.06 Pago tutores de tesis $ 400 * 60 estudiantes  

   

24000,00 

53.06.06 

Pago doc entes cursos de inglés y  computación 

(propedéut ico)  4 30 128,00 3840,00 

  SUBTOTAL 4 

   

159740,00 

53 Bienes y servicios de consumo  

53.02 Servicios Generales          

    N. ESTUD CANTIDAD VAL. U.   

53.02.04 

Edición, impresión, reproducción y  publicació n 

(material didáct ico)  60 60 20,00 35330,00 

53.02.18 

Publicidad y  propaganda en medios de 

comunicación masiva  Global  1 1320,00 1320,00 

53.03 Traslados, instalaciones, viáticos y subsistencias  

    N.PROF CANTIDAD VALOR  U.   
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53.03.02 

Pasajes al ex terior  (incluye 1 pasaje para el 

coordinador de la maestría)  13 13 1600,00 20800 

53.03.03 Viát icos y  subsistencias en el interior  2 global  1000,00 2000,00 

53.03.04 

Viát icos y  subsistencias en el ex terior 

(coordinador maestría)  1 1 3500,00 3500,00 

53.08 Bienes de uso y consumo corriente  

53.08.03 Combust ibles y  lubricantes  Global  1 500,00 500,00 

53.08.04 Materiales de oficina  Global  1 800,00 800,00 

  SUBTOTAL 5 

   

60750 

84 Bienes de larga duración  

84.01.04 Maquinarias y equipo  EQUIPO CANTIDAD VALOR   U.   

84.01.04 Maquinaria y  equipos  GPS 12 500 6000,00 

84.01.05 Maquinaria y  equipos  

Impres. 

A3 1 1500 1500,00 

84.01.04 Maquinarias y  equipos  

Proy . 

Mult  2 800,00 1600,00 

84.01.07 Equipos, sistemas y  paquetes informát icos  Tables 2 1500,00 3000,00 

84.01.07 Equipos, sistemas y  paquetes informát icos  Laptop  2 1000,00 2000,00 

84.04 Intangibles  

84.04.01 Intangibles  Licencias  1 2000,00 2000,00 

  SUBTOTAL 7   

  

14100,00 

84.01.09 TOTAL EGRESOS   

  

248750,00 

 

RESOLUCIÓN 090.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesió n ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el principio de interdicción de la arbitrariedad de la administración pública, contemplada en el 
artículo 226 de la Norma Constitucional, establece: òLas instituciones del Estado, sus organism os, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solam ente las com petencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cum plim iento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la  Constitución ó; 

Que,  el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dice: ò. (é) Solamente en casos 

establecidos excepcionalm ente en el estatuto de cada institución, un estudiante podrá m atricularse 
hasta por tercera ocasi·n en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel acad®mico (é)ó; 

Que , el Estatuto Politécnico  en su Disposición General Tercera, establece que: òTodo lo no 

c ontem plado  en el presente  Estatuto , será resuelto  por el Consejo Politécnico  en sujeción  a las leyes  
vigentes ó;  

Que,  mediante Resolución 046.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico, el 02 de Marzo del 2012, 

se resolvi·: òArtículo 1. -   Establecer com o  casos excepcionales, por esta única vez para optar por la 

tercera m atrícula en una m ism a asignatura, en el período académ ico m arzo ð agosto 2012, a los 
señores estudiantes que hayan aprobado el 30% de los créditos de su carrera, en los siguientes casos: 

a)  Por calam idad dom éstica (m uerte o enferm edad grave) debidam ente com probada, de fam iliares 

hasta el segundo grado de consanguinidad y prim ero de afinidad, que le im posibiliten continuar con 
sus estudios; y, b) Por enferm edad o accidente graves que requiera n hospitalización, debidam ente 

comprobados, que imposibiliten continuar con sus estudios (é)ó;  
Que, se conoció la solicitud presentada por la señorita Valeria Estefanía Cargua Morocho, estudiante 

de la Escuela de Medina de la Facultad de Salud Pública, qu ien requiere se le autorice tercera 
matrícula en la cátedra de Anatomía; formulando su pedido en el estado de salud ha sido delicado 

(síndrome migrañoso, debido al tratamiento al que he tenido que sujetarme, no le ha permitido 

desarrollar sus estudios con normalidad a pesar del esfuerzo realizado;  
Que, se avocó conocimiento del Oficio No. 002.CA.2013, del 13 de Marzo del 2013, suscrito por la 

Ingeniera Landy Ruiz, Secretaria Acad®mica, por el que, informa: òla Com isión Académ ica en sesión 

realizada el lune s 11 de m arzo de 2013, conoció el pedido de la señorita VALERIA ESTEFANIA CARGUA 

MOROCHO, estudiante del segundo sem estre de la Escuela de Medicina, m ediante el cual solicita se le 
conceda tercera m atrícula en la asignatura de Anatom ía; al respecto, luego del análisis 
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correspondiente inform a al Consejo Politécnico que no es procedente atender el pedido, porque 

incum ple con la Resolución No. 338.CP.2012, adoptada por Consejo Politécnico, que dice: 
(é)Establecer como casos excepcionales, por esta ¼nica vez para optar por la tercera m atrícula en 

una m ism a asignatura, en el período académ ico m arzo ð agosto 2012, a los señores estudiantes que 

hayan aprobado el 30% de los créditos  de su carrera, en los siguientes casos: a) Por calam idad 
dom éstica (m uerte o enferm ed ad grave) debidam ente com probada, de fam iliares hasta el segundo 

grado de consanguinidad y prim ero de afinidad, que le im posibiliten continuar con sus estudios; y, b) 

Por enferm edad o accidente graves que requieran hospitalización, debidam ente com probados,  que 

imposibiliten continuar con sus estudiosó; 
Que,  adjunto a la petición referida, constan certificados médicos de consultas (Nova Clínica San 

Marcos, Médicos y Asociados Clínica Chimborazo Cia. Ltda.; y, Centro de Atención Integral en Salud 

de la ESPOCH), de los cuales se desprende que la señorita Valeria Estefania Cargua Morocho, recibió 
atención en esos centros de Salud, recomendando únicamente reposo;  

Que, la Doctora Patricia Chico, Decana (E) de la Facultad de Salud Pública, señala que el síndrome 

migrañoso no constituye una enfermedad grave que requiera hospitalización o que imposibilite a la 

señorita estudiante continuar con sus estudios;  
En base a las disposiciones legales invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Negar el pedido de tercera matrícula, formulado por la señorita Valeria Estefanía 

Cargua Morocho, estudiante de segundo semestre de la Escuela de Medicina de la Facultad de Salud 

Pública, por no reunir los presupuestos estableci dos en la Resolución 046.CP.2012, adoptada por el 

Consejo Politécnico el 02 de Marzo del 2012; esto es, haber aprobado el 30% de los créditos de su 
carrera y que el motivo de la petición de tercera matrícula se fundamente en circunstancias de 

enfermedad de bidamente comprobada, que imposibilite continuar con los estudios.  

 
RESOLUCIÓN 091.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, se conoció el Oficio 0747.R.ESPOCH.2013, de 15 de Marzo del 20 13, suscrito por el Doctor Romeo 
Rodríguez Cárdenas, Rector de la Institución, adjunto al cual, remite el  Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Cooperativa de 

Ahorro y Cr®dito òFernando Daquilema Ltda.ó, a fin de que se autorice la ratificación y ejecución del 
mencionado Convenio; y se designe al Ingeniero Marcelo Donoso, Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, como Coordinador de este importante convenio; toda vez que se cuenta con el informe 

legal favorable presentado mediante oficio 166 ðPROCU-2013; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO MARCO Y CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
FERNANDO DAQUILEMA LTDA. 
Artículo 2. - Ratificar la suscripción y ejecución de los presentes convenios.   

Artículo 3. -  Designar al I ngeniero Marcelo Donoso, Vicerrector de Investigación  y Desarrollo , como 

Coordinador de los presentes compromisos institucionales.  
Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento de los 

Convenios Marco y Específico antes indicados.  

 
RESOLUCIÓN 092.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Oficio 0746.R.ESPOCH.2013, de 15 de Marzo del 2013,  suscrito por  el Doctor Romeo Rodríguez 
C§rdenas, Rector de la Instituci·n, adjunto al cual, remite el òConvenio Específico de Cooperación 

para el Desarrollo del Proyecto de Investigación de Datos Faltantes en Parámetros Meteorológicos 

Relacionados con la Utilizaci·n de Energ²as Renovablesó, a fin de que se autorice la ratificaci·n y 
ejecución del mencionado  convenio; y, se designe al Doctor Celso Recalde, docente de la Facultad 

de Ciencias, como coordinador de este importante convenio; toda vez que se cuenta con el informe 

legal favorable presentado mediante oficio 185 -PROCU-2013; y, 
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En base a la consideraci ón expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE DATOS FALTANTES EN PARÁMETROS METEOROLÓGICOS 
RELACIONADOS CON LA UTILIZACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES, cuyo objeto es: òestablecer las 
condiciones y obligaciones específicas de cooperación entre las partes, para el desarrollo del 

proyecto de investigaci·n denominado òM®todos para el control de calidad y complementaci·n de 

datos falt antes en par§metros meteorol·gicos relacionados con la utilizaci·n de energ²as renovablesó. 

Artículo 2. - Ratificar la suscripción del presente convenio y autorizar la ejecución del mismo.   
Artículo 3. -  Designar al Doctor Celso Recalde, profesor titular de  la Facultad de Ciencias, como 

Coordinador  del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 
Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 093.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el  Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el jueves 20 de diciembre de 2012, adoptó la 

Resolución  606.CP.2012, por la que se resolv ió: òArtículo 2. -  Autorizar la publi cación de la Convocatoria 

en los diarios de m ayor circulación de la provincia, para el Concurso de Ofertas de la concesión de la 

Cafetería en la planta baja de la  Escuela de Posgrado y Educación Continua, de conform idad con las 

bases y requisitos establec idos para el efectoó; 
Que,  se conoció la Resolución 002.CBP.2013, adoptada por la Comisión de Bienestar  Politécnico el 06 
de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: òSolicitar al Consejo Politécnico, aprobar com o 

ganadora la oferta del Señor Marco Fe rnando Parreño Chávez, del concurso de la concesión de la 

Cafetería de la Escuela de Postgrado y Educación Continua (EPEC) de la Escuela Superior Politécnica 
de Chim borazo, debiendo sujetarse según su oferta a un contrato de concesión desglosado de la 

siguiente m anera: USD 150,00 (CIENTO CINCUENTA DÓLARES 00/100) m ensuales de canon de 

concesión, m ás USD 20,00 (VEINTE DÓLARES 00/100) de agua y luz; y, m ás IVA. Una vez adjudicada la 

oferta debe depositar una garantía de fiel cum plim iento de dos m eses del valo r del canon de 
concesión por adelantado en efectivo; el contrato em pezará a regir desde el 1 de abril del 2013 por un 

periodo de dos años. - Recom endándole a la persona ganadora, sujetarse al horario im puesto por las 

autoridades, tom ando en cuenta las neces idades de los estudiantes com o público en general; y todas 
las obligaciones contem pladas en el contrato de concesión ó; y, 

En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Ratificar la Resolución adoptada por la  Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 
declara ganador del Concurso de Concesión de la Cafetería de la Escuela de Postgrado y Educación 

Continua (EPEC) de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, al señor  Marco Fernando Parreño 

Chávez.  
Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, elabore el contrato de concesión a favor del señor 

Marco Fernando Parreño Chávez, concesionario de la Cafetería de la Escuela de Postgrado y 

Educación Continua (EPEC) , por el lapso de dos años, contados a pa rtir del 01 de Abril del 2013, con un 

canon de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS DE NORTEAMÉRICA (USD 150,00) mensuales 
más IVA y adicionalmente VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 20,00) por 

concepto de agua y luz.  

Artículo 3. - Autorizar al señor Rector suscriba el contrato de concesión a favor del señor Marco 
Fernando Parreño Chávez.  

 

RESOLUCIÓN 094.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Reso lución 003.CBP.2013, adoptada por la Comisión de Bienestar  Politécnico el 06 

de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: òAprobar la renovación del contrato de concesión por 

el lapso de dos años del señor Pablo Patricio Yánez Panchis, Concesionario de  la Copiadora  de la 

Escuela de Nutrición y Dietética de la Facultad de Salud Pública, contrato que regirá desde el día 22 

de enero de 2013; y, solicitar al Consejo Politécnico su aprobación. 2.-  Conm inar al señor concesionario 
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a cum plir con las recom endac iones constantes en los inform es em itidos por el Departam ento de 
Bienestar Politécnico con la finalidad de m ejorar el servicio ó; y, 
En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 
autoriza la renovación del contrato de concesión a favor del señor Pablo Patricio Yánez Panchis, 

concesionario de la copiadora de la Escuela de Nutrición y Dietética de la Facultad de Salud Pública , 

por el lapso de dos años, contados a partir del 22 de Enero de 2013.  

Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, elabore el contrato de renovación de concesión a 
favor del señor Pablo Patricio Yánez Panchis, concesionario de la copiadora  de la Escu ela de Nutrición 

y Dietética de la Facultad de Salud Pública , por el lapso de dos años, contados a partir del 22 de Enero 

de 2013 .  
Artículo 3. - Autorizar al señor Rector suscriba el contrato de renovación de concesión a favor del señor 

Pablo Patricio Yáne z Panchis . 

Artículo 4. -  Conminar al señor Pablo Patricio Yánez Panchis , concesionario de la copiadora  de la 

Escuela de Nutrición y Dietética de la Facultad de Salud Pública , cumpla con las recomendaciones 
constantes en los informes emitidos por el Departa mento Bienestar Politécnico, con la finalidad de 

mejorar el serv icio.  

 
RESOLUCIÓN 095.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Resolución 004.CBP.2013, adoptada por la Comi sión de Bienestar  Politécnico el 06 
de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: ò1.- Aprobar este pedido y solicitar al Consejo 

Politécnico su aprobación, para que la concesión del nuevo baño de la Facultad de Ciencias, se 

otorgue a favor de la señora  María Esther Pucuna Lem a, quien deberá sujetarse a pagar por el canon 
de arriendo un valor de USD 5,00 (CINCO DÓLARES 00/100) m ensuales y em pezará a regir desde el 1 de 
Abril del 2013, por el lapso de dos años ó; y, 

En base a la consideración expuesta, est e Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 

autoriza la concesión del nuevo baño de la Facultad de Ciencias, a favor la señora María Esther 

Pucuna Lema , por el  lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 2013.  
Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, elabore el contrato concesión a favor de la señora 

María Esther Pucuna Lema , por el lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 20 13, con un 

canon de arriendo de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 5,00) 

mensuales.  
Artículo 3. - Autorizar al señor Rector suscriba el contrato de concesión a favor de la señora María Esther 

Pucuna Lema .  

 
RESOLUCIÓN 096.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Resolución 005.CBP.2013, adoptada por la Comisión de Bienestar  Politécnico el 06 
de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: ò1.- Aprobar e ste pedido y solicitar al Consejo 

Politécnico su aprobación, para que la concesión de las baterías sanitarias del m odular nuevo de la 

Escuela de Industrias Pecuarias de la Facultad de Ciencias Pecuarias, se otorgue a favor de la señora 
María Grim aneza León  Aguagallo, quien deberá sujetarse a pagar por el canon de arriendo un valor 

de USD 5,00 (CINCO DÓLARES 00/100) m ensuales y em pezará a regir desde el 1 de Abril del 2013, por el 
lapso de dos años ó; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, po r unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 

autoriza la concesión de las baterías sanitarias del modular nuevo de la Escuela de Industrias Pecuarias 
de la Facultad de Ciencia s Pecuarias, a favor de la señora María Grimaneza León Aguagallo , por el 

lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 2013.  
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Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, elabore el contrato concesión a favor de la señora 

María Grimaneza Leó n Aguagallo , por el lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 2013, 
con un canon de arriendo de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 5,00) 

mensuales.  

Artículo 3. - Autorizar al señor Rector suscriba el contrato de concesión  a favor de la señora María 
Grimaneza León Aguagallo . 

 

RESOLUCIÓN 097.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Resolución 006.CBP.2013, adoptada por la Comisión de Bienesta r  Politécnico el 06 

de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: ò1.- Aprobar este pedido y solicitar al Consejo 

Politécnico su aprobación, para que la concesión de las baterías sanitarias adm inistrada por la 

form ación en artes de la Com isión de Vincul ación con la Colectividad, se otorgue a favor de la señora 

Aurora Ligia Chucag Paucar, quien deberá sujetarse a pagar por el canon de arriendo un valor de USD 

5,00 (CINCO DÓLARES 00/100) m ensuales y em pezará a regir desde el 1 de Abril del 2013, por el lap so 
de dos a¶osó; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 

autoriza la concesión de las baterías sanitarias admini strada por la formación en artes de la Comisión 

de Vinculación con la Colectiv idad, a favor de la señora Aurora Ligia Chucag Paucar, por el lapso de 

dos años, contados a partir del 01 de Abril de 2013.  
Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, ela bore el contrato concesión a favor de la señora 

Aurora Ligia Chucag Paucar , por el lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 2013, con un 

canon de arriendo de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 5,00) 
mensuales.  

Artículo 3.- Autorizar al señor Rector suscriba el contrato de concesión a favor de la señora Aurora Ligia 

Chucag Paucar . 

 
RESOLUCIÓN 098.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Re solución 008.CBP.2013, adoptada por la Comisión de Bienestar  Politécnico el 06 

de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: ò1.- Aceptar este pedido y solicitar al Consejo 

Politécnico su aprobación, para que la concesión de la nueva batería sanitaria d e la facultad de 

Mecánica, se otorgue a favor de la señora Cum anda Esm eralda Paredes Ortega, quien deberá 
sujetarse a pagar por el canon de arriendo un valor de USD 5,00 (CINCO DÓLARES 00/100) m ensuales y 
em pezará a regir desde el 1 de Abril del 2013, por el lapso de dos a¶osó; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 

autoriza la concesión de la nueva batería sanitar ia de la Facultad de Mecánica, a favor de la señora 

Cumanda Esmeralda Paredes Ortega, por el lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 
2013. 

Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría, elabore el contrato concesión a favor de la señora  

Cumanda Esmeralda Paredes Ortega , por el lapso de dos años, contados a partir del 01 de Abril de 
2013, con un canon de arriendo de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 

5,00) mensuales.  

Artículo 3. - Autorizar al señor Rector suscriba el  contrato de concesión a favor de la señora Cumanda 

Esmeralda Paredes Ortega . 

 

RESOLUCIÓN 099.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  se conoció la Resolución 010.CBP.2013, adoptada por  la Comisión de Bienestar  Politécnico el 06 

de Marzo de 2013, mediante la cual se resuelve: ò1.- Aceptar este pedido y solicitar al Consejo 
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Polit®cnico su aprobaci·n en el cambio de denominaci·n de òBaresó al t®rmino òCafeter²asó,  para 

cum plir con los cr iterios de acreditación del CEAACES, y disponer a los Concesionarios de la institución 
colocar los r·tulos con esta identificaci·n en las entradas de los localesó; y, 

En base a la consideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1 .-Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se 

autoriza el cambio de denominaci·n de òBaresó a òCafeter²asó,  para cumplir con los criterios de 

acreditación del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramient o de la Calidad de la Educación 

Superior.  
Artículo 2. - Disponer a las y los concesionarios de cafeterías de la institución, coloquen rótulos con la 

denominaci·n òCafeter²aó, en las entradas de los locales. 

 
RESOLUCIÓN 100.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Oficio No.126.D.EPEC.2013, de 04 de Marzo del 2013,  suscrito por  el Ingeniero Ms.C. Fernando 
Proaño, Director de la Escuela de Postgrado y Educación Continua, adjunto al cual,  remite el Convenio 

de Colaboración Interinstitucional entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y la Escuela de 

Marian Nacional (ESMENA), con el respectivo informe de la Procuraduría, a fin de que se proceda con 
su aprobación; y,  

En base a la co nsideración expuesta, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Aprobar los términos del CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA ESCUELA DE MARINA MERCANTE  NACIONAL 
(ESMENA), cuyo o bjeto es: òPromover el Desarrollo y Difusi·n de la Educaci·n Superior a nivel de 

pregrado, postgrado, y educación continua, el desarrollo de programas de profesionalización 
debidamente aprobados por el ente Rector en Educación Superior a nivel del país; as í como la 

asesor²a y la investigaci·n cient²fica y tecnol·gicaó. 

Artículo 2. - Autorizar al señor Rector suscriba el presente convenio.   

Artículo 3. -  Designar al Ingeniero Fernando Proaño, Director de la Escuela de Posgrado y Educación 
Contínua , como Coord inador  del presente compromiso institucional.  

Artículo 4. - Disponer a la Comisión de Vinculación con la Colectiv idad, realice el seguimiento del 

Convenio antes indicado.  

 

RESOLUCIÓN 101.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes  19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el 04 de Mayo del 2012, adoptó la Resolución 

151.CP.2010, por la que, se resolv ió:  ò1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académ ico; 

por lo que, se  aprueba el Proyecto de MAESTRÍA EN FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y GERENCIA DE 
PROYECTOS PARA EL DESARROLLO, m odalidad presencial, presentado por la Facultad de Recursos 

Naturales; y, 2.- Rem itir el presente proyecto al CONESUP para su aprobación; y; con fines de registro y 
actualizaci·n en el Sistema Nacional de Informaci·n Acad®micaó;    

Que, se conoció la Resolución No. 004.CDP.2012, del 21 de Febrero del 2013, adoptada por el Consejo 
Directivo de Posgrado, mediante la cual se resolvi·: ò1.- Aprobar la design ación del ingeniero Eduardo 

Muñoz Jácom e, com o Coordinador de la Maestría en Form ulación, Evaluación y Gerencia de 

Proyectos para el Desarrollo. 2.- Remitir esta Resoluci·n a Consejo Polit®cnico para su aprobaci·nó; 
Que, se avocó conocimiento del oficio No .127.D.EPEC.2013, de 04 de Marzo de 2013, suscrito por el 

Ingeniero MS. C. Fernando Proaño, Director de la Escuela de Postgrado y Educación Continua, adjunto 

al cual. remite la Resolución N°.004.CDP.2013, de 21 de febrero del 2013, en la que se aprueba la 

designación del Ingeniero Eduardo Muñoz Jácome, docente de la Facultad de Recursos Naturales, 
como Coordinador de la Maestría en Formulación, Evaluación y Gerencia de Proyectos para el 

Desarrollo;  y,  

En base a las consideraciones expuestas, este Organismo , por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de Postgrado, por lo que, se 

designa al Ingeniero Eduardo Muñoz Jácome, profesor titular de la Facultad de Recursos Naturales, 
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como Coordinador de la Maestrí a en Formulación, Evaluación y Gerencia de Proyectos para el 

Desarrollo, a  partir del 19 de Marzo del 2013.  

 

RESOLUCIÓN 102.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del  artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, tipifica:  

óDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 

reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios  adm inistrativos, 
intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 

revisiones a la clasificación de puestos y dem á s actos relativos a la adm inistración del talento hum ano 
y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personal (é)ó; 
Que,  el Consejo Politécnico reunido el 03 de Agosto del 2012, mediante Resolución 343.CP.2012, 

resolv ió:  òConceder Período Sabático al Doctor José Rigoberto Muñoz Cargua, docente  de la 

Facultad de Inform ática y Electrónica,  para que realice los estudios de Maestría en Energía Solar 
Fotovoltaica y el Doctorado en Energía Solar Fotovoltaica, en la Universidad  Politécnica de Madrid, por 
el lapso de doce meses, a partir del 15 de septiembre del 2012ó; 

Que, se conoció la solicitud s/n, de 15 de Marzo del 2013, suscrita por el Doctor José Muñoz, profesor 
principal de la Facultad de Informática y Electrónica, por e l que, solicita la reincorporación a las 

activ idades académicas y a su vez suspender temporalmente el período sabático a partir del 15 de 

Marzo del 2013, por cuanto los costos de la Maestría fueron realizados en base al año 2012 y valores 

que se han increm entado en un  85,7 %, incluido el costo del transporte público del 67% y otros 
elementos del costo de la v ida; y,      

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. -  Autorizar el reingreso del Doctor José Muñoz, profesor principal de la Facultad de 

Informática y Electrónica,  a partir del 15 de Marzo de 2013 . 

Artículo 2. - Disponer al Doctor José Muñoz, profesor titular de la Facultad de Informática y Electrónica,  
prese nte la reprogramación del Período Sabático, concedido mediante Resolución 343.CP.2012.  

Artículo 3. - Requerir al mencionado profesor, entregue hasta el mes de Julio de 2013, el certificado de 

notas de la Maestría en Energía Solar Fotovoltaica de la Univers idad Politécnica de Madrid.  
Artículo 4. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 

Personaló, el reingreso del Doctor José Muñoz,  profesor titular de la Facultad de Informática y 

Electrónica.  

RESOLUCIÓN 103.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del artículo 70 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, menciona: òRégim en 

laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del Sistem a de Educación Superior. - El 

personal de las instituciones y organism os públicos del Sistem a de Educación Superior son servidores 

públicos, cuyo régim en laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conform idad con las reglas 

generales; salvo el caso de los obreros, que se regulan por el Código del Trabajo. - Los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son 

servidores públicos sujetos a un régim en propio que e stará contem plado en el Reglam ento de Carrera 

y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior, que fijará las norm as que 
rijan el ingreso, prom oción, estabilidad, evaluación, perfeccionam iento, escalas rem unerativas, 

fortalecim ien to institucional, jubilación y cesación. En las instituciones de educación superior 

particulares se observar§n las disposiciones del C·digo de Trabajo (é)ó; 
Que, la letra a) del artículo 28 de la Ley Org§nica de Servicio P¼blico, se¶ala: òLicencias sin 

rem uneración. - Se podrá conceder licencia sin rem uneración a las o los servidores públicos, en los 

siguientes casos:  a) Con sujeción a las necesidades de la o el servidor, la Jefa o el Jefe de una oficina, 

podrá conceder licencia sin rem uneración hasta por qu ince días calendario; y, con aprobación de la 
autoridad nom inadora respectiva o su delegada o delegado, hasta por sesenta días, durante cada 
año de servicio, a través de la Unidad de Adm inistración del Talento Hum ano ó;  
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Que,  el inciso primero del artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Serv icio Público, establece:  

òDel registro de otros movimientos de personal.- Los m ovim ientos de personal  referentes a ingresos, 
reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cam bios adm inist rativos, 

intercam bios voluntarios, licencias y com isiones con o sin rem uneración, sanciones, increm entos de 

rem uneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, 
revisiones a la clasificación de puestos y dem ás actos r elativos a la adm inistración del talento hum ano 

y remuneraciones de la instituci·n, se lo efectuar§ en el formulario "Acci·n de Personaléó; 
Que, el inciso primero del artículo 73 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 

del Sistema  de Educaci·n Superior, tipifica: òLicencias y com isiones de servicio. - Se concederá licencia 

o com isión de servicios al  personal académ ico titular de las instituciones de educación superior 

públicas en los casos y con  las condiciones establecidas en la Le y Orgánica de Servicio Público. Se 

exceptúan com o requisitos  para su otorgam iento la exigencia del tiem po m ínim o de servicio en la 
institución, así com o la del  tiempo m§ximo de duraci·n de la licencia (é); 
Que, la letra t) del artículo 11 del Estatuto Poli t®cnico, determina: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico:  t) Conceder licencias al Rector, Vicerrector, Directivos, Profesores, Em pleados y 
Trabajadores, hasta por sesenta días, de acuerdo a la ley ó; 
Que, se conoció el oficio 0449.D.FADE.2 013, del 08 de Marzo del 2013, suscrito por el Ingeniero Fernando 

Veloz, Decano de la Facultad de Administraci·n de Empresas, por el que, se¶ala que òen atención al 

oficio s/n, suscrito por el Ingeniero Jorge Mejía Zúñiga, en el que solicita se le conceda licencia sin 
rem uneración por 60 días, a partir del 25 de Marzo del año en curso; y que según l parte legal, Art. 70 

de la Ley Orgánica de Educación superior, y Art. 28 de la Ley Orgánica del Servicio Público, es de 

com petencia del señor Rector, quien auto riza la Licencia sin rem uneración. - Y, previo análisis de la 

carga horaria, disponibilidad y colaboración de los com pañeros de la FADE, el econom ista Marco 
Antonio González Chávez, profesor titular; e ingeniero Gerardo Luis Lara Noriega, profesor ocasional , y, 

si la licencia de servicios sin rem uneración es aceptado, asum irían el dictado de las cátedras del 
ingeniero Jorge Mej²aéó; y, 
En base a las disposiciones jurídicas referidas y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Conceder licencia sin remuneración por sesenta días contados a partir del 25 de Marzo del 
2013, al Ingeniero Jorge Mejía Zúñiga, Profesor titular de la Facultad de Administración de Empresas, de 

conformidad con lo que establece la letra a) del ar tículo 28 de la Ley Orgánica de Serv icio Público.  

Artículo 2. -  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de 
Personaló, la licencia sin remuneración, concedida al  Ingeniero Jorge Mejía Zúñiga, Profesor titular de la 

Facultad de Administración de Empresas.  

 

RESOLUCIÓN 104.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013, adoptó la 
Resolución 063.CP.2013, por la que, se resolv ió entre otras cosas:  òArtículo 1. -  Aprobar los térm inos del 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL ANEXO Nº. 1 DE 

DICHO CONVENIO RELACIONADO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE PASANTÍAS GENERALES Y PRÁCTICAS 
VACACIONALES, cuyo objeto es: òéestablecer y delinear los mecanismos que permitan a las dos 

Instituciones realizar actividades conjuntas, que sean de int erés para el cum plim iento de sus funciones 

legales y los objetivos institucionales, m ediante el aprovecham iento de sus recursos hum anos, 
materiales y financieros, a trav®s de Anexos a suscribirse (é).- Artículo 3. - Designar al Ingeniero Paúl 

Romero, profes or titular de la Facultad de Informática y Electrónica, como Coordinador  del presente 

compromiso institucional éó;  

Que, se conoció el Oficio n.º: FIE -2013-253-OF, suscrito por el Ingeniero Iván Menes Camejo, Decano de 
la Facultad de Informática y Electróni ca, adjunto al cual remite el Oficio 170 -PROCU-213, del 13 de 

Marzo de 2013, suscrito por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora de la ESPOCH, en el cual envía 

el informe legal del ANEXO Nro. 2 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES (SUPERTEL) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO y solicita su aprobación; y,  

En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  
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RESUELVE: 
Artículo 1. - Aprobar los términos del ANEXO Nro. 2 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES (SUPERTEL) Y LA ESCUELA 
SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. 

Artículo 2. - Autorizar al señor Rector, suscriba el presente convenio.  

 

RESOLUCIÓN 105.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el número 1 del artículo  170 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, norma referencial menciona: òRevocación de a ctos y rectificación de errores.  

1. La Adm inistración Pública Central podrá revocar en cualquier m om ento sus actos de gravam en o 
desfavorables, siem pre que tal revocación no constituya dispensa o exención no perm itida por las 
leyes, o sea contraria al prin cipio de igualdad, al interés público o al ordenam iento jurídico ó; 

Que,  el Máximo Organismo Colegiado Académico Superior, en sesión ordinaria realizada el martes 05 

de Marzo de 2013, adoptó la Resolución 084.CP.2013, por la que, se resolv ió:  òArtículo 1. - Autorizar a la 

Abogada Beatriz del Carm en Viteri Naranjo , haga uso de la Com isión de servicios sin rem uneración, a 

fin de que se desem peñe en calidad de Gerente General de la Regional Riobam ba d el Instituto 

Ecuatoriano de Crédito Educativa y Becas IECE,  a partir de la presente fecha por un lapso de un año, 
conform e lo establece el artículo 31 de la Ley Orgánica del Servicio Público y con fundam ento en el 

inform e favorable em itido por el Departam ento de Desarrollo Hum ano. - Artículo 2. - Disponer al 

Departam en to de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de Personaló, la comisi·n de 

servicio sin rem uneración concedida a la Abogada Beatriz del Carm en Viteri Naranjo  (é)ó; 
Que, se conoció el oficio de 19 de Marzo de 2013, suscrito por la Abogada Beatr iz Viteri Naranjo, 

Serv idora de la Institución, por el que, solicita se sirva reconsiderar y dejar sin efecto la Resolución 

084.CP.2013, adoptada por el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el martes 05 de marzo 
de 2013; y,  

En base a la dispo sición jurídica invocada y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Revocar la Resolución 084.CP.2013, adoptada por el Consejo Politécnico, en sesión 

ordinaria realizada el martes 05 de Marzo de 2013 , por la que, se resolvi·: òArtículo 1. - Autorizar a la 

Abogada Beatriz del Carm en Viteri Naranjo , haga uso de la Com isión de servicios sin rem uneración, a 
fin de que se desem peñe en calidad de Gerente General de la Regional Riobam ba d el Instituto 

Ecuatoriano de  Crédito Educativa y Becas IECE,  a partir de la presente fecha por un lapso de un año, 

conform e lo establece el artículo 31 de la Ley Orgánica del Servicio Público y con fundam ento en el 

inform e favorable em itido por el Departam ento de Desarrollo Hum ano. - Artículo 2. - Disponer al 
Departamento de Desarrollo Humano, registre en el formulario òAcci·n de Personaló, la comisi·n de 

servicio sin rem uneración concedida a la Abogada Beatriz del Carmen Viteri Naranjoó. 
 

RESOLUCIÓN 106.CP.2013 
El Consejo Politécnico e n sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 4 de la Resolución Normativa de Matrícula, Serv icios Administrativos, Especies Valoradas 
y aplicación de la gratuidad para estudiantes de grado de la Escuela Superio r Politécnica de 

Chimborazo, establece el procedimiento para determinar el  valor de la matrícula institucional;  

Que, se conoció el Oficio 073.FEPOCH -ESPOCH-2013, de 19 de Marzo del 2013, suscrito por el señor Aldo 
Mucarsel, Vicepresidente Académico de la F ederación de Estudiantes Politécnicos de Chimborazo; por 

el que, informa que la FEPOCH ha recibido varias v isitas de los señores estudiantes de la Institución, 

solicitando la autorización correspondiente para efectuar el pago de matrículas, por no haber po dido 

realizarlas en las fechas correspondientes por diferentes circunstancias;  
Que, se conoció las solicitudes presentadas por varios estudiantes, a través de las cuales solicitan se 

autorice la reapertura del sistema para proceder con el pago de las matr iculas, por cuanto no ha sido 

posible hacerlo en el tiempo establecido, por diferentes circunstancias; y,  
En base a la disposición normativa invocada y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
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Artículo 1. - Autorizar a las y los estudiantes que no realizaron el pago de matrículas correspondientes al 

período académico Marzo -Julio 2013, en el tiempo establecido en el Calendario Académico, puedan 
cumplir con este trámite, hasta el v iernes 22 de Marzo del 2013, prev io a la prese ntación de la 

respectiva solicitud.  

Artículo 2. - Disponer a la Secretaría Académica y al Departamento de Sistemas y Telemática, 
actualicen y habiliten el período de matrículas en el sistema académico, hasta el 22 de Marzo del 2013.   

 

RESOLUCIÓN 107.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  la Constitución de la Rep¼blica del Ecuador en el art²culo 225 dispone: òEl sector público 

com prende: 1. Los organism os y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral 
y de Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el régim en autónom o 

descentralizado. 3. Los organism os y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal,  para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económ icas 

asum idas por el Estado. 4. Las personas jurídicas creadas por acto norm ativo de los gobiernos 
autónom os descentralizados para la prestación de servicios públicos ó;  

Que,  el  inciso segundo del art²culo 297, del mismo cuerpo constitucional se¶ala: òLas instituciones y 

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se som eterán a las norm as que las 
regulan y a los principios y procedim ientos de transparencia, re ndici·n de cuentas y control p¼blicoó; 

Que,  el art²culo 315 de la Constituci·n respecto de las Empresas P¼blicas, dispone: òEl Estado constituirá 

em presas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovecham iento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 
actividades económ icas. Las em presas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de 

los organism os pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán com o so ciedades de derecho público, 

con personalidad jurídica, autonom ía financiera, económ ica, adm inistrativa y de gestión, con altos 
parám etros de calidad y criterios em presariales, económ icos, sociales y am bientales. Los excedentes 

podrán destinarse a la inver sión y reinversión en las m ism as em presas o sus subsidiarias, relacionadas o 

asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su desarrollo. Los excedentes que no fueran 

invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del Estado. La ley definirá la participación 
de las em presas públicas en em presas m ixtas en las que el Estado siem pre tendrá la m ayoría 

accionaria, para la participación en la gestión de los sectores estratégicos y la prestación de los 
servicios públicos ó; 
Que,  la cit ada Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 

Universidades y Escuelas Politécnicas el ejercicio de su autonomía académica, administrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los pri ncipios establecidos 

en la misma Constitución, para lo cual la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17, 
establece: òReconocim iento de la autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y 

escuelas politécnicas autonom ía académ ica , adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonom ía responsable, 
las universidades y escuelas politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entr e 

ellas y de estas con el Estado y la sociedad; adem ás observarán los principios de justicia, equidad, 
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas ó; 

Que,  la Ley Orgánica de Empresas Públicas en su artículo 4 define a  las mismas como entidades que 
pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas 

de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de  gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de serv icios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y en general al desarrollo de activ idades económicas que corresponden al Esta do;  

Que,  el artículo 5 de la  Ley Orgánica de Empresas Públicas, en sus incisos segundo y final  dispone: 

ò(é) Las universidades  públicas podrán constituir em presas públicas o m ixtas que se  som eterán al 

régim en establecido en esta Ley para las em presas cr eadas por los gobiernos autónom os 

descentralizados o al régim en societario, respectivam ente. En la resolución de creación adoptada por 

el m áxim o organism o universitario com petente se determ inarán los aspectos relacionados con su 
adm inistración y funcionam i ento (é). En el decreto ejecutivo, acto normativo de creaci·n, escritura 

pública o resolución del m áximo organismo universitario com petente, se detallarán los bienes m uebles 
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o inm uebles que constituyen el patrim onio inicial de la em presa, y en un anexo se listarán los m uebles o 
inm uebles que form an parte de ese patrim onio ó; 
Que,  dentro del ámbito de aplicación del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el 

art²culo 4, en su parte pertinente manifiesta: òSe som eterán a este código todas las e ntidades, 

instituciones y organism os com prendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la 
República. Se respetará la facultad de gestión autónom a, de orden político, adm inistrativo, 

económ ico, financiero y presupuestario que la Constitució n de la República o las leyes establezcan 
para las instituciones del sector público ó;  

Que,  la Ley Org§nica de Educaci·n Superior en su art²culo 39, manifiesta: òProhibición de com petencia 

desleal. - Las instituciones de  Educación  Superior  que realicen acti vidades económ icas, productivas o 

com erciales, deberán crear para el efecto personas jurídicas distintas e independientes de la institución 

educativa. En estas actividades no se beneficiarán de exoneraciones o exenciones tributarias 
exclusivas de las insti tuciones educativas, ni utilizarán los servicios gratuitos de sus estudiantes, docentes 

o personal adm inistrativo. Los servicios o trabajo prestados por estas personas serán rem unerados de 

conform idad con las disposiciones legales que corresponden. La rela ción entre estas actividades 
com erciales y las prácticas académ icas serán reglam entadas por el Consejo de  Educación  Superioró;  
Que, la Ley Org§nica de Educaci·n Superior establece en su art²culo 47: òLas universidades y escuelas 

politécnicas públicas y pa rticulares obligatoriam ente tendrán com o autoridad m áxim a a un 

órgano  colegiado  académ ico superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores, estudiantes y graduados. Para el tratamiento de asuntos adm inistrativos se integrarán  a este 
·rgano los representantes de los servidores y trabajadores (é)ó; 

Que, el artículo 188 reformado de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

(LOTTTSV)  dispone que: òLa form ación, capacitación y entrenam iento de los aspiran tes a conductores 

profesionales y no profesionales estará a cargo de las escuelas de conducción e Institutos Técnicos de 

Educación Superior, Universidades y Escuelas Politécnicas autorizadas por el Directorio de la Com isión 

Nacional, las cuales serán super visadas por el Director Ejecutivo, en form a directa o a través de las 
Comisiones Provinciales (é)ó; 
Que, mediante Resolución 012.C.P.2012, adoptada en la sesión realizada el 04 de Enero del 2012, el 

Consejo Politécnico de la ESPOCH, resuelve: ò1.- Dejar in subsistente la Resolución 328.CP.2011, del 21 de 

octubre de 2011; 2. - Aprobar el Estudio Técnico de Factibilidad respectivo; 3. - Autorizar la creación de 
la ESCUELA DE CONDUCCIÓN PARA CONDUCTORES PROFESIONALES; y, 4.- Disponer al Departam ento 
Financiero, a signe la partida presupuestaria correspondienteó; 

Que, mediante Resolución No. 003 -DE-DESC-ANT-2013, suscrita por la Ingeniera Paola Carvajal Ayala, 
Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito, se autoriza el funcionamiento de la Escuela de 

Capa citación de Conductores Profesionales de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo;  

Que, mediante oficio No. 08 -CONDUESPOCH-2013, suscrito por los Ingenieros Geovanny Novillo y 

Fernando Veloz, Decanos de las Facultades de Mecánica y Administración de Empresas, 
respectivamente y el Licenciado Enrique Vaca, Director de la Escuela de Conducción, dirigido al 

Doctor Romeo Rodríguez, Rector de la ESPOCH y por su intermedio a los miembros del Consejo 

Polit®cnico, presentan el òProyecto de Constituci·n de la Empresa Pública Escuela de Conducción 
ESPOCH, CONDUESPOCH E.Pó;  

Que, mediante Oficio 032 -UTP.ESPOCH.2013; de 07 de Marzo de 2013,  suscrito por el Ingeniero Roberto 

Guerra, Coordinador de la Unidad Técnica de Planificación, emite informe técnico de factibi lidad de la 

Creación de la Empresa Pública de la Escuela de Conducción, en el cual manifiesta: ò 1. Desde la 

Procuraduría se establezca el m ecanism o adm inistrativo de la Escuela de Conducción de form a que 

en el año 2013, se cum pla con el flujo económ ico de scrito en el inform e y de esta m anera evitar 

posibles riesgos económ icos para la ESPOCH. 2. Que inm ediatam ente la dirección de Planificación y la 
Unidad de Adquisiciones, coordinen con los responsables de la Escuela de Conducción, la form ulación 

del POA y PAC respectivos y realice las gestiones necesarias para iniciar ya el proceso de 
implementaci·n de la mismaó; 

Que, mediante Oficio 035 -UTP.ESPOCH.2013, de 11 de Marzo de 2013,  suscrito por el Ingeniero Roberto 
Guerra, Coordinador de la Unidad Técnica de P lanificación, remite un alcance al Oficio 032 -

UTP.ESPOCH.2013, de acuerdo a la información entregada por el Msc. Enrique Vaca, Director de la 

Escuela de Conducción, debido a los lineamiento entregados por la Agencia Nacional de Tránsito en 
referencia al nú mero de estudiantes del curso, para lo cual adjunta el Oficio s/n, de fecha 08 de marzo 

de 2013, suscrito por el Ingeniero Hugo Avalos, Planificador de la Unidad, por el que, informa respecto 
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del flujo financiero de la Escuela de Conducción  para el año 20 13,  que al término del mismo la 

ESPOCH recibirá un beneficio final de USD 16.807,46 dólares, por parte de la Escuela de Conducción;  
Que, se conoció el oficio No. 106.VID.ESPOCH.13, del 19 de Marzo del 2013, suscrito por los señores 

miembros de la Comisió n Jurídica; esto es, Ingeniero Marcelo Donoso, Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo (Presidente); Ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica, (Miembro); 
Ingeniera Gloria Arcos, Representante de las y los Profesores e Investigados al  Consejo Politécnico 

(Miembro); Ingeniero Iván Menes, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica (Miembro); y, 

Abogada Paola Castañeda, Procuradora, quienes señalan que han procedido a la rev isión y 

correcciones pertinentes, contando con el asesora miento de la Procuraduría Institucional, por lo que, 
remiten el Proyecto de creación de la Empresa Pública Escuela de Conducción ESPOCH, 

CONDUESPOCH E.P.; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas  expide 
la siguiente:  

RESOLUCIĎN DE CREACIĎN DE LA òEMPRESA PĒBLICA ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, 

CONDUESPOCH E.P.ó 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DENOMINACIÓN Y NATURALEZA,  DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO 
Artículo 1. DENOMINACIÓN Y NATURALEZA.-  Cré ase la Empresa Pública Escuela de Conducción 

ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó, como una persona jur²dica de derecho p¼blico, de nacionalidad 

ecuatoriana, con patrimonio propio, dotada de autonomía financiera, presupuestaria, administrativa y 

de gestión, que oper a sobre bases comerciales, cuyo objetivo principal es formar conductores 
profesionales para la obtención de licencias de uno de los siguientes tipos: A1, C1, C, D1, D, E1, E.  

Artículo 2. DOMICILIO. -  La Empresa P¼blica Escuela de CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó 

tendrá su domicilio principal en el cantón Riobamba, prov incia de Chimborazo, República del Ecuador, 
en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo,  Panamericana sur Km 1 ½ (v ía a Guayaquil). Sin 

perjuicio de que pueda  prestar sus serv icios e n el ámbito cantonal, prov incial, regional, directamente o 

a través de la creación de empresas filiales, subsidiarias, agencias o unidades de negocio, por 

asociación o subcontratación, dentro o fuera del país, de conformidad con la ley.  
Artículo 3. OBJETO.- La empresa p¼blica òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH CONDUESPOCH E.P.ó 

tendrá por objeto principal formar a los conductores profesionales (choferes) para obtener licencias de 

uno de estos tipos: A1, C1, C, D1, D, E1, E; formar a  conductores no profesionales ; realizar cursos o 
seminarios de actualización v ial, técnica y legal para canjes de licencias; efectuar activ idades 

tendientes a fomentar la excelencia de los serv icios de transporte; realizar activ idades y programas de 

educación y seguridad v ial; realiza r activ idades culturales y educativas relacionadas con el tránsito; 

impartir cursos para la recuperación de puntos en las licencias de conducir; impartir cursos de 
certificación de técnicos en seguridad v ial y formación de instructores de conducción; reali zar 

inversiones en infraestructura para capacitación, áreas de instrucción práctica, vehículos para 

instrucción práctica, talleres mecánicos, equipamiento, instrumentos, mobiliarios y materiales 
didácticos; prestar y contratar serv icios de asesorías en tem as relacionados al transporte terrestre y 

seguridad v ial; representar a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en la distribución, 

comercialización y venta de productos, equipos, materiales y serv icios relacionados con su objeto 

social de tallado en el presente artículo. Además para la realización de su objeto social, podrá importar, 
exportar, invertir, adquirir, administrar, usufructuar, gravar, o limitar, dar o tomar en arriendo o a otro 

título toda clase de participaciones, acciones, cuo tas sociales, bienes muebles o inmuebles, o 

enajenarlos cuando las razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable; participar en 
licitaciones y otros procesos de contratación pública o privada y contratación directa; celebrar todas 

las operaciones d e crédito que le permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el 

desarrollo de la empresa conforme a la ley; adquirir patentes, nombres comerciales, marcas y demás 

derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar concesiones para su exp lotación. Como medio 
para cumplir sus fines, podrá adquirir activos, muebles e inmuebles, administrar, construir, operar y 

alquilar instalaciones y oficinas. Podrá, también, suscribir contratos o convenios tales como alianzas 

estratégicas, asociación, cons orcios u otros de naturaleza similar, en que el convenio asociativo o 
contrato será el que establezca los procedimientos de contratación y su normativa aplicable. Tendrá 

plena capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos y contraer toda clase de  obligaciones 

cualquiera sea su naturaleza y cuantía permitida por las leyes ecuatorianas y relacionadas con su 
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objeto. Podrá contratar préstamos, recibir créditos y beneficiarse de las garantías soberanas 

concedidas por el Estado para el financiamiento de  proyectos de inversión, en los términos del Art. 34 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, podrá también fusionarse con otras empresas públicas y 

escindirse, liquidarse conforme al Título IX, Título X y Título XI de la citada Ley.  

Artículo 4. PLAZO. -   El plazo de duración de esta empresa pública será de cincuenta años contados a 
partir de la fecha de la presente Resolución de Constitución expedida por el Consejo Politécnico de la 

ESPOCH. 

TÍTULO II 

DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 
CAPÍTULO I 

DEL PATRIMONIO  
Artículo 5. PATRIMONIO DE LA EMPRESA.- Constituye el patrimonio de la Empresa P¼blica òESCUELA DE 
CONDUCCIĎN ESPOCH CONDUESPOCH E.P.ó, todas las acciones, participaciones, títulos habilitantes, 

bienes tangibles e intangibles y demás activos y pasivo s que posean tanto al momento de su creación 

como en el futuro.  

Artículo 6. PATRIMONIO INICIAL. - El patrimonio inicial de la Empresa Pública es de SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 (67.273,00) DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

aportados por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo (ESPOCH) y constituyen 67.273 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, numeradas 
desde la 001 a las 67.273, que integran el capital de la E mpresa Pública Escuela de Conducción 

òCONDUESPOCH  E.P.ó, que son de propiedad de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo, las 

mismas que, en v irtud de este instrumento se entrega en posesión a la Empresa Pública que se crea, así 

como también todos l os reclamos administrativos y juicios pendientes o que se propusieren, como actor 
o demandado, a  la Escuela de Conducci·n òCONDUESPOCHó, se entienden planteados por y en 

contra de la Empresa P¼blica ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH òCONDUESPOCH E.P.ó 

Artículo  7. TRANSFERENCIA DEL PATRIMONIO INICIAL.-  La Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 
(ESPOCH), en v irtud de este instrumento, transfiere y entrega en posesión a la creada Empresa Pública 

ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH òCONDUESPOCH E.P.ó el Patrimonio Inicial constante en la 

presente resolución constitutiva, que se encuentra detallado en Anexo 1.  

CAPÍTULO II 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
Artículo 8. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS.- La Empresa Pública ESCUELA DE 
CONDUCCIĎN ESPOCH òCONDUESPOCH E.P.ó, administrar§ los recursos provenientes de la ejecuci·n 

de su objeto principal.  

TÍTULO II 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINSTRACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA  
CAPÍTULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA 
Artículo 9. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.-  Son órganos de dirección y administración de 
la Escuela de Conducci·n òCONDUESPOCH E.P.ó los siguientes: 

1. Directorio;  

2. Gerencia General - Dirección General Administrativa; y,  

3. Consejo Académico.  
Contará además, con el respectivo cuerpo docente y personal administr ativo para su correcto 

funcionamiento, conforme su estructura orgánica funcional.  

CAPÍTULO II 
DEL DIRECTORIO 

Artículo 10. INTEGRACIÓN. -  El Directorio de la Empresa Pública Escuela de Conducción 

òCONDUESPOCH E.P.ó,  estar§ integrado por:  

a)  el Rector de la E SPOCH o su delegado, quien lo presidirá;  
b)  El Decano de la Facultad de Mecánica o su Delegado;  

c)  El Decano de la Facultad de Administración de Empresas o su Delegado;  

d)  El Coordinador de la Unidad Técnica de Planificación de la ESPOCH o su Delegado; y,   
e)  El Director Financiero de la ESPOCH o su Delegado.  

Artículo 11. TIEMPO DE DURACION DE FUNCIONES.-  Los miembros del Directorio actuarán en sus 

funciones mientras dure la  designación de las calidades que representan.  
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Artículo 12. ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.-   Son atribuciones del Directorio de la Empresa Pública 

Escuela de Conducci·n òCONDUESPOCH E.P.ó, las siguientes: 
a. Establecer las políticas y metas de la Empresa, en concordancia con las políticas nacionales, 

regionales, prov inciales o locales formuladas por  los órganos competentes y evaluar su 

cumplimiento;  
b. Aprobar los programas anuales,  plurianuales de inversión y reinversión de la empresa pública de 

conformidad con su proyección y el Plan Nacional de Desarrollo.  

c.  Aprobar la desinversión de la empresa públ ica en sus filiales o subsidiarias;  

d. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos, objetivos de gestión, presupuesto anual, 
estructura organizacional y responsabilidad social corporativa;  

e. Aprobar el Presupuesto General de la Empresa y evaluar su ejecución;  

f. Aprobar el Plan Estratégico de la Empresa, elaborado y presentado por la Gerencia General,  y 
evaluar su ejecución;  

g. Aprobar y modificar el Orgánico Funcional de la Empresa sobre la base del proyecto presentado 

por el Gerente General;  

h.  Aprobar y modificar el Reglamento de Funcionamiento del Directorio;  
i. Autorizar la contratación de los créditos o líneas de crédito, así como las inversiones que se 

consideren necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo monto 

será de finido en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Empresas Públicas con sujeción a 
las disposiciones de la Ley y a normativa interna de cada empresa. Las contrataciones de crédito, 

y líneas de crédito o inversiones inferiores a dicho monto serán autori zadas directamente por el 

Gerente General de la Empresa;  

j. Autorizar la enajenación de bienes de la empresa de conformidad con la normativa aplicable 
desde el monto que establezca el Directorio;  

k. Conocer y resolver sobre el Informe Anual del Gerente General, así como los Estados Financieros 

de la empresa pública cortados al 31 de diciembre de cada año;  
l. Resolver y aprobar la fusión, escisión o liquidación de la empresa pública;  

m.  Nombrar al Gerente General, de una terna propuesta por la Presidenta o Presidente de l Directorio, 

y sustituirlo; 

n.  Nombrar al Director Pedagógico, de una terna propuesta por la Presidenta o Presidente del 
Directorio, y sustituirlo;  

o. Aprobar la creación de filiales o subsidiarias, nombrar a sus administradoras o administradores con 

base a una  terna presentada por el Gerente General, y sustituirlos;  
p. Disponer el ejercicio de las acciones legales, según el caso, en contra de ex administradores de la 

Empresa Pública; y,  

q. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General y la reglamentación in terna de la 

empresa.  
Artículo 13. DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO.-  El Directorio sesionará de forma ordinaria cuando menos 

una vez cada mes; y, de forma extraordinaria, a petición de quien ejerciere la Presidencia, la Gerencia 

General, o por dos de sus mie mbros con derecho a voto.  
En las sesiones de Directorio sólo podrán tratarse los temas para cuyo estudio y resolución, el mismo 

fuere convocado.  

Artículo 14. DE LAS CONVOCATORIAS A SESIONES DEL DIRECTORIO.-  Las convocatorias a sesiones 

ordinarias se reali zarán, con por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de 
realización. El tiempo de anticipación para la  convocatoria a sesiones extraordinarias será de veinte y 

cuatro horas.  

Las convocatorias se realizarán de manera escrita, en la que  constará el orden del día, el lugar, fecha y 
hora en que se llevará a efecto. La convocatoria y documentación adjunta necesaria, podrá ser 

env iada por medios físicos o electrónicos.  

El Directorio podrá sesionar sin necesidad de convocatoria prev ia en cual quier tiempo y lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre y cuando estén presentes todos sus 
miembros.  

Por unanimidad de los asistentes a la sesión, el Directorio podrá acordar, deliberar y resolver en forma 

reservada sobre  puntos del orden del día planteado.  
Artículo 15. DEL QUÓRUM.-  Para que exista quórum, será necesaria la concurrencia de tres de sus 

miembros o sus delegados, siempre y cuando se encuentre presente el Presidente del Directorio. Si no 

se obtuv iere el quórum  se convocará nuevamente a sesión dentro de las veinticuatro horas 
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subsiguientes. La inasistencia injustificada de los miembros del Directorio a tres sesiones consecutivas 

será causa de remoción, por parte del Directorio.  
Todos los miembros del Directorio  participarán en las sesiones con derecho a voz y voto.  

 Artículo 16. DE LA VOTACIÓN DEL DIRECTORIO PARA LA TOMA DE DECISIONES.-   Las decisiones del 

Directorio se tomarán por mayoría de votos de los concurrentes, excepto en aquellos casos en los que 
se req uiera mayoría absoluta. En caso de empate el presidente tendrá voto dirimente.  

Artículo 17. DEL SECRETARIO DEL DIRECTORIO.-  El Gerente General de la Empresa P¼blica òESCUELA DE 

CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó ser§ el Secretario de este cuerpo colegiado, quien 

cumplirá con las atribuciones propias de este cargo.  
Artículo 18. FUNCIONES DEL SECRETARIO(A) GENERAL DEL DIRECTORIO.-  Son funciones del Secretario (a) 

del Directorio de la Empresa P¼blica òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó las 

siguientes:   
a. Preparar las actas resumen de las sesiones y suscribirlas conjuntamente con el Presidente y los 

demás Miembros del Directorio;  

b. Preparar la documentación que conocerá el Directorio y entregarla a todos sus miembros 

conjuntamente con el orden de l día;  
c.  Participar en las sesiones con voz informativa;  

d. Llevar bajo su responsabilidad el archivo de actas y expedientes del Directorio, así como tramitar 

las comunicaciones de este último;  
e. Conferir copias certificadas de las resoluciones que adopte el D irectorio  con autorización del 

Presidente;  

f. Velar por la adecuada coordinaci·n articulaci·n tecnol·gica entre la Empresa P¼blica òESCUELA 

DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó y las diferentes instancias de la Escuela Superior 
Politécnica de Chimborazo  (ESPOCH) para lograr un serv icio público eficiente; y,  

g. Las demás que establezcan la Constitución, la Ley y la Reglamentación  de la Empresa Pública 

òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó.   

CAPÍTULO III 

DE LOS ADMINISTRADORES 
Artículo 19. DEL G ERENTE GENERAL - DIRECTOR GENERAL ADIMINISTRATIVO.-  El Gerente General - 

Director General Administrativo de la Empresa P¼blica òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, 
òCONDUESPOCH E.P.ó, ser§ designado por el Directorio, de fuera de su seno y podr§ durar hasta cinco 

años en sus funciones; pudiendo ser removido por el Directorio cuando éste así lo considere. Su cargo 

es de libre nombramiento y remoción. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, 

financiera, comercial, técnica y operativa. Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo 

a las labores inherentes a su cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República, es 

decir el ejercicio de la docencia universitaria.  
Artículo 20. REQUISITOS PARA SER GERENTE DE LA EMPRESA.- Para ser Gerente General - Director General 

Administrativo de la Empresa P¼blica òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó, se 

requiere:  
1. Acredi tar título profesional mínimo de tercer nivel;  

2. Demostrar conocimiento y experiencia v inculados a la activ idad de la empresa; y  

3. Experiencia en Administración de empresas públicas o privadas  

4. Otros según la normativa propia de la empresa.  
En caso de ausencia o incapacidad temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General 

Subrogante.  

El Gerente General y el Gerente General Subrogante son personal de libre designación y remoción. Su 
régimen observará las normas contenidas en el capítulo II del Título  III de la Ley Orgánica de Empresas  

Públicas.  

Artículo 21. DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.-  El Gerente General - Director 

General Administrativo de la Empresa P¼blica òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH 
E.P.ó como responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones:  

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública;  
2. Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable, incl uida en las  

resoluciones emitidas por el Directorio;  

3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio;  
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4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar al Directorio 

trimestralmente o cuando éste lo solicite, sobre los resultados de la gestión, de la aplicación de las 
políticas y de los resultados de los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya ejecutados;  

5. Presentar al Directorio las memorias anuales de la empresa pública y los estados financieros;  

6. Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio el Plan General de Negocios, Expansión e 
Inversión y el Presupuesto General de la empresa pública;  

7. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) en los plazos y formas prev istos en la ley;  

8. Aprobar y mod ificar los reglamentos internos que requiera la empresa pública;  

9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los procedimientos alternativos de 
solución de conflictos, de conformidad con la ley y en los montos establecidos por el D irectorio. El 

Gerente procurará utilizar dichos procedimientos alternativos antes de iniciar un proceso judicial, 

en todo lo que sea materia transigible;  
10. Designar al Gerente General Subrogante;  

11. Resolver sobre la creación de agencias y unidades de negocio;  

12. Designar y remover a los administradores de las agencias y unidades de negocios, de 

conformidad con la normativa aplicable;  
13. Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no señalado en el numeral anterior, respetando la 

normativa aplicable.  

14. Otorgar pod eres especiales para el cumplimiento de las atribuciones de los administradores de 
agencias o unidades de negocios, observando para el efecto las disposiciones de la 

reglamentación interna;  

15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan la v enta de productos o serv icios 

para atender las necesidades de los usuarios en general y del mercado, para lo cual podrá 
establecer condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio competitivas;  

16. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su delegado;  

17. Actuar como secretario del Directorio; y,  
18. Las demás que le asigne la Ley Orgánica de Empresas Públicas, su Reglamento General y las 

normas internas de la empresa.  

Art²culo 22. DEL CONSEJO ACAD£MICO DE LA òESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH E.P.ó.-  El Consejo 

Acad®mico de la òEscuela de Conducci·n ESPOCH E.P.ó, estar§ integrado en la forma dispuesta por el 
Reglamento de Escuelas de Conducción e Institutos Superiores de Capacitación para Conductores 

Profesionales.  

El Consejo Académico de signará al Asesor Técnico en Educación y Seguridad Vial, al personal docente 
y a los instructores de conducción y educación v ial.  

Artículo 23. DE LAS FUNCIONES Y VINCULACION DEL PERSONAL DE LA ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPOCH 
CONDUESPOCH E.P.- Las funciones de l Director General Administrativo; Director Pedagógico; Tesorero; 

Secretario; Consejo Académico; Asesor Técnico en Educación y Seguridad Vial; Inspector; y, Contador, 
de la òEscuela de Conducci·n ESPOCH E.P.ó, ser§n aquellas establecidas en el Reglamento de 

Escuelas de Conducción e Institutos Superiores de Capacitación para Conductores Profesionales.  

El Director General Administrativo, Director Pedagógico, Asesor Técnico en Educación y Seguridad Vial; 
Inspector de la òEscuela de Conducci·n ESPOCH E.P.ó, son funcionarios  de libre designación y 

remoción de acuerdo al artículo 18 letra a) y artículo 19 numero 1 de la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas.  

Para la contratación del Tesorero (a), Secretario (a) y Contador (a) de la Empresa  se observarán los 
artículo s 18, letra b) y 19 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.  

Artículo 24. DE LOS GERENTES DE FILIALES Y SUBSIDIARIAS.-  El Directorio resolverá la creación de filiales y 

subsidiarias de la Empresa P¼blica ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó, que 
actuarán de manera desconcentrada a través de un Gerente de libre nombramiento y remoción y 

que tendrá las atribuciones contempladas en el Artículo 13 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 

así como deberán cumplir con los requisitos para ser Gerente.  

Artículo 25. INHABILIDADES Y PROHIBICIONES. - No podrán ser designados ni actuar como Gerente 
General, Gerente General Subrogante, Gerente de filiales y subsidiarias; o, administradores de agencias 

o unidades de negocios de la ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPOCH,  òCONDUESPOCH E.P.ó, ni como 

personal de libre designación de la empresa pública, los que al momento de su designación se 
encuentren incursos o incurran en una o más de las inhabilidades establecidas en el artículo 14 de la 

Ley Orgánica de Empresas Pública s, estas son:  
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1. Ser cónyuge persona en unión de hecho o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de alguno de los miembros del Directorio o de las autoridades nominadoras 
de los miembros del Directorio;  

2. Estuv ieren ejerciendo la  calidad de gerentes, auditores, accionistas, asesores, directivos o 

empleados de las personas naturales y jurídicas privadas, sociedades de hecho o asociaciones de 
éstas que tengan negocios con la empresa pública o con respecto de los cuales se deduzca un  

ev idente conflicto de intereses;  

3. Tengan suscritos contratos v igentes con la empresa pública o en general con el Estado en 

activ idades relacionadas al objeto de la empresa pública, se exceptúan de este caso los 
contratos para la prestación o suministro de serv icios públicos;  

4. Se encuentren lit igando en calidad de procuradores judiciales, abogados patrocinadores o parte 

interesada contra la empresa pública o en general con el Estado en temas relacionados con el 
objeto de la empresa pública;  

5. Ostenten cargos de  elección popular, los ministros y subsecretarios de Estado y los integrantes de 

los entes reguladores o de control;  

6. Se encuentren inhabilitados en el Registro Único de Proveedores RUP; y,  
7. Las demás que se establecen en la Constitución y la ley.  

Artículo 2 6. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DEL DIRECTORIO Y DE LOS ADMINISTRADORES EN 
GENERAL.- En las empresas públicas, el cargo de quienes integren los órganos de administración debe 
ser compatible entre el interés de la empresa, su desarrollo y el del Estado. Deberán velar por el 

cumplimiento de los objetivos estatales que se señalen para cada empresa, los que podrán referirse 

además a logros no económicos pero con una manifiesta rentabilidad social, alcanzada en la medida 

en que se cumplan lo s objetivos previsto s en el artículo  2 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas .  Los 
miembros del Directorio y Administradores  de la ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH 

E.P.ó estarán sujetos a lo dispuesto en el art ículo  233 de la Constitución de la República.   

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Artículo 27. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DEL TALENTO HUMANO DE LA ESCUELA DE 
CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó.-  La administración del talento humano de la empresa 

pública de la ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPO CH, òCONDUESPOCH E.P.ó corresponde al Gerente 
General o a quien éste delegue expresamente. La designación y contratación del personal de la 

empresa se realizará a través de procesos de selección que atiendan los requerimientos empresariales 

de cada cargo y  conforme a lo establecido en el Título Cuarto de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, en todo lo referente a la naturaleza jurídica de la relación laboral, modalidades de 

designación y contratación, principios que orientan su administración, subrogación o encargo, 

prohibición de aportes de fondos de cesantía o jubilación con recursos públicos, retiro voluntario, 

derecho a la huelga, no reparto de utilidades ni excedentes, contrato colectivo, u otros.  

TÍTULO III 

DEL SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPOCH, 

òCONDUESPOCH E.P.ó 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
Art²culo 28. DE LA CONTRATACIĎN EN LA ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó.-  

Todo proceso de contratación de obras, bienes y serv icios, incluidos los de consultoría que realice la 
empresa pública, estarán sujetos al Plan Nacional de Desarrollo, con observancia del presupuesto 

nacional y empresarial, para cuyo efecto la ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH 

E.P.ó contar§ con su Plan Estrat®gico y Plan Anual de Contratación debidamente aprobados y se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento General y más disposiciones administrativas aplicables y a las demás disposiciones 

contempladas en el Capítulo I del Título V de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.  

TÍTULO IV 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

CAPÍTULO I  

DEL REGIMEN ECONÓMICO 
Artículo 29. PATRIMONIO. -  Constituye el patrimonio de la ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPOCH, 

òCONDUESPOCH E.P.ó, todas las acciones, participantes, títulos habilitantes, bienes tangibles e 

intangibles y demás activos y pasivos que posean tanto al momento de su creación como en el futuro.  
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Artículo 30. EXCEDENTES.- Los excedentes de la Empresa Pública ESCUELA DE COND UCCIÓN ESPOCH, 

òCONDUESPOCH E.P.ó que a trav®s de su actividad se generen, servir§n para el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la empresa.   

El Directorio deberá establecer el porcentaje destinado al presupuesto de inversión y reinversión que le 

perm ita a la empresa pública, sus subsidiarias, filiales, agencias, unidades de negocio cumplir con su 
Plan Estratégico y Planes Operativos y asegurar su v igencia y participación en el mercado de su sector.  

 

En cuanto al reparto de excedentes, aquellos que cor respondan a la participación de la empresa 

pública se destinarán a la inversión y reinversión en la misma empresa, sus subsidiarias, relacionadas o 
asociadas, en niveles que garanticen su desarrollo los cuales no serán superiores al 80% durante el 

primer e jercicio fiscal de funcionamiento y  60% a partir del segundo ejercicio fiscal.  

Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos,  se considerarán recursos propios que se 
integrarán directamente al presupuesto de la ESPOCH. En lo referente a la rent abilidad social y 

subsidios, al régimen tributario, financiamiento, sistema de información se estará a lo dispuesto en el 

Título VI de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.  

TÍTULO V 
CONTROL Y AUDITORÍA 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 31. CONTROL Y AUDITORÍA.- La Empresa Pública ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPOCH, 
òCONDUESPOCH E.P.ó estar§ sujeta a los controles de los organismos estatales correspondientes, 

prev istos en el artículo  47 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.  

TÍTULO VI 

DE LA FUSIÓN, ESCISIÓN  Y LIQUIDACIÓN DE LA ESCUELA DE CONDUCCIÓN ESPOCH, 
òCONDUESPOCH E.P.ó 

Artículo 32. FUSIÓN.- La fusión se verifica cuando dos o más empresas públicas se unen para formar una 

nueva que las sucede en sus derechos y obligaciones; o, cuando una o más empresas públicas son 
absorbidas por otra que continúa subsistiendo. Para la fusión cualquier empresa pública con otra en 

una nueva se acordará primero la disolución sin liquidación y luego se procederá al traspaso total de 

los respectivos patrimonios sociales a la nueva empresa . Si la fusión resultare de la absorción de un o 

más empresas públicas por otra empresa existente, ésta adquirirá en la misma forma los patrimonios de 
la o de las empresas absorbidas. La empresa absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la 

absorbida y  asumirá por este hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto a los 

acreedores de ésta.  
La fusión será resulta y aprobada por los directorios de las empresa públicas que se vayan a fusionar y 

requerirá de forma prev ia el informe favorable  del organismo nacional de planificación o de la unidad 

de planificación de la ESPOCH, según corresponda.  

La o las empresas fusionadas asumirán las obligaciones laborales frente al recurso humano de las 
empresas que se fusionan y que pasen a formar parte d e su nómina.  

Artículo 33. ESCISIÓN.- Sobre la base de la recomendación motivada del Directorio de ESCUELA DE 

CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó, el m§ximo ·rgano colegiado acad®mico superior de la 
Escuela Superior Politécnica de Chimborazo (ESPOCH), pod rá resolver la escisión de la Empresa Pública 

ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó. 

Artículo 34. LIQUIDACIÓN. -  Cuando la ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó haya 

dejado de cumplir sus fines u objetivos para los cuales fue creada o su funcionamiento ya no resulte 
conveniente desde el punto de v ista de la economía nacional o del interés público y siempre que no 

fuese posible su fusión, se procederá a liquidación o extinción una vez cumplidos los requerimientos y 

procedimiento establec ido en el Título XI de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.  

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA: Los actos, hechos y contratos que expidan, ejecuten o celebre la empresa pública para la 

construcción de obra pública e infraestructura, exclusivamente, son de na turaleza administrativa.  

SEGUNDA: La empresa para la recaudación de los valores adeudados por sus clientes, usuarios o 
consumidores, goza de jurisdicción coactiva, que se la ejercerá de acuerdo con la reglamentación 

interna de la empresa pública y demás no rmativa conexa.  

TERCERA: En todo lo no señalado en la presente Resolución se sujetará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y demás normativa que rija a las Escuela de Conducción e Institutos de 

Capacitación para Conductores Profesionales.  

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA  
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PRIMERA.- Se dispone al Directorio y Gerente General ð Director General Administrativo de la naciente 

Empresa Pública, realicen los trámites administrativos, legales,  financieros internos y externos que fueren 
necesarios para al canzar la total independencia administrativa, financiera, económica y de gestión de 

esta Empresa.  

SEGUNDA.- Encárguese al Gerente General de la Empresa Pública ESCUELA DE CONDUCCIÓN DE LA 
ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó para que en el plazo m§ximo de treinta d²as de realizada su 

designación, presente al Presidente del Directorio de la Empresa Pública  òCONDUESPOCH E.P.ó: el 

estatuto orgánico funcional, el manual de descripción y funciones, así como los reglamentos internos 

de funcionamiento de la Empresa Pública ,  para aprobación del Directorio.  
TERCERA.- La Empresa P¼blica ESCUELA DE CONDUCCIĎN ESPOCH, òCONDUESPOCH E.P.ó ocupar§ las 

instalaciones ubicadas en la primera planta alta del edificio de la Escuela de Ingeniería Automotriz, de 

la Facultad de Mecánica de  la ESPOCH; así como se le concede  el uso compartido de  tres aulas y los 
parqueaderos de esta misma  edificación para la realización de su objetivo principal, las mismas que 

serán otorgadas por la ESPOCH prev ia la suscripción de un Comodato o Préstamo de  Uso, por el 

tiempo que se estipule en el respectivo instrumento público.  

 

RESOLUCIÓN 108.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los principios 

establecidos en la  Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 
la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la v erdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. - La autonomía no exime a las 

instituciones del  sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    

Que,  el art²culo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento  de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República (é)ó;  
Que, los incisos primero y segundo del artículo 121 del Có digo Orgánico de Planificación y Finanzas 

P¼blicas, se¶alan: òClausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se 

clausurarán el 31 de diciem bre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

com promisos ni obligaciones, ni r ealizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al 
presupuesto clausurado. - Los com prom isos del presupuesto anual que al últim o día de diciem bre de 

cada año no se hayan transform ado total o parcialm ente en obligaciones, se tendrán por anu lados en 

los valores no devengados. Los com prom isos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se 
anulan, pero podrán ser susceptibles de reprogram ación de conform idad con los actos adm inistrativos 
determ inados por las entidades ó; 

Que, la letra l) del artículo 11 del Estatuto Politécnico, determina:  òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico:  l) Conocer, reform ar y aprobar el presupuesto institucional y establecer las 
pol²ticas remunerativas y salariales de la ESPOCHó; 

Que,  mediante Re solución 551.CP.2012, el Consejo Politécnico, en sesión realizada el 11 de Diciembre 

del 2012, resolv ió: Artículo Único. - Aprobar el presupuesto para la realización de los Cursos de 

Nivelación General y de Nivelación de Carrera, para lo cual se destinará e l 80% para el pago de 

rem uneraciones de docentes,  tutores e inversiones para la academ ia; y, el 20% servirá para cubrir 

gastos adm inistrativos de conform idad al siguiente detalle:  
DESCRIPCIÓN INGRESOS EGRESOS 

1. INVERSIÓN DE LA SENESCYT  402.900,00  

2. PERSONAL ADMINISTRATIVO  41.160,00 

3. PERSONAL  241.920,00 

4. PERSONAL DE TUTORIA  47.120,00 

5. EQUIPO Y MOBILIARIO OFICINA DE ADMISIONES  24.024,00 

6. UTILES DE OFICINA  431,81 

7. SERVICIOS BASICOS Y MANTENIMIENTO  22.500,00 
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8. PERSONAL DE SERVICIOS  15.600,00 

9. SERVICIOS  6.983,60 

TOTAL 402.900,00 399.755,41 

Que, se conoció el oficio 138.VRA.ESPOCH,   de 18 de Marzo del 2013, suscrito por  la Ingeniera Rosa 

Elena Pinos, Vicerrectora Académica, por el que, solicita se autorice un alcance a la reso lución de 
Consejo Politécnico Nro.551.CP.2012, del 11 de Diciembre del 2012, tomando en consideración lo 

siguiente: -Se cambie el rubro personal de Tutoría que estaba considerando en un inicio para siete 

tutores para el curso de nivelación de carrera; sin embargo, debido a la solicitud de la SENESCYT, la 
ESPOCH asumió el curso de nivelación general, que requiere un tutor adicional dando un total de ocho 

tutores. - En la asignación presupuestaria por parte de la SENESCYT, se cambie el rubro correspondiente 

a Serv icios, debido a que no se ejecutó el Plan de Serv icio a los estudiantes del SNNA del  proceso 

Septiembre 2012 -Febrero 2013, y la asignación económica realizada por la SENESCYT se ejecutó en el 
mes de Enero de 2013, cuatro meses después, cuando los estu diantes finalizaron el curso. - Se agregue 

el rubro Imprev istos, mismo que será utilizado en casos de ser necesario, teniendo en cuenta lo antes 

mencionado se propone la reforma respectiva; y,  
En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consider aciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo Único. - Disponer al Departamento Financiero realice una reforma presupuestaria, a fin de 
contemplar en el mismo, el presupuesto para la realización de los Cursos de Nivelación General y de 

Nivelación de Carrera, de acuerdo al siguiente detalle:  
DESCRIPCIÓN INGRESOS EGRESOS 

1. INVERSIÓN DE LA SENESCYT  402.900,00  

2. PERSONAL ADMINISTRATIVO  41.160,00 

3. PERSONAL  241.920,00 

4. PERSONAL DE TUTORÍA  54. 720,00 

5. EQUIPO Y MOBILIARIO OFICINA DE ADMISIONES  24.024,00 

6. ÚTILES DE OFICINA  431,81 

7. SERVICIOS BÁSICOS Y MANTENIMIENTO  22.500,00 

8. PERSONAL DE SERVICIOS  15.600,00 

9. SERVICIOS  0,00 

10. IMPREVISTOS  2544,19 

TOTAL 402.900,00 402.900,00 

 
RESOLUCIÓN 109.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 19 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artículo 2 del Reglam ento para Gastos de Cerem onial, Culturales y Sociales de la ESPOCH, 

menciona: òCalificación de Acto Oficial. -  La calificación de Acto Ofic ial, es facultad del Consejo 

Politécnico, excepto aquellos relacionados con la recepción o atención a funcionarios o personajes 

que será privativo del señor Rector de la ESPOCH.  Las autoridades que estén interesadas en realizar el 
evento, deberán solicita r por escrito y señalar el objetivo del m ism o y las razones para ser considerado 
com o acto oficial ó; 

Que,  se conoció el Oficio 0326.D.FRN.2013, del 15 de Marzo del 2013, suscrito por el  Ingeniero Fernando 

Romero, Decano de la Facultad de Recursos Naturale s, por el que, informa que òEn sesión ordinaria 

realizada del 14 de m arzo de 2013, la Com isión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académ ico de 

la Facultad de Recursos Naturales, conoció el oficio No. - 325.D.FRN.2013, suscrito por el Ingeniero 

Fernan do Rom ero, Decano de esta Unidad Académ ica, m ediante la cual solicita se autorice la 
realizaci·n y se conceda el aval acad®mico de la Instituci·n para la ejecuci·n del òCONGRESO 

INTERNACIONAL DE ESTADÍSTICA APLICADAó, evento que se realizar§ en coordinaci·n con la Facultad 

de Ciencias de la ESPOCH, del 22 y 26 de abril del 2013, en el Auditorio Institucional; al respecto, este 

organism o, por unanim idad, Resolvió : 1.-Autorizar la realización y conceder el respectivo aval 
acad®mico al òCONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADÍSTICA APLICADAó  actividad que contar§ con el 

apoyo de expositores de gran reconocim iento internacional de instituciones de Educación Superior 

com o: Universidad del Mar de Plata -Argentina, Universidad de Salam anca -España, México, Inglaterra, 
Franc ia, Cuba, Costa Rica, Canadá Venezuela y Ecuador, a desarrollarse del 22 al 26 de abril de 2013, 

en el Auditorio Institucional, por ser un program a de carácter m undial, en el que nuestros estudiantes y 

los profesionales de todo el país tendrán la oportunid ad de finalizar sus conocim ientos, a través de las 

conferencias dictadas por expertos en la m ateria, lo que originará que nuestra Institución se beneficie 
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en form a significativa al posicionar su nom bre en el ám bito internacional; y, 2.-  Declarar este event o 
como acto oficial de la ESPOCH, por su gran relevancia y reconocimientoó; y, 
En base a la disposición reglamentaria invocada y a la consideración expuesta, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1.- Ratificar la resolución adoptada por la Com isión de Planificación, Evaluación y Desarrollo 

Académico de la Facultad de Recursos Naturales, por lo que se autoriza y se concede el aval 

acad®mico al: òCONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADÍSTICA APLICADAó, a desarrollarse del 22 al 26 de 

abril de 2013, en el  Auditorio Institucional.  
Artículo 2. - Declarar Acto Oficial el evento académico: òCONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADÍSTICA 

APLICADAó, que se realizar§n en coordinación con la Facultad de Ciencias de la Institución, conforme 

lo establece el artículo 2 del Reg lamento para Gastos de Ceremonial, Culturales y Sociales de la 
ESPOCH. 

 

 

SESIÓN  8.-  VIERNES 22  DE MARZO DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 110.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión extraordinaria realizada el v iernes 22 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el artícu lo 226 de la Constitución de la República establece que : òLas instituciones del Estado, sus 

organism os, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solam ente las com petencias y fa cultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cum plim iento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituci·nó;  
Que,  el artículo 355 de la Constit ución de la República del Ecuador, entre otros principios establece 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de régimen de desarrollo y los pri ncipios 

establecidos en la Constitución. - Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a 
la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 

el ejercicio  de la libertad académica y el der echo a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en  consonancia  con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. -  La autonomía no ex ime a 

las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 

participación en la planificación nacional;    

Que, el art²culo 12 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta:  òEl Sistem a de Educación 

Superior se regirá por los principios de autonom ía responsable, cogobierno, igualdad de 

oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterm inación para la producción del 

pensam iento y conocim iento en el m arco del diálogo de saberes, pensam iento universal y producción 
científica tecnológica global. - Estos principios rigen de m anera integral a las instituciones, actores, 

procesos, norm as, recursos, y dem ás com ponentes del sistem a, en los térm inos que establece esta 
Leyó;  

Que,  el artículo 17 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior manifiesta: òReconocim iento de la 

autonom ía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonom ía 

académ ica, adm inistrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos e n la 

Constitución de la República. - En el ejercicio de autonom ía responsable, las universidades y escuelas 
politécnicas m antendrán relaciones de reciprocidad y cooperación  entre ellas y de estas con el 

Estado y la sociedad; adem ás observaran los principio s de justicia, equidad, solidaridad, participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas ó;   

Que,  la letra g) del art²culo 18 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior dice: òEjercicio de la 

autonom ía responsable. - La autonom ía responsabl e que ejercen las universidades y escuelas 

politécnicas consiste en:  g) La libertad para adquirir y adm inistrar su patrimonio en la form a prevista por 

la Leyó;  
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Que, el art²culo 40 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior determina: òLas universidades y la s 

escuelas politécnicas podrán enajenar sus bienes, observando, en cada caso, las disposiciones legales 
correspondientes. Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares que reciben rentas y 

asignaciones del Estado sólo podrán hacer donac iones, a favor del sector público de conform idad con 
la Ley y con la reglam entación que para el efecto establezca el Consejo de Educación Superior ó;  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 58 inciso décimo 

establec e lo siguiente: òPara la transferencia de dom inio de bienes inm uebles entre entidades del 

sector público, siem pre y cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria 

de utilidad pública o interés social ni, en el caso de donación,  de insinuación judicial. Se la podrá 
realizar por com praventa, perm uta, donación, com pensación de cuentas, traslado de partidas 

presupuestarias o de activos. En caso de que no haya acuerdo la entidad pública que expropia 

procederá conform e esta Ley. Para su tr§mite se estar§ a lo dispuesto en el Reglamento de esta Leyó; 
Que, el artículo 61 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

determina: òTransferencia de dom inio entre entidades del sector público. - Para la transfere ncia de 

dom inio de bienes inm uebles entre entidades del sector público que lleguen a un acuerdo para el 
efecto, se requerirá resolución m otivada de las m áxim as autoridades ó; 
Que, el artículo 59 del Reglamento General de Bienes del Sector Público, en relaci ón al Capítulo Quinto 

que se refiere a los Traspasos de Bienes Muebles e Inmuebles entre Entidades del Sector Público 

menciona:  òAcuerdo.- Las m áxim as autoridades de las entidades u organism os que intervengan, 

autorizarán la celebración del traspaso, m edia nte acuerdo que dictar§n conjuntamenteó; 

Que, la letra w) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, se¶ala: òSon atribuciones y funciones del 

Consejo Politécnico: w) Autorizar la adquisición y venta de activos fijos, aceptar legados y donaciones 

a favor de  la institución, decidir y regular el uso de sus bienes, así com o la constitución de gravám enes 
de conformidad con la ley, el estatuto polit®cnico y reglamentosó; 
Que, el Máximo Organismo Académico Superior, en sesión ordinaria realizada el martes 27 de 

no v iembre de 2012, adoptó la Resolución 504.CP.2012, por la que, se resolv ió:  òArtículo 1. - Autorizar la 

donación de una parte del predio de propiedad de la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo, al 

Ministerio de Salud Pública (Dirección Provincial de S alud de Chim borazo), el m ismo que será destinado 

para la construcción del Centro de Salud Tipo C (Hospital del día), inm ueble com prendido dentro de 

los siguientes linderos: Proyección de la vía Longitudinal 3, y proyección de la vía transversal 10 y la 
Ave nida Monseñor Leonidas Proaño, Manzana 410, con un frente de 85m , fondo 85m , área total 7.225 

m 2, del Cam pus Riobam ba, parroquia Lizarzaburu, donación que se sujetará a las siguientes 

condiciones:  
1. La construcci·n llevar§ como parte de su denominaci·n òEscuela Superior Politécnica de 

Chimborazoó. 

2. El servicio de salud establecerá un sistem a de atención preferencial para la com unidad 

politécnica.  
3. Com o parte de los servicios que brinde este Centro de Salud, constará la realización de prácticas 

estudiantiles, do centes y la realización de  investigaciones.  

4. El Ministerio de Salud Pública, a través de la Dirección Provincial de Salud de Chim borazo, será  la 
encargada de tram itar directam ente la factibilidad de servicios de infraestructura básica con las 

diferentes i nstancias locales; en vista de que la ESPOCH no cuenta con la factibilidad de dotar de 

servicios básico en ese sector.  

5. La Dirección de Salud de Chim borazo, será la responsable de la realización de todas las obras que 
se requiera para precautelar la segurid ad de los predios institucionales, en ese sector.  

Artículo 2. - Disponer a la Unidad de Procuraduría que en coordinación con Ministerio de Salud Pública 

(Dirección Provincial de Salud de Chim borazo), realice los trám ites pertinentes a fin de que se 
perfecci one la donación en referencia ó; 

Que, se conoció el Oficio Nro. MSP -CZONAL3-2013-0024, de 19 de Marzo de 2013, suscrito por la 

Doctora Margarita Guevara Alvarado, Coordinadora Zonal de Salud # 3 del Ministerio de Salud Pública, 

por el que, solicita la donac ión de terreno para implantación de Centro de Salud Tipo C, señalando en 
la parte correspondiente: òEn alcance al Oficio. 076 -CZ3CH-MBGA -2012 de 15 de octubre del 2012 m e 

perm ito inform ar que: El Ministerio de Salud Publica dentro de su program a de Reform a  del Sector 

Salud, tiene previsto el fortalecim iento de la red de atención en la ciudad de Riobam ba, en este 
contexto se ha previsto la construcción de un Centro de Salud Tipo C (Hospital del día), m ism o que de 

acuerdo a los estudios de dem anda de la pobla ción, es necesaria su ubicación en el sector de los 

predios de la ESPOCH hacia el sector By pass. - En este sentido m e perm ito solicitar a usted la 
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colaboración de la Entidad que preside, a través de la donación de un lote de terreno de una 

extensión de 13. 157.34 m etros cuadrados, com o se detallan en la im plantación adjunta las m ism as que 
deben cum plir las siguientes características: Terrenos predom inantem ente planos. Terrenos de form a 

regular, pudiendo ser cuadrados o rectangulares, no debe ser el largo m ás  de dos veces el ancho. 

Alegados de zonas sujetas a erosión, aludes o riesgos antrópicos. Libre de fallas geológicas. Evitar 
hondonadas y terrenos susceptibles a inundaciones. Prescindir de terrenos en exceso: arenosos, 

pantanosos, arcillosos, lim osos, ant iguos lechos de ríos y/o con presencia de residuos orgánicos o 

rellenos sanitarios. Evitar en lo posible terrenos con aguas subterráneas superficiales (m enos de 2,00 

m etros de profundidad). Disponer de la factibilidad de los servicios básicos com o: agua po tables, 
alcantarillado, energía eléctrica, vías de acceso, teléfonos, otros. La ubicación de los terrenos deberán 

facilitar la accesibilidad peatonal y vehicular, lo que garantiza un efectivo y fluido desplazam iento de 

usuarios.- El terreno de preferencia deberá ubicarse en esquina, lo que perm itirá el uso de dos frentes 
en su concepción arquitectónica delim itada por dos vías, siendo una de ellas, m ás am plia y/o hacia 
una avenidaéó;  

Que, se conoció el Oficio 717 -PROCU-2012, de octubre 15 de 2012, suscrito por la Doctora Silv ia 

Pacheco L., Procuradora ESPOCH, adjunto al cual remite el Oficio 17 -PROCU-BCG-2012, suscrito por el 
Abg. Bladimir Cedeño, Abogado de la Institución, quien emite el informe legal solicitado para proceder 

con la donación de un lote de t erreno con una extensión de 7.225 m² , 85 m de fondo para la 

construcción del Centro de Salud Tipo C (Hospital del día), el que dice: ò(é) en base a la normativa se 

colige que al ser la Escuela Superior Politécnica de Chim borazo una institución de educació n superior, 

con autonom ía académ ica, adm inistrativa y financiera  reconocida por la Constitución y la ley, se 

encuentra facultada de ejercer el derecho a la autonom ía responsable m anteniendo relaciones de 

reciprocidad y cooperación entre las dem ás universi dades y escuelas politécnicas y de estas con el 
Estado y la sociedad, en virtud de lo cual en ejercicio de la autonom ía responsable la Escuela Superior 

Politécnica de Chim borazo se encuentra en libertad para adquirir y adm inistrar su patrim onio en la 

form a  prevista por la Ley, por lo que la ESPOCH puede realizar la donación de un lote de terreno de su 
propiedad observando en cada caso, las disposiciones legales correspondientes. - Por otro lado la Ley 

Orgánica de Educación Superior determ ina que las universi dades y escuelas politécnicas públicas y 

particulares que reciben rentas y asignaciones del Estado sólo podrán hacer donaciones a favor del 

sector público de conform idad con la Ley y con la reglam entación que para el efecto establezca el 
Consejo de Educaci ón Superior. - Sin em bargo según el artículo 11 del Estatuto Politécnico dentro de las 

atribuciones y deberes del Consejo Politécnico está en autorizar la venta de bienes de conform idad 

con la Ley y el Estatuto Politécnico, razón por la cual se sugiere que se ponga en conocim iento del 
Máxim o Organism o Colegiado de la Institución la propuesta de la donación de un lote de terreno para 

la construcción del Centro de Salud Tipo C (Hospital del Día) a  fin de que Consejo Politécnico sea 

quien analice y de ser el c aso apruebe dicha propuesta, esto concom itante con lo que determ ina el 

Reglam ento a la Ley Orgánica del Sistem a Nacional de contratación Pública que determ ina que para 
la trasferencia de dom inio de bienes inm uebles entre entidades del sector público que ll eguen a un 
acuerdo se requerir§ resoluci·n motivada de las m§ximas autoridadesó;  

Que, se avocó conocimiento del informe técnico, suscrito por la Arquitecta Irina Tinoco, Directora del 
Departamento de Mantenimiento y Desarrollo Físico, adjunto al Oficio 01 80.DMDF.2013, de 21 de Marzo 

de 2013, del cual se desprende: òéen conocimiento del oficio No. MSP-CZONAL3-2013-0024, y en 

función de los requerim ientos presentados por la Dra. Margarita Guevara, Coordinadora Zonal de Salud 

3, para la im plantación del Centr o de Salud Tipo C (Hospital del Día), inform o que se ha determ inado 
una nueva propuesta de im plantación del terreno que reúne las condiciones solicitadas por la 

Dirección de Salud, en especial a las consideraciones puntuales de 2 vías de ingreso desde la c iudad y 

el estar alejado de centros industriales por ser usos de suelo incom patibles. - Con estos antecedentes la 
nueva propuesta desde el DMDF, para la im plantación del terreno está en la intersección del 

cerram iento perim etral norte y este, teniendo dos v ías de ingreso la Av. Monseñor Leonidas Proaño y la 

Calle Alberto Colom a, éste pedido se encuentra ubicado en la m anzana 410 dentro de la 

planificación institucional y presenta un área de 13.157,34 m 2, teniendo com o linderos al Norte con 
95,00 m ts la Aveni da Monseñor Leonidas Proaño, al Sur Predios de la ESPOCH (proyección vía 

institucional) con 186,40 m ts; al este Predio privado con 127,00 m ts; y al Oeste Predios de la ESPOCH con 

93,00 m ts, según el siguiente esquem a de ubicación y las necesidades de la Di rección de Salud. - Esta 
propuesta de im plantación acoge las necesidades solicitadas en el oficio No. MSP -CZONAL3-2013-0024, 

en lo concerniente a ser un terreno predom inantem ente plano, alejado de zonas sujetas a erosión, 

aludes o riesgos antrópicos. Su ubi cación facilita el ingreso y accesibilidad peatonal y vehicular desde 



 ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 10 8 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

Resumen de Resoluciones 2013          

 
128 

la com unidad politécnica y la ciudad. - En caso de ser aceptada la propuesta de donación de los 

13.157,34 m 2 de terreno a la Dirección Provincial de Salud de Chim borazo, será esta la enca rgada de 
tram itar directamente la factibilidad de servicios de infraestructura básica con las diferentes instancias 

locales; en vista de que la ESPOCH no cuenta con la factibilidad de dotar de servicios básicos en ese 

sector; igualm ente será la Dirección d e Salud, la responsable de la realización de todas las obras que 
se requiera para precautelar la seguridad de los predios institucionales, en este sector ó; 

Que, la Arquitecta Irina  Tinoco, Directora del Departamento de Mantenimiento y Desarrollo Físico, en  

alcance al Oficio 0180.DMDF.2013, de 21 de Marzo de 2013, presenta el òé avalúo realizado al terreno 

propiedad de la ESPOCH, que va a ser entregado en donación al MSP, área del terreno, 13.157,34m 2, 
valor unitario US$ 70,00/M2, avalúo del terreno US $ 921 .013,80.- El valor del m 2 se determ inó aplicando 

la metodolog²a por òmodelo matem§tico para terrenos sin urbanizar en §reas urbanasó, considerando 

que los valores de com ercialización en terrenos urbanizados de 250 m 2 prom edio de superficie están a 
$ 122,50 cada m 2 ó; y, 

En base a las disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Revocar la resolución 504.CP.2012, adoptada por el Máximo Organismo Académico 

Superior, en sesión ordina ria realizada el martes 27 de nov iembre de 2012, por la que, se resolv ió:  

òArtículo 1. - Autorizar la donación de una parte del predio de propiedad de la Escuela Superior 
Politécnica de Chim borazo, al Ministerio de Salud Pública (Dirección Provincial de Sal ud de 

Chim borazo), el m ism o que será destinado para la construcción del Centro de Salud Tipo C (Hospital 

del día), inm ueble com prendido dentro de los siguientes linderos: Proyección de la vía Longitudinal 3, y 

proyección de la vía transversal 10 y la Aveni da Monseñor Leonidas Proaño, Manzana 410, con un 
frente de 85m , fondo 85m , área toral 7.225 m 2, del Cam pus Riobam ba, parroquia Lizarzaburu, 

donaci·n que se sujetar§ a las siguientes condiciones (é); 
Artículo 2. - Autorizar la donación gratuita de una parte del predio de propiedad de la Escuela Superior 
Politécnica de Chimborazo, de una superficie total de 13.157,34 m2, al Ministerio de Salud Pública 

(Dirección Prov incial de Salud de Chimborazo), el mismo que será destinado para la construcción del 

Centro de Salud Tipo C (Hospital del día), inmueble avaluado en NOVECIENTOS VEINTE Y UN MIL TRECE 

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 921.013,80), 
ubicado en el Campus Riobamba, parroquia Lizarzaburu, en la intersección del cerramie nto perimetral 

norte y este, teniendo dos v ías de ingreso la Avenida Monseñor Leonidas Proaño y la Calle Alberto 

Coloma, manzana 410 dentro de la planificación institucional, comprendido dentro de los siguientes 
linderos:  

NORTE: Avenida Monseñor Leonidas Proaño, con 95,00 metros.  

SUR: Predios de la ESPOCH (proyección v ía institucional), con 186,40 metros.  

ESTE: Predio privado, con 127,00 metros.  
OESTE: Predios de la ESPOCH con 93,00 metros.  

La presente donación que se sujetará a las siguientes condiciones:  

1. La construcci·n llevar§ como parte de su denominaci·n òEscuela Superior Polit®cnica de 
Chimborazoó. 

2. El serv icio de salud establecerá un sistema de atención preferencial para la comunidad 

politécnica.  

3. Como parte de los serv icios que brinde este Centro de S alud, constará la realización de prácticas 
estudiantiles, docentes y la ejecución de  investigaciones.  

4. El Ministerio de Salud Pública, a través de la Dirección Prov incial de Salud de Chimborazo, será la 

encargada de tramitar directamente la factibilidad de  serv icios de infraestructura básica con las 
diferentes instancias locales.  

6. La Dirección de Salud de Chimborazo, será la responsable de la realización de todas las obras que 

se requiera para precautelar la seguridad de los predios institucionales.  

Artículo  3.- Dispóngase al Departamento Financiero, realice la disminución en los registros contables de 
los inmuebles de la Institución, en lo que respecta a la parte del inmueble donado al Ministerio de Salud 

Pública (Dirección Prov incial de Salud de Chimborazo) . 

Artículo 4.- Encargase a la Unidad de Procuraduría que en coordinación con Ministerio de Salud 
Pública (Dirección Prov incial de Salud de Chimborazo), realice los trámites legales pertinentes, a fin de 

que se perfeccione la donación en referencia, en un p lazo máximo de cinco meses.  
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RESOLUCIÓN 111.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión extraordinaria realizada el v iernes 22 de Marzo de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el inciso primero del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como  

principio fundamental, lo siguiente: òEl Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 

social, dem ocrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza 

en form a de república y se gobierna de m anera de scentralizada...ó; 
Que,  el artículo 26 de la Norma Constitucional, tipifica: òLa educación es un derecho de las personas a 

lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 
política pública y de la inv ersión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las fam ilias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativoó; 
Que,  la misión del Consejo Poli técnico es : analizar, aprobar e implementar políticas y normas necesarias 

para el normal desenvolv imiento de las funciones de docencia, investigación y gestión;  

Que,  la letra o) del art²culo 11 del Estatuto Polit®cnico, menciona: òSon atribuciones y funcio nes del 

Consejo Politécnico: o) Conocer y resolver sobre los distintos asuntos relativos a la educación, 
investigación, extensión de docentes, estudiantes, em pleados y trabajadores, que rebasen las 
atribuciones de las instancias anteriores al consejo polit écnico ó; 

Que,  la letra d) del artículo 59 del Reglam ento de Régim en Académ ico de la Escuela Superior 
Polit®cnica de Chimborazo, se¶ala: òSe entiende por retiro, el permiso otorgado por la unidad 

Académ ica para suspender el cum plim iento de sus actividades a cadém icas, en una o m ás 

asignaturas en las que el estudiante esté legalm ente m atriculado, de acuerdo al calendario 

académ ico. d) En los caso de excepción de enferm edades o accidentes graves debidam ente 
com probados serán tratados por el Consejo Directivo de  la Facultad, la que puede facultar el retiro de 

todas las asignaturas m atriculadas de un estudiante, cuando éste haya tenido una enferm edad o 

accidente grave que le im posibilite continuar con sus estudios. Las Unidades Académ icas de Apoyo 
solicitarán al C onsejo Acad®mico resuelvan el caso planteadoó;  
Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento ib²dem, determina: òTodo lo no contemplado en 

el presente Reglam ento, será conocido, analizado y aprobado por Consejo Académ ico y resuelto por 

Consejo Po lit®cnicoó;  
Que, se conoció el oficio s/n de 16 de enero del 2013, suscrito por el señor Alejandro Villav icencio, 

dirigido al Ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica, mediante el cual señala: 

òéDurante mi carrera estudiantil, sufr² un trastorno depresivo recurrente CIE10, el m ism o que m e llevo a 
ausentarm e por períodos largos en m is obligaciones estudiantiles, com o justifico con los certificados 

que acom paño. Com o consecuencia de m i enferm edad, pese a que en m i vida estudiantil no tuv e 

problem as, en la m ateria de Term odinámica Aplicada, m e vi obligado a ausentarm e de clases por dos 

ocasiones; y, reprobé el Sem estre Académ ico, cuando recuperé parcialm ente m i salud y en m i afán 
de recuperar el tiem po que había perdido por m i enferm edad. Con estos antecedentes y por haber 

tenido tercera m atrícula en las condiciones que dejo explicadas, es decir por m i enferm edad. Vengo 

ante usted y solicito se m e autorice obtener la correspondiente m atrícula en la m ateria de 
Termodin§mica Aplicadaéó; 

Que, adjunto a la petición precedente, consta el certificado médico, de fecha 16 de enero de 2013, 

expedido por la Doctora Sonia Fonseca, Jefa del Centro de Atención en Salud, del cual se deprende: 

òéSe encuentra un historial M®dico-Psicológico en el que se con cluye que tiene un diagnóstico de 

TRASTORNO DEPRESIVO recurrente CIE 10, y es tratado por le Dra. Rojas Psicóloga Clínica. Adem ás es 

evaluado en su parte m édica y se procede a prescribir antidepresivos y ansiolíticos por presentar una 

sintom atología recurr ente. Referim os al paciente de form a inm ediata al especialista en Psiquiatría del 
hospital General, para salvaguardar la integridad f²sica del se¶or estudianteéó; 
Que, del informe psicológico, de 16 de enero del 2013, suscrito por la Doctora Flor del Rocío  Rojas, 

Psic·loga Cl²nica CAISE, se desprende que el se¶or Alejandro Villavicencio  òéha recibido atención 

psicológica a partir del 16 de Julio del 2010 de control y registra que presenta según el CIE.10, trastorno 
Depresivo recurrente, episodio actual gra ve sin s²ntomas psic·ticoséó; 

Que, se avocó conocimiento del Oficio Nro. 028 -CP.FM.2013, del 28 de Enero del 2013, suscrito por el 

Ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica, por el que, informa al señor 
Alejandro Villavicencio, que òla Com isión de Planificación, Evaluación y Desarrollo Académ ico de la 

Facultad de Mecánica, reunida en sesión ordinaria el 24 de enero del 2013, una vez que conoció su 

solicitud de fecha 16 de enero del 2013 y considerando que la m isa no se enm arca dentro de la Ley 
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Orgánica de Educación Superior y los Reglam entos Internos, no es posible atender lo solicitado por 
Ustedó: 
se conoció el Oficio No. 636.S.A.2013, del 21 de Marzo del 2013, suscrito por la Ingeniera Landy Ruiz, 

Secretaria Académica, adjunto al cual r emite el informe relacionado al caso del señor Alejandro 

Villav icencio;  
Que, se conoció el informe de Auditoría Académica de verificación de la documentación académica 

del señor Alejandro Bolívar Villavicencio Velastegui, estudiante de la escuela de Ingeni ería Industrial de 

la Facultad de Mecánica, suscrito por la licenciada Carmen Barroso, Auditora Académica, del cual se 

desprende en la parte pertinente: òANÁLISIS: 4. En el período académ ico m arzo ð agosto 2009, el 

estudiante se m atricula con prim era m atrí cula en las asignaturas de: Metodología del Diseño, 

Form ulación y Evaluación de Proyectos, Term odinám ica Aplicada, Oleoh y Neum ática Aplicada, 

Ingeniería de Métodos, Ingeniería Económ ica y Motores de Com bustión Interna, reprobando las m ismas 
con calificaci ones y porcentaje de asistencia. 5. En el período académ ico m arzo -agosto 2010, el 

estudiante se m atricula con segunda m atricula en todas las asignaturas descritas en el num eral anterior 

y nuevam ente repruebas (sic) las m ism as pero sin calificaciones y sin porcentaje de calificaciones en 

cinco asignaturas, únicam ente registra una asistencia m ínim a del 25% en Form ulación y Evaluación de 
PROYECTOS E Ingenier²a Econ·mica (é) RECOMENDACIÓN: òPor ser especial el presente caso, dado el 

problem a de salud del señor estudiante, se puede ver com o alternativa de solución lo siguiente: 1. Qué 

Consejo Politécnico considere el retiro del estudiante en todas las asignaturas m atriculadas en el 
período académ ico m arzo ð julio 2010, acogiéndose a la resolución No 029 -CA -2012, literal 2, la m ism a 

que fue adoptada por Consejo Académ ico en sesión del 15 de febrero del 2012, pro pedido de varios 

estudiantes que debería aprobar las asignaturas de Educación Física, Inglés y Expresión A rtística con 

tercera m atrícula; pero que por la v igencia de la nueva Ley, la tercera m atrícula es excepcional; razón 
por la que, se procedió a establecer com o retito del sem estre en donde los estudiantes no registraban 
calificaciones ni asistenciaó; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el art ículo 11 del Estatuto Politécnico, este Organismo, 
por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Autorizar al señor Alejandro Bolívar Villav icencio Velastegui, estudiante de la Escuela de 

Ingeniería Industrial de la Facultad de Mecánica, el retiro en todas las as ignaturas matriculadas en el 
período académico Marzo -Julio 2010 ( Metodología del Diseño, Formulación y Evaluación de Proyectos, 

Termodinámica Aplicada, Oleoh, Neumática Aplicada, Ingeniería de Métodos, Ingeniería Económica y 

Motores de Combustión Interna) , de conformidad con lo que establece  la letra d) del artículo 59 del 
Reglamento de Régimen Académico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; esto es, por 

enfermedad grave debidamente comprobada.  

Artículo 2. - Disponer a la Secretaría Académica qu e en coordinación con el Departamento de 

Sistemas y Telemática y la Escuela de Ingeniería Industrial, procedan con el retiro de todas las 
asignaturas, en las que el señor Alejandro Bolívar Villav icencio Velastegui, se matriculó en el período 

académico Marz o-Julio 2010; y, actualicen y habiliten el sistema académico con la finalidad de que el 

estudiante en referencia, se matricule en el período académico Marzo -Julio 2013, en la Escuela de 
Ingeniería Industrial de la Facultad de Mecánica.  

Artículo 3. - Dispone r al Departamento Financiero, proceda con el cobro de la matrícula respectiva.  

 
 

SESIÓN  9.-  MARTES 02 DE ABRIL DE 2013 

 
RESOLUCIÓN 112.CP.2013 

El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 02 de Abril de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que, el Consej o Politécnico, en sesión realizada el martes 11 de Enero de 2011, adoptó la R esolución 
010.CP.2011, resolv iéndose entre otras cosas: ò1.- Autorizar la reform a del presupuesto 2011, para: a) 

Aprobar la escala jerárquica superior docente presentado por el se ñor Director Financiero;  b) Crear las 

partidas presupuestarias para la im plem entación de la escala jerárquica superior docente; e) Am pliar 
la escala del personal docente de la décim a octava a la vigésim a ó; 
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Que, el Consejo Politécnico, en sesión extraordina ria realizada el jueves 20 de Enero de 2011, adoptó la 

Resolución 044.CP.2011, por la que, se resolv ió entre otras cosas: c ) Actualizar la escala de los 

profesores Auxiliares y Agregados:  
NIVEL RMU PROPUESTA 

Pr ofesor  Auxiliar  610 784 

Pr ofesor  Agr egado  747 834 

Que, el Máximo Organismo Colegiado Académico Superior, en sesión ordinaria realizada el martes 29 

de Marzo de 2011, adoptó la Resolución 122.CP.2011, en la que, se resolv ió:  Aprobar la actualización 

de las Escalas de Rem uneraciones del Sector Docent e de la Escuela Superior Politécnica de 

Chim borazo, de acuerdo al siguiente detalle:  
NIVEL RMU 

Pr ofesor  Auxiliar  901 

Pr ofesor  Agr egado  959 

Pr ofesor  Pr incipal  1.016 

Pr ofesor  Pr incipal 1  1.174 

Pr ofesor  Pr incipal 2  1.331 

Pr ofesor  Pr incipal 3  1.488 

Pr ofesor  Pr incipal 4  1.646 

Pr ofesor  Pr incipal 5  1.803 

Pr ofesor  Pr incipal 6  1.960 

Pr ofesor  Pr incipal 7  2.117 

Pr ofesor  Pr incipal 8  2.275 

Pr ofesor  Pr incipal 9  2.432 

Pr ofesor  Pr incipal 10  2.589 

Pr ofesor  Pr incipal 11  2.747 

Pr ofesor  Pr incipal 12  2.904 

Pr ofe sor  Pr incipal 13  3.061 

Pr ofesor  Pr incipal 14  3.219 

Pr ofesor  Pr incipal 15  3.376 

Pr ofesor  Pr incipal 16  3.533 

Pr ofesor  Pr incipal 17  3.690 

Pr ofesor  Pr incipal 18  3.848 

Pr ofesor  Pr incipal 19  4.005 

Pr ofesor  Pr incipal 20  4.162 

Que, el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el martes 27 de Marzo de 2012, adoptó la 

Resolución 135.CP.2012, mediante la cual se resolv ió: ò1. Reform ar el presupuesto del año 2012 de la 

Escuela Superior Politécnica de Chim borazo; y, 2. Disponer se procede con el increm e nto al escalafón 
docente, equivalente a la tasa de inflación del período fiscal anterior, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria que fue claramente expuestaó; 
Que, se avocó conocimiento del Oficio 142.VRA.ESPOCH, de 20 de Marzo de 2013, suscrito por  la 

Ingeniera Rosa Elena Pinos, Vicerrectora Académica, adjunto al cual remite, el Instructivo de la jornada 
docente de las y los profesores e investigadores de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, a fin 

de que se analizado y aprobado para su v ig encia inmediata;  

Que, se conoció el Of. No. 0264 -APPOCH-2013, del 28 de Marzo de 2013, suscrito por los Ingenieros 
Oswaldo Pérez y Patricia Tierra, Presidente y Secretaria de la Asociación de Profesores Politécnicos de 

Chimborazo, respectivamente, por el q ue, informan las resoluciones adoptadas en la asamblea 

general ordinaria realizada el día jueves 21 de Marzo de 2013, de cuyo texto, se desprende: òéEn vista 

que la LOES establece la obligatoriedad de reconocer salarialm ente el cam bio de 30 a 40 horas 

sem a nales, exigim os el cum plim iento de la disposición transitoria vigésim a quinta de la LOES. - De igual 

m anera la Asam blea General de la APPOCH, exige el cum plimiento de la disposición transitoria décima 

del Reglam ento de Carrera y escalafón del Profesor e Inv estigador del Sistem a de Educación Superior. - 
En vista que el reglam ento de carrera y escalafón del Docente e Investigador Universitario y 

Politécnico, sea (sic)puesto en vigencia a nivel de cargos directivos de la ESPOCH increm entando sus 

rem uneraciones, la Asam blea Resolvió sea (sic) haga extensivo la aplicación a los docentes en las 
categorías de Auxiliar y Agregado. - Que, si com o el argum ento para el incum plim iento de lo solicitado 

en el párrafo anterior, es el insuficiente presupuesto institucional, se  proceda a suprim ir a aquellas 

cargas creadas al m argen del estatuto en vigencia y cuyas rem uneraciones distorsionan el 

presupuesto y son m uestra de la incalificable diferencia entre docentes politécnicos. - Que de igual 
form a se proceda a la racionalizació n y transparencia del presupuesto institucional privilegiando el 

cum plim iento de derechos que contem pla una rem uneración justa para todos los docentes así com o 
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la ejecución de los derechos de los jubilados. - Asistir en corporación a la sesión de Consejo Po litécnico 
en el que se trata el tem a de la dedicación horaria ó; 
Que, se avocó conocimiento del informe jurídico, constante en Oficio No. 803.PROCU.2012, suscrito por 

la Abogada Paola Casta¶eda, Procuradora, quien en la parte pertinente, menciona: òPor lo señalado 

y atendiendo los pedidos de los señores profesores de la Facultad de Recursos Naturales y del Ingeniero 
Oswaldo Pérez, Presidente de la APPOCH, es criterio de la Procuraduría Institucional el sugerir a los 

señores m iembros del Consejo Politécnico l a aplicación del artículo 149, Disposición Transitoria Vigésima 

Quinta de la LOES, en concordancia con el artículo 10 y disposición transitoria décim a del Reglam ento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistem a de Educación Superior, para  lo cual se 
sustentará en los correspondientes inform es económ icos, que reflejan los beneficios ya reconocidos a 

favor del sector docente a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada 
m ediante Registro oficial Suplem ento No. 2 98, de 12 de octubre de 2010... ó; y, 
En base a las consideraciones expuestas, este Organismo, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Disponer al Departamento Financiero, emita un informe presupuestario, respecto de la 

factibilidad de establecer la compensa ción económica para la aplicación de las cuarenta horas 
como tiempo de dedicación de las y los profesores e investigadores, solicitada por la Asociación de 

Profesores Politécnico de Chimborazo, informe en el que se incluirá además la posibilidad de actuali zar 

las escalas remunerativas de las y los serv idores politécnicos, conforme con lo que dispone la normativa 
legal v igente.  

 

RESOLUCIÓN 113.CP.2013 
El Consejo Politécnico en sesión ordinaria realizada el martes 02 de Abril de 2013,  

CONSIDERANDO: 
Que,  el ar tículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, tipifica: òéSolamente en casos 

establecidos excepcionalm ente en el estatuto de cada institución, un estudiante podrá m atricularse 
hasta por tercera ocasión en una m ism a m ateria o en el m ism o ciclo, curso o nivel acad®mico (é)ó; 

Que , el Estatuto Politécnico  en su Disposición General Tercera, establece que: òTodo lo no 

contem plado  en el presente  Estatuto , será resuelto  por el Consejo Politécnico  en sujeción  a las leyes  
vigentes ó;  
Que, el Consejo Politécnico  en sesión ordinaria realizada el v iernes 03 de agosto de 2012, adoptó la  

Resolución 338.CP.2012, mediante la cual, se resolv ió:  ò1. Establecer com o casos excepcionales, hasta 

cuando se apruebe el Estatuto Politécnico, para optar por la tercera m atrícula en una m ism a 
asignatura, a los señores estudiantes que hayan aprobado el 30% de los créditos de su carrera, en los 

siguientes casos: a) Por calam idad dom éstica (m uerte o enferm edad grave) debidam ente 

com probada, de fam iliares hasta el segundo grado de cons anguinidad y prim ero de afinidad, que 

incidieron en el rendim iento académico del estudiante; y, b) Por enferm edad o accidentes graves que 
requieran hospitalización, debidam ente com probados, que incidieron en el rendim iento académ ico 

del estudiante; y,  2. Los señores estudiantes que cum plan con los requisitos antes indicados deberán 

presentar el pedido al señor Decano de la Facultad, quien aprobará y dispondrá al señor Director de 
Escuela proceda con el trám ite pertinente ó; 

Que, es preciso reformar la Resolu ción No. 338.CP.2012, a fin de que las y los estudiantes en casos 

excepcionales puedan optar por la tercera matrícula en una misma asignatura; y,  

Al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate; y, en base a las consideraciones 
expuestas, por unanimidad,  

RESUELVE: 
Artículo 1. - Refórmese la Resolución No.338.CP.2012, adoptada por el Consejo Politécnico en sesión 
ordinaria realizada el v iernes 03 de agosto de 2012, conforme sigue:  

1. Establecer como casos excepcionales, hasta cuando se aprueb e el Estatuto Politécnico, para optar 

por la tercera matrícula en una misma asignatura, en los siguientes casos:  

a. Por calamidad doméstica (muerte o enfermedad grave) debidamente comprobada, de 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y primero d e afinidad, que incidieron en el 

rendimiento académico del estudiante;  

b. Por enfermedad graves debidamente comprobados  
c.  Por accidentes que requieran hospitalización,  

Situaciones estas que incidieron en el rendimiento académico del estudiante;  




